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DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ECOSISTEMAS 

CÓDIGO ASTE0011 
Nº CANTIDAD 
01 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

PERFIL DEL CARGO 

CARGO 

ASISTENTE TÉCNICO 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE ASISTENTE TÉCNICO PARA EL PROYECTO: "RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS 
BOSCOSOS DEGRADADOS EN LAS COMUNIDADES NATIVAS DE GRAN SHINUNGARI , 

KIPACHIARI, KAPIRUSHATO Y SAMPANTUARI , DE LOS DISTRITOS DE PICHARI Y KIMBIRI, 
PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN - DEPARTAMENTO CUSCO", PARA LA META 011 

DISMINUCION DE LA EXTRACCION DE LOS RECURSOS DEL BOSQUE. 

• GRADO DE BACHILLER EN AGRONOMIA, AGRÓNOMIA TROPICAL, 
AGROFORESTAL, AGRÍCOLA Y AMBIENTAL. 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 

O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACION EN MICROSOFT PROJECT O SIMILARES. 

• CAPACITACION EN SOFTWARE S10 O SIMILARES. 

• CONOCIMIENTO EN CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN O MATERIA. 

• MANEJO DE MICROSOFT OFFICE. 

• MANEJO DE MICROSOFT PROJECT O SIMILARES. 

• MANEJO DE SOFTWARE S1 O O SIMILARES. 

• MANEJO DE AUTOCAD, CIVIL 30 O SIMILARES. 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• EFECTUAR TRABAJOS DE CONTROL TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE LA INVERSIÓN, 
CON SUJECIÓN ESTRICTA AL EXPEDIENTE TÉCNICO. 

• EJECUTAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS METAS PROGRAMADAS CON 
RESPECTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN. 

• INFORMAR OPORTUNAMENTE AL RESIDENTE DE LA INVERSIÓN SOBRE EL AVANCE 
FÍSICO EL MISMO QUE PERMITA FORMULAR SUS INFORMES DE FIN DE MES. 

• REALIZAR UN CONTROL DIARIO DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 
ASIGNADO A LA INVERSIÓN. 

• CONSUMAR ACTIVIDADES PROPIAS SOBRE SU MATERIA. 

• COORDINAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU COMPETENCIA. 

• ESTUDIAR EXPEDIENTES TÉCNICOS SENCILLOS Y EMITIR INFORMES 
PRELIMINARES. 

• APOYAR EN LA ELABORACION DE LOS CUADROS, RESÚMENES, FORMATOS, 
FICHAS, CUESTIONARIOS Y COMISIONES DE TRABAJO. 

• RESPONSABLE DE REPORTAR LOS METRADOS EJECUTADOS CONFORME SE 
VERIFIQUE EN CAMPO. 

• APOYO EN EL CONTROL DE CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTEN EN 
EL COMPONENTE. 

• APOYO EN LA ELABORACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y TÉRMINOS DE 
REFERENCIA DE LOS BIENES Y SERVICIOS NECESARIOS PARA EL PROYECTO. 

• APOYO EN LA REVISION DE LOS INFORMES MENSUALES DE LAS DIFERENTES 
COMPONENTES DEL PROYECTO. 

• APOYO EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA PERMANENTE A LA EJECUCIÓN FÍSICA DEL 
COMPONENTE. 

• COADYUVAR A LLEVAR ADECUADAMENTE LA INFORMACIÓN QUE SIRVA DE 
INFORMACIÓN PARA EL CORRECTO LLENADO DE LOS CUADERNOS DEL 
COMPONENTE. 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE CONTRIBUYENDO EN LA CALIDAD DEL 
COMPONENTE. 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE EN LA ELABORACIÓN DEL INFORME DEL 
AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, EN LOS 
FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL IMA, PARA SER REMITIDOS A LA UNIDAD DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

• COORDINAR ACCIONES CON EL RESIDENTE. 
• APOYO EN LA VERIFICACION LOS PARTES DIARIOS DE EQUIPO PESADO, LIVIANO, 

PEQUEÑO Y ALCANZAR DIARIAMENTE AL RESIDENTE. 

• APOYAR EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES CONSIDERADAS EN EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRAS, CIÑÉNDOSE EN LO POSIBLE, AL CRONOGRAMA 
ESTABLECIDO. 
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• CONTROLAR EL ABASTECIMIENTO DE MATERIALES EN EL COMPONENTE Y LOS 
DOCUMENTOS DE ALMACENES CON LOS SUSTENTOS DE SALIDA 

CORRESPONDIENTES. 

• REVISAR LOS PARTES DIARIOS DE MAQUINARIA Y DESARROLLAR LAS 
VALORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

• REVISAR DIARIAMENTE LAS NOTAS DE ENTRADA Y DE SALIDA DE TODO MATERIAL, 
DESARROLLAR LAS VALORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

• ELABORAR, CONJUNTAMENTE QUE EL ING. RESIDENTE, EL INFORME FINAL DEL 
COMPONENTE QUE ES REQUISITO PREVIO PARA EL RECONOCIMIENTO DE SUS 

SERVICIOS. 

• APOYO EN LA ELABORACION DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS DE MODIFICACIÓN 
AL EXPEDIENTE TÉCNICO ORIGINAL. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/ O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL 

META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO VIV0011 
Nº 1 CANTIDAD 
02 1 02 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

011 DISMINUCION DE LA EXTRACCION DE LOS RECURSOS DEL BOSQUE 

PRESENCIAL-EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO "RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS BOSCOSOS 
DEGRADADOS EN LAS COMUNIDADES NATIVAS DE GRAN SHINUNGARI, KIPACH IARI, 
KAPIRUSHATO Y SAMPANTUARI , DE LOS DISTRITOS DE PICHARI Y KIMBIRI, PROVINCIA DE LA 
CONVENCIÓN - DEPARTAMENTO CUSCO", PARA LA META 011 DISMINUCION DE LA 
EXTRACCION DE LOS RECURSOS DEL BOSQUE 

(01) MES 

SI. 3,479 .00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

VIVERISTA 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE VIVERISTA PARA EL PROYECTO: " RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS BOSCOSOS 
DEGRADADOS EN LAS COMUNIDADES NATIVAS DE GRAN SHINUNGARI, KIPACHIAR I, 
KAPIRUSHATO Y SAMPANTUARI, DE LOS DISTRITOS DE PICHARI Y KIMBIRI, PROVINCIA DE LA 
CONVENCIÓN - DEPARTAMENTO CUSCO", PARA LA META 011 DISMINUCION DE LA 
EXTRACCION DE RECURSOS DEL BOSQUE 

• TITULO TECNICO O GRADO DE BACHILLER EN CIENCIAS AGRARIAS . 

• ACREDITAR LICENCIA DE CONDUCIR DE MOTOCICLETA . 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO COMO TECNICO Y/O BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 
TITULO TECNICO. 

• CURSOS DE CAPACITACIÓN EN MANEJO DE PLANTACIONES FORESTALES 

• CURSOS DE CAPACITACIÓN EN ESCUELAS DE CAMPO - ECAS 

• CONOCIMIENTO EN MANEJO DE PLANTACIONES FORESTALES . 

• CONOCIMIENTO EN ESCUELAS DE CAMPO - ECAS 

• CONOCIMIENTO EN MANEJO DE MICROSOFT OFFICE . 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA . PROPAGACIÓN DE ESPECIES FORESTALES MADERABLES Y NO MADERABLES EN 
VIVEROS DEL COMPONENTE. 

• PRODUCCIÓN DE SEMILLAS EN GERMINADORAS DE LOS DIFERENTES VIVEROS . 

• CONTROL DE PLAGAS, ENFERMEDADES Y MALAS HIERBAS EN VIVERO . 

• MANTENIMIENTO DE MATERIALES VEGETALES EN VIVEROS . 

• CARGA Y DESCARGA DE MATERIALES DE ALMACÉN QUE SERÁN TRANSPORTADOS 
A CAMPO DEFINITIVO. 

• APLICACIÓN DE PRODUCTOS AGROQUÍMICOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 
PLANTAS EN VIVEROS. 

• REALIZAR ASISTENCIA TÉCNICA A LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO EN LAS 
COMUNIDADES NATIVAS PREVIA COORDINACIÓN CON EL ASISTENTE TÉCNICO Y 
EL RESIDENTE DEL COMPONENTE. . ELABORAR PLANES DE CAPACITACIÓN EN TEMAS CONSIDERADOS DENTRO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO. 
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• RECOGER LA INFORMACIÓN BASE DE LOS BENEFICIARIOS EN COORDINACIÓN 
CON LAS AUTORIDADES DE LAS COMUNIDADES NATIVAS Y EL EXTENSIONISTA. . DIRIGIR Y APOYAR EN LA INSTALACIÓN DE ESPECIES FORESTALES EN CAMPO 
DEFINITIVO AL PERSONAL OBRERO. 

• REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL CORRECTO DESARROLLO DE LAS PLANTAS 
INSTALADOS EN EL CAMPO 

• DIRIGIR LAS ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN EN VIVERO ASEGURANDO LOS 
PORCENTAJES PERMISIBLES DE PRENDIMIENTO. 

• ELABORAR LOS INFORMES MENSUALES DE EJECUCIÓN DE METAS ASIGNADAS . 

• ELABORAR PADRÓN DE BENEFICIARIOS POR (Nº DE PLANTA Y ÁREAS) . 

• TOMAR PUNTOS GEOREFENCIADOS DE LAS ÁREAS A INTERVENIR EN LA ETAPA DE 
INSTALACIÓN. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 011 DISMINUCION DE LA EXTRACCION DE RECURSOS DEL BOSQUE 

PRESENCIAL-EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO " RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS BOSCOSOS 
DEGRADADOS EN LAS COMUNIDADES NATIVAS DE GRAN SHINUNGARI , KI PACHIARI , 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS KAP IRUSHATO Y SAMPANTUARI, DE LOS DISTRITOS DE PICHAR! Y KIMBIRI, PROVINCIA DE LA 
CONVENCIÓN - DEPARTAMENTO CUSCO", PARA LA META 011 DISMINUCION DE LA 

EXTRACC ION DE RECURSOS DEL BOSQUE 

DURACIÓN DEL CONTRATO (01) MES 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 2,655.00 SOLES 

CÓDIGO ASAD009 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 
03 1 01 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQU ISITOS DEL 
CARGO DE ASISTENTE ADMINISTRATIVO PARA EL PROYECTO: "RECUPERACIÓN DE 

OBJETO DE CONTRATACION 
ECOSISTEMAS BOSCOSOS DEGRADADOS EN LAS COMUNIDADES NATIVAS DE GRAN 
SHINUNGARI, KIPACH IARI, KAPIRUSHATO Y SAMPANTUARI , DE LOS DISTRITOS DE PICHAR! Y 
KIMBIRI, PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN - DEPARTAMENTO CUSCO", PARA LA META 009 
GESTION DE PROYECTOS 

• TITULO TECNICO EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, 
FORMACIÓN ACADÉMICA INFORMATICA O BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRAC IÓN, 

CONTABILIDAD, ECONOMÍA. 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPER IENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPER IENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 

TITULO TÉCNICO. 

CAPACITACIÓN • CAPACITACION EN CONTRATACIONES DEL ESTADO 

• CAPACITACION EN SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMINISTRATIVA (SIGA) 

• CONOCIM IENTO DE LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 
CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO Y MANEJO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA (SIGA) 

• CONOCIM INTO EN SIAF 

• TRABAJO EN EQUIPO 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO DE ACCIONES ADM INISTRATIVAS DEL 
COMPONENTE EN TEMAS REFERIDOS A REQUERIMIENTOS, PLANILLAS, ÓRDENES 
DE COMPRA, ORDENES DE SERVICIO, DEVENGADOS Y GASTOS DE ACUERDO 
APLICATIVOS DE LA ENTIDAD Y OTROS (CONSULTA SIAF, ETC) . 

• INFORMAR SOBRE EL AVANCE FINANCIERO DE LAS INVERSIONES A SU RESIDENTE 

FUNCIONES 
DE COMPONENTE, EN FORMA MENSUAL O CUANDO LO REQUIERA. 

• LLEVAR UN REGISTRO DE CONTROL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPRA DE 
MATERIALES, EQUIPOS, ALQUILER DE MAQUINARIA Y CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL REQUERIDOS POR EL COMPONENTE. . EFECTUAR LAS COORDINACIONES RESPECTIVAS PARA QUE LAS ORDENES DE 
COMPRAS Y SERVICIOS SEAN OPORTUNAMENTE TRAMITADAS, HACER EL 
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE GASTO HASTA EL DEVENGADO, SEGÚN LOS 

3 



~ 
cósco 

PRESUPUESTOS ANALÍTICOS DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS PREVIA 
PROGRAMACIÓN, SEGUIMIENTO Y COORDINACIÓN CON EL INGENIERO 
RESIDENTE DEL COMPONENTE. 

• VELAR POR LA SEGURIDAD Y CONSERVACIÓN DEL ACERVO DOCUMENTARIO 
GENERADO EN FUNCIÓN AL EJERCICIO DE FUNCIONES. 

• VELAR POR EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS AMBIENTES Y EQUIPOS 
ASU CARGO. 

• REGISTRAR LAS HABILITACIONES Y RENDICIONES MENSUALMENTE, POR MEDIO 
DE AUXILIAR ESTÁNDAR. 

• ESTAR EN CONSTANTE COMUNICACIÓN CON EL RESIDENTE DEL COMPONENTE, 
PARA EFECTUAR COORDINACIONES DE TRABAJO. 

• AL TÉRMINO DEL VÍNCULO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
GENERADOS EN FÍSICO Y DIGITAL AL RESIDENTE DEL COMPONENTE O A QUIEN 
HAGA SUS VECES. 

• PREPARAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REPORTE DE GASTO FINANCIERO Y EL 
ESTADO DE EJECUCIÓN DE GASTO A NIVEL DE PARTIDAS GENÉRICAS Y 
ESPECÍFICAS, EN FUNCIÓN AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO. 

• DEBERA INGRESAR EN EL APLICATIVO WILLAQ, LOS INFORMES PARA TRAMITE 
ADMINISTRATIVO. 

• ARCHIVA Y MANTIENE ACTUALIZADO CRONOLÓGICAMENTE LA DOCUMENTACIÓN 
SUSTENTATORIA DE GASTOS DEL COMPONENTE. 

• ELABORAR EL INFORME MENSUAL DEL COMPONENTE SOBRE EL AVANCE 
FINANCIERO MENSUALIZADO Y ACUMULADO SOBRE LA EJECUCIÓN DE GASTO DE 
COMPONENTE, CON DOCUMENTACIÓN SUSTENTADA DE GASTOS EN 
COORDINACIÓN CON EL ÁREA ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE 

/2;i•1·t ,._7',;¡ ¡.,~ • ~~R:~DF~-NCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 

({ Q .. . :f '~ i-----::-C--:cO-c-N:-::D--,-IC-::--c-:IO,-.,.Nc--:E::-::S,----------------;----L-A_S_F_U_N_C_IO_N_ES_D_E_L_C_A_RG_O_Y_/i-t-~:-E-~-~---------------, 

~¡ ~ • REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
• ,v t - iMP: ~/ META 009 GESTION DE PROYECTOS 

-...;_ ,. PRESENCIAL-EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO " RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS BOSCOSOS 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO ALM0054 

Nº 1 CANTIDAD 
04 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

DEGRADADOS EN LAS COMUNIDADES NATIVAS DE GRAN SHINUNGARI, KIPACHIARI, 
KAPIRUSHATO Y SAMPANTUARI, DE LOS DISTRITOS DE PICHARI Y KIMBIRI , PROVINCIA DE LA 
CONVENCIÓN- DEPARTAMENTO CUSCO", PARA LA META 009 GESTION DE PROYECTOS 
(01) MES 

SI . 2,655.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

ALMACENERO (A) 

DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO 
DE ALMACENERO (A) PARA EL PROYECTO: "ADECUAMIENTO AL CAMBIO CLIMATICO: 
COSECHA DE AGUA EN MICROCUENCAS LACUSTRES DE PUMACHAPI, QUILLAYOC, SOCLLA, 
SORACCOTA, QUEUÑAYOC, CANTA CANTA, CASUIRA, LARANMAYU DE LA CUENCA ALTA DEL 
VILCANOTA-ACAMCAV", PARA LA META 054 ADECUACION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
LA PRESA DE CHINCHAYCOCCHA-LARANMAYU. 

• TITULO TECNICO EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD O 
BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, ECONOMÍA 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 
TITULO TÉCNICO. 

• CAPACITACION EN MICROSOFT OFFICE . 

. CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 

• CONOCIMIENTO Y MANEJO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA (SIGA) 

• CONOCIMINTO EN SIAF . TRABAJO EN EQUIPO . ORIENTACIÓN A RESULTADOS . COMUNICACIÓN ASERTIVA 
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FUNCIONES 
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• RECEPCIONAR LOS MATERIALES EN BASE AL DOCUMENTO PEDIDO 
COMPROBANTE DE SALIDA DE MATERIALES DE ALMACÉN CENTRAL, CON 
REFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• ELABORAR INVENTARIOS FÍSICOS DE ALMACÉN DE OBRA CONJUNTAMENTE CON 
EL RESIDENTE DE OBRA. 

• MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE ALMACÉN DE OBRA. 

• SUSCRIBIR LAS NOTAS DE INGRESO Y SALIDA DE MATERIALES, CON LA 
CONFORMIDAD DEL RESIDENTE DE OBRA. 

• UBICAR LOS BIENES EN LUGARES SEGUROS DE ACUERDO A SU NATURALEZA, 
ACCESO A SU FÁCIL MOVIMIENTO. 

• APERTURA Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS TARJETAS DE CONTROL VISIBLE DE 
ALMACÉN . 

• INFORMAR AL RESIDENTE DE OBRA, SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE 
MATERIALES 

• COORDINAR CON EL RESIDENTE DE OBRA SOBRE EL STOCK DE MATERIALES 

• PRESENTAR EN FORMA MENSUAL EL MOVIMIENTO DE MATERIALES, ASÍ COMO EL 
SALDO EXISTENTE DE ACUERDO AL SOFTWARE DE ALMACENES DE OBRA, DE 
ACUERDO A LAS COPIAS REQUERIDAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, UNA COPIA 
LEGIBLE PARA LA SGASA. 

• VERIFICAR E INFORMAR SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO, 
OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MATERIALES. 

• CAUTELAR QUE LOS LUGARES A SER USADOS COMO ALMACÉN PRESTEN TODAS 
LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD A FIN QUE LOS MATERIALES SE ENCUENTREN EN 
BUEN ESTADO CONSERVACIÓN. 

• PARTICIPAR EN LOS INVENTARIOS FINALES DE ALMACENES DE OBRA PARA EL 
INFORME FINAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO FISCAL, CALIFICANDO 
EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO DE LOS MATERIALES. 

• DEBE VERIFICAR LOS BIENES Y SUMINISTROS SOBRANTES, ESTOS CONTARAN 
CON SU RESPECTIVA TARJETA DE CONTROL VISIBLES (VINCARD) DONDE DEBE 
CONSTAR EL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA, CÓDIGO DEL BIEN, UNIDAD DE 
MEDIDA, FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN . 

• LAS SALIDAS DE MATERIALES DEBEN EFECTUARSE, CON LAS RESPECTIVAS NOTAS 
DE SALIDA, AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA Y SUPERVISOR DE OBRA, 
EL MISMO QUE DEBE SEÑALAR LAS PARTIDAS DONDE SE UTILIZARAN DICHOS 
MATERIALES. 

• AL TÉRMINO DEL VÍNCULO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
GENERADOS EN FÍSICO Y DIGITAL AL RESIDENTE DE OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

DETALLE 
/-.._-f~ ----.V:t ._ .. \ CONDICIONES 

_ - REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
' •: ., <. ¡ t-----------------+-0-5_4 ___ A_D_E_C_U_A_C_IO_N_D_E_O_B_R_A_S_C_O_M_P_L_E_M_E_N_TA_R_IA- S- EN- LA_P_R-ES_A_D_E_C_H_IN_C_H_A_Y_C_O_C_C_H_A __ ---i 

' ..:.:...::..,__;-_ :l) t--M_E_TA _ _______ ______ L_A_R_A_N_M_A_Y_U_. --~-------------------------j 
. -,.. . ._. .. --,_-' PRESENCIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA ADECUACION DE 

:..::._.-./ OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA PRESA DE CHINCHAYCOCCHA -LARANMAYU DEL 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO PRERI0054 

Nº 1 CANTIDAD 
05 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

PROYECTO "ADECUAMIENTO AL CAMBIO CLIMATICO: COSECHA DE AGUA EN 
MICROCUENCAS LACUSTRES DE PUMACHAPI, QUILLAYOC, SOCLLA, SORACCOTA, 
QUEUÑAYOC, CANTA CANTA, CASUIRA, LARANMAYU DE LA CUENCA ALTA DEL VILCANOTA­
ACAMCAV" 
DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

SI . 2,655 .00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

PREVENCIONISTA DE RIESGOS 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO 
DE PREVENCIONISTA DE RIESGOS PARA EL PROYECTO "ADECUAMIENTO AL CAMBIO 
CLIMATICO: COSECHA DE AGUA EN MICROCUENCAS LACUSTRES DE PUMACHAPI, 
QUILLAYOC, SOCLLA, SORACCOTA, QU EU ÑAYOC, CANTA CANTA, CASU IRA, LARANMAYU DE 
LA CUENCA ALTA DEL VILCANOTA-ACAMCAV", PARA LA META 054 ADECUACION DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN LA PRESA DE CHINCHAYCOCCHA-LARANMAYU. 
BACHILLER EN INGENIERO CIVIL, INDUSTRIAL, GEÓLOGO, MINAS, AMBIENTAL, 
ELECTRONICA, ELECTRICA, METALURGICA. 
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EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE. 

• CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 
O MATERIA. 

• CONOCIMIENTO EN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

• CONOCIM IENTO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

• CONOCIMIENTO EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

• CONOCIMIENTO EN PRIMEROS AUXILIOS EN OBRA 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• GESTIONAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• MONITOREAR LOS INDICADORES DE GESTIÓN EN CAMPO PARA EL 
CUMPLIMIENTO EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• EFECTUAR LAS CHARLAS DIARIAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PARA 
EL PERSONAL EN OBRA. 

• PROMOVER UNA CULTURA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

• PROMOVER Y MANTENER CONDICIONES DE TRABAJO SALUDABLE Y SEGURO 
MEDIANTE EL USO ADECUADO DE SEÑALES DE SEGURIDAD EN OBRA. 

• HACER CUMPLIR CON EL USO ADECUADO Y OBLIGATORIO DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) . 

• RESPONDER OPORTUNA Y EFICAZMENTE A CUALQUIER CONTINGENCIA A FIN DE 
MINIMIZAR SUS EFECTOS ADVERSOS EN EL PERSONAL DE OBRA. 

• REPORTAR TODO INCIDENTE Y/O ACCIDENTE OCURRIDO EN OBRA. 

• OTRÁS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL 

META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO TOP0054 

Nº 1 CANTIDAD 

06 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

054-ADECUACION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA PRESA DE CHINCHAYCOCCHA ­
LARANMAYU. 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA ADECUACION DE 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA PRESA DE CHINCHAYCOCCHA -LARANMAYU DEL 
PROYECTO "ADECUAMIENTO AL CAMBIO CLIMATICO: COSECHA DE AGUA EN 

MICROCUENCAS LACUSTRES DE PUMACHAPI, QUILLAYOC, SOCLLA, SORACCOTA, 
QUEUÑAYOC, CANTA CANTA, CASUIRA, LARANMAYU DE LA CUENCA ALTA DEL VILCANOTA­

ACAMCAV" 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

S/. 3,022.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 

CARGO 
TOPOGRAFO 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE TOPOGRAFO PARA EL PROYECTO: "ADECUAMIENTO AL CAMBIO CLIMATICO: 
COSECHA DE AGUA EN MICROCUENCAS LACUSTRES DE PUMACHAPI, QUILLAYOC, SOCLLA, 
SORACCOTA, QUEUÑAYOC, CANTA CANTA, CASUIRA, LARANMAYU DE LA CUENCA ALTA DEL 
VILCANOTA-ACAMCAV", PARA LA META 054 ADECUACION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
LA PRESA DE CHINCHAYCOCCHA-LARANMAYU 

• TITULO TECNICO EN TOPOGRAFIA . 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 

DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 
TITULO TÉCNICO. 

• CIVIL3D . 

• AUTOCAD . 

• CIVIL 3D, AUTOCAD O SIMILARES . 

• EXCEL, WORD . 
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• ESTACIÓN TOTAL. 

• NIVEL DE INGENI ERO . 

• GPS NAVEGADOR . 

• DRON TOPOGRAFI CO . 

• TRABAJO EN EQUIPO 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORI ENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• COORDINAR CON TODO EL EQU IPO TÉCN ICO, LAS ACTIVIDADES PLANTEADAS EN 
EL PROYECTO. 

• APOYAR BRINDAN DO ASESORAMIENTO Y DIRECCIÓN TÉCNICA PERMAN ENTE A LA 
EJ ECUCIÓN FÍSICA DE LA OBRA. 

• COADYUVAR A LLEVAR ADECUADAMENTE LA INFORMACIÓN QUE SIRVA DE 
INSUMO PARA EL CORRECTO LLENADO DE LOS CUADERNOS DE OBRA REFERENTE 

DE TRABAJOS DE TO POGRAFÍA. 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE CONTRIBUYENDO EN LA CALIDAD DE OBRA . 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE EN EL CAMPO Y GABINETE CON DICHOS 
TRABAJOS DE TOPOGRAFÍA. 

• COORDINAR ACC IONES CON EL RESIDENTE DEL PROYECTO SOBRE TRABAJOS DE 
TO POGRAFÍA. 

• COORDINAR CON EL RESIDENTE DE LA OBRA PARA ELABORACIÓN DE PLANOS 
FINALES DEL PROYECTO. . COORDINAR CON EL RESIDENTE DE LA OBRA PARA TRABAJOS DE LEVANTAM IENTO 
TO POGRÁFICO Y REPLANTEO EN DICHO PROYECTO. 

• CONTROLAR CON UNA PRECISIÓN DE +-0 .003 ML LOS TRABAJOS DE TOPOGRAFÍA 
YA SEA REP LANTEO CON EL EQUIPO DE ESTAC IÓN TOTAL TAMBI ÉN CON EL EQUIPO 

; 
FUNCIONES DE NIVEL DE INGENIERO TAMBIÉN CON MISMA PRECISIÓN DE +- 0.003 ML. 

• APOYAR EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVI DADES CONSIDERADAS EN EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRAS CIVILES, CIÑÉNDOSE EN LO POSIBLE, AL 
CRONOGRAMA ESTAB LECIDO. 

• LLEVAR CONTRO L ACTUALIZADO FÍSICO Y MAGNÉTI CO DE LOS PLANOS 
TO POGRÁFI COS. . CONTROL DEL MOVIMIENTO DE TIERRAS EN EL PROYECTO QUE SE EJECUTA . 

• REALIZAR LEVANTAM IENTOS TO POGRÁFICOS DE TRAZO Y REPLANTEO PARA 

. - ~& ~;¡;-: 
'jlt ··{ , 

' . -~"' . ~ 

PARTIDAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO Y OTROS . 

• REALIZAR EL TRAZO DE REPLANTEOS DEL PROYECTO DE INGENIER ÍA EN SU 

~ TOTALIDAD DE ACU ERDO A LA PROGRAMACIÓN DEL RESIDENTE-SUPERVISOR. 

• EFECTUAR CÁLCULOS Y REPRESENTACIONES GRÁFI CAS DE LAS MEDICIONES 
TOPOGRÁFICAS. 

: • LOCALIZAR PUNTOS DE OPERAC IONES APROPIADOS PARA EFECTUAR 
LEVANTAM IENTOS TOPOGRÁFICOS. . EFECTUAR NIVELAC IONES DE TERRENOS Y MEDI CIONES TOPOGRÁFICAS . 

• ELABORAR DIBUJOS DE LOS LEVANTAM IENTOS TOPOGRÁFI COS . 

• OTRAS FU NCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATU RA INM EDIATA, RELAC IONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 
META 054 AD ECUACION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA PRESA DE 
CHINCHAYCOCCHA-LARANMAYU 

PRESENCIAL - EN EL ÁM BITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA ADECUACION DE 
OBRAS COM PLEMENTARIAS EN LA PRESA DE CHINCHAYCOCCHA -LARANMAYU DEL 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROYECTO "ADECUAMIENTO AL CAMBIO CLI MATICO: COSECHA DE AGUA EN 
MICROCU ENCAS LAC USTRES DE PUMACHAPI, QUILLAYOC, SOCLLA, SORACCOTA, 
QUEUÑAYOC, CANTA CANTA, CASUIRA, LARANMAYU DE LA CUENCA ALTA DEL VILCANOTA-

ACAMCAV", 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL SI. 2,655.00 SO LES 

CÓDIGO PROCOMSO0012 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 
07 1 01 PROMOTOR COMPONENTE SOCIAL 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTE MAS 

CONTRATAR LOS SERVIC IOS DE UN PRO FESIONAL QUE CUMPLA LOS REQU ISITOS DEL 

OBJETO DE CONTRATACION 
CARGO DE PROMOTOR COMPONENTE SOCIAL DEL PROYECTO "RECUPERAC ION DEL 
SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE 
TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQ UEMAYO, TAUCABAM BA Y MISKAHUAYCCO DE LA 
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CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y 
CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", 
PARA LA META 01 2 ADECUADAS PRACTICA Y CAPACIDADES PARA MAN EJO Y GESTION DEL 

ECOSISTEMA. 

FORMACIÓN ACADÉMICA • GRADO DE BACHILLER EN LAS CARRERAS PROFESIONALES EN EDUCACION, 

ANTROPOLOGIA, BIOLOGIA. 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 

TITULO TÉCNICO. 

CAPACITACIÓN • CAPACITACION EN GESTION DE PROYECTOS . 

• CAPACITACION EN OFFICE 

• CONOCIMIENTO EN INSTRUMENTOS DE GESTION 

CONOCIMIENTOS • CONOCIM IENTO EN QUECHUA 

• CONOCIM IENTO MAN EJO DE GRUPOS ORGANIZACIONALES 

• CONOCIM INTO DE TRABAJO COMUNITARIO 

• TRABAJO EN EQUIPO 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• ATENC IÓN Y SENSIBILIZACIÓN A LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS DEL 
ÁMBITO DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO. 

• REALIZAR COORDINACIONES PERMANENTES CON LAS AUTORIDADES DE LOS 

1 GOBIERNOS LOCALES, COMUNIDADES CAMPESINAS, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS DEL ÁMBITO DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE 
CONCERTAR ACCIONES CONJUNTAS. 

• MANTENER UNA ESTRECHA RE LACIÓN DE COORDINACIÓN YTOMAR ACUERDOS 
CONCERTADOS CON LOS USUARIOS DEL PROYECTO, EN EL PROCESO DE 

IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS. 

• ORGANIZAR Y PARTICIPAR EN LAS ASAMBLEAS DE LAS COMUNIDADES 

FUNCIONES 
CAMPESINAS DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE 
SOCIALIZAR LA PROPUESTA TÉCNICA DEL PROYECTO HACIA LA POBLACIÓN USUAi 

Y EN LA TOMA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS. 

• ELABORAR UN CRONOGRAMA DE TRABAJO MENSUAL DE ACTIVIDADES PARA 
DESARROLLAR Y CUMPLIR CON LA EJECUCIÓN DE LAS PARTIDAS SEGÚN EXPEDIEN 
TÉCNICO. 

• COORDINAR Y PROMOVER PASANTÍAS, INTERNAS Y FUERA DEL ÁMBITO DEL 

1 cusca. 
' . APOYO EN LA ELABORACIÓN DE INFORME MENSUAL, METRÁDOS y 

VALORIZACIONES FÍSICAS. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 
META 012 ADECUADAS PRACTICA Y CAPACIDADES PARA MANEJO Y GESTION DEL 

ECOSISTEMA. 

PRESENCIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DEL COMPONENTE 11 " 01 2 

ADECUADAS PRACTICA Y CAPACIDADES PARA MANEJO Y GESTION DEL ECOSISTEMA DEL 
PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAVO, TAUCABAMBA Y 
MISKAHUACHIRIHUNUYOCYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS 
DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO YCHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO 
DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31 / 12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL SI. 2,655 .00 SOLES 

CÓDIGO TECEN0015 PERFIL DEL CARGO 

Nº 1 CANTIDAD CARGO 
08 1 01 TECNICO EN ENFERMERIA 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE TECNICO EN ENFERMERIA DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO 

OBJETO DE CONTRATACION ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAM A, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURI MAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 015 

CONSTRUCCION DE PRESA SECCEPAMPA 11 

• TITULO TECNICO EN ENFERMERIA. 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITU LO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELAC IONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 

TITULO TÉCNICO. 

• CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• CAPAC ITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS. 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CU ESTI ONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 

O MATERIA. 

• CONOCIMIENTO EN GESTI ON PUBLICA 

• CONOCIMIENTO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• CONOCIMIENTO EN PRIMEROS AUXILIOS. 

• MANEJO DE MICROSOFT EXCEL Y WORD 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESU LTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• IDENTIFICAR LOS SIGNOS, SÍNTOMAS Y COMPLICACIONES DE SALUD DEL 

PERSONAL DE LA OBRA. 

• ADMIN ISTRAR, REGISTRAR Y CONTROLAR LOS BOTIQUINES Y MEDICAMENTOS 
QUESE TU~ERAENLAOBRA. 

• COORDINAR CON DIFERENTES SERVICIOS PARA EL TRASLADO DE PACIENTES DE 
SER NECESARIO. 

• MONITOREAR DIARIAMENTE LA SALUD DE TRABAJADORES DE LA OBRA. 

• APLICAR MEDIDAS DE BI OSEGURIDAD EN OBRA Y TODAS LAS ACCIONES DE 

ENFERMERÍA. 

• EJECUTAR ACCIONES DE ENFERMERÍA EN SITUACIONES DE EMERGENCIA Y 
CATÁSTROFES. 

• PARTICIPAR EN EL PLANEAMIENTO DE ACCIONES EN LOS DIFERENTES NIVELES DE 
ATENC IÓN DE SALUD. 

• PRESTAR ATENCIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS AL PERSONAL DE LA OBRA. 

• ELABORAR Y LLEVAR EL CONTROL DE FICHAS DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE 

LOS USUARIOS DE LA OBRA. 

• REGISTRAR Y PRESENTARA SU JEFE INMEDIATO SUS ACTIVIDADES REALIZADAS DE 
MANERA SEMANAL DE LA OBRA . 

• COLABORAR Y PARTICIPAR EN LA PROGRAMACIÓN COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS PROMOCIONALES DE LA SALUD. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
~- LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

• ~ 11----------- ------+---------------------------------; 
. ,"'-.• CONDICIONES DETALLE 

.,,,✓ ,'J / 1-----------------+---------------------------------; 
• , -~- REGIMEN LABORAL 

META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO TECEN0017 
Nº 1 CANTIDAD 

09 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

015 - CONSTRUCCION DE PRESA SECCEPAMPA 11 

PRESENCIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE 
PRESA SECCEPAM PA 11 DEL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 

REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCU ENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAU CABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC- EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31 /12/2025 

SI. 2,655 .00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 

CARGO 
TECNICO EN ENFERMERIA 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE TECNICO EN ENFERMERIA DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQU EMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 17 
RECUPERACION DE COBERTURA VEGETAL EN ECOSISTEMAS. 

• TITULO TECNICO EN ENFERMERIA . 
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EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 

DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 

TITULO TÉCNICO. 

CAPACITACIÓN • CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . 

• CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS . 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 

O MATERIA. 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PUBLICA 
CONOCIMIENTOS 

CONOCIMIENTO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . • 
• CONOCIMIENTO EN PRIMEROS AUXILIOS . 

• MANEJO DE MICROSOFT EXCEL YWORD 

• TRABAJO EN EQUIPO 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• IDENTIFICAR LOS SIGNOS, SÍNTOMAS Y COMPLICACIONES DE SALUD DEL 

PERSONAL DEL COMPONENTE DEL PROYECTO. 

• ADMINISTRAR, REGISTRAR Y CONTROLAR LOS BOTIQUINES Y MEDICAMENTOS 

QUE SE TUVIERA EN EL COMPONENTE 11 DEL PROYECTO. 

• COORDINAR CON DIFERENTES SERVICIOS PARA EL TRASLADO DE PACIENTES DE 
SER NECESARIO. 

• MONITOREAR DIARIAMENTE LA SALUD DE TRABAJADORES DEL COMPONENTE 

DEL PROYECTO. 

• APLICAR MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN OBRA Y TODAS LAS ACCIONES DE 

ENFERMERÍA. 

• EJECUTAR ACCIONES DE ENFERMERÍA EN SITUACIONES DE EMERGENCIA Y 

FUNCIONES 
CATÁSTROFES. 

• PARTICIPAR EN EL PLANEAMIENTO DE ACCIONES EN LOS DIFERENTES NIVELES 

DE ATENCIÓN DE SALUD. 

• PRESTAR ATENCIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS AL PERSONAL DEL COMPONENTE 

DEL PROYECTO. 

• ELABORAR Y LLEVAR EL CONTROL DE FICHAS DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE 

KLOS USUARIOS DEL COMPONENTE. 

• REGISTRAR Y PRESENTARA SU JEFE INMEDIATO SUS ACTIVIDADES REALIZADAS DE 

MANERA SEMANAL DEL COMPONENTE. 

• COLABORAR Y PARTICIPAR EN LA PROGRAMACIÓN COORDINACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS PROMOCIONALES DE LA SALUD. 
1 • OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 

LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META META 17 RECUPERACION DE COBERTURA VEGETAL EN ECOSISTEMAS. 

PRESENCIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DEL COMPONENTE 

RECUPERACION DE COBERTURA VEGETAL EN ECOSISTEMAS DEL PROYECTO 
"RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y 

MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, 
OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 

DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31 / 12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 2,655.00 SOLES 

CÓDIGO RESAM0018 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 
10 1 01 RESPONSABLE AMBIENTAL 

ÁREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 

CARGO DE RESPONSABLE AMBIENTAL PARA EL PROYECTO: "RECUPERACION DEL SERVICIO 

ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
OBJETO DE CONTRATACIÓN LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 

APURIM AC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" PARA LA META 018 
CONSTRUCCION DE PRESA CONDOR SENCA 11 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

;;. ..i.~ "'-~t., FUNCIONES 

i 

•• '/ - t . 

CONDICIONES 
RÉGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

• TITULO PROFESIONAL EN INGENIERIAAMBIENTAL, BIOLOGIA. 

• COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 5 AÑOS CONTADOS 

DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACIÓN EN GESTION AMBIENTAL. 

• CAPACITACIÓN EN MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS. 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 
O MATERIA. 

• CONOCIMIENTO DE LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

• CONOCIMIENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y 
GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE) 

• CONOCIMIENTO EN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

• CONOCIMIENTO EN LA LEY 29783 DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

• COORDINACIÓN CON EL RESIDENTE LAS ACCIONES NECESARIAS. A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS EXIGENCIAS DISPUESTAS PARA LA SUPERVISIÓN EN LA 
DIRECTIVA N°006. 2016. GRCUSCO/GR. 

• REPORTAR LAS PARTIDAS EJECUTADAS, PARTES DIARIAS DE MAQUINARIA (SI 
TUVIERA A SU CARGO) , NOTAS DE ENTRADA Y SALIDA DE MATERIALES PARA EL PLAN 

DE MANEJO AMBIENTAL CONCORDANTE CON EL MOVIMIENTO DE ALMACÉN DE LA 
OBRA. 

• DAR CUMPLIMIENTO AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL PROYECTO APROBADO 
CON EL CERTIFICADO AMBIENTAL. 

• PRESENTACIÓN DE PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL Y SU 
IMPLEMENTACIÓN. 

• PRESENTAR PLANOS DE REPLANTEO, SI LO HUBIERA, CORRESPONDIENTE AL PLAN 
DE MANEJO AMBIENTAL. 

• ELABORAR INFORMES MENSUALES Y FINALES DE CIERRE CON RELACIÓN AL 
CUMPLIMIENTO DE PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

• ELABORAR LA PROGRAMACIÓN MENSUAL, SEMANAL Y AJUSTAR EL CRONOGRAMA 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, CUANDO SEA NECESARIO. 

• REALIZAR LOS BIENES Y SERVICIOS OPORTUNAMENTE, QUE ESTÉN ESPECIFICADOS 
EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

• REPORTAR EL USO DE MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPOS VERIFICANDO QUE 
ESTÉ ACORDE CON LO SEÑALADO DENTRO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

• DIRIGIR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL CAMPO DEL PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL, COMPROBANDO LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAL CALIFICADO. 

• REALIZAR EL INTERNAMIENTO DE LOS SALDOS DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS 
SOBRANTES AL ALMACÉN DE LA ENTIDAD, CONJUNTAMENTE CON EL ALMACENERO 
(A), AL TÉRMINO DE LA OBRA. 

• PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE TRABAJO QUE SE PROGRAME CON EL PERSONAL 
TÉCNICO PROFESIONAL Y DIRECTIVO DEL IMA, CON LA FINALIDAD DE EVALUAR DE 

FORMA PERMANENTE, EL AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS COMPONENTES 
CONSIDERADOS EN EL PROYECTO ANTA-PARURO. 

• MANTENER ESTRECHA RELACIÓN DE COORDINACIÓN Y TOMA DE ACUERDOS 
CONCERTADOS CON LOS USUARIOS DEL PROYECTO, EN EL PROCESO DE 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DEL PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/ O ÁREA. 

DETALLE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

0018 - CONSTRUCCIÓN DE PRESA CONDOR SEN CA 11 

PRESENCIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 

DE PRESA CONDOR SENCA II DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIM AC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 

PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

(01) MES 

SI . 3,846.00 SOLES 
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CÓDIGO ALM0018 

Nº 1 CANTIDAD 
11 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

PERFIL DEL CARGO 

CARGO 
ALMACENERO (A) 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE ALMACENERO (A) PARA EL PROYECTO: " RECUPERACION DEL SERVICIO 

ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 

APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 

.. ,; ~ ~..-~, . . PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" PARA LA META 018 
:v ~ .;;:_;.-~ CONSTRUCCION DE PRESA CONDOR SENCA 11 

• TITULO TECNICO EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN , CONTABILIDAD O 

;
Kl'lS %• 1 FORMACION ACADEMICA BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, ECONOMÍA. 
~S :,,.l•p...• ----------------+---------------------'-----....C...,~------! 

~ EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRÍVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
• 4~ EXPERIENCIA LABORAL GENERAL DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

,1¡,.-3/ EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
\---
'-.) EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 

TITULO TÉCNICO. 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Q,~[>.._ ti?: "•) 1 ·~;:\ 

! ~ -~~-- ~ \ 
l" ":'P c. ¡ 
\ ·?; • s. , S-J 

-~ ,i;:..:l 
. ' .._.;;¡ ~' ·/ 

lt ~ A _,~_¡.,,-
~~, 

FUNCIONES 

• CAPACITACION EN MICROSOFT OFFICE. 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 

• CONOCIMIENTO Y MANEJO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA (SIGA) 

• CONOCIMINTO EN SIAF 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• RECEPCIONAR LOS MATERIALES EN BASE AL DOCUMENTO PEDIDO 
COMPROBANTE DE SALIDA DE MATERIALES DE ALMACÉN CENTRAL, CON 
REFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• ELABORAR INVENTARIOS FÍSICOS DE ALMACÉN DE OBRA CONJUNTAMENTE CON 
EL RESIDENTE DE OBRA. 

• MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE ALMACÉN DE OBRA. 

• SUSCRIBIR LAS NOTAS DE INGRESO Y SALIDA DE MATERIALES, CON LA 
CONFORMIDAD DEL RESIDENTE DE OBRA. 

• UBICAR LOS BIENES EN LUGARES SEGUROS DE ACUERDO A SU NATURALEZA, 
ACCESO A SU FÁCIL MOVIMIENTO. 

• APERTURA Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS TARJETAS DE CONTROL VISIBLE DE 

ALMACÉN . 

• INFORMAR AL RESIDENTE DE OBRA, SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE 
MATERIALES 

• COORDINAR CON EL RESIDENTE DE OBRA SOBRE EL STOCK DE MATERIALES 

• PRESENTAR EN FORMA MENSUAL EL MOVIMIENTO DE MATERIALES, ASÍ COMO EL 
SALDO EXISTENTE DE ACUERDO AL SOFTWARE DE ALMACENES DE OBRA, DE 
ACUERDO A LAS COPIAS REQUERIDAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, UNA COPIA 

LEGIBLE PARA LA SGASA. 

• VERIFICAR E INFORMAR SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO, 

OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MATERIALES. 

• CAUTELAR QUE LOS LUGARES A SER USADOS COMO ALMACÉN PRESTEN TODAS 
LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD A FIN QUE LOS MATERIALES SE ENCUENTREN EN 
BUEN ESTADO CONSERVACIÓN. 

• PARTICIPAR EN LOS INVENTARIOS FINALES DE ALMACENES DE OBRA PARA EL 
INFORME FINAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO FISCAL, CALIFICANDO 
EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO DE LOS MATERIALES. 

• DEBE VERIFICAR LOS BIENES Y SUMINISTROS SOBRANTES, ESTOS CONTARAN 
CON SU RESPECTIVA TARJETA DE CONTROL VISIBLES (VINCARD) DONDE DEBE 
CONSTAR EL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA, CÓDIGO DEL BIEN, UNIDAD DE 
MEDIDA, FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN . 

• LAS SALIDAS DE MATERIALES DEBEN EFECTUARSE, CON LAS RESPECTIVAS NOTAS 
DE SALIDA, AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA Y SUPERVISOR DE OBRA, 
EL MISMO QUE DEBE SEÑALAR LAS PARTIDAS DONDE SE UTILIZARAN DICHOS 

MATERIALES. 
• AL TÉRMINO DEL VÍNCULO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 

GENERADOS EN FÍSICO Y DIGITAL AL RESIDENTE DE OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 

REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 0018 - CONSTRUCCIÓN DE PRESA CONDOR SENCA 11 
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LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO ASTE0018 
CANTIDAD 

12 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

Jü·.:.. 11.Gt.,"'), ;\.. 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 
DE PRESA CONDOR SENCA 11 DEL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

(01) MES 

SI . 2,655 .00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

ASISTENTE TÉCNICO 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO 

DE ASISTENTE TÉCNICO PARA EL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 018 

CONSTRUCCION DE PRESA CONDOR SENCA 11 

• GRADO DE BACHILLER EN INGENIERÍA CIVIL 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS .,.> )--/_ 
- "fd, 

~ _, __ E_X_P_E_R_IE_N_C_IA_L_A_BO-RA-L-ES_P_E_C_Í_FI_C_A ___ -+--E-X_P_E_R_IE_N_C_IA_E_N_E_L_SE_C_T_O_R_P_U~. B-L-IC_O_N_O_M_E_N_O_R_D_E_2_A~Ñ-O_S_R_E_L_A_C_IO_N_A_D_A_A_L_A_F_U_N_C_I_O_N-----< 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

i ~---------------+--O_M_A_T_E_R_IA_C_O_N_TA_D_O_D_ES_D_E_LA_C_O_N_D_IC_I_Ó_N_D_E_E_G_R_E_S_A_D_O_O_G_RA_D_O_D_E_B_A_C_H_IL_L_E_R. __ __, 

' CAPACITACIÓN • CAPACITACION EN MICROSOFT PROJECT O SIMILARES. 
• CAPACITACION EN SOFTWARE S1 O O SIMILARES. 

• CONOCIMIENTO EN CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN O MATERIA. 

• MANEJO DE MICROSOFT OFFICE. 

CONOCIMIENTOS • MANEJO DE MICROSOFT PROJECT O SIMILARES. 

• MANEJO DE SOFTWARE S1 O O SIMILARES. 

• MANEJO DE AUTOCAD, CIVIL 3D O SIMILARES. 

~ • TRABAJO EN EQUIPO 
/';,;;_:; J.<l ¼;..,-........ HABILIDADES O COMPETENCIAS 

O 
ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

¡,,;-"-.. ~.j,)\1---------------------+------------------~-------------~---, 
r ---? ~ ·,:n • EFECTUAR TRABAJOS DE CONTROL TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE LA INVERSIÓN, 

-i' , ': · ,., / j:-;' \- J CON SUJECIÓN ESTRICTA AL EXPEDIENTE TÉCNICO. 

•. • '·" ·' . :~ { · • EJECUTAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS METAS PROGRAMADAS CON 
RESPECTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN. 

\,, ~,/)'' • INFORMAR OPORTUNAMENTE AL RESIDENTE DE LA INVERSIÓN SOBRE EL AVANCE 
·; ' i,,.tA ,:;,.,, FÍSICO EL MISMO QUE PERMITA FORMULAR SUS INFORMES DE FIN DE MES. 

FUNCIONES 

• REALIZAR UN CONTROL DIARIO DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 
ASIGNADO A LA INVERSIÓN. 

• CONSUMAR ACTIVIDADES PROPIAS SOBRE SU MATERIA. 

• COORDINAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU COMPETENCIA. 

• ESTUDIAR EXPEDIENTES TÉCNICOS SENCILLOS Y EMITIR INFORMES 
PRELIMINARES. 

• APOYAR EN LA ELABORACION DE LOS CUADROS, RESÚMENES, FORMATOS, 
FICHAS, CUESTIONARIOS Y COMISIONES DE TRABAJO. 

• RESPONSABLE DE REPORTAR LOS METRADOS EJECUTADOS CONFORME SE 
VERIFIQUE EN CAMPO. 

• APOYO EN EL CONTROL DE CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTEN EN 
OBRA. 

• APOYO EN LA ELABORACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y TÉRMINOS DE 
REFERENCIA DE LOS BIENES Y SERVICIOS NECESARIOS PARA EL PROYECTO. 

• APOYO EN LA REVISION DE LOS INFORMES MENSUALES DE LAS DIFERENTES 
COMPONENTES DEL PROYECTO. 

• APOYO EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA PERMANENTE A LA EJECUCIÓN FÍSICA DE LA 
OBRA. 

• COADYUVAR A LLEVAR ADECUADAMENTE LA INFORMACIÓN QUE SIRVA DE 
INFORMACIÓN PARA EL CORRECTO LLENADO DE LOS CUADERNOS DE OBRA. 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE CONTRIBUYENDO EN LA CALIDAD DE OBRA. 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE EN LA ELABORACIÓN DEL INFORME DEL 
AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, EN LOS 
FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL IMA, PARA SER REMITIDOS A LA UNIDAD DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

• COORDINAR ACCIONES CON EL RESIDENTE DE OBRA. 
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CONDICIONES 
REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

APOYO EN LA VERIFICACION LOS PARTES DIARIOS DE EQUIPO PESADO, LIVIANO, 
PEQUEÑO Y ALCANZAR DIARIAMENTE AL RESIDENTE DE OBRA. 

APOYAR EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES CONSIDERADAS EN EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRAS CIVILES, CIÑÉNDOSE EN LO POSIBLE, AL 
CRONOGRAMA ESTABLECIDO. 

• CONTROLAR EL ABASTECIMIENTO DE MATERIALES A OBRA Y LOS DOCUMENTOS 
DE ALMACENES CON LOS SUSTENTOS DE SALIDA CORRESPONDIENTES. 

• REVISAR LOS PARTES DIARIOS DE MAQUINARIA Y DESARROLLAR LAS 
VALORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

• REVISAR DIARIAMENTE LAS NOTAS DE ENTRADA Y DE SALIDA DE TODO MATERIAL, 
DESARROLLAR LAS VALORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

• ELABORAR, CONJUNTAMENTE QUE EL ING. RESIDENTE, EL INFORME FINAL DE 
OBRA QUE ES REQUISITO PREVIO PARA EL RECONOCIMIENTO DE SUS SERVICIOS. 

• APOYO EN LA ELABORACION DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS DE MODIFICACIÓN 
AL EXPEDIENTE TÉCNICO ORIGINAL. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/ O ÁREA. 

DETALLE 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

0018 - CONSTRUCCIÓN DE PRESA CONDOR SENCA 11 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCION DE 
PRESA CONDOR SENCA 11 DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO 
DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC- EN 

LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
-- ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO ". 

~~~,AGL,, r1,_.~ ¡------D_U_R_A_C_lo_· N_D_E~L_C_O_N_T_R_A_T0 ______ -+~(0_1~)_M_E_S ________________ ___________ ----; 
/ '. º'½:,. REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 3,479.00 SOLES 

·.~---------------~- -----------------------------~ 
: Úc I: 
\ ? 
<, ~ 

.(lj .'°'> 
·SN1 • 11'JIP' , 

CÓDIGO COND0019 PERFIL DEL CARGO 

Nº 1 CANTIDAD CARGO 
13 1 01 CONDUCTOR 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

-~ CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONAL QUE CU MPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO 
i; 1 DE CONDUCTOR DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE r, 

REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
/ J BJETO DE CONTRATACION LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN 
:¡ LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 

ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO ", PARA LA META 019 CONSTRUCCION DE 
PRESA TINQUICOCHA 

• SECUNDARIA COMPLETA 

• ACREDITAR LICENCIA DE CONDUCIR A-11 B 

FORMACIÓN ACADÉMICA • ACREDITAR RÉCORD DE CONDUCTOR DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSPORTES cusca 

• ACREDITAR RÉCORD DEL SISTEMA DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR PUNTOS 
DEL MTC 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CULMINACIÓN DE LA SECUNDARIA. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CULMINACIÓN DE LA SECUNDARIA. 

CAPACITACIÓN • CAPACITACION EN MECANICAAUTOMOTRIZ . CAPACITACION EN REGLAMENTO DE TRÁNSITO 

• CONOCIMIENTO DE MECANICAAUTOMOTRIZ 
CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO DE REGLAMENTO DE TRÁNSITO 

• CONOCIMIENTO EN PRIMEROS AUXILIOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
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FUNCIONES 

CONDICIONES 
REGIMEN LABORAL 
META 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

yMedioAmb 

CONDUCIR EL VEHÍCULO ASIGNADO, AUTORIZADO POR EL POOL DE VEHÍCULOS 
PARA EL PROYECTO. 

LLEVAR UN CORRECTO REGISTRO PARA EL ADECUADO MANTENIMIENTO DEL 
VEHÍCULO ASIGNADO AL PROYECTO. 

LLEVAR EL CONTROL DIARIO DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE, CARBURANTES Y 
KILOMETRAJE. 

REGISTRAR EN EL CUADRO DE BITÁCO RA DEL VEHÍCULO, TODA ACTIVIDAD QUE 
REALIZA EL CONDUCTOR CON VEHÍCU LO ASIGNADO, CONSIGNANDO LA HORA 
DE INICIO Y TERMINO DE ACTIVIDADES EN EL DÍA, KILOMETRAJE, ABASTECIMIENTO 
DE COMBUSTIBLE Y OTROS ELEMENTOS INHERENTES A SU FUNCIÓN. 

VIGILAR CONSTANTEMENTE LA OPERATIVIDAD Y MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD 
VEHICULAR A SU CARGO, BAJO RESPONSABILIDAD. 

SOLICITAR EL MANTENIMIENTO DEL VEHÍCULO EN FORMA PERIÓDICA, 

COMUNICAR DE MANERA INMEDIATO, MEDIANTE REPORTE ESCRITO LOS 
DESPERFECTOS Y/O FALTAS QUE TUVIESE EL VEHÍCULO. 

CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DE TRANSITO Y 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRANSPORTE. 

OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

DETALLE 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

019 - CONSTRUCCION DE PRESA TINQUICOCHA 

¡,✓,- PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE 
"<'¿_. PRESA TINQUICOCHA DEL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 

é REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
"'¡ LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS § 1 LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC- EN 

;•, LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 

_ iMP." '>,\;'/ 1----~-------------,1---A_NT_A_Y_PA_R_U_R_O_D_EL_D_E_P_A_R_TA_M_E_NT_O_D_E_C_U_S_C_O_" ______________ _¡ 

DURACIÓN DEL CONTRATO (02) MESES 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 2 ,051.00 SOLES 

CÓDIGO INSSOMA0019 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 

.. \ 14 1 01 INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE ($SOMA) 
.<.Af\EA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

I"J CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
,._,.f CARGO DE INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 

// (SSOMA) PARA EL PROYECTO: "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 

OBJETO DE CONTRATACIÓN 
REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC- EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" PARA LA META 019 CONSTRUCCION DE 
PRESA TINQUICOCHA 

• TITULO PROFESIONAL EN INGENIERO CIVIL, INDUSTRIAL, GEÓLOGO, MINAS, 
FORMACIÓN ACADÉMICA AMBIENTAL, ELECTRICA, ELECTRONICA Y METALURGICA. 

• COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPER IENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 5 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE . 
CAPACITACIÓN • CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS . 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 
O MATERIA. 

• CONOCIMIENTO DE LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 
CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y 

GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE) 

• CONOCIMIENTO EN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA . CONOCIMIENTO EN LA LEY 29783 DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

• TRABAJO EN EQUIPO 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESULTADOS . COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

FUNCIONES • ELABORAR Y VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. 
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• DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY 29783, LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• IMPLEMENTAR, GESTIONAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• REVISAR Y EMITIR OPINIÓN CON RESPECTO AL PLAN DE GESTIÓN SSOMA 

• PROPONER POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, LINEAMIENTOS TÉCNICOS, DIRECTIVAS, 
HERRAMIENTAS PROTOCOLOS Y DOCUMENTACIÓN DE GESTIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - SST, 
ASÍ COMO DE LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

• IMPLEMENTAR, GESTIONAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• FORMULAR Y MONITOREAR LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y/O GENERAR 
ESTADÍSTICAS EN SU ESPECIALIDAD APLICABLES A LA CARTERA DE PROYECTOS 

DE ACUERDO A LA NORMATIVA VIGENTE EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO­
SST Y EN MATERIA AMBIENTAL TENIENDO EN CUENTA EL NIVEL Y TIPO DE RIESGO 
LABORAL PROPONIENDO SU RETROALIMENTACIÓN SEGÚN CORRESPONDA 

• VIGILAR Y REALIZAR EL SEGUIMIENTO RESPECTIVO DEL REGISTRO DE REPORTES 
DIGITALES Y/O DOCUMENTARIOS DE SU ESPECIALIDAD, ASÍ COMO PROCESAR, 
SISTEMATIZAR Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS BASES DE DATOS DE LOS 
REGISTROS OBLIGATORIOS DEL SISTEMA DE SST INCLUYENDO LOS PROCESOS DE 
AUDITORIA AL SISTEMA DE SST EFECTUADOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

• EFECTUAR LAS CHARLAS DIARIAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PARA 
EL PERSONAL EN OBRA. 

• PROMOVER UNA CULTURA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

• PROMOVER Y MANTENER CONDICIONES DE TRABAJO SALUDABLE Y SEGURO 
MEDIANTE EL USO ADECUADO DE SEÑALES DE SEGURIDAD EN OBRA. 

• HACER CUMPLIR CON EL USO ADECUADO Y OBLIGATORIO DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL (EPP). 

• RESPONDER OPORTUNA Y EFICAZMENTE A CUALQUIER CONTINGENCIA A FIN DE 
MINIMIZAR SUS EFECTOS ADVERSOS EN EL PERSONAL DE OBRA. 

• REPORTAR TODO INCIDENTE Y/O ACCIDENTE OCURRIDO EN OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO. 

CONDICIONES DETALLE 
RÉGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

/4~~;::~_t' PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 
/4_:l/ ¡ - DE PRESA TINQUICOCHA DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO 

~

::/ -. • -,~ · 'LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
r¿, j' LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DELAPURIMAC- EN 

% ___'....:.. . • ;' LOS DISTRITOS DE PARURO, O MACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 

1:s, ,f:.,r-1- --~----- --------+--A_N_TA_Y_P_A_R_U_RO_D_E_L_D_E_PA_R_T_A_M_E_N_T_O_D_E_C_U_S_C_O_'_'. _____________ __, 
'·, ,~I. lr,, t, ,:f;/' DURACION DEL CONTRATO (02) MESES 

• ._ _ _... REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 3,846.00 SOLES 

META 019- CONSTRUCCIÓN DE PRESA TINQUICOCHA 

CÓDIGO ASTE0019 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 
15 1 01 ASISTENTE TÉCNICO 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO 
DE ASISTENTE TÉCNICO PARA EL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 

OBJETO DE CONTRATACION LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 019 
CONSTRUCCION DE PRESA TINQUICOCHA 

FORMACIÓN ACADÉMICA • GRADO DE BACHILLER EN INGENIERÍA CIVIL 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 

O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

CAPACITACIÓN • CAPACITACION EN MICROSOFT PROJECT O SIMILARES . 

• CAPACITACION EN SOFTWARE S1 O O SIMILARES . 

• CONOCIMIENTO EN CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN O MATERIA . 

CONOCIMIENTOS • MANEJO DE MICROSOFT OFFICE. . MANEJO DE MICROSOFT PROJECT O SIMILARES . 
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HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

• MANEJO DE SOFTWARE S1 O O SIMILARES. 

• MANEJO DE AUTOCAD, CIVIL 3D O SIMILARES. 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• EFECTUAR TRABAJOS DE CONTROL TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE LA INVERSIÓN, 
CON SUJECIÓN ESTRICTA AL EXPEDIENTE TÉCNICO. 

• EJECUTAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS METAS PROGRAMADAS CON 
RESPECTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN. 

• INFORMAR OPORTUNAMENTE AL RESIDENTE DE LA INVERSIÓN SOBRE EL AVANCE 
FÍSICO EL MISMO QUE PERMITA FORMULAR SUS INFORMES DE FIN DE MES. 

• REALIZAR UN CONTROL DIARIO DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 
ASIGNADO A LA INVERSIÓN. 

• CONSUMAR ACTIVIDADES PROPIAS SOBRE SU MATERIA. 

• COORDINAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU COMPETENCIA. 

• ESTUDIAR EXPEDIENTES TÉCNICOS SENCILLOS Y EMITIR INFORMES 
PRELIMINARES. 

• APOYAR EN LA ELABORACION DE LOS CUADROS, RESÚMENES, FORMATOS, 
FICHAS, CUESTIONARIOS Y COMISIONES DE TRABAJO. 

• RESPONSABLE DE REPORTAR LOS METRADOS EJECUTADOS CONFORME SE 
VERIFIQUE EN CAMPO. 

• APOYO EN EL CONTROL DE CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTEN EN 
OBRA. 

• APOYO EN LA ELABORACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y TÉRMINOS DE 
REFERENCIA DE LOS BIENES Y SERVICIOS NECESARIOS PARA EL PROYECTO. 

• APOYO EN LA REVISION DE LOS INFORMES MENSUALES DE LAS DIFERENTES 
COMPONENTES DEL PROYECTO. 

• APOYO EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA PERMANENTE A LA EJECUCIÓN FÍSICA DE LA 
OBRA. 

• COADYUVAR A LLEVAR ADECUADAMENTE LA INFORMACIÓN QUE SIRVA DE 
INFORMACIÓN PARA EL CORRECTO LLENADO DE LOS CUADERNOS DE OBRA. 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE CONTRIBUYENDO EN LA CALIDAD DE OBRA. 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE EN LA ELABORACIÓN DEL INFORME DEL 
AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, EN LOS 
FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL IMA, PARA SER REMITIDOS A LA UNIDAD DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

• COORDINAR ACCIONES CON EL RESIDENTE DE OBRA. 

• APOYO EN LA VERIFICACION LOS PARTES DIARIOS DE EQUIPO PESADO, LIVIANO, 
PEQUEÑO Y ALCANZAR DIARIAMENTE AL RESIDENTE DE OBRA. 

• APOYAR EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES CONSIDERADAS EN EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRAS CIVILES, CIÑÉNDOSE EN LO POSIBLE, AL 
CRONOGRAMA ESTABLECIDO. 

• CONTROLAR EL ABASTECIMIENTO DE MATERIALES A OBRA Y LOS DOCUMENTOS 
DE ALMACENES CON LOS SUSTENTOS DE SALIDA CORRESPONDIENTES. 

• REVISAR LOS PARTES DIARIOS DE MAQUINARIA Y DESARROLLAR LAS 
VALORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

• REVISAR DIARIAMENTE LAS NOTAS DE ENTRADA Y DE SALIDA DE TODO MATERIAL, 
DESARROLLAR LAS VALORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

• ELABORAR, CONJUNTAMENTE QUE EL ING. RESIDENTE, EL INFORME FINAL DE 
OBRA QUE ES REQUISITO PREVIO PARA EL RECONOCIMIENTO DE SUS SERVICIOS. 

• APOYO EN LA ELABORACION DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS DE MODIFICACIÓN 
AL EXPEDIENTE TÉCNICO ORIGINAL. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/ O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO ALM0020 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

0019- CONSTRUCCIÓN DE PRESA TINQUICOCHA 

PRESENCIAL-EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCION DE 
PRESA TINQUICOCHA DEL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 
REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

(02) MESES 
SI. 3,479.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
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CANTIDAD 
16 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

CARGO 

ALMACENERO (A) 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 

CARGO DE ALMACENERO (A) PARA EL PROYECTO: " RECUPERACION DEL SERVICIO 

ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 

APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 

PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" PARA LA META 020 

CONSTRUCCION DE PRESA CHIRIHUNUYOC 

• TITULO TECNICO EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN , CONTABILIDAD O 

BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, 

ECONOMÍA. 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 

DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 

O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 

TITULO TÉCNICO. 

• CAPACITACION EN MICROSOFT OFFICE. 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 

• CONOCIMIENTO Y MANEJO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA (SIGA) 

• CONOCIMINTO EN SIAF 

• TRABAJO EN EQUIPO 

¡:~ HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESULTADOS -z:·· 
E:"""i __________________ • __ C_O_M_U_N_IC_A_C_I_Ó_N_A_S_E_R_T_IV_A __________________ ----< 

,. § • RECEPCIONAR LOS MATERIALES EN BASE AL DOCUMENTO PEDIDO 
\ ,,B" COMPROBANTE DE SALIDA DE MATERIALES DE ALMACÉN CENTRAL, CON 

' -x~ REFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA. 

i1>: : • • ELABORAR INVENTARIOS FÍSICOS DE ALMACÉN DE OBRA CONJUNTAMENTE CON 

FUNCIONES 

EL RESIDENTE DE OBRA. 

• MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE ALMACÉN DE OBRA. 

• SUSCRIBIR LAS NOTAS DE INGRESO Y SALIDA DE MATERIALES, CON LA 

CONFORMIDAD DEL RESIDENTE DE OBRA. 

• UBICAR LOS BIENES EN LUGARES SEGUROS DE ACUERDO A SU NATURALEZA, 
ACCESO A SU FÁCIL MOVIMIENTO. 

• APERTURA Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS TARJETAS DE CONTROL VISIBLE DE 
ALMACÉN. 

• INFORMAR AL RESIDENTE DE OBRA, SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE 

MATERIALES 

• COORDINAR CON EL RESIDENTE DE OBRA SOBRE EL STOCK DE MATERIALES 

• PRESENTAR EN FORMA MENSUAL EL MOVIMIENTO DE MATERIALES, ASÍ COMO EL 
SALDO EXISTENTE DE ACUERDO AL SOFTWARE DE ALMACENES DE OBRA, DE 

ACUERDO A LAS COPIAS REQUERIDAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, UNA COPIA 
LEGIBLE PARA LA SGASA. 

• VERIFICAR E INFORMAR SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO, 

OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MATERIALES. 

• CAUTELAR QUE LOS LUGARES A SER USADOS COMO ALMACÉN PRESTEN TODAS 

LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD A FIN QUE LOS MATERIALES SE ENCUENTREN EN 
BUEN ESTADO CONSERVACIÓN . 

• PARTICIPAR EN LOS INVENTARIOS FINALES DE ALMACENES DE OBRA PARA EL 
INFORME FINAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO FISCAL, CALIFICANDO 

EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO DE LOS MATERIALES. 

• DEBE VERIFICAR LOS BIENES Y SUMINISTROS SOBRANTES, ESTOS CONTARAN 
CON SU RESPECTIVA TARJETA DE CONTROL VISIBLES (VINCARD) DONDE DEBE 

CONSTAR EL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA, CÓDIGO DEL BIEN, UNIDAD DE 

MEDIDA, FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN. 

• LAS SALIDAS DE MATERIALES DEBEN EFECTUARSE, CON LAS RESPECTIVAS NOTAS 
DE SALIDA, AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA Y SUPERVISOR DE OBRA, 

EL MISMO QUE DEBE SEÑALAR LAS PARTIDAS DONDE SE UTILIZARAN DICHOS 

MATERIALES. 

• AL TÉRMINO DEL VÍNCULO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
GENERADOS EN FÍSICO Y DIGITAL AL RESIDENTE DE OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 0020 - CONSTRUCCIÓN DE PRESA CHIRIHUNUYOC 
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LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO ASTE0020 
CANTIDAD 

17 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

PRESENCIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 
DE PRESA CHIRIHUNUYOC DEL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO 
DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DELAPURIMAC- EN 

LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

(01) MES 

S/. 2,655.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

ASISTENTE TÉCNICO 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO 

DE ASISTENTE TÉCNICO PARA EL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 020 
CONSTRUCCION DE PRESA CHIRIHUNUYOC 

• GRADO DE BACHILLER EN INGENIERÍA CIVIL 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACION EN MICROSOFT PROJECT O SIMILARES. 

• CAPACITACION EN SOFTWARE S1 O O SIMILARES. 

• CONOCIMIENTO EN CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN O MATERIA. 

• MANEJO DE MICROSOFT OFFICE. 

• MANEJO DE MICROSOFT PROJECT O SIMILARES. 

• MANEJO DE SOFTWARE S1 O O SIMILARES. 

• MANEJO DE AUTOCAD, CIVIL 3D O SIMILARES. 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• EFECTUAR TRABAJOS DE CONTROL TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE LA INVERSIÓN, 
CON SUJECIÓN ESTRICTA AL EXPEDIENTE TÉCNICO. 

• EJECUTAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS METAS PROGRAMADAS CON 
RESPECTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN. 

• INFORMAR OPORTUNAMENTE AL RESIDENTE DE LA INVERSIÓN SOBRE EL AVANCE 
FÍSICO EL MISMO QUE PERMITA FORMULAR SUS INFORMES DE FIN DE MES. 

• REALIZAR UN CONTROL DIARIO DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 
ASIGNADO A LA INVERSIÓN . 

• CONSUMAR ACTIVIDADES PROPIAS SOBRE SU MATERIA. 

• COORDINAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU COMPETENCIA. 

• ESTUDIAR EXPEDIENTES TÉCNICOS SENCILLOS Y EMITIR INFORMES 
PRELIMINARES. 

• APOYAR EN LA ELABORACION DE LOS CUADROS, RESÚMENES, FORMATOS, 
FICHAS, CUESTIONARIOS Y COMISIONES DE TRABAJO. 

• RESPONSABLE DE REPORTAR LOS METRADOS EJECUTADOS CONFORME SE 
VERIFIQUE EN CAMPO. 

• APOYO EN EL CONTROL DE CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTEN EN 

OBRA. 

• APOYO EN LA ELABORACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y TÉRMINOS DE 
REFERENCIA DE LOS BIENES Y SERVICIOS NECESARIOS PARA EL PROYECTO. 

• APOYO EN LA REVISION DE LOS INFORMES MENSUALES DE LAS DIFERENTES 
COMPONENTES DEL PROYECTO. 

• APOYO EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA PERMANENTE A LA EJECUCIÓN FÍSICA DE LA 
OBRA. 

• COADYUVAR A LLEVAR ADECUADAMENTE LA INFORMACIÓN QUE SIRVA DE 
INFORMACIÓN PARA EL CORRECTO LLENADO DE LOS CUADERNOS DE OBRA. 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE CONTRIBUYENDO EN LA CALIDAD DE OBRA. 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE EN LA ELABORACIÓN DEL INFORME DEL 
AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, EN LOS 
FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL IMA, PARA SER REMITIDOS A LA UNIDAD DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 
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• COORDINAR ACCIONES CON EL RESIDENTE DE OBRA. 

• APOYO EN LA VERIFICACION LOS PARTES DIARIOS DE EQUIPO PESADO, LIVIANO, 
PEQUEÑO Y ALCANZAR DIARIAMENTE AL RESIDENTE DE OBRA. 

• APOYAR EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES CONSIDERADAS EN EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRAS CIVILES, CIÑÉNDOSE EN LO POSIBLE, AL 

CRONOGRAMA ESTABLECIDO. 

• CONTROLAR EL ABASTECIMIENTO DE MATERIALES A OBRA Y LOS DOCUMENTOS 
DE ALMACENES CON LOS SUSTENTOS DE SALIDA CORRESPONDIENTES. 

• REVISAR LOS PARTES DIARIOS DE MAQUINARIA Y DESARROLLAR LAS 
VALORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

• REVISAR DIARIAMENTE LAS NOTAS DE ENTRADA Y DE SALIDA DE TODO MATERIAL, 
DESARROLLAR LAS VALORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

• ELABORAR, CONJUNTAMENTE QUE EL ING. RESIDENTE, EL INFORME FINAL DE 
OBRA QUE ES REQU ISITO PREVIO PARA EL RECONOCIMIENTO DE SUS SERVICIOS. 

• APOYO EN LA ELABORACION DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS DE MODIFICACIÓN 
AL EXPEDIENTE TÉCNICO ORIGINAL. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 

LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/ O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 

REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

-

~~,-~~ .> CÓDIGO PRERI0020 

1 /~ \ 
Nº 1 CANTIDAD 

18 1 01 

ooctR ~ _ IAREA SOLICITANTE 

,,J•. 

~
'-..___,/ ¿Ji 

1:,, ,.,_ -e'<" 
- OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

0020 - CONSTRUCCIÓN DE PRESA CHIRIHUNUYOC 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCION DE 
PRESA CHIRIHUNUYOC DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 
REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN 

LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO ". 

(01) MES 

SI . 3,479.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

PREVENCIONISTA DE RIESGOS 

DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVI CIOS DE UN PERSONAL QUE CU MPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO 
DE PREVENCIONISTA DE RIESGOS PARA EL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 

PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 020 
CONSTRUCCION DE PRESA CHIRIHUNUYOC 

BACHILLER EN INGENIERO CIVIL, INDUSTRIAL, GEÓLOGO, MINAS, AMBIENTAL, 
ELECTRÓNICA, ELÉCTRICA, METALÚRGICA. 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. . CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE . . CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 

O MATERIA. . CONOCIMIENTO EN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

• CONOCIMIENTO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

• CONOCIMIENTO EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES . CONOCIMIENTO EN PRIMEROS AUXILIOS EN OBRA 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

. GESTIONAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• MONITOREAR LOS INDICADORES DE GESTIÓN EN CAMPO PARA EL 
CU MPLIMIENTO EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. . EFECTUAR LAS CHARLAS DIARIAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PARA 
EL PERSONAL EN OBRA. 

• PROMOVER UNA CULTURA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES . 
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ONDICIONES 
EGIMEN LABORAL 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO RESOB0021 
Nº 1 CANTIDAD 
19 1 01 

AREA SOLICITANTE 

-

f.
o•• '-.o~ OBJETO DE CONTRATACION 

~ ~ 1 

1, 00'::-0R ,; 1 
:e..l . . 

?! - ~) ORMACION ACADEMICA 
-~ :-"'r; ->?, . 

'/,¡MA-~ EXPERIENCIA LABORAL GENERAL -
EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

M¡¡nejo de Agua y Medio Ambiente - IMA. 

• PROMOVER Y MANTENER CONDICIONES DE TRABAJO SALUDABLE Y SEGURO 
MEDIANTE EL USO ADECUADO DE SEÑALES DE SEGURIDAD EN OBRA. 

• HACER CUMPLI R CON EL USO ADECUADO Y OBLIGATORIO DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) . 

• RESPONDER OPORTUNA Y EFICAZMENTE A CUALQUIER CONTINGENCIA A FIN DE 
MINIMIZAR SUS EFECTOS ADVERSOS EN EL PERSONAL DE OBRA. 

• REPORTAR TODO INCIDENTE Y/O ACCIDENTE OCURRIDO EN OBRA. 

• OTRÁS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO. 

DETALLE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

0020 - CONSTRUCCIÓN DE PRESA CHIRIHUNUYOC 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE 
PRESA CHIRIHUNUYOC DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 
REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC- EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CH INCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 

ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO ". 

(01) MES 

SI . 3,022.00 SO LES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

RESIDENTE DE OBRA 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE RESIDENTE DE OBRA PARA EL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 

APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJ IO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 021 
CONSTRUCCION DE PRESA QUELLHUACOCHA . TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL. 

• COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 5 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 3 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACION EN CONTRATACIONES DEL ESTADO . 

• CAPACITACION EN RESIDENCIA O SUPERVISION . . CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 
O MATERIA. 

• CONOCIMIENTO DE LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

• CONOCIMIENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MUTIANUAL Y 
GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE) . CONOCIMIENTO EN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA . CONOCIMIENTO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

• MANEJO DE SOFTWARE S1 O O SIMILARES 

• MANEJO DE AUTOCAD O SIMILARES 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• OR IENTACIÓN A RESULTADOS 

• GESTIÓN 

• PLANIFICACIÓN 

• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS . COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• ES RESPONSABLE TÉCNICO-ADMINISTRATIVO DE LA OBRA, Y EN PARTICULAR DEL 
USO DE LOS RECURSOS INGRESADOS Y UTILIZADOS EN OBRA, ESTO ES, MANO DE 
OBRA. MAQUINARIAS. EQUIPOS Y MATERIALES. ENTRE OTROS, LOS CUALES NO 
DEBERÁN SER DESTINADOS A FIN DISTINTO, BAJO RESPONSABILIDAD. 

• ES RESPONSABLE TÉCNICO Y ADM INISTRATIVO DEL CUMPLIMIENTO DE METAS 
FÍSICAS Y FINANCIERAS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS 
EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO PARA EFECTOS DE LA PRESENTE DIRECTIVA ESTÁ A 
CARGO DE LA META PRESUPUESTAL DE EJECUCIÓN. 
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• ES RESPONSABLE DE CAUTELAR LA DOCUMENTACIÓN DE OBRA, DEBIENDO 
ENTREGAR LA MISMA A LA CULMINACIÓN DE SU VÍNCULO LABORAL CON EL 
INFORME DE CORTE O FINAL AL COORDINADOR DEL PROYECTO O QUIEN HAGA 
SUS VECES, BAJO RESPONSABILIDAD. 

• PREVIO AL INICIO DE LA EJECUCIÓN FÍSICA CONJUNTAMENTE CON EL IO/SO 
GENERAL, DEBE EMITIR UN INFORME DE COMPATIBILIDAD ENTRE EL EXPEDIENTE 
TÉCNICO Y EL TERRENO. 

• ACTUALIZAR EL FORMATO 8A, 8B Y se EN LA SECCIÓN DE MODIFICACIONES POR 
CADA AMPLIACIÓN DE PLAZO Y/O PRESUPUESTO QUE SEA APROBADO MEDIANTE 
ACTO RESOLUTIVO. 

• ELABORACIÓN DEL FORMATO 12B, LOS TRES PRIMEROS DÍAS HÁBILES DEL MES, 
DONDE CONSIGNE LA PROGRAMACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA, SEGÚN LOS 
CRONOGRAMAS PROPUESTOS, EJECUTADOS Y ACTUALIZADOS. 

• CON LA FINALIDAD DE EJERCER CONTROL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 
OBRA, DEBE MANTENER ACTUALIZADO EL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA Y CRONOGRAMA DE ADQUISICIONES. 

• ELABORAR REQUERIMIENTOS (INCLUIDO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
TÉRMINOS DE REFERENCIA) , NECESARIOS PARA ABASTECIMIENTOS DE 
MATERIALES Y EQUIPOS EN FORMA OPORTUNA, DE ACUERDO AL CRONOGRAMA 
DE ADQUIS ICIÓN DE MATERIALES Y REQUERIMIENTOS DE LOS TRABAJOS, SEGÚN 

CORRESPONDA. EN CASO DE QUE SE TRATE DE REQUERIMIENTOS DE 
ESPECIALIDAD, DEBEN SER ELABORADOS Y FIRMADOS POR EL, BAJO 
RESPONSABILIDAD. 

• DAR CONFORMIDAD Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS; 
EN CASO DE QUE SE TRATE DE REQUERIMIENTOS DE ESPECIALIDAD, ESTA SERÁ 
DADA TAMBIÉN POR LOS RESIDENTES DE ESPECIALIDAD, SEGÚN CORRESPONDA. 

• REALIZAR LA SOLICITUD Y RENDICIÓN DE HABILITOS DE FONDOS DIRECTOS, BAJO 
RESPONSABILIDAD. 

• ABRIR Y REGISTRAR EN EL CUADERNO DE OBRA (DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y 
FOLIADO) , EL ACTA DE INICIO DE LA OBRA, ACTA DE ENTREGA DE TERRENO, 
PARALIZACIONES, REINICIOS Y CONCLUSIÓN DE OBRA, LAS INCIDENCIAS DE 
IMPORTANCIA PARA LA OBRA (CONSULTAS, PROPUESTAS, INCIDENTES, AVANCES 

FÍSICOS/ FINANCIEROS); EN EL CASO DE LA UTILIZACIÓN DE MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPOS Y METRADOS, EL REGISTRO DEBE SER DIARIO. 

• VALIDAR LOS REGISTROS DE UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA Y DE EQUIPOS 
PLANEADOS POR LOS RESPONSABLES RESPECTIVOS, ASÍ COMO VIGILAR POR EL 
USO EFICIENTE DE LOS EQUIPOS ASIGNADOS. 

• ANOTAR EN EL CUADERNO DE OBRA LAS CAUSALES DE GENERACIÓN DE 
MODIFICACIONES AL EXPEDIENTE TÉCNICO (PLAZO Y PRESUPUESTO) . 

• ELABORAR Y FORMULAR LOS INFORMES MENSUALES FÍSICO - FINANCIEROS DE 
AVANCE DE OBRA, CADA MES, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EL 
REGISTRO EN EL INVIERTE.PE, INFOBRAS Y CEPLAN. 

• ELABORAR INFORMES SITUACIONALES, INFORMES DE CORTE, INFORMES DE 
COMPATIBILIDAD, INFORMES FINALES, INFORMES ESPECIALES Y OTROS DE 
ACUERDO AL TIPO DE OBRA EJECUTADO. 

• REVISAR LA DOCUMENTACIÓN DE OBRA. 

• VERIFICAR EL CONTROL DE ASISTENCIA Y LABORES DEL PERSONAL TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y OBRERO ASIGNADO A LA OBRA. 

• VERIFICAR Y CONTROLAR LA MAQUINARIA Y EL EQUIPO ASIGNADO A OBRA. 

• EFECTUAR BAJO RESPONSABILIDAD LAS PRUEBAS TÉCNICAS DE CONTROL DE 
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DURANTE LA EJECUCIÓN EN OBRA. 

• VERIFICAR QUE EL CONTROL DEL AVANCE DE OBRA GUARDE ESTRICTA RELACIÓN 
CON EL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN Y GASTO. 

• SER RESPONSABLE DEL MOVIMIENTO Y USO DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y 
COMBUSTIBLE INGRESADO AL ALMACÉN DE OBRA; DEBIENDO REALIZAR SUS 
REQUERIMIENTOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANALÍTICO Y CRONOGRAMA 
DE AVANCE. 

• TRAMITAR LA TRANSFERENCIA DE SALDOS DE ALMACÉN DE OBRA A OTRA OBRA, 
SIENDO RESPONSABLE CONJUNTAMENTE CON EL ALMACENERO DE LA 
TRANSFERENCIA DE LOS BIENES, HASTA LA EMISIÓN DE ACTO RESOLUTIVO. 

• PRESENTAR EN FORMA OPORTUNA EL TAREO DE PERSONAL PARA EL PROCESO DE 
LAS PLANILLAS REMUNERATIVAS. 

• ADMINISTRAR LOS FONDO PARA CAJA CHICA, DE CONFORMIDAD A LA DIRECTIVA 
INTERNA, PARA DICHO FIN PRESENTAR LAS RENDICIONES OPORTUNAMENTE. 

• PERMAN ECER EN OBRA COMO MÍNIMO VEINTIÚN (21) DÍAS AL MES, CONFORME 
AL CRONOGRAMA DE PERMANENCIA EN OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
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REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO ALM0021 
CANTIDAD 

20 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

~-:i \JC. i\uu,;-;::--
',) <. • FORMACIÓN ACADÉMICA 

;! º t \\ } EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
~ ,.;; 

~S,'1/4 ·1MP:) 
EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

de Manejo de Agua y Medio Ambiente • IMA 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 021 CONSTRUCCION DE PRESA QUELLHUACOCHA 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCION DE 
PRESA QUELLHUACOCHA DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO 
DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 

ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO " 

(02) MESES 

S/. 4 ,578.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 

CARGO 
ALMACENERO (A) 

DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE ALMACENERO (A) PARA EL PROYECTO: " RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO " PARA LA META 021 
CONSTRUCCION DE PRESA QUELLHUACOCHA. 

• TITULO TECNICO EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN , CONTABILIDAD O 
BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN , CONTABILIDAD, 
ECONOMÍA. 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 

TITULO TÉCNICO. 

• CAPACITACION EN MICROSOFT OFFICE. 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 

• CONOCIMIENTO Y MANEJO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA (SIGA) 

• CONOCIMINTO EN SIAF 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• RECEPCIONAR LOS MATERIALES EN BASE AL DOCUMENTO PEDIDO 
COMPROBANTE DE SALIDA DE MATERIALES DE ALMACÉN CENTRAL, CON 
REFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• ELABORAR INVENTARIOS FÍSICOS DE ALMACÉN DE OBRA CONJUNTAMENTE CON 
EL RESIDENTE DE OBRA. 

• MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE ALMACÉN DE OBRA. 

• SUSCRIBIR LAS NOTAS .DE INGRESO Y SALIDA DE MATERIALES, CON LA 
CONFORMIDAD DEL RESIDENTE DE OBRA. 

• UBICAR LOS BIENES EN LUGARES SEGUROS DE ACUERDO A SU NATURALEZA, 
ACCESO A SU FÁCIL MOVIMIENTO. 

• APERTURA Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS TARJETAS DE CONTROL VISIBLE DE 
ALMACÉN. 

• INFORMAR AL RESIDENTE DE OBRA, SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE 
MATERIALES 

• COORDINAR CON EL RESIDENTE DE OBRA SOBRE EL STOCK DE MATERIALES 

• PRESENTAR EN FORMA MENSUAL EL MOVIMIENTO DE MATERIALES, ASÍ COMO EL 
SALDO EXISTENTE DE ACUERDO AL SOFTWARE DE ALMACENES DE OBRA, DE 
ACUERDO A LAS COPIAS REQUERIDAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, UNA COPIA 
LEGIBLE PARA LA SGASA. 

• VERIFICAR E INFORMAR SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO, 
OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MATERIALES. 

• CAUTELAR QUE LOS LUGARES A SER USADOS COMO ALMACÉN PRESTEN TODAS 
LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD A FIN QUE LOS MATERIALES SE ENCUENTREN EN 
BUEN ESTADO CONSERVACIÓN. 

• PARTICIPAR EN LOS INVENTARIOS FINALES DE ALMACENES DE OBRA PARA EL 
INFORME FINAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO FISCAL, CALIFICANDO 
EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO DE LOS MATERIALES. 
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CONDICIONES 
RÉGIMEN LABORAL 

META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
EMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

21 1 01 
AREA SOLICITANTE 

• DEBE VERIFICAR LOS BIENES Y SUMINISTROS SOBRANTES, ESTOS CONTARAN 
CON SU RESPECTIVA TARJETA DE CONTROL VISIBLES (VINCARD) DONDE DEBE 
CONSTAR EL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA, CÓDIGO DEL BIEN, UNIDAD DE 
MEDIDA, FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN. 

• LAS SALIDAS DE MATERIALES DEBEN EFECTUARSE, CON LAS RESPECTIVAS NOTAS 
DE SALIDA, AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA Y SUPERVISOR DE OBRA, 
EL MISMO QUE DEBE SEÑALAR LAS PARTIDAS DONDE SE UTILIZARAN DICHOS 
MATERIALES. 

• AL TÉRMINO DEL VÍNCULO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
GENERADOS EN FÍSICO Y DIGITAL AL RESIDENTE DE OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

DETALLE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 021 CONSTRUCCION DE PRESA QUELLHUACOCHA 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 
DE PRESA QUELLHUACOCHA DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

(02) MESES 

SI. 2,655.00 SOLES 

CONDUCTOR 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO DE 
CONDUCTOR DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN 

OBJETO DE CONTRATACION HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, 
TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE 

• > ~ PARURO, O MACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 

1 É" DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 021 CONSTRUCCION DE PRESA QUELLHUACOCHA 
~ - R ;_ ---------------+----.--sE_c_u_N_D_A_R_I_A_c_o_M_P_L_E-TA---------------'--------1 

~ ~ ~ • ACREDITAR LICENCIA DE CONDUCIR A-11 B ,JI(,, ~{). 

'/' tr-,4. .e•,;~~ . FORMACIÓN ACADÉMICA • ACREDITAR RÉCORD DE CONDUCTOR DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSPORTES CUSCO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

• ACREDITAR RÉCORD DEL SISTEMA DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR PUNTOS DEL 
MTC 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CULMINACIÓN DE LA SECUNDARIA. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIONO 
MATERIA CONTADO DESDE LA CULMINACIÓN DE LA SECUNDARIA. 

• CAPACITACION EN MECANICA AUTOMOTRIZ 

• CAPACITACION EN REGLAMENTO DE TRÁNSITO 

• CONOCIMIENTO DE MECANICAAUTOMOTRIZ 

• CONOCIMIENTO DE REGLAMENTO DE TRÁNSITO 

• CONOCIMIENTO EN PRIMEROS AUXILIOS 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
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FUNCIONES 

• CONDUCIR EL VEHÍCULO ASIGNADO, AUTORIZADO POR EL POOL DE VEHÍCULOS 
PARA EL PROYECTO. 

• LLEVAR UN CORRECTO REGISTRO PARA EL ADECUADO MANTENIMIENTO DEL 

VEHÍCULO ASIGNADO AL PROYECTO. 

• LLEVAR EL CONTROL DIARIO DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE, CARBURANTES Y 

KILOMETRAJE. 

• REGISTRAR EN EL CUADRO DE BITÁCORA DEL VEHÍCULO, TODA ACTIVIDAD QUE 
REALIZA EL CONDUCTOR CON VEHÍCULO ASIGNADO, CONSIGNANDO LA HORA DE 
INICIO Y TERMINO DE ACTIVIDADES EN EL DÍA, KILOMETRAJE, ABASTECIMIENTO DE 

COMBUSTIBLE Y OTROS ELEMENTOS INHERENTES A SU FUNCIÓN. 

• VIGILAR CONSTANTEMENTE LA OPERATIVIDAD Y MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD 
VEHICULAR A SU CARGO, BAJO RESPONSABILIDAD. 

• SOLICITAR EL MANTENIMIENTO DEL VEHÍCULO EN FORMA PERIÓDICA, 

• COMUNICAR DE MANERA INMEDIATO, MEDIANTE REPORTE ESCRITO LOS 
DESPERFECTOS Y/O FALTAS QUE TUVIESE EL VEHÍCULO. 

• CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DE TRANSITO Y DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE TRANSPORTE. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A LAS 
FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

{i¡ 

1~';.-JY DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

-

fj~~ CÓDIGO RESOB0022 

J. Nº 1 CANTIDAD 
22 1 01 

\r~ [ ~REA SOLICITANTE 
~ :. .. '---..:7 -~-

-~ ll $'" ,,._,_ 

'/ e_;:7~-'tr.,,A ,e\ 
- OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

021 - CONSTRUCCION DE PRESA QUELLHUACOCHA 

PRESENCIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE 

PRESA QUELLHUACOCHA DEL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 
REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" 

(02) MESES 

S/. 2,051.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 

CARGO 

RESIDENTE DE OBRA 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE RESIDENTE DE OBRA PARA EL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEM ICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 

PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 022 
CONSTRUCCION DE PRESA HUALLATAPAMPA 2A Y 2B 

• TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL . 

• COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 5 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 3 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 

O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. . CAPACITACION EN CONTRATACIONES DEL ESTADO . 

• CAPACITACION EN RESIDENCIA O SUPERVISION . 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 
O MATERIA. 

• CONOCIMIENTO DE LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

• CONOCIMIENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MUTIANUAL Y 

GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE) 

• CONOCIMIENTO EN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

• CONOCIMIENTO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

• MANEJO DE SOFTWARE S1 O O SIMILARES . MANEJO DE AUTOCAD O SIMILARES 

• TRABAJO EN EQUIPO . ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• GESTIÓN . PLANIFICACIÓN . RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 
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• ES RESPONSABLE TÉCNICO-ADMINISTRATIVO DE LA OBRA, Y EN PARTICULAR DEL 
USO DE LOS RECURSOS INGRESADOS Y UTILIZADOS EN OBRA, ESTO ES, MANO DE 

OBRA, MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MATERIALES, ENTRE OTROS, LOS CUALES NO 
DEBERÁN SER DESTINADOS A FIN DISTINTO, BAJO RESPONSABILIDAD. 

• ES RESPONSABLE TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DEL CUMPLIMIENTO DE METAS 
FÍSICAS Y FINANCIERAS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS 
EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO PARA EFECTOS DE LA PRESENTE DIRECTIVA ESTÁ A 
CARGO DE LA META PRESUPUESTAL DE EJECUCIÓN. 

• ES RESPONSABLE DE CAUTELAR LA DOCUMENTACIÓN DE OBRA, DEBIENDO 
ENTREGAR LA MISMA A LA CULMINACIÓN DE SU VÍNCULO LABORAL CON EL 

INFORME DE CORTE O FINAL AL COORDINADOR DEL PROYECTO O QUIEN HAGA 
SUS VECES, BAJO RESPONSABILIDAD. 

• PREVIO AL INICIO DE LA EJECUCIÓN FÍSICA CONJUNTAMENTE CON EL 1O/SO 
GENERAL, DEBE EMITIR UN INFORME DE COMPATIBILIDAD ENTRE EL EXPEDIENTE 

TÉCNICO Y EL TERRENO. 

• ACTUALIZAR EL FORMATO BA, 88 Y BC EN LA SECCIÓN DE MODIFICACIONES POR 
CADA AMPLIACIÓN DE PLAZO Y/O PRESUPUESTO QUE SEA APROBADO MEDIANTE 
ACTO RESOLUTIVO. 

• ELABORACIÓN DEL FORMATO 128, LOS TRES PRIMEROS DÍAS HÁBILES DEL MES, 
DONDE CONSIGNE LA PROGRAMACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA, SEGÚN LOS 
CRONOGRAMAS PROPUESTOS, EJECUTADOS Y ACTUALIZADOS. 

• CON LA FINALIDAD DE EJERCER CONTROL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 
OBRA, DEBE MANTENER ACTUALIZADO EL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA Y CRONOGRAMA DE ADQUISICIONES. 

• ELABORAR REQUERIMIENTOS (INCLUIDO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
TÉRMINOS DE REFERENCIA), NECESARIOS PARA ABASTECIMIENTOS DE 
MATERIALES Y EQUIPOS EN FORMA OPORTUNA, DE ACUERDO AL CRONOGRAMA 
DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y REQUERIMIENTOS DE LOS TRABAJOS, SEGÚN 
CORRESPONDA. EN CASO DE QUE SE TRATE DE REQUERIMIENTOS DE 
ESPECIALIDAD, DEBEN SER ELABORADOS Y FIRMADOS POR EL, BAJO 
RESPONSABILIDAD. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

DAR CONFORMIDAD Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS; 
EN CASO DE QUE SE TRATE DE REQUERIMIENTOS DE ESPECIALIDAD, ESTA SERÁ 
DADA TAMBIÉN POR LOS RESIDENTES DE ESPECIALIDAD, SEGÚN CORRESPONDA. 

REALIZAR LA SOLICITUD Y RENDICIÓN DE HABILITOS DE FONDOS DIRECTOS, BAJO 
RESPONSABILIDAD. 

ABRIR Y REGISTRAR EN EL CUADERNO DE OBRA (DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y 
FOLIADO). EL ACTA DE INICIO DE LA OBRA, ACTA DE ENTREGA DE TERRENO, 
PARALIZACIONES, REINICIOS Y CONCLUSIÓN DE OBRA, LAS INCIDENCIAS DE 
IMPORTANCIA PARA LA OBRA (CONSULTAS, PROPUESTAS, INCIDENTES, AVANCES 
FÍSICOS/FINANCIEROS); EN EL CASO DE LA UTILIZACIÓN DE MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPOS Y METRADOS, EL REGISTRO DEBE SER DIARIO. 

VALIDAR LOS REGISTROS DE UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA Y DE EQUIPOS 
PLANEADOS POR LOS RESPONSABLES RESPECTIVOS, ASÍ COMO VIGILAR POR EL 
USO EFICIENTE DE LOS EQUIPOS ASIGNADOS. 

ANOTAR EN EL CUADERNO DE OBRA LAS CAUSALES DE GENERACIÓN DE 
MODIFICACIONES AL EXPEDIENTE TÉCNICO (PLAZO Y PRESUPUESTO) . 

ELABORAR Y FORMULAR LOS INFORMES MENSUALES FÍSICO - FINANCIEROS DE 
AVANCE DE OBRA, CADA MES, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EL 
REGISTRO EN EL INVIERTE.PE, INFOBRAS Y CEPLAN . 

• ELABORAR INFORMES SITUACIONALES, INFORMES DE CORTE, INFORMES DE 
COMPATIBILIDAD, INFORMES FINALES, INFORMES ESPECIALES Y OTROS DE 
ACUERDO AL TIPO DE OBRA EJECUTADO. 

• REVISAR LA DOCUMENTACIÓN DE OBRA. 

• VERIFICAR EL CONTROL DE ASISTENCIA Y LABORES DEL PERSONAL TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y OBRERO ASIGNADO A LA OBRA. 

• VERIFICAR Y CONTROLAR LA MAQUINARIA Y EL EQUIPO ASIGNADO A OBRA. 

• EFECTUAR BAJO RESPONSABILIDAD LAS PRUEBAS TÉCNICAS DE CONTROL DE 
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DURANTE LA EJECUCIÓN EN OBRA. 

• VERIFICAR QUE EL CONTROL DEL AVANCE DE OBRA GUARDE ESTRICTA RELACIÓN 
CON EL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN Y GASTO. 

• SER RESPONSABLE DEL MOVIMIENTO Y USO DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y 
COMBUSTIBLE INGRESADO AL ALMACÉN DE OBRA; DEBIENDO REALIZAR SUS 
REQUERIMIENTOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANALÍTICO Y CRONOGRAMA 
DE AVANCE. 

• TRAMITAR LA TRANSFERENCIA DE SALDOS DE ALMACÉN DE OBRA A OTRA OBRA, 
SIENDO RESPONSABLE CONJUNTAMENTE CON EL ALMACENERO DE LA 
TRANSFERENCIA DE LOS BIENES, HASTA LA EMISIÓN DE ACTO RESOLUTIVO. 

• PRESENTAR EN FORMA OPORTUNA EL TAREO DE PERSONAL PARA EL PROCESO DE 
LAS PLANILLAS REMUNERATIVAS. 

26 



~ de Maru;;jo de Agua ·v Medio Ambiente - IMA 

cusco 

• ADM INISTRAR LOS FONDO PARA CAJA CHICA, DE CONFORMIDAD A LA DIRECTIVA 
INTERNA, PARA DICHO FI N PR ESENTAR LAS RENDICIONES OPORTUNAM ENTE. 

• PERMANECER EN OBRA COMO MÍNIMO VEINTI ÚN (21) DÍAS AL MES, CONFORM E 
AL CRONOGRAMA DE PER MANENCIA EN OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 

LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 

REGIMEN LABORAL DECR ETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 0022 - CONSTRUCCIÓN DE PR ESA HUALLATAPAMPA 2A Y 2B 

PR ESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE 

PRESA HUALLATAPAMPA 2A Y 2B DEL PROYECTO "RECU PERACION DEL SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 
ECOSISTEMICO DE REGU LACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCO HUANCA, 

~~~ 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 

,GU.¡~ APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
',¡, " PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAM ENTO DE CUSCO" .;; 'd . 

1 
~ -:S,?~ 6

1 
DURACION DEL CONTRATO (01) MES 

·~\ .-ivJJl .i, " -~ ' REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 4,578.00 SOLES 
-:;, , 
~- _,.,. ~;., 

,J,v, hvl ~ ?,>' 

• """" 

CÓDIGO ALM0022 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 

23 1 01 ALMACENERO (A) 
AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

,.-;_;f~AGu~%. CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQU ISITOS DEL 

4';,i' ";,-t. 
CARGO DE ALMACENERO (A) PARA EL PROYECTO: "RECUPERAC ION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULAC IÓN HI DRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 

~ -. T f' ' OBJETO DE CONTRATACION LLANCAMA, LLANQU EMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 

~ J~ APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 

~ ~' PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAM ENTO DE CUSCO" PARA LA META 022 
'/,¡ , l . p..· ;' CONSTRUCCION DE PRESA HUALLATAPAMPA 2A Y 2B 

• TITULO TECNICO EN LAS CARRERAS DE ADMIN ISTRACIÓN, CONTABILIDAD O 
FORMACIÓ N ACADÉMICA BACHI LLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, 

ECONOMÍA. 

,, 
' ,. 

\~ 

- EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 

~
0 oe ~ ~ 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITU LO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION ~-- ! l EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O o TITU LO TÉCNICO. 
~ • CAPACITACION EN MICROSOFT OFFI CE . 

.J'(, ,i-:'i CAPACITACIÓN 
'/ • ir.,A _c-,,v / 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 

CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO Y MANEJO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA (SIGA) 

• CONOCIMINTO EN SIAF 

• TRABAJO EN EQU IPO 

HABI LI DADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESU LTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• RECEPCIONAR LOS MATERIALES EN BASE AL DOCUMENTO PEDIDO 
COMPROBANTE DE SALIDA DE MATERIALES DE ALMACÉN CENTRAL, CON 
REFERENCIA DE LA ORDE N DE COMPRA. 

• ELABORAR INVENTAR IOS FÍSICOS DE ALMACÉN DE OBRA CONJUNTAMENTE CON 
EL RESIDENTE DE OBRA. 

• MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE ALMACÉN DE OBRA . 

• SUSCRIBIR LAS NOTAS DE INGRESO Y SALIDA DE MATERIALES, CON LA 
CONFORM IDAD DEL RESIDENTE DE OBRA. 

• UBICAR LOS BIENES EN LUGARES SEGUROS DE ACUERDO A SU NATURALEZA, 
FUNCIONES ACCESO A SU FÁCIL MOVIM IENTO. 

• APERTURA Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS TARJETAS DE CONTROL VISIBLE DE 
ALMACÉN. . INFORMAR AL RESIDENTE DE OBRA, SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE 
MATERIALES . COORDINAR CON EL RESIDENTE DE OBRA SOBRE EL STOCK DE MATERIALES 

• PRESENTAR EN FORMA MENSUAL EL MOVIMIENTO DE MATERIALES, ASÍ COMO EL 
SALDO EXISTENTE DE ACUERDO AL SOFTWARE DE ALMACENES DE OBRA, DE 
ACUERDO A LAS COPIAS REQUERIDAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, UNA COPIA 
LEGIBLE PARA LA SGASA. 
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VERIFICAR E INFORMAR SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO, 
OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MATERIALES. 

CAUTELAR QUE LOS LUGARES A SER USADOS COMO ALMACÉN PRESTEN TODAS 
LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD A FIN QUE LOS MATERIALES SE ENCUENTREN EN 

BUEN ESTADO CONSERVACIÓN. 

• PARTICIPAR EN LOS INVENTARIOS FINALES DE ALMACENES DE OBRA PARA EL 
INFORME FINAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO FISCAL, CALIFICANDO 

EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO DE LOS MATERIALES. 

• DEBE VERIFICAR LOS BIENES Y SUMINISTROS SOBRANTES, ESTOS CONTARAN 
CON SU RESPECTIVA TARJETA DE CONTROL VISIBLES (VINCARD) DONDE DEBE 
CONSTAR EL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA, CÓDIGO DEL BIEN, UNIDAD DE 
MEDIDA, FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN . 

• LAS SALIDAS DE MATERIALES DEBEN EFECTUARSE, CON LAS RESPECTIVAS NOTAS 
DE SALIDA, AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA Y SUPERVISOR DE OBRA, 
EL MISMO QUE DEBE SEÑALAR LAS PARTIDAS DONDE SE UTILIZARAN DICHOS 

MATERIALES. 

• AL TÉRMINO DEL VÍNCULO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
GENERADOS EN FÍSICO Y DIGITAL AL RESIDENTE DE OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

DETALLE 

REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº728 

META META 022 CONSTRUCCION DE PRESA HUALLATAPAMPA 2A Y 2B 

GL.... PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 

/Y ~ '" }·17
• DE PRESA HUALLATAPAMPA 2A y 2B DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO 

¡i°" ~ <\, LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
·c;!,:., Ü , ff¡ LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 

;,:,,, APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 

J ~ 0 11 
_ ¡¡.AP: y ' / >--- --------------+-P_R_O_V_IN_C_I_AS_D_E_A_N_TA_Y_PA_R_U_R_O_D_E_L_D_E_PA_R_T_A_M_E_N_TO_D_E_C_U_S_C_O_"_. ________ _, 
~ DURACIÓN DEL CONTRATO (01) MES 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 2,655.00 SOLES 

CÓDIGO COND0022 PERFIL DEL CARGO - Nº 1 CANTIDAD CARGO 

~
• 0 áe~~> 24 1 01 CONDUCTOR 

~
~ AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS ~ ~-. (... CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO DE 'ti c. 

1% ? CONDUCTOR DEL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN 

~ e': ! HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, 
.¡.(,, ~-a'] OBJETO DE CONTRATACION TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE '/ , • A,e"i 

PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 

DEPARTAMENTO DE CUSCO ", PARA LA META 022 CONSTRUCCION DE PRESA HUALLATAPAMPA 
2AY2B 

• SECUNDARIA COMPLETA 

• ACREDITAR LICENCIA DE CONDUCIR A-II B 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
. ACREDITAR RÉCORD DE CONDUCTOR DE LA GERENCIA REGIONAL DE 

TRANSPORTES cusca . ACREDITAR RÉCORD DEL SISTEMA DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR PUNTOS DEL 
MTC 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CULMINACIÓN DE LA SECUNDARIA. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELAC IONADA A LA FUNCIONO 
MATERIA CONTADO DESDE LA CULMINACIÓN DE LA SECUNDARIA. 

CAPACITACIÓN • CAPACITACION EN MECANICA AUTOMOTRIZ 

• CAPACITACION EN REGLAMENTO DE TRÁNSITO 

• CONOCIMIENTO DE MECANICAAUTOMOTRIZ 

CONOCIMIENTOS . CONOCIMIENTO DE REGLAMENTO DE TRÁNSITO 

• CONOCIMIENTO EN PRIMEROS AUXILIOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 
. TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
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• CONDUCIR EL VEHÍCULO ASIGNADO, AUTORIZADO POR EL POOL DE VEHÍCULOS 

PARA EL PROYECTO. 

• LLEVAR UN CORRECTO REGISTRO PARA EL ADECUADO MANTENIMIENTO DEL 

VEHÍCULO ASIGNADO AL PROYECTO. . LLEVAR EL CONTROL DIARIO DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE, CARBURANTES Y 
KILOMETRAJE . . REGISTRAR EN EL CUADRO DE BITÁCORA DEL VEHÍCULO, TODA ACTIVIDAD QUE 
REALIZA EL CONDUCTOR CON VEHÍCULO ASIGNADO, CONSIGNANDO LA HORA DE 
INICIO Y TERMINO DE ACTIVIDADES EN EL DÍA , KILOMETRAJE, ABASTECIMIENTO DE 

FUNCIONES COMBUSTIBLE Y OTROS ELEMENTOS INHERENTES A SU FUNCIÓN. 

• VIGILAR CONSTANTEMENTE LA OPERATIVIDAD Y MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD 
VEHICULAR A SU CARGO, BAJO RESPONSABILIDAD. 

• SOLICITAR EL MANTENIMIENTO DEL VEHÍCULO EN FORMA PERIÓDICA, 

• COMUNICAR DE MANERA INMEDIATO, MEDIANTE REPORTE ESCRITO LOS 
DESPERFECTOS Y/O FALTAS QUE TUVIESE EL VEHÍCULO. 

• CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DE TRANSITO Y DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE TRANSPORTE. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A LAS 
FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 022 - CONSTRUCCION DE PRESA HUALLATAPAMPA 2A Y 28 

PRESENCIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE 
PRESA HUALLATAPAMPA 2A y 28 DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 

PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO " 

DURACIÓN DEL CONTRATO (01) MES 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL SI. 2,051 .00 SOLES 

CÓDIGO INSSOMA0022 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 

25 1 01 INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 
- ÁREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

~.,ll~~~ CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 

~~>-;: CARGO DE INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 
.JI , . 

(SSOMA) PARA EL PROYECTO: "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE ")) c.. 
t ~, ._ ·~· c. REGULACIÓN HIDRICA EN LAS M ICROCU ENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, -~ r ~ OBJETO DE CONTRATACIÓN "· -~ s, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC- EN 
•, .'ZQ-'.~c:., ~e':,/ LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE . ., v-a • 

.e~. ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" PARA LA META 022 CONSTRUCCION DE - PRESA HUALLATAPAMPA 2A Y 2 B 

• TITULO PROFESIONAL EN INGENIERO CIVIL, INDUSTRIAL, GEÓLOGO, MINAS, 

FORMACIÓN ACADÉMICA AMBIENTAL, ELECTRICA, ELECTRONICA Y METALURGICA. 

• COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 5 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE . 
CAPACITACIÓN • CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS . 

. CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 
O MATERIA. 

• CONOCIMIENTO DE LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y 

GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE) . CONOCIMIENTO EN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA . CONOCIMIENTO EN LA LEY 29783 DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
HABILIDADES O COMPETENCIAS 

COMUNICACIÓN ASERTIVA . 
• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

FUNCIONES • ELABORAR Y VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. 

29 



~ 
cusco 

CONDICIONES 
RÉGIMEN LABORAL 

META 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

., ,/,? DURACIÓN DE~ CONTRATO 
REMUNERACION BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO PRFESAB0030 

Nº 1 CANTIDAD 

26 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

• 
• 

• 
• 

• 

• 

• 

de Agua y Medio Ambiente - IMA 

DAR CU MPLIMIENTO A LA LEY 29783, LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . 

IMPLEMENTAR, GESTIONAR Y CONTROLAR EL FU NCIONAMIENTO DEL PLAN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

REVISAR Y EMITIR OPINIÓN CON RESPECTO AL PLAN DE GESTIÓN SSOMA 

PROPONER POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, LINEAMIENTOS TÉCNICOS, DIRECTIVAS, 
HERRAMIENTAS PROTOCOLOS Y DOCUMENTACIÓN DE GESTIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - SST, 
ASÍ COMO DE LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DE ACUERDO A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

IMPLEMENTAR, GESTIONAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

FORMULAR Y MON ITOREAR LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y/O GENERAR 
ESTADÍSTICAS EN SU ESPECIALIDAD APLICABLES A LA CARTERA DE PROYECTOS 
DE ACUERDO A LA NORMATIVA VIGENTE EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO­
SST Y EN MATERIA AMBIENTAL TENIENDO EN CUENTA EL NIVEL Y TIPO DE RIESGO 

LABORAL PROPONIENDO SU RETROALIMENTACIÓN SEGÚN CORRESPONDA 

VIGI LAR Y REALIZAR EL SEGUIMIENTO RESPECTIVO DEL REGISTRO DE REPORTES 
DIGITALES Y/O DOCUMENTARIOS DE SU ESPECIALIDAD, ASÍ COMO PROCESAR, 
SISTEMATIZAR Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS BASES DE DATOS DE LOS 
REGISTROS OBLIGATORIOS DEL SISTEMA DE SST INCLUYENDO LOS PROCESOS DE 
AUDITOR IA AL SISTEMA DE SST EFECTUADOS POR LA AUTOR IDAD COMPETENTE. 

• EFECTUAR LAS CHARLAS DIARIAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PARA 
EL PERSONAL EN OBRA. 

• PROMOVER UNA CULTURA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

• PROMOVER Y MANTENER CONDICIONES DE TRABAJO SALUDABLE Y SEGURO 
MEDIANTE EL USO ADECUADO DE SEÑALES DE SEGURIDAD EN OBRA. 

• HACER CUMPLIR CON EL USO ADECUADO Y OBLIGATORIO DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) . 

• RESPONDER OPORTUNA Y EFICAZMENTE A CUALQU IER CONTINGENCIA A FIN DE 
MINIMIZAR SUS EFECTOS ADVERSOS EN EL PERSONAL DE OBRA. 

• REPORTAR TODO INCIDENTE Y/O ACCIDENTE OCURRIDO EN OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO. 

DETALLE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

022 - CONSTRUCCIÓN DE PRESA HUALLATAPAMPA 2A Y 2 B 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 
DE PRESA HUALLATAPAMPA 2A Y 2B DEL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJ IO EN LAS 

PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" . 

(01) MES 

S/. 3,846 .00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

PROFESIONAL DE ESPECIALIDAD - ABOGADO 

DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 

CARGO DE PROFESIONAL DE ESPECIALIDAD - ABOGADO PARA EL PROYECTO: 
"RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS 

MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y 
MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, 
OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 030 GESTION DE PROYECTOS. 

• TITULO PROFESIONAL COMO ABOGADO 

• COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

• CAPAC ITACION DE LA LEY Nº27444- LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL 
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CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

\ 

• CONOCIMIENTO DEL MARCO LEGAL SECTORIAL DEL PROYECTO. 

• CONOCIMIENTO SORE TECNICA NORMATIVA Y REDACCION JURIDICA 

• CONOCIMIENTO EN GESTION DOCUMENTAL NORMATIVA. 

• CONOCIMIENTO EN REDACCION DE ESCRITOS PROCESALES (DEMANDAS, 
RECURSOS, INFORMES) 

• CONOCIMIENTOS EN NORMAS DEL CONTROL GUBERNAMENTAL (LEY Nº27785-
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL). 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA OSCE Y SU APLICACIÓN EN COMITES DE 
SELECCIÓN. 

• CONOCIMIENTO EN COMUNICACIÓN JURIDICA EFECTIVA. 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

ELABORAR Y DIAGNOSTICAR LA NORMATIVA VINCULADA AL SISTEMA NACIONAL DEL 
INVIERTE .PE Y CONTRATACIONES CON LA FINALIDAD DE DAR SOPORTE TÉCNICO LEGAL AL 
ÁREA USUARIA O PROYECTO DE INVERSIÓN. 

ABSORBER CONSULTAS DEL EQUIPO TÉCNICO EN RELACIÓN CON LA CARTERA DE 
PROYECTOS DURANTE EL PROCESO DE PROCURA, FORMULACIÓN AJUSTE DE TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O DOCUMENTOS EQUIVALENTES DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL, 
EJECUCIÓN DE OBRAS, CONTROVERSIAS Y OTROS PARA QUE SEAN ATENDIDOS DENTRO 
DEL PLAZO PARA EL PROYECTO. 

EMITIR OPINIÓN TÉCNICO LEGAL SOBRE LAS CONSULTAS DE CARÁCTER LEGAL 
VINCULADAS AL PROCESO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL DE LA CARTERA DE PROYECTO Y 
CIERRE DE LOS MISMOS, PUDIENDO ESTAR VINCULADAS AL DESARROLLO DE LA 
INGENIERÍA, SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL, LIBERACIÓN DE INTERFERENCIAS, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR DEMORAS EN SU EJECUCIÓN, CON RESPECTO AL PROYECTO. 

MONITOREAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS DE GESTIÓN CONCERNIENTES A 
DIVERSOS PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA EL PROYECTO. 

ELABORAR INFORMES TÉCNICOS LEGALES QUE LE SOLICITE SU JEFE INMEDIATO, ASÍ COMO 
LLEVAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS DIFERENTES REQUERIMIENTOS, 

CONTROVERSIAS Y CONSULTAS QUE SE GENEREN DURANTE CUALQUIERA DE LAS ETAPAS 
DEL PROCESO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

INTERPRETAR NORMAS LEGALES (LEYES, REGLAMENTOS, DIRECTIVAAS) PARA SU 
APLICACIÓN EN EL PROYECTO. 

VIGILAR QUE LAS ACCIONES DEL PROYECTO SE AJUSTEN AL MARCO LEGAL Y EVITAR 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CIVILES O PENALES Y SUGERIR MEDIADS 

PREVENTIVAS FRENTE A RIESGOS LEGALES. 

I f"f CAPACITAR AL PERSONAL DEL PROYECTO SOBRE TEMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS. 

l:r • ~- OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A LAS 
2 · ' t !:'- . FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. :1 .:,:, _; _!',__ _____ C_O_N_D_I_C_IO_N_E_S-------+---------------D-ET_A_L_L_E----------------< 

~j'1-----------------+--------------------------------l 
u'd'"/ REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
\/ META 030- GESTION DE PROYECTOS 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO RESOB0032 
Nº 1 CANTIDAD 
27 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD "RECUPERACION DEL SERVICIO 

ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" META 030 GESTIÓN DE 

PROYECTOS. 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

SI. 3,022.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

RESIDENTE DE OBRA 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE RESIDENTE DE OBRA PARA EL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 032 
CONSTRUCCION DE PRESA TOJOHUANCA . TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL. 

• COLEGIADO Y HABILITADO 
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EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

y Medio Ambiente -

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 5 AÑOS CONTADOS 

DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 3 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACION EN CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

• CAPACITACION EN RESIDENCIA O SUPERVISION. 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 

O MATERIA. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

CONOCIMIENTO DE LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

CONOCIMIENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MUTIANUAL Y 
GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE) 

CONOCIMIENTO EN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CONOCIMIENTO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

MANEJO DE SOFTWARE S1 O O SIMILARES 

MANEJO DE AUTOCAD O SIMILARES 

TRABAJO EN EQUIPO 

ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

GESTIÓN 

PLANIFICACIÓN 

• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• ES RESPONSABLE TÉCNICO-ADMINISTRATIVO DE LA OBRA, Y EN PARTICULAR DEL 
USO DE LOS RECURSOS INGRESADOS Y UTILIZADOS EN OBRA, ESTO ES, MANO DE 

OBRA, MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MATERIALES, ENTRE OTROS, LOS CUALES NO 
DEBERÁN SER DESTINADOS A FIN DISTINTO, BAJO RESPONSABILIDAD. 

• ES RESPONSABLE TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DEL CUMPLIMIENTO DE METAS 
FÍSICAS Y FINANCIERAS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS 
EN EL EXP EDIENTE TÉCNICO PARA EFECTOS DE LA PRESENTE DIRECTIVA ESTÁ A 
CARGO DE LA META PRESUPUESTAL DE EJECUCIÓN. 

• ES RESPONSABLE DE CAUTELAR LA DOCUMENTACIÓN DE OBRA, DEBIENDO 
ENTREGAR LA MISMA A LA CULMINACIÓN DE SU VÍNCULO LABORAL CON EL 
INFORME DE CORTE O FINAL AL COORDINADOR DEL PROYECTO O QUIEN HAGA 
SUS VECES, BAJO RESPONSABILIDAD. 

• PREVIO AL INICIO DE LA EJECUCIÓN FÍSICA CONJUNTAMENTE CON EL IO/SO 
GENERAL, DEBE EMITIR UN INFORME DE COMPATIBILIDAD ENTRE EL EXPEDIENTE 
TÉCNICO Y EL TERRENO. 

• ACTUALIZAR EL FORMATO 8A, 8B Yac EN LA SECCIÓN DE MODIFICACIONES POR 
CADA AMPLIACIÓN DE PLAZO Y/O PRESUPUESTO QUE SEA APROBADO MEDIANTE 
ACTO RESOLUTIVO. 

• ELABORACIÓN DEL FORMATO 12B, LOS TRES PRIMEROS DÍAS HÁBILES DEL MES, 
DONDE CONSIGNE LA PROGRAMACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA, SEGÚN LOS 
CRONOGRAMAS PROPUESTOS, EJECUTADOS Y ACTUALIZADOS. 

• CON LA FINALIDAD DE EJERCER CONTROL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 
OBRA, DEBE MANTENER ACTUALIZADO EL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA Y CRONOGRAMA DE ADQUISICIONES. 

• ELABORAR REQUERIMIENTOS (INCLUIDO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
TÉRMINOS DE REFERENCIA), NECESARIOS PARA ABASTECIMIENTOS DE 
MATERIALES Y EQUIPOS EN FORMA OPORTUNA, DE ACUERDO AL CRONOGRAMA 
DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y REQUERIMIENTOS DE LOS TRABAJOS, SEGÚN 

CORRESPONDA. EN CASO DE QUE SE TRATE DE REQUERIMIENTOS DE 
ESPECIALIDAD, DEBEN SER ELABORADOS Y FIRMADOS POR EL, BAJO 
RESPONSABILIDAD. 

• DAR CONFORMIDAD Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS; 
EN CASO DE QUE SE TRATE DE REQUERIMIENTOS DE ESPECIALIDAD, ESTA SERÁ 
DADA TAMBIÉN POR LOS RESIDENTES DE ESPECIALIDAD, SEGÚN CORRESPONDA. 

• REALIZAR LA SOLICITUD Y RENDICIÓN DE HABILITOS DE FONDOS DIRECTOS, BAJO 
RESPONSABILIDAD. 

• ABR IR Y REGISTRAR EN EL CUADERNO DE OBRA (DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y 
FOLIADO), EL ACTA DE INICIO DE LA OBRA, ACTA DE ENTREGA DE TERRENO, 
PARALIZACIONES, REINICIOS Y CONCLUSIÓN DE OBRA, LAS INCIDENCIAS DE 
IMPORTANCIA PARA LA OBRA (CONSULTAS, PROPUESTAS, INCIDENTES, AVANCES 
FÍSICOS/FINANCIEROS); EN EL CASO DE LA UTILIZACIÓN DE MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPOS Y METRADOS, EL REGISTRO DEBE SER DIARIO. 

• VALIDAR LOS REGISTROS DE UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA Y DE EQUIPOS 
PLANEADOS POR LOS RESPONSABLES RESPECTIVOS, ASÍ COMO VIGILAR POR EL 
USO EFICIENTE DE LOS EQUIPOS ASIGNADOS. 

• ANOTAR EN EL CUADERNO DE OBRA LAS CAUSALES DE GENERACIÓN DE 
MODIFICACIONES AL EXPEDIENTE TÉCNICO (PLAZO Y PRESUPUESTO) . 
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CONDICIONES 
REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO ALM0032 
Nº 1 CANTIDAD 
28 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

·, 
jo de Agua y M_edio Ambi • 

• ELABORAR Y FORMULAR LOS INFORMES MENSUALES FÍSICO - FINANCIEROS DE 
AVANCE DE OBRA, CADA MES, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EL 

REGISTRO EN EL INVIERTE.PE, INFOBRAS Y CEPLAN. 

• ELABORAR INFORMES SITUACIONALES, INFORMES DE CORTE, INFORMES DE 
COMPATIBILIDAD, INFORMES FINALES, INFORMES ESPECIALES Y OTROS DE 
ACUERDO AL TIPO DE OBRA EJECUTADO. 

• REVISAR LA DOCUMENTACIÓN DE OBRA. 

• VERIFICAR EL CONTROL DE ASISTENCIA Y LABORES DEL PERSONAL TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y OBRERO ASIGNADO A LA OBRA. 

• VERIFICAR Y CONTROLAR LA MAQUINARIA Y EL EQUIPO ASIGNADO A OBRA. 

• EFECTUAR BAJO RESPONSABILIDAD LAS PRUEBAS TÉCNICAS DE CONTROL DE 
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DURANTE LA EJECUCIÓN EN OBRA. 

• VERIFICAR QUE EL CONTROL DEL AVANCE DE OBRA GUARDE ESTRICTA RELACIÓN 
CON EL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN Y GASTO. 

• SER RESPONSABLE DEL MOVIMIENTO Y USO DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y 
COMBUSTIBLE INGRESADO AL ALMACÉN DE OBRA; DEBIENDO REALIZAR SUS 
REQUERIMIENTOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANALÍTICO Y CRONOGRAMA 
DE AVANCE. 

• TRAMITAR LA TRANSFERENCIA DE SALDOS DE ALMACÉN DE OBRA A OTRA OBRA, 
SIENDO RESPONSABLE CONJUNTAMENTE CON EL ALMACENERO DE LA 
TRANSFERENCIA DE LOS BIENES, HASTA LA EMISIÓN DE ACTO RESOLUTIVO. 

• PRESENTAR EN FORMA OPORTUNA EL TAREO DE PERSONAL PARA EL PROCESO DE 
LAS PLANILLAS REMUNERATIVAS. 

• ADMINISTRAR LOS FONDO PARA CAJA CHICA, DE CONFORMIDAD A LA DIRECTIVA 
INTERNA, PARA DICHO FIN PRESENTAR LAS RENDICIONES OPORTUNAMENTE. 

• PERMANECER EN OBRA COMO MÍNIMO VEINTIÚN (21 ) DÍAS AL MES, CONFORME 
AL CRONOGRAMA DE PERMANENCIA EN OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

DETALLE 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 032 CONSTRUCCION DE PRESA TOJOHUANCA 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCION DE 
PRESA TOJOHUANCA DEL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 
REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO " 

(01) MES 

SI. 4,578.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

ALMACENERO (A) 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE ALMACENERO (A) PARA EL PROYECTO: " RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 

LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 

PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" PARA LA META 032 
CONSTRUCCION DE PRESA TOJOHUANCA 

• TITULO TECNICO EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD O 
BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, ECONOM ÍA. 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 

TITULO TÉCNICO. . CAPACITACION EN MICROSOFT OFFICE . 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 

• CONOCIMIENTO Y MANEJO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA (SIGA) . CONOCIMINTO EN SIAF 
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• TRABAJO EN EQUIPO 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUN ICACIÓN ASERTIVA 

• RECEPCIONAR LOS MATERIALES EN BASE AL DOCUMENTO PEDIDO 
COMPROBANTE DE SALIDA DE MATERIALES DE ALMACÉN CENTRAL, CON 
REFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• ELABORAR INVENTARIOS FÍSICOS DE ALMACÉN DE OBRA CONJUNTAM ENTE CON 
EL RESIDENTE DE OBRA. 

• MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE ALMACÉN DE OBRA . 

• SUSCRIBIR LAS NOTAS DE INGRESO Y SALIDA DE MATERIALES, CON LA 
CONFORMIDAD DEL RESIDENTE DE OBRA. 

• UBICAR LOS BIENES EN LUGARES SEGUROS DE ACU ERDO A SU NATURALEZA, 

\ ACCESO A SU FÁCIL MOVIMIENTO. 
-) 

' • APERTURA Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS TARJETAS DE CONTROL VISIBLE DE 
ALMACÉN. 

• INFORMAR AL RES IDENTE DE OBRA, SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE 

MATERIALES 

• COORDINAR CON EL RESIDENTE DE OBRA SOBRE EL STOCK DE MATERIALES 

• PRESENTAR EN FORMA MENSUAL EL MOVIMIENTO DE MATERIALES, ASÍ COMO EL 
SALDO EXISTENTE DE ACUERDO AL SOFTWARE DE ALMACENES DE OBRA, DE 

ACUERDO A LAS COPIAS REQUERIDAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, UNA COPIA 
LEGIBLE PARA LA SGASA. 

FUNCIONES • VERI FI CAR E INFORMAR SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO, 
OBSO LESCENCIA TECNOLÓGICA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MATERIALES. 

• CAUTELAR QUE LOS LUGAR ES A SER USADOS COMO ALMACÉN PRESTEN TODAS 
LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD A FIN QUE LOS MATERIALES SE ENCUENTREN EN 
BUEN ESTADO CONSERVACIÓN. 

• PARTICIPAR EN LOS INVENTARIOS FINALES DE ALMACEN ES DE OBRA PARA EL 

\ INFORME FINAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO FISCAL, CALI FICANDO 
EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO DE LOS MATERIALES. 

' DEBE VERIFICAR LOS BIENES Y SUMINISTROS SOBRANTES, ESTOS CONTARAN • 
CON SU RESPECTIVA TARJETA DE CONTROL VISIBLES (VINCARD) DONDE DEBE 
CONSTAR EL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA, CÓDIGO DEL BIEN, UNIDAD DE 

MEDIDA, FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN. 

• LAS SALIDAS DE MATERIALES DEBEN EFECTUARSE, CON LAS RESPECTIVAS NOTAS 
DE SALIDA, AUTOR IZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA Y SUPERVISOR DE OBRA, 
EL MISMO QUE DEBE SEÑALAR LAS PARTIDAS DONDE SE UTILIZARAN DICHOS 

MATERIALES. . AL TÉRMINO DEL VÍNCU LO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
GENERADOS EN FÍSICO Y DIGITAL AL RESIDENTE DE OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA . 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META META 032 CONSTRUCCION DE PRESA TOJOHUANCA 

PRESENCIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 
DE PRESA TOJOHUANCA DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 
REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC- EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 

ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

DURACIÓN DEL CONTRATO (01)MES 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 2,655.00 SOLES 

CÓDIGO ASAD0032 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 

29 1 01 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE ASISTENTE ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGU LACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 

OBJETO DE CONTRATACION LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVIN CIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 032-
CONSTRUCCIÓN DE PRESA TOJOHUANCA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

de Mane· a edio Ambiente - IMA 
<,; •• ·.,_ ~ 

• TITULO TECNICO EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, 
INFORMATICA O BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, 

CONTABILIDAD, ECONOMÍA. 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 
TITULO TÉCNICO. 

• CAPACITACION EN CONTRATACIONES DEL ESTADO 

• CAPACITACION EN SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMINISTRATIVA (SIGA) 

• CONOCIMIENTO DE LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 

/¡ {;J CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO Y MANEJO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
'. ~ \ ADMINISTRATIVA(SIGA) 

i ,_,' __________________ • __ C_O_N_O_C_IM_IN_T_O_E_N_S_I_A_F ___________________ _, 

=r/ • TRABAJO EN EQUIPO 
• ORIENTACIÓN A RESULTADOS HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO DE ACCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA OBRA 
EN TEMAS REFERIDOS A REQUERIMIENTOS, PLANILLAS, ÓRDENES DE COMPRA, 
ORDENES DE SERVICIO, DEVENGADOS Y GASTOS DE ACUERDO APLICATIVOS DE 
LA ENTIDAD Y OTROS (CONSULTA SIAF, ETC). 

• INFORMAR SOBRE EL AVANCE FINANCIERO DE LAS INVERSIONES A SU RESIDENTE 
DE OBRA, EN FORMA MENSUAL O CUANDO LO REQUIERA. 

• LLEVAR UN REGISTRO DE CONTROL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPRA DE 
MATERIALES, EQUIPOS, ALQUILER úE MAQUINARIA Y CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL REQUERIDOS POR OBRA. 

• EFECTUAR LAS COORDINACIONES RESPECTIVAS PARA QUE LAS ORDENES DE 
COMPRAS Y SERVICIOS SEAN OPORTUNAMENTE TRAMITADAS, HACER EL 
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE GASTO HASTA EL DEVENGADO, SEGÚN LOS 

PRESUPUESTOS ANALÍTICOS DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS PREVIA 
PROGRAMACIÓN, SEGUIMIENTO Y COORDINACIÓN CON EL INGENIERO 
RESIDENTE DE OBRA. 

• VELAR POR LA SEGURIDAD Y CONSERVACIÓN DEL ACERVO DOCUMENTARIO 
GENERADO EN FUNCIÓN AL EJERCICIO DE FUNCIONES. 

• 

VELAR POR EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS AMBIENTES Y EQUIPOS 
ASU CARGO. 

REGISTRAR LAS HABILITACIONES Y RENDICIONES MENSUALMENTE, POR MEDIO 
DE AUXILIAR ESTÁNDAR. 

ESTAR EN CONSTANTE COMUNICACIÓN CON EL RESIDENTE DE OBRA, PARA 
EFECTUAR COORDINACIONES DE TRABAJO. 

AL TÉRMINO DEL VÍNCULO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 

GENERADOS EN FÍSICO Y DIGITAL AL RESIDENTE DE OBRA O A QUIEN HAGA SUS 
VECES. 

• PREPARAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REPORTE DE GASTO FINANCIERO Y EL 
ESTADO DE EJECUCIÓN DE GASTO A NIVEL DE PARTIDAS GENÉRICAS Y 
ESPECÍFICAS, EN FUNCIÓN AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO. 

• DEBERA INGRESAR EN EL APLICATIVO WILLAQ, LOS INFORMES PARA TRAMITE 
ADMINISTRATIVO. 

• ARCHIVA Y MANTIENE ACTUALIZADO CRONOLÓGICAMENTE LA DOCUMENTACIÓN 
SUSTENTATORIA DE GASTOS DE OBRAS. 

• ELABORAR EL INFORME MENSUAL DE OBRA SOBRE EL AVANCE FINANCIERO 
MENSUALIZADO Y ACUMULADO SOBRE LA EJECUCIÓN DE GASTO DE OBRA, CON 
DOCUMENTACIÓN SUSTENTADA DE GASTOS EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA 
ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADO. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 

LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 
CONDICIONES DETALLE 

REGIMEN LABORAL 

META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 032 CONSTRUCCION DE PRESA TOJOHUANCA 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE 
PRESA TOJOHUANCA DEL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 
REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC- EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" 

(01)MES 

S/. 2,655.00 SOLES 
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CÓDIGO INSSOMA0032 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 
30 1 01 INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

ÁREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTE MAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 

CARGO DE INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 
(SSOMA) PARA EL PROYECTO: "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 

' OBJETO DE CONTRATACIÓN 
REGU LACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCO HUANCA, LLANCAMA, 

' LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DELAPURIMAC - EN ' 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 

ANTA Y PARURO DEL DEPARTAM ENTO DE CUSCO"PARA LA META 032 CONSTRUCCION DE 

PRESA TOJOHUANCA 

• TITU LO PRO FESIONAL EN INGENIERO CIVIL, INDUSTRIAL, GEÓLOGO, MINAS, 
FORMACIÓN ACADÉMICA AM BIENTAL, ELECTRICA, ELECTRONICA Y METALURGICA. 

• CO LEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIE NCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 5 AÑOS CONTADOS 

DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER . 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CON DICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER . 

• CAPACITAC IÓN EN SEGU RI DAD, SALU D OCU PAC IONAL Y MEDIO AMBIENTE . 
CAPACITACIÓN • CAPACITAC IÓN EN PRI MEROS AUXILIOS . 

• CONOCIMIENTO EN NORMATI VA Y/O CU ESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 
O MATE RIA. 

• CONOCIM IENTO DE LEY DE CONTRATACION ES DEL ESTADO 

! CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMAC IÓN MU LTIANUAL Y 
GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE) 

• CONOCIMIENTO EN SISTEMA DE ADMIN ISTRACIÓN PÚBLICA 

• CONOCIMI ENTO EN LA LEY 29783 DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

• TRABAJO EN EQUIPO . ORIENTAC IÓN A RESULTADOS 
HABILIDADES O COMPETENCIAS 

COMUNICACIÓN ASERTIVA • 
• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

• ELABORAR Y VELAR POR EL CUMP LI MIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

) EL TRABAJO. 

• DAR CUM PLI MIENTO A LA LEY 29783, LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . 

' • IMPLEMENTAR, GESTI ONAR Y CONTRO LAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• REVISAR Y EMITIR OPIN IÓN CON RESPECTO AL PLAN DE GESTIÓN SSOMA 

• PROPONER PO LÍTICAS, ESTRATEGIAS, LI NEAMIENTOS TÉCNICOS, DIRECTIVAS, 

HERRAM IENTAS PROTOCO LOS Y DOCUM ENTACIÓN DE GESTIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - SST, 

ASÍ COMO DE LA CONSERVAC IÓN DEL MEDIO AM BIENTE DE ACU ERDO A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

• IMPLEMENTAR, GESTIONAR Y CONTRO LAR EL FUNCIONAMI ENTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• FORMU LAR Y MONITOREAR LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y/ O GENERAR 
ESTADÍSTICAS EN SU ESPECIALI DAD APLICABLES A LA CARTERA DE PROYECTOS 

DE ACUER DO A LA NORMATIVA VIGENTE EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO-
FUNCIONES SST Y EN MATERIA AM BI ENTAL TENIENDO EN CU ENTA EL NIVEL Y TIPO DE RIESGO 

LABORAL PROPONIENDO SU RETROALIM ENTAC IÓN SEGÚN CORRESPONDA 

• VIGILAR Y REALIZAR EL SEGU IMI ENTO RESPECTIVO DEL REGISTRO DE REPORTES 

DI GITALES Y/O DOCUMENTARIOS DE SU ESPECIALIDAD, ASÍ COMO PROCESAR, 

SISTE MATIZAR Y MANTE NER ACTUALIZADAS LAS BASES DE DATOS DE LOS 
REGISTROS OBLIGATORIOS DEL SISTEMA DE SST INCLUYENDO LOS PROC ESOS DE 

AU DITO RIA AL SISTEMA DE SST EFECTUADOS POR LA AUTORIDAD COM PETENTE. 

• EFECTUAR LAS CHAR LAS DIARIAS DE SEGU RIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PARA 

EL PERSONAL EN OBRA. 

• PROMOVER UNA CULTU RA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES . . PROMOV ER Y MANTENER COND IC ION ES DE TRA BAJO SALUDABLE Y SEGURO 

MEDIANTE EL USO ADECUADO DE SEÑALES DE SEGURIDAD EN OBRA. . HACER CUMPLIR CON EL USO AD ECUADO Y OB LI GATORIO DE LOS EQU IPOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL (EPP). 

• RESPONDER OPORTU NA Y EFI CAZM ENTE A CUALQUIER CONTINGENCIA A FI N DE 
MINIMIZAR SUS EFECTOS ADVERSOS EN EL PERSONAL DE OBRA. . REPO RTAR TODO INCIDENTE Y/O ACCI DENTE OCURRIDO EN OBRA . 
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• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATU RA INMEDIATA, RELAC IONADAS A 
LAS FUN CIONES DEL CARGO. 

CONDICIONES DETALLE 

RÉGIMEN LABORAL DECR ETO LEGISLATIVO Nº 728 

META META 032 CONSTRUCCION DE PRESA TOJOHUANCA 

PRESENCIAL- EN EL ÁM BITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 

DE PRESA TOJOHUANCA DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
REGU LAC IÓN HIDRICA EN LAS MICROCU ENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 

LLANQU EMAYO, TAUCABAM BA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APU RIMAC - EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAM ENTO DE CUSCO ". 

DURACIÓN DEL CONTRATO (01) MES 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 3,846.00 SO LES 

,.'._ '(· ' _. /4 
CÓDIGO INSSOMA00G0 PERFIL DEL CARGO -\J 

Nº 1 CANTIDAD CARGO 
31 1 01 INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

ÁREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QU E CUM PLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 
(SSOMA) PARA EL PROYECTO: " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 

·-- OBJETO DE CONTRATACIÓN 
REGULAC IÓN HIDRICA EN LAS M ICROCU ENCAS DE TOCCO HUANCA, LLANCAMA, 

;0tilGU-,j, LLANQU EMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CU ENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN 
~ LOS DISTRITOS DE PARU RO, OMACHA, PILLPI NTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE (¿; 

e :.T ~ ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE cusca " PARA LA META 060 CONSTRUCCION DE 
~ PRESA PICHACA ALTA 
~ 

TITULO PROFESIONAL EN INGENIERO CIVIL, INDUSTRIAL, INDUSTRIAS ti' • 
5',¡ i ,~~> FORMACIÓN ACADÉMICA 

ALIM ENTARIAS, GEÓLOGO, MINAS, AMBI ENTAL, ELECTRICA, ELECTRONICA Y 
METALURGICA. 

• CO LEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPER IENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 5 AÑOS CONTADOS 

- DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

· Qda ¼~~~ 
EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

EXPERI ENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FU NCIÓN 
J,~ O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BAC HILLER. 

{.· 
CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDI O AM BIENTE . t j CAPACITACIÓN 

• 
~ .,F~ l : < • CAPACITAC IÓN EN PRIM EROS AUXILIOS - :., 

t:J"'":. . • CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CU ESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN f'. '"IJ' · e-, '3'v _,. O MATERIA. • lri/lA--,,-· 
- • CONOCIMIENTO DE LEY DE CONTRATACION ES DEL ESTADO 

CONOCIMIENTOS • CONOCIM IENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MU LTIANUAL Y 
GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE) 

• CONOCIM IENTO EN SISTEMA DE ADMINISTRAC IÓN PÚ BLI CA 

• CONOCIMIENTO EN LA LEY 29783 DE SEGURI DAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

• TRABAJO EN EQUIPO 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTAC IÓN A RESU LTADOS 

• COMU NICACIÓN AS ERTIVA 

• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

• ELABORAR Y VELAR POR EL CUMPLI MIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. 

• DAR CUMPLI MIENTO A LA LEY 29783, LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . 

• IMPLEMENTAR, GESTIONAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• REVISAR Y EMITI R OPINIÓN CON RESPECTO AL PLAN DE GESTIÓN SSOMA 

• PROPON ER POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, LI NEAM IENTOS TÉCN ICOS, DIRECTIVAS, 
HERRAMIENTAS PROTOCOLOS Y DOCUMENTACIÓN DE GESTIÓN PARA LA 

FUNCIONES 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROC ESO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - SST, 

ASÍ COMO DE LA CONS ERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DE ACU ERDO A LAS 
DISPOSICION ES LEGALES VIGENTES . IMPLEMENTAR, GESTIONAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAM IENTO D EL PROGRAMA 

ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• FORMULAR Y MONITO REAR LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y/O GENERAR 
ESTADÍSTICAS EN SU ESPECIALIDAD APLICABLES A LA CARTERA DE PROYECTOS 
DE ACUERDO A LA NORMATIVA VIGENTE EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -
SST Y EN MATERIA AM BIENTAL TENIENDO EN CUENTA EL NIVEL Y TIPO DE RIESGO 
LABORAL PRO PONIENDO SU RETROALI MENTACIÓN SEGÚN CORRESPONDA 
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. VIGILAR Y REALIZAR EL SEGUIMIENTO RESPECTIVO DEL REGISTRO DE REPORTES 
DIGITALES Y/O DOCUMENTARIOS DE SU ESPECIALIDAD, ASÍ COMO PROCESAR, 
SISTEMATIZAR Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS BASES DE DATOS DE LOS 
REGISTROS OBLIGATORIOS DEL SISTEMA DE SST INCLUYENDO LOS PROCESOS DE 
AUDITORIA AL SISTEMA DE SST EFECTUADOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

• EFECTUAR LAS CHARLAS DIARIAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PARA 
EL PERSONAL EN OBRA. 

• PROMOVER UNA CULTURA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES . . PROMOVER Y MANTENER CONDICIONES DE TRABAJO SALUDABLE Y SEGURO 
MEDIANTE EL USO ADECUADO DE SEÑALES DE SEGURIDAD EN OBRA. 

• HACER CUMPLIR CON EL USO ADECUADO Y OBLIGATORIO DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL (EPP). 

• RESPONDER OPORTUNA Y EFICAZMENTE A CUALQUIER CONTINGENCIA A FIN DE 
MINIMIZAR SUS EFECTOS ADVERSOS EN EL PERSONAL DE OBRA. 

• REPORTAR TODO INCIDENTE Y/O ACCIDENTE OCURRIDO EN OBRA . 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO. 

CONDICIONES DETALLE 
RÉGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 060 CONSTRUCCION DE PRESA PICHACA ALTA 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 
DE PRESA PICHACAALTA DEL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC- EN 

LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 3,846.00 SOLES 

• I 1\\/\¡,: 
CÓDIGO ALM0060 PERFIL DEL CARGO 

Nº 1 CANTIDAD CARGO 
32 1 01 ALMACENERO (A) 

- AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

• <) ºª .i:..,.,~ CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 

~
~ <i.J,~ 

\ BJETO DE CONTRATACION 

CARGO DE ALMACENERO (A) PARA EL PROYECTO: " RECUPERACION DEL SERVICIO 
~ ~ ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCU ENCAS DE TOCCOHUANCA, 
a ' 1~ LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
., ' ,í APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS ,, ::: I • .,"' k· PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO " PARA LA META 060 

<,, ¿)'~ 
'/, "'1fA · 'rJ' CONSTRUCCION DE PRESA PI CHACA ALTA 

- • TITULO TECNICO EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD O 
FORMACIÓN ACADÉMICA BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN , CONTABILIDAD, 

ECONOMÍA. 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 

TITULO TÉCNICO. 

CAPACITACIÓN • CAPACITACION EN MICROSOFT OFFICE . 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 

CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO Y MANEJO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA (SIGA) 

• CONOCIMINTO EN SIAF 

• TRABAJO EN EQUIPO 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• RECEPCIONAR LOS MATERIALES EN BASE AL DOCUMENTO PEDIDO 
COMPROBANTE DE SALIDA DE MATERIALES DE ALMACÉN CENTRAL, CON 
REFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA. 

FUNCIONES • ELABORAR INVENTARIOS FÍSICOS DE ALMACÉN DE OBRA CONJUNTAMENTE CON 
EL RESIDENTE DE OBRA. 

• MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE ALMACÉN DE OBRA . 

• SUSCRIBIR LAS NOTAS DE INGRESO Y SALIDA DE MATERIALES, CON LA 
CONFORMIDAD DEL RESIDENTE DE OBRA. 
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CONDICIONES 
REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO COND0061 

Nº 1 CANTIDAD 
33 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

de Manejo de Agua y_MedioAmbienb? ~ IMA 

• UBICAR LOS BIENES EN LUGARES SEGUROS DE ACUERDO A SU NATURALEZA, 
ACCESO A SU FÁCIL MOVIMIENTO. 

• APERTURA Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS TARJETAS DE CONTROL VIS IBLE DE 
ALMACÉN. 

• INFORMAR AL RESIDENTE DE OBRA, SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE 
MATERIALES 

• COORDINAR CON EL RESIDENTE DE OBRA SOBRE EL STOCK DE MATERIALES 

• PRESENTAR EN FORMA MENSUAL EL MOVIMIENTO DE MATERIALES, ASÍ COMO EL 
SALDO EXISTENTE DE ACUERDO AL SOFTWARE DE ALMACENES DE OBRA, DE 
ACUERDO A LAS COPIAS REQUERIDAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, UNA COPIA 

LEGIBLE PARA LA SGASA. 

• VERIFICAR E INFORMAR SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO, 
OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MATERIALES. 

• CAUTELAR QUE LOS LUGARES A SER USADOS COMO ALMACÉN PRESTEN TODAS 
LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD A FIN QUE LOS MATERIALES SE ENCUENTREN EN 
BUEN ESTADO CONSERVACIÓN. 

• PARTICIPAR EN LOS INVENTARIOS FINALES DE ALMACENES DE OBRA PARA EL 
INFORME FINAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO FISCAL, CALI FICANDO 
EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO DE LOS MATERIALES. 

• DEBE VERIFICAR LOS BIENES Y SUMINISTROS SOBRANTES, ESTOS CONTARAN 
CON SU RESPECTIVA TARJETA DE CONTROL VISIBLES (VINCARD) DONDE DEBE 
CONSTAR EL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA, CÓDIGO DEL BIEN, UNIDAD DE 
MEDIDA, FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN. 

• LAS SALIDAS DE MATERIALES DEBEN EFECTUARSE, CON LAS RESPECTIVAS NOTAS 
DE SALIDA, AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA Y SUPERVISOR DE OBRA, 
EL MISMO QUE DEBE SEÑALAR LAS PARTIDAS DONDE SE UTILIZARAN DICHOS 
MATERIALES. 

• AL TÉRMINO DEL VÍNCULO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
GENERADOS EN FÍSICO Y DIGITAL AL RESIDENTE DE OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA . 

DETALLE 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

060 CONSTRUCCION DE PRESA PI CHACA ALTA 

PRESENCIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 
DE PRESA PICHACAALTA DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 
REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN 

LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 
S/. 2,655.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 

CARGO 
CONDUCTOR 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO DE 
CONDUCTOR DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN 
HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, 
TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DELAPURIMAC- EN LOS DISTRITOS DE 
PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 061 CONSTRUCCION DE PRESA ICHOCOLLO . SECUNDARIA COMPLETA 

• ACREDITAR LICENCIA DE CONDUCIR A-11 B 

• ACREDITAR RÉCORD DE CONDUCTOR DE LA GERENCIA REGIONAL DE 

TRANSPORTES cusca . ACREDITAR RÉCORD DEL SISTEMA DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR PUNTOS DEL 
MTC 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CULMINACIÓN DE LA SECUNDARIA. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIONO 
MATERIA CONTADO DESDE LA CULMINACIÓN DE LA SECUNDARIA. 

• CAPACITACION EN MECANICAAUTOMOTRIZ 
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CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

,,, . CONDICIONES 

• CAPACITACION EN REGLAMENTO DE TRÁNSITO 

• CONOCIMIENTO DE MECANICAAUTOMOTRIZ 

• CONOCIMIENTO DE REGLAMENTO DE TRÁNSITO 

• CONOCIMIENTO EN PRIMEROS AUXILIOS 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• CONDUCIR EL VEHÍCULO ASIGNADO, AUTORIZADO POR EL POOL DE VEHÍCULOS 
PARA EL PROYECTO. 

• LLEVAR UN CORRECTO REGISTRO PARA EL ADECUADO MANTENIMIENTO DEL 
VEHÍCULO ASIGNADO AL PROYECTO. 

• LLEVAR EL CONTROL DIARIO DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE, CARBURANTES Y 
KILOMETRAJE. 

• REGISTRAR EN EL CUADRO DE BITÁCORA DEL VEHÍCULO, TODA ACTIVIDAD QUE 
REALIZA EL CONDUCTOR CON VEHÍCULO ASIGNADO, CONSIGNANDO LA HORA DE 
INICIO Y TERMINO DE ACTIVIDADES EN EL DÍA, KILOMETRAJE, ABASTECIMIENTO DE 
COMBUSTIBLE Y OTROS ELEMENTOS INHERENTES A SU FUNCIÓN. 

• VIGILAR CONSTANTEMENTE LA OPERATIVIDAD Y MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD 
VEHICULAR A SU CARGO, BAJO RESPONSABILIDAD. 

• SOLICITAR EL MANTENIMIENTO DEL VEHÍCULO EN FORMA PERIÓDICA, 

• COMUNICAR DE MANERA INMEDIATO, MEDIANTE REPORTE ESCRITO LOS 
DESPERFECTOS Y/O FALTAS QUE TUVIESE EL VEHÍCULO. 

• CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DE TRANSITO Y DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE TRANSPORTE. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A LAS 
FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

DETALLE 
-,,,f REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº728 

.!!:!.f: ,,-,· META 061 - CONSTRUCCION DE PRESA ICHOCOLLO 
f------------------1'--PR_E_S_E_N_C_IA_L_--EN_E_L~Á_M_B_IT_O_D-EL-PR_O_Y_E_C_T_O_E_IN-T-EG_R_ID_A_D_D_E-LA_O_B-RA_C_O_N_S_T_RU_C_C_IÓ_N_D_E--1 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

~o de¼"• DURACIÓN DEL CONTRATO 

l'·~ -- J.~ REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 
1J ~-,... . .• l 
9 • ·R c. 1 
::> 1' • 
..-: ::, ·' 
~ l;°':/ 

,i-G-1 v'l>'· J· 
• ff,lfA ,o\ '/ 

CÓDIGO ALM0061 
Nº CANTIDAD 
34 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

PRESA ICHOLLOCO DEL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 
REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

S/. 2,051 .00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

ALMACENERO (A) 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE ALMACENERO (A) PARA EL PROYECTO: "RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" PARA LA META 061 
CONSTRUCCION DE PRESA ICHOCOLLO 

• TITULO TECNICO EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD O 
BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN , CONTABILIDAD, 
ECONOMÍA. 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 
TITULO TÉCNICO. 

• CAPACITACION EN MICROSOFT OFFICE. 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 
• CONOCIMIENTO Y MANEJO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA (SIGA) 

• CONOCIMINTO EN SIAF 

• TRABAJO EN EQUIPO 
• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
• COMUNICACIÓN ASERTIVA 
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FUNCIONES 

NDICIONES 
IMEN LABORAL 

TA 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO ALM0062 
Nº 1 CANTIDAD 

35 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente - IMA 

• RECEPCIONAR LOS MATERIALES EN BASE AL DOCUMENTO PEDIDO 
COMPROBANTE DE SALIDA DE MATERIALES DE ALMACÉN CENTRAL, CON 
REFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• ELABORAR INVENTARIOS FÍSICOS DE ALMACÉN DE OBRA CONJUNTAMENTE CON 
EL RESIDENTE DE OBRA. 

• MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE ALMACÉN DE OBRA. 

• SUSCRIBIR LAS NOTAS DE INGRESO Y SALIDA DE MATERIALES, CON LA 
CONFORMIDAD DEL RESIDENTE DE OBRA. 

• UBICAR LOS BIENES EN LUGARES SEGUROS DE ACUERDO A SU NATURALEZA, 
ACCESO A SU FÁCIL MOVIMIENTO. 

• APERTURA Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS TARJETAS DE CONTROL VISIBLE DE 
ALMACÉN. 

• INFORMAR AL RESIDENTE DE OBRA, SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE 
MATERIALES 

• COORDINAR CON EL RESIDENTE DE OBRA SOBRE EL STOCK DE MATERIALES 

. • PRESENTAR EN FORMA MENSUAL EL MOVIMIENTO DE MATERIALES, ASÍ COMO EL 
SALDO EXISTENTE DE ACUERDO AL SOFTWARE DE ALMACENES DE OBRA, DE 
ACUERDO A LAS COPIAS REQUERIDAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, UNA COPIA 
LEGIBLE PARA LA SGASA. 

• VERIFICAR E INFORMAR SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO, 
OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MATERIALES. 

• CAUTELAR QUE LOS LUGARES A SER USADOS COMO ALMACÉN PRESTEN TODAS 
LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD A FIN QUE LOS MATERIALES SE ENCUENTREN EN 
BUEN ESTADO CONSERVACIÓN. 

• PARTICIPAR EN LOS INVENTARIOS FINALES DE ALMACENES DE OBRA PARA EL 
INFORME FINAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO FISCAL, CALIFICANDO 
EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO DE LOS MATERIALES. 

• DEBE VERIFICAR LOS BIENES Y SUMINISTROS SOBRANTES, ESTOS CONTARAN 
CON SU RESPECTIVA TARJETA DE CONTROL VISIBLES (VINCARD) DONDE DEBE 
CONSTAR EL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA, CÓDIGO DEL BIEN, UNIDAD DE 

MEDIDA, FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN . 

• LAS SALIDAS DE MATERIALES DEBEN EFECTUARSE, CON LAS RESPECTIVAS NOTAS 
DE SALIDA, AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA Y SUPERVISOR DE OBRA, 
EL MISMO QUE DEBE SEÑALAR LAS PARTIDAS DONDE SE UTILIZARAN DICHOS 
MATERIALES. 

• AL TÉRMINO DEL VÍNCULO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
GENERADOS EN FÍSICO Y DIGITAL AL RESIDENTE DE OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

DETALLE 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

061 CONSTRUCCION DE PRESA ICHOCOLLO 

PRESEN CIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 

DE PRESA ICHOCOLLO DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 
REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC- EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

S/. 2,655 .00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

ALMACENERO (A) 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE ALMACENERO (A) PARA EL PROYECTO : " RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" PARA LA META 062 
CONSTRUCCION DE PRESA SULLUCOCHA I Y 11 . TITULO TECNICO EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD O 

BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, 
ECONOMÍA. 
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cúsco 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 

- TITULO TÉCNICO. 

CAPACITACIÓN • CAPAC ITACION EN MICROSOFT OFFICE . 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 

CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO Y MANEJO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA (SIGA) 

• CONOCIMINTO EN SIAF 

--:~ • TRABAJO EN EQUIPO 
~.0 ') HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 
,-; ' 2::u l ~ o. • RECEPCIONAR LOS MATERIALES EN BASE AL DOCUMENTO PEDIDO 

r] :,i ¡'f,, ... C)S I_;::: COMPROBANTE DE SALIDA DE MATERIALES DE ALMACÉN CENTRAL, CON ' 
' ./~tJ~· REFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA. ..,, ' ~ . 

~ -J -1,,1;. - ~ • ELABORAR INVENTARIOS FÍSICOS DE ALMACÉN DE OBRA CONJUNTAMENTE CON --- EL RESIDENTE DE OBRA. 

• MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE ALMACÉN DE OBRA . 

• SUSCRIBIR LAS NOTAS DE INGRESO Y SALIDA DE MATERIALES, CON LA 
CONFORMIDAD DEL RESIDENTE DE OBRA. 

•• ,,e A&¡¿~~')-
• UBICAR LOS BIENES EN LUGARES SEGUROS DE ACUERDO A SU NATURALEZA, 

ACCESO A SU FÁCIL MOVIMIENTO. 

5v>-' t ,""' APERTURA Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS TARJETAS DE CONTROL VISIBLE DE ~ 0 . 
2\ ALMACÉN. o ' ( . INFORMAR AL RESIDENTE DE OBRA, SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE <:¡:, 

~ MATERIALES 
' I'. :V './,%~1/ . COORDINAR CON EL RESIDENTE DE OBRA SOBRE EL STOCK DE MATERIALES 

• PRESENTAR EN FORMA MENSUAL EL MOVIMIENTO DE MATERIALES, ASÍ COMO EL 
SALDO EXISTENTE DE ACUERDO AL SOFTWARE DE ALMACENES DE OBRA, DE 

ACUERDO A LAS COPIAS REQUERIDAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, UNA COPIA 
LEGIBLE PARA LA SGASA. 

- FUNCIONES • VERIFICAR E INFORMAR SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO, 

,i/,º de 
~ 

OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MATERIALES. 

-~ . CAUTELAR QUE LOS LUGARES A SER USADOS COMO ALMACÉN PRESTEN TODAS 

1, LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD A FIN QUE LOS MATERIALES SE ENCUENTREN EN 

. ~} BUEN ESTADO CONSERVACIÓN . 
.1 • e • PARTICIPAR EN LOS INVENTARIOS FINALES DE ALMACEN ES DE OBRA PARA EL 

2. ' 
-~ ' IN FORME FINAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO FISCAL, CALI FICANDO 

~<-,-/ 
EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO DE LOS MATERIALES. li½A .0,\l_.,./ - • DEBE VERIFICAR LOS BIENES Y SUM INISTROS SOBRANTES, ESTOS CONTARAN 
CON SU RESPECTIVA TARJETA DE CONTROL VISIBLES (VINCARD) DONDE DEBE 
CONSTAR EL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA, CÓDIGO DEL BIEN, UNIDAD DE 
MEDIDA, FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN . 

• LAS SALIDAS DE MATERIALES DEBEN EFECTUARSE, CON LAS RESPECTIVAS NOTAS 
DE SALIDA, AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA Y SUPERVISOR DE OBRA, 
EL MISMO QUE DEBE SEÑALAR LAS PARTIDAS DONDE SE UTILIZARAN DICHOS 
MATERIALES. . AL TÉRMINO DEL VÍNCULO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
GENERADOS EN FÍSICO Y DIGITAL AL RESIDENTE DE OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 062 CONSTRUCCION DE PRESA SULLU COCHA I Y 11 

PRESEN CIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 
DE PRESA SULLUCOCHA 1 y 11 DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCU ENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PI LLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO ". 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31 / 12/2025 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 2,655.00 SOLES 

CÓDIGO ASTE0063 PERFIL DEL CARGO 
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CANTIDAD 

36 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

CARGO 
ASISTENTE TÉCNICO 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO 
DE ASISTENTE TÉCNICO PARA EL PROYECTO "RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 

APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 063 

CONSTRUCCION DE PRESA CHACOYOCPAMPA 1 

• GRADO DE BACHILLER EN INGENIERÍA CIVIL 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 

O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACION EN MICROSOFT PROJECT O SIMILARES. 

• CAPACITACION EN SOFTWARE S1 O O SIM ILARES. 

• CONOCIMIENTO EN CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN O MATERIA. 

• MANEJO DE MICROSOFT OFFICE. 

• MANEJO DE MICROSOFT PROJECT O SIMILARES. 

• MANEJO DE SOFTWARE S1 O O SIMILARES. 

• MANEJO DE AUTOCAD, CIVIL 3D O SIMILARES. 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• EFECTUAR TRABAJOS DE CONTROL TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE LA INVERSIÓN, 
CON SUJECIÓN ESTRICTA AL EXPEDIENTE TÉCNICO. 

• EJECUTAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS METAS PROGRAMADAS CON 
RESPECTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN. 

• INFORMAR OPORTUNAMENTE AL RESIDENTE DE LA INVERSIÓN SOBRE EL AVANCE 
FÍSICO EL MISMO QUE PERMITA FORMULAR SUS INFORMES DE FIN DE MES. 

• REALIZAR UN CONTROL DIARIO DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 
ASIGNADO A LA INVERSIÓN. 

• CONSUMAR ACTIVIDADES PROPIAS SOBRE SU MATERIA. 

• COORDINAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU COMPETENCIA. 

• ESTUDIAR EXPEDIENTES TÉCNICOS SENCILLOS Y EMITIR INFORMES 
PRELIMINARES. 

• APOYAR EN LA ELABORACION DE LOS CUADROS, RESÚMENES, FORMATOS, 
FICHAS, CUESTIONARIOS Y COMISIONES DE TRABAJO. 

• RESPONSABLE DE REPORTAR LOS METRADOS EJECUTADOS CONFORME SE 
VERIFIQUE EN CAMPO. 

• APOYO EN EL CONTROL DE CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTEN EN 
OBRA. 

• APOYO EN LA ELABORACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y TÉRMINOS DE 
REFERENCIA DE LOS BIENES Y SERVICIOS NECESARIOS PARA EL PROYECTO. 

• APOYO EN LA REVISION DE LOS INFORMES MENSUALES DE LAS DIFERENTES 
COMPONENTES DEL PROYECTO. 

• APOYO EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA PERMANENTE A LA EJECUCIÓN FÍSICA DE LA 
OBRA. 

• COADYUVAR A LLEVAR ADECUADAMENTE LA INFORMACIÓN QUE SIRVA DE 
INFORMACIÓN PARA EL CORRECTO LLENADO DE LOS CUADERNOS DE OBRA. 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE CONTRIBUYENDO EN LA CALIDAD DE OBRA. 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE EN LA ELABORACIÓN DEL INFORME DEL 
AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, EN LOS 

FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL IMA, PARA SER REMITIDOS A LA UNIDAD DE 
SEGU IMIENTO Y EVALUACIÓN. 

• COORDINAR ACCIONES CON EL RESIDENTE DE OBRA. 

• APOYO EN LA VERIFICACION LOS PARTES DIARIOS DE EQUIPO PESADO, LIVIANO, 
PEQUEÑO Y ALCANZAR DIARIAMENTE AL RESIDENTE DE OBRA. 

• APOYAR EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES CONSIDERADAS EN EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRAS CIVILES, CIÑÉNDOSE EN LO POSIBLE, AL 
CRONOGRAMA ESTABLECIDO. 

• CONTROLAR EL ABASTECIMIENTO DE MATERIALES A OBRA Y LOS DOCUMENTOS 
DE ALMACENES CON LOS SUSTENTOS DE SALIDA CORRESPONDIENTES. 

• REVISAR LOS PARTES DIARIOS DE MAQUINARIA Y DESARROLLAR LAS 
VALORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

• REVISAR DIARIAMENTE LAS NOTAS DE ENTRADA Y DE SALIDA DE TODO MATERIAL, 
DESARROLLAR LAS VALORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

• ELABORAR, CONJUNTAMENTE QUE EL ING. RESIDENTE, EL INFORME FINAL DE 
OBRA QUE ES REQUISITO PREVIO PARA EL RECONOCIMIENTO DE SUS SERVICIOS. 
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CONDICIONES 

REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

..¡.. ,, -.',' 
CÓDIGO ALM0063 ~ / -:---: ·\\-' / 

--~ ~/ 
Nº 1 CANTIDAD 
37 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

l
'r:,{AG~ 

t
-1;, \ 
' ~\ ~ 

' uJ 
:?¡ 

~~ o ¡ yoRMACIÓN ACADÉMICA 

\ 
.é ,, 

--,,v y 

~ EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

- CAPACITACIÓN 

lti!J¼-;; "i\ 
~ ("YJ.. -"'- ,;-.. :~ 

~O,NOCIMIENTOS 

3 '-"J..../\.,.X., \,:li{ 
~ ¡ 
~ ' 

tv 
::.,~ ;} 

l:I 
' • frv,A . e\.J .;HABILIDADES O COMPETENCIAS 

• . ::.;..,---

FUNCIONES 

• APOYO EN LA ELABORACION DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS DE MODIFICACIÓN 
AL EXPEDIENTE TÉCNICO ORIGINAL. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/ O ÁREA. 

DETALLE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

063 CONSTRUCCION DE PRESA CHACOYOCPAMPA 1 

PRESENCIAL- EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA CONSTRUCCION DE 
PRESA CHACOYOCPAMPA I DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO 
DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DELAPURIMAC- EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 

ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

S/ . 3,479.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 

CARGO 
ALMACENERO (A) 
DIRECCIÓN DE GESTION DE ECOSISTEMAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE ALMACENERO (A) PARA EL PROYECTO: " RECUPERACION DEL SERVICIO 

ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 
APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO" PARA LA META 063 
CONSTRUCCION DE PRESA CHACOYOCPAMPA 1 

• TITULO TECNICO EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN , CONTABILIDAD O 
BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, 

ECONOMÍA. 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 

TITULO TÉCNICO. 

• CAPACITACION EN MICROSOFT OFFICE . 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 

• CONOCIMIENTO Y MANEJO DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
ADMINISTRATIVA (SIGA) 

• CONOCIMINTO EN SIAF 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• RECEPCIONAR LOS MATERIALES EN BASE AL DOCUMENTO PEDIDO 
COMPROBANTE DE SALIDA DE MATERIALES DE ALMACÉN CENTRAL, CON 
REFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• ELABORAR INVENTARIOS FÍSICOS DE ALMACÉN DE OBRA CONJUNTAMENTE CON 
EL RESIDENTE DE OBRA. 

• MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE ALMACÉN DE OBRA . 

• SUSCRIBIR LAS NOTAS DE INGRESO Y SALIDA DE MATERIALES, CON LA 
CONFORMIDAD DEL RESIDENTE DE OBRA. 

• UBICAR LOS BIENES EN LUGARES SEGUROS DE ACUERDO A SU NATURALEZA, 
ACCESO A SU FÁCIL MOVIMIENTO. 

• APERTURA Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS TARJETAS DE CONTROL VISIBLE DE 

ALMACÉN . 

• INFORMAR AL RESIDENTE DE OBRA, SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE 
MATERIALES 

• COORDINAR CON EL RESIDENTE DE OBRA SOBRE EL STOCK DE MATERIALES 

• PRESENTAR EN FORMA MENSUAL EL MOVIMIENTO DE MATERIALES, ASÍ COMO EL 
SALDO EXISTENTE DE ACUERDO AL SOFTWARE DE ALMACENES DE OBRA, DE 
ACUERDO A LAS COPIAS REQUERIDAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, UNA COPIA 
LEGIBLE PARA LA SGASA. 

• VERIFICAR E INFORMAR SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO, 
OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MATERIALES. 
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• CAUTELAR QUE LOS LUGARES A SER USADOS COMO ALMACÉN PRESTEN TODAS 
LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD A FIN QUE LOS MATERIALES SE ENCUENTREN EN 
BUEN ESTADO CONSERVACIÓN. 

• PARTICIPAR EN LOS INVENTARIOS FINALES DE ALMACEN ES DE OBRA PARA EL 
INFORME FINAL DEL EJERCIC IO PRESUPUESTARIO DEL AÑO FISCAL, CALIFI CANDO 
EL ESTADO DE CONSERVAC IÓN, DETERIORO DE LOS MATERIALES. 

• DEBE VERIFICAR LOS BIENES Y SUMINISTROS SOBRANTES, ESTOS CONTARAN 
CON SU RESPECTIVA TARJETA DE CONTROL VIS IBLES (VINCARD) DONDE DEBE 
CONSTAR EL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA, CÓDIGO DEL BIEN, UN IDAD DE 
MEDIDA, FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN . 

• LAS SALIDAS DE MATERIALES DEBEN EFECTUARSE, CON LAS RESPECTIVAS NOTAS 
DE SALIDA, AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA Y SUPERVISOR DE OBRA, 

EL MISMO QUE DEBE SEÑALAR LAS PARTIDAS DONDE SE UTILIZARAN DICHOS 
MATERIALES. 

• AL TÉRM INO DEL VÍNCULO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
_ l'\,..._ GENERADOS EN FÍSI CO Y DIGITAL AL RESIDENTE DE OBRA. 

:{a \;.~~ • OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
f/" 1 ~) LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁR EA. /¡

0 
( ~~-~ t~-; . ~ rr~-C_O_N_D_I_C_IO_N_E_S _____________________ _____ D_E-TA_L_L_E _ ____________ _____, 

~%~· ,l:.J.'¡ r ;;,s /;; tt-1-=-R-=E-:-G-:-:-IM-:,E,c:N-,-,--LA-,---B=-o=-R=-A-,---L---------------¡--D- E_C_R_E_T_O_L_E_G-IS-L-AT-I-VO_N_0_7_28-------------------------, 

S,· ¡-----------------------t-------~- --------------------- ,-----, '<,- V'' META 063 CONSTRUCCION DE PRESA CHACOYOCPAMPA 1 

'~ l1\1\'~ PRESENCIAL - EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO E INTEGRIDAD DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 
.l"'lr DE PRESA CHACOYOCPAM PA I DEL PROYECTO " RECUPERACION DEL SERVICIO 

\..., LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, 
LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL 

APURIMAC • EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL SI. 2,655.00 SO LES 

DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CÓDIGO COORPRO002 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 
38 1 01 COORDINADOR DE PROYECTO 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 

CARGO DE COORDINADOR DE PROYECTO "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS 

OBJETO DE CONTRATACION 
SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INUNDACIONES EN LAS CUENCAS DE 
LOS RÍOS AGUAS CALIENTES, ALCAMAYO Y TRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO VILCANOTA, 

i 
DISTRITO DE MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DE CUSCO ", 
PARA LA META 002- DIRECCIONAMIENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (D EFENSA RIBEREÑA) 

FORMACIÓN ACADÉMICA • TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL 

• COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 1 O AÑOS 
CONTADOS DESDE LA CONDI CIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 6 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

CAPACITACIÓN • CAPACITACIÓN EN GESTIÓN PUBLICA 

• CAPACITACIÓN EN LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO . 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA 
FUNCIÓN O MATER IA. 

• CONOCIMIENTO DE LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

• CONOCIMIENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUALY 

CONOCIMIENTOS 
GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE) 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 

• CONOCIMIENTO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SALU D EN EL TRABAJO . MANEJO DE SOFnNARE S1O O SIM ILARES . . MANEJO DE AUTOCAD O SIMILARES 

• MANEJO DE OFIMÁTICA . 

• TRABAJO EN EQUIPO 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• GESTIÓN 

• PLANIFICACIÓN 
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• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

• COMUN ICACIÓN ASERTIVA 

• COORDI NAR Y SUPERVISAR LA EJECUCIÓN FÍSICA Y FI NANCIERA DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN A su CARGO, PARA EL LOGRO DE METAS 
ESTABLECIDAS. 

• ORGANIZAR CON LOS RESIDENTES DE INVERSIONES EL CUM PLIMIENTO DE LOS 
OBJ ETIVOS ESTABLECIDOS EN EL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN. 

• COORDINAR CON LOS GERENTES SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE 
LAS INVERSIONES Y DE CORRESPONDER TOMAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS. 

• REVISAR LA DOCUMENTAC IÓN TÉCNICA Y/O CONTRACTUAL DE LAS 
INVERSIONES A SU CARGO. 

FUNCIONES • MONITO REAR EL CUMPLI MIENTO DE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS DE 
=-- ACU ERDO CON LOS LI NEAMI ENTOS DE LAS CONTRATACIONES. 

r ~ 

~,;, • ELABORAR LAS PRESENTAC IONES EJECUTIVAS, AYU DAS MEMORIAS Y OTRAS 

·e \ DOCUMENTACIONES EJECUTIVAS REQUERIDOS POR LA ALTA DIRECCIÓN. 
'.: r •-o..; .;. 

MANTENER ORDENADA LA DOCUM ENTACIÓN GENERADA DURANTE LA FASE DE , .,jo::;/ · ;·,] • 
EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES. ' ,,/,. • PARTICIPAR DE LAS REUNIONES A FIN DE INFORMAR SOBRE LOS AVANCES DE - --... • 

:1r,1 ,. ~ :',.,. 
LAS INVERSIONES ENTRE OTROS. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FU NCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA . 

CONDICIONES DETALLE 

REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 002- DIRECCIONAMIENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (DEFENSA RIBEREÑA) 

Presencial - En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra: "AMPLIACIÓN y 

MEJORAM IENTO DE LOS SERVI CIOS DE PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E 
LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS INUNDACIONES EN LAS CUENCAS DE LOS RÍOS AGUAS CALI ENTES, ALCAMAYO Y TRAMO 

DE UN 1 KM DEL RÍO VILCANOTA, DISTRITO DE MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, 
DEPARTAM ENTO DE CUSCO " 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FI RMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

P.GU1 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL SI. 5,494.00 SOLES 

¡i,Jlf>-'. CÓDIGO INGME005 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTI DAD CARGO 

39 1 01 INGENIERO MECANICO 

.~ 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE CAM BI O CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 

</. CARGO DE INGENIERO MECANICO DEL PROYECTO "M EJORAM IENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
1 e-

OBJETO DE CONTRATACION SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN LA CUENCA ALTA DEL RÍO VILCANOTA 1 ... .... 
1 - ~-- ~ 4 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE CANCHIS - DEPARTAMENTO DE CUSCO ", PARA LA META 

,,/ ' J 005- RECUPERAC IÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁU LI CA ANTE EVENTOS EXTREMOS. 

... ·~1/· FORMACIÓN ACADÉMICA • TÍTU LO PROFESIONAL EN INGENIERIA MECANICA 
"''""' , COLEGIADO Y HABILITADO \~_;,.. r· • 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER 

• CAPAC ITACION EN MAQUINARIA PESADA (LI NEA AMAR ILLA) . 

CAPACITACIÓN • CAPACITACION EN MECANICAAUTOMOTRIZ . 

• CAPAC ITAC ION EN MANTENIMIENTO PR EVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
MAQU INARIA PESADA. 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA 
FU NCIÓN O MATERIA. 

• CONOCIMIENTO EN CONTRATACIONES DEL ESTADO . 

• CONOCIMIENTO EN SISTEMA DE ADM INISTRACIÓN PÚBLICA . 
CONOCIMIENTOS 

CONOCIMIENTO EN SEGURIDAD Y SALU D EN EL TRABAJO . • 
• CONOCIMIENTO EN MANTENIMI ENTO DE MAQUINARIAS PESADAS . . OFI MATICA . 

• CONOCIMIENTO EN REGLAM ENTO DE TRÁNSITO 

• TRABAJO EN EQUIPO . 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS . 
HABILIDADES O COMPETENCIAS 

COMUNICACIÓN ASERTIVA . • 
• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS . 
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éusco 

FUNCIONES 

CONDICIONES 
REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

·,;. 
CÓDIGO TECEN005 

Nº 1 CANTIDAD 
40 1 01 

AREA SOLICITANTE 

~

OBJETO DE CONTRATACION ~· 
~ -

~ J)RMACIÓN ACADÉMICA 

/j:xPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

• REALIZAR LAS VALORIZACIONES MENSUALES DEL EQUIPO MECÁNICO DEL 
PROYECTO. 

• ELABORAR LA PROGRAMACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO MENSUAL DE LA MAQUINARIA PESADA Y VEHÍCULOS LIVIANOS 
DEL PROYECTO. 

• HACER EL CONTROL MENSUAL DE TODAS LAS INTERVENCIONES DE 
MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA PESADA Y VEHÍCULOS LIVIANOS DEL 

PROYECTO. 

• ELABORAR REQUERIMIENTOS DE REPUESTOS DE MAQUINARIA PESADA Y 
LIVIANA, TAMBIÉN REALIZAR REQUERIMIENTOS DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO DE MAQUINARIA LIVIANA Y 
PESADA DEL PROYECTO 

• HACER VALORIZACIÓN MENSUAL DE MAQUINARIA PROPIA Y/O ALQUILADA DEL 

PROYECTO 

• REALIZAR INSPECCIONES DIARIAS A LAS MÁQUINAS QUE SE ENCUENTREN 
OPERANDO EN LOS DIFERENTES FRENTES DE TRABAJO DEL PROYECTO 

• ELABORACIÓN Y CONTROL CON PARTES DIARIOS DE LAS HORAS/MÁQUINA DE 
TRABAJO DE CADA UNIDAD DEL PROYECTO. 

• EFECTUAR EL CONTROL DE LA UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS Y MAQUINARIAS, 
ASÍ COMO DE LA DOTACIÓN DE COMBUSTIBLES, CARBURANTES Y LUBRICANTES 

POR UNIDAD DEL PROYECTO. 

• EFECTUAR EL CONTROL DE CALIDAD DE LAS REPARACIONES Y MANTENIMIENTO 
DE LOS EQUIPOS Y MAQUINARIAS DEL PROYECTO. 

• COORDINAR LOS ASPECTOS DE VIGILANCIA Y CUSTODIA DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS PESADAS DEL PROYECTO. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/ O ÁREA 

DETALLE 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

005- RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA ANTE EVENTOS EXTREMOS. 

Presencial-En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 

DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN LA CUENCA ALTA DEL RIÓ 
VILCANOTA 4 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE CAN CHIS - DEPARTAMENTO DE CUSCO. 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 
SI. 3,479.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

TECNICO EN ENFERMERIA 
DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO 

DE TECNICO EN ENFERMERIA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN LA CUENCA ALTA DEL RÍO VILCANOTA 4 DISTRITOS DE LA 
PROVINCIA DE CANCHIS - DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 005 - RECUPERACIÓN DE 
LA CAPACIDAD HIDRÁULICA ANTE EVENTOS EXTREMOS. 

• TÍTULO TÉCNICO EN ENFERMERIA 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 

DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION O 
MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO 
TÉCNICO. 

• CAPACITACIÓN EN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . 

• CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS . 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN O 
MATERIA. 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PUBLICA 

• CONOCIMIENTO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . 

• CONOCIMIENTO EN PRIMEROS AUXILIOS . 

• TRABAJO EN EQUIPO . 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS . 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA . 

• IDENTIFICAR LOS SIGNOS, SÍNTOMAS Y COMPLICACIONES DE SALUD DEL PERSONAL 
DE OBRA. 

• ADMINISTRAR, REGISTRAR Y CONTROLAR LOS BOTIQUINES Y MEDICAMENTOS QUE SE 
TUVIERE EN OBRA. 
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• COORDINAR CON DIFERENTES SERVICIOS PARA EL TRASLADO DE PACIENTES DE SER 
NECESARIO. 

• MONITOREAR DIARIAMENTE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES . 

• ELABORAR PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD . 

• APLICAR MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN OBRA Y TODAS LAS ACCIONES DE 

ENFERMERÍA 

• EJECUTAR ACCIONES DE ENFERMERÍA EN SITUACIONES DE EMERGENCIA Y 
CATÁSTROFES. 

• PARTICIPAR EN EL PLANEAMIENTO DE ACCIONES EN LOS DIFERENTES NIVELES DE 

ATENCIÓN DE SALUD. 

• PRESTAR ATENCIÓN DE PRIMEROS AU XILIOS AL PERSONAL . 

-O ~isGU, . ELABORAR Y LLEVAR EL CONTROL DE FICHAS DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE LOS _N:¡_. 
·;•i \ USUARIOS. 

-:· v?c': _; 1. 
• REGISTRAR Y PRESENTAR A SU JEFE INMEDIATO SUS ACTIVIDADES REALIZADAS DE 

:.,,) ..... ,\' , ·, MANERA SEMANAL. . J ... 1..-.J ¡ 
-", ~ , . / • COLABORAR Y PARTICIPAR EN LA PROGRAMACIÓN, COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

,~~ ~~~./ LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS PROMOCIONALES DE LA SALUD. 

• OTRAS ACTIVIDADES Y FUNCIONES EN EL MARCO DE SU COMP ETE NCIA . 

• OTRAS FUNCIONES AS IGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A LAS 
FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 005 - RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA ANTE EVENTOS EXTREMOS 

Presencial- En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN LA CUENCA ALTA DEL RIÓ VILCANOTA 
4 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE CANCHIS - DEPARTAMENTO DE cusca. 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

·~i:.Aifu:"'p-, REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 
4., 

S/. 2,655.00 SOLES 

CÓDIGO LICEN005 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 
41 1 01 LICENCIADO EN SALUD - ENFERMERO (A) 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS. 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQU ISITOS DEL 
CARGO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 

OBJETO DE CONTRATACION 
DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INU NDACIONES EN LA CUENCA ALTA DEL RÍO 
VILCANOTA 4 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE CANCHIS - DEPARTAMENTO DE CUSCO", 
PARA LA META 005 - RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA ANTE EVENTOS 

EXTREMOS. 

FORMACIÓN ACADÉMICA • TÍTULO DE LICENCIADO EN SALUD 

• COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION o· 
MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

CAPACITACIÓN • CAPACITACIÓN EN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . 

• CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS . 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA 
FUNCIÓN O MATERIA. 

CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO EN GESTION PUBLICA 

• CONOCIMIENTO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . 

• CONOCIMIENTO EN PRIMEROS AUXILIOS . 

• MANEJO DE MICROSOFT EXCEL Y WORD . 

• TRABAJO EN EQUIPO . 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESU LTADOS. 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA . 

• PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DE LA OBRA. . V ERIFICAR QUE TODO EL PERSONA L QUE INGRESA A LABORAR A OBRA DEBE 

CONTAR DE MANERA OBLIGATORIA CON EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONAL 
FUNCIONES PTO APTO CON RESTRICCIONES Y PROCESO DE INDUCCIÓN DE OBRA. 

• SENSIBILIZAR SOBRE LOS PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL 
ESTABLECIDAS EN OBRA. . CONTROL DE LA TEMPERATURA Y SATURACIÓN DE OXIGENO DE LOS 
TRABAJADORES AL INICIO Y FIN DE JORNADA LABORAL 
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CONDICIONES 
REGIMEN LABORAL 

META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

42 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

-
~o ó<> A.¡1¡~ ~ ORMACIÓN ACADÉMICA 

• VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LOS 
EXÁMEN ES MÉDICOS OCUPACIONALES DEL PERSONAL DE OBRA. . CUMPLIR CON EL PLAN DE CONTINGENCIA DE ACUERDO A SUS FUNCIONES 
ASIGNADAS 

• REALIZAR LABOR ASISTENCIAL EN OBRA . . FOMENTAR EL USO OBLIGATORIO DE LOS IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIDAD 
INDIVIDUAL 

• BRINDAR LAS CAPACIDADES SOBRE TEMAS DE SEGURIDAD y SALUD 
OCUPACIONAL PARA EL PERSONAL DE OBRA 

• PROMOVER Y MANTENER CONDICIONES DE TRABAJO SALUDABLE Y SEGURAS 

• INCENTIVAR LA CULTURA PREVENTIVA ENTRE LOS TRABAJADORES . INFORMAR LAS ACTIVIDADES DIARIAS, SEMANALES Y MENSUALES DE ACUERDO 

A LA SOLICITUD DEL JEFE INMEDIATO LOS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL INMEDIATO 
SUPERIOR. 

DETALLE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

005 - RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA ANTE EVENTOS EXTREMOS 

Presencial- En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra: MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN LA CUENCA ALTA 
DEL RIÓ VILCANOTA 4 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE CANCHIS - DEPARTAMENTO DE 
cusca. 
DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

S/. 3,479.00 SOLES 

ABOGADO 
DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE ABOGADO PARA EL PROYECTO: " MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO 

DE PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN LA CUENCA ALTA DEL RÍO VILCANOTA 4 
DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE CANCHIS - DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 005 
- RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁU LICA ANTE EVENTOS EXTREMOS 

• TITULO EN LA CARRERA DE DERECHO 

• COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER 

! ·7\\ . ... iXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
ll7't;Z/~;. i '- i 1 W v/-~ ¡----a;;-- -;-1 ---------------+-E-X_P_E_R-IE_N_C-IA-EN_E_L_S-EC_T_O_R_P_U~. B-L-IC_O_N_O_M-EN_O_R_D_E_2_A~Ñ~O-S_R_E_L_A_C_IO_N_A_D_A_A-LA_F_U_N_C_IO-N---1 

i C/ ,,_!~l>ERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER 
.,-s-~I. IM A _,:; ,·t ~,1,.....----------------+----.--E-N_G_E_S_TI_O_N_D_E_R_E_C_U_R_S_O_S_H_U_M_A_N_O_S_Y_L_EY_D_E_S-ER_V_I_C_IO_C_IV-IL--------1 

--✓ CAPACITACIÓN • EN ADMINISTRACION Y GESTION PUBLICA 
• EN LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS (LEY N°32069) 

• EN CURSOS DE CAPACITACION ORIENTADO EN LA MATERIA 

• EN LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
CONOCIMIENTOS • EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO 

• EN GESTION PUBLICA 

• TRABAJO EN EQUIPO 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACION DE RESULTADOS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 
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FUNCIONES 

CONDICIONES 
REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

?1/ ~~-v;~ 
CÓDIGO INSSOMA0051 ../'<-~✓,. 

Nº 1 CANTIDAD 
43 1 01 

ÁREA SOLICITANTE 

-
~

·-o~A.140 ~ BJETO DE CONTRATACIÓN 

r@
Q -1.>-

:~ \ p~ 
~ !1 c. i 

·,.p 1 
o ,.;_ .') -, -,; e;:! 
~;,, t t oRMACIÓN ACADÉMICA 

$'<, ~" '-,~~ 
EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

• GUARDAR TOTAL CONFIDENCIALIDAD RESPECTO A LOS TRABAJOS ENCARGADOS 
Y RESERVA DE LOS DOCUMENTOS DE LA META 005 "RECUPERACIÓN DE LA 
CAPACIDAD HIDRÁULICA ANTES EVENTOS EXTR EMOS" DEL PROYECTO 
"VILCANOTA". 

• ELABORAR INFORMES SOBRE DIVERSOS ACTOS JURÍDICOS REQUERIDOS EN LA 
META 005 "RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA ANTES EVENTOS 

EXTREMOS" DEL PROYECTO "VILCANOTA". 

• DIAGNOSTICAR Y ELABORAR EL DICTAMEN LEGAL REQUERIDOS EN LA META 005 
"RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA ANTES EVENTOS EXTREMOS" 
DEL PROYECTO "VILCANOTA. 

• ASESORAR A LOS SERVIDORES DE LA META 005 "RECUPERACIÓN DE LA 
CAPACIDAD HIDRÁULICA ANTES EVENTOS EXTREMOS" DEL PROYECTO 

"VILCANOTA" EN LA APLICACIÓN DE LAS DIVERSAS NORMAS. 

• REALIZAR ACCIONES DE CAPACITACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LAS DIVERSAS 

NORMAS QUE REGULAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A LOS TRABAJADORES DE 
LA META 005 "RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA ANTES EVENTOS 
EXTREMOS DEL PROYECTO "VILCANOTA". 

• EMITIR DOCUMENTACIÓN QUE DISPONGA EL RESIDENTE GENERAL DEL 
PROYECTO. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO. 

DETALLE 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

005- RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA ANTE EVENTOS EXTR EMOS 

Presencial - En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra:" MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 
DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN LA CUENCA ALTA DEL RÍO 
VILCANOTA 4 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE CANCHIS - DEPARTAMENTO DE CUSCO ". 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

SI. 3,022.00 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 
(SSOMA) PARA EL PROYECTO: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN EL CENTRO POBLADO DE ACOMAYO BARRIO 
QUISPILLACTA - AUTOCHACA MARGEN IZQUIERDA Y DERECHA DEL RIO CACHIMAYO, 
PROGRESIVA KM 0+000 - 1 +260, DISTRITO DE ACOMAYO, PROVINCIA DE ACOMAYO -
CUSCO", PARA LA META 051 - PROTECCIÓN DEFENSA RIBEREÑA" 

• TITULO PROFESIONAL EN INGENIERIA CIVIL, INDUSTRIAL, AMBIENTAL 
GEÓLOGICA, DE MINAS, ELECTRICA, ELECTRONICA Y METALURGICA 

• COLEGIADO Y HABILITADO . 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 5 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE . 

• CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 

O MATERIA. 

• CONOCIMIENTO EN CONTRATACIONES DEL ESTADO . 

• CONOCIMIENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y 
GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE). 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA . 

• CONOCIMIENTO EN LA LEY 29783 DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . 

• TRABAJO EN EQUIPO . 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS . 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA . 

• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS . 

• ELABORAR Y VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. . DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY 29783, LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . 
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• IMPLEMENTAR, GESTIONAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• REVISAR Y EMITIR OPINIÓN CON RESPECTO AL PLAN DE GESTIÓN SSOMA. 

• PROPONER POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, LINEAMIENTOS TÉCNICOS, DIRECTIVAS, 
HERRAMIENTAS PROTOCOLOS Y DOCUMENTACIÓN DE GESTIÓN PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - SST, 
ASÍ COMO DE LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DE ACUERDO A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

• IMPLEMENTAR, GESTIONAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• FORMULAR Y MONITOREAR LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y/O GENERAR 
ESTADÍSTICAS EN SU ESPECIALIDAD APLICABLES A LA CARTERA DE PROYECTOS 
DE ACUERDO A LA NORMATIVA VIGENTE EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO­
SST Y EN MATERIA AMBIENTAL TENIENDO EN CUENTA EL NIVEL Y TIPO DE RIESGO 
LABORAL PROPONIENDO SU RETROALIMENTACIÓN SEGÚN CORRESPONDA. 

• VIGILAR Y REALIZAR EL SEGUIMIENTO RESPECTIVO DEL REGISTRO DE REPORTES 
DIGITALES Y/O DOCUMENTARIOS DE SU ESPECIALIDAD, ASÍ COMO PROCESAR, 
SISTEMATIZAR Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS BASES DE DATOS DE LOS 
REGISTROS OBLIGATORIOS DEL SISTEMA DE SST INCLUYENDO LOS PROCESOS DE 
AUDITORIA AL SISTEMA DE SST EFECTUADOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

• EFECTUAR LAS CHARLAS DIARIAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PARA 
EL PERSONAL EN OBRA. 

• PROMOVER UNA CULTURA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

• PROMOVER Y MANTENER CONDICIONES DE TRABAJO SALUDABLE Y SEGURO 
MEDIANTE EL USO ADECUADO DE SEÑALES DE SEGURIDAD EN OBRA. 

• HACER CUMPLIR CON EL USO ADECUADO Y OBLIGATORIO DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL {EPP) . 

• RESPONDER OPORTUNA Y EFICAZMENTE A CUALQUIER CONTINGENCIA A FIN DE 
MINIMIZAR SUS EFECTOS ADVERSOS EN EL PERSONAL DE OBRA. 

• REPORTAR TODO INCIDENTE Y/O ACCIDENTE OCURRIDO EN OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO. 

CONDICIONES DETALLE 
RÉGIMEN LABORAL 

META 

"AR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

· .Í 
; 

.- RACIÓN DEL CONTRATO 

MUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO ALM0051 
Nº 1 CANTIDAD 
44 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

051 - PROTECCIÓN DEFENSA RIBEREÑA 

Presencial- En el ámbito del Proyecto e integrid ad de la obra AMPLIACIÓN y MEJORAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN EL CENTRO POBLADO DE 
ACOMAYO BARRIO QUISPILLACTA- AUTOCHACA MARGEN IZQUIERDA Y DERECHA DEL RIO 
CACHIMAYO, PROGRESIVA KM 0+000 - 1 +260, DISTRITO DE ACOMAYO, PROVINCIA DE 
ACOMAYO - CUSCO", PARA LA META 051 - PROTECCIÓN DEFENSA RIBEREÑA" 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/ 2025 

SI. 3,846.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

ALMACENERO {A) 

DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE ALMACENERO {A) DEL PROYECTO: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN EL CENTRO POBLADO DE 
ACOMAYO BARRIO QUISPILLACTA - AUTOCHACA MARGEN IZQUIERDA Y DERECHA DEL RIO 
CACHIMAYO, PROGRESIVA KM 0+000 - 1+260, DISTRITO DE ACOMAYO, PROVINCIA DE 
ACOMAYO- CUSCO", PARA LA META 051 - PROTECCIÓN DEFENSA RIBEREÑA. 

• TITULO TÉCNICO EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD O 
BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, ECONOMÍA 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O TITULO TÉCNICO. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 
TITULO TÉCNICO. 

• CAPACITACION EN INVENTARIOS DE BIENES . 

• CAPACll'ACIONES EN CONTRATACIONES DEL ESTADO 

• EN MICROSOFT OFFICE 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA. 

• ADMINISTRATIVA (SIGA) . 
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HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO TOP0051 
Nº 1 CANTIDAD 
45 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

• CONOCIMINTO EN SIAF. 

• TRABAJO EN EQUIPO. 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA. 

• RECEPCIONAR LOS MATERIALES EN BASE AL DOCUMENTO PEDIDO 
COMPROBANTE DE SALIDA DE MATERIALES DE ALMACÉN CENTRAL, CON 
REFERENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• ELABORAR INVENTARIOS FÍSICOS DE ALMACÉN DE OBRA CONJUNTAMENTE CON 
EL RESIDENTE DE OBRA. 

• MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE ALMACÉN DE OBRA. 

• SUSCRIBIR LAS NOTAS DE INGRESO Y SALIDA DE MATERIALES, CON LA 
CONFORMIDAD DEL RESIDENTE DE OBRA. 

• UBICAR LOS BIENES EN LUGARES SEGUROS DE ACUERDO A SU NATURALEZA, 
ACCESO A SU FÁCIL MOVIMIENTO. 

• APERTURA Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS TARJETAS DE CONTROL VISIBLE DE 
ALMACÉN. 

• INFORMAR AL RESIDENTE DE OBRA, SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE 
MATERIALES. 

• COORDINAR CON EL RESIDENTE DE OBRA SOBRE EL STOCK DE MATERIALES. 

• PRESENTAR EN FORMA MENSUAL EL MOVIMIENTO DE MATERIALES, ASÍ COMO EL 
SALDO EXISTENTE DE ACUERDO AL SOFTWARE DE ALMACENES DE OBRA, DE 
ACUERDO A LAS COPIAS REQUERIDAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. 

• VERIFICAR E INFORMAR SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO, 
OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA EN QUE SE ENCUENTRAN LOS MATERIALES. 

• CAUTELAR QUE LOS LUGARES A SER USADOS COMO ALMACÉN PRESTEN TODAS 
LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD A FIN QUE LOS MATERIALES SE ENCUENTREN EN 
BUEN ESTADO CONSERVACIÓN. 

• PARTICIPAR EN LOS INVENTARIOS FINALES DE ALMACENES DE OBRA PARA EL 
INFORME FINAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO FISCAL, CALIFICANDO 
EL ESTADO DE CONSERVACIÓN, DETERIORO DE LOS MATERIALES. 

• DEBE VERIFICAR LOS BIENES Y SUMINISTROS SOBRANTES, ESTOS CONTARAN 
CON SU RESPECTIVA TARJETA DE CONTROL VISIBLES (VINCARD) DONDE DEBE 
CONSTAR EL NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA, CÓDIGO DEL BIEN, UNIDAD DE 
MEDIDA, FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN . 

• LAS SALIDAS DE MATERIALES DEBEN EFECTUARSE, CON LAS RESPECTIVAS NOTAS 
DE SALIDA, AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA Y SUPERVISOR DE OBRA, 
EL MISMO QUE DEBE SEÑALAR LAS PARTIDAS DONDE SE UTILIZARAN DICHOS 
MATERIALES. 

• AL TÉRMINO DEL VÍNCULO LABORAL DEBE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS 
GENERADOS EN FÍSICO Y DIGITAL AL RESIDENTE DE OBRA. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

DETALLE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

051 - PROTECCIÓN DEFENSA RIBEREÑA 

Presencial-En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN EL CENTRO POBLADO DE 
ACOMAYO BARRIO QUISPILLACTA- AUTOCHACA MARGEN IZQUIERDA Y DERECHA DEL RIO 
CACHIMAYO, PROGRESIVA KM 0+000 - 1 +260, DISTRITO DE ACOMAYO, PROVINCIA DE 
ACOMAYO-CUSCO ", PARA LA META 051 - PROTECCIÓN DEFENSA RIBEREÑA. 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

S/. 2,655.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

TOPOGRAFO 
DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN TECNICO QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO DE 

TOPOGRAFO PARA EL PROYECTO: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN EL CENTRO POBLADO DE ACOMAYO BARRIO 
QUISPILLACTA - AUTOCHACA MARGEN IZQUIERDA Y DERECHA DEL RIO-,CACHIMAYO, 
PROGRESIVA KM 0+000 - 1 +260, DISTRITO DE ACOMAYO, PROVINCIA DE ACOMAYO -
CUSCO", PARA LA META 051 - PROTECCIÓN DEFENSA RIBEREÑA" 

• TÉCNICO EN TOPOGRAFÍA 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 2 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O TITULO TÉCNICO. 
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EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 1 AÑO RELACIONADA A LA FUNCIONO 
MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O TITULO TÉCNICO. 

CAPACITACIÓN • CIVIL3D . 

• AUTOCAD . 

• CIVIL 3D, AUTOCAD O SIMILARES . 

• EXCEL, WORD . 

CONOCIMIENTOS • ESTACIÓN TOTAL. 

• NIVEL DE INGENIERO . 

• GPS NAVEGADOR . . DRON TOPOGRAFICO . 

• TRABAJO EN EQUIPO . 

6;~\Ü''~ 
HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA. 

~ ·:,. 
1~ COORDINAR CON TODO EL EQUIPO TÉCNICO, LAS ACTIVIDADES PLANTEADAS EN ~ ·.- • ,..., R-~ - . . . ~ ºt -•-t _,_., EL PROYECTO . 

• ~ , 1-:v,1 Dr. ;;-~ "' ·J 
APOYAR BRINDANDO ASESORAMIENTO Y DIRECCIÓN TÉCNICA PERMANENTE A LA ,::::, . -~ • 

~:}.~ /.,:' • V EJECUCIÓN FÍSICA DE LA OBRA. ~✓., • , ' 'I .,,,. , 

COADYUVAR A LLEVAR ADECUADAMENTE LA INFORMACIÓN QUE SIRVA DE · Jv1;. ..,~ • 'lo .;:;;:- --. 

INSUMO PARA EL CORRECTO LLENADO DE LOS CUADERNOS DE OBRA REFERENTE 
DE TRABAJOS DE TOPOGRAFÍA. 

• APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE CONTRIBUYENDO EN LA CALIDAD DE OBRA . 
·•·¡5é·~u. • APOYAR AL INGENIERO RESIDENTE EN EL CAMPO Y GABINETE CON DICHOS 

l.·. t ,¡¡· lt TRABAJOS DE TOPOGRAFÍA. 

!ti.; • COORDINAR ACCIONES CON EL RESIDENTE DEL PROYECTO SOBRE TRABAJOS DE 

~ D e) TOPOGRAFÍA. 

s -;,,-, 
COORDINAR CON EL RESIDENTE DE LA OBRA PARA ELABORACIÓN DE PLANOS ...;, f/ 

• 
'<'.r .;¿ FINALES DEL PROYECTO. 

·ilt1.~. 
• COORDINAR CON EL RESIDENTE DE LA OBRA PARA TRABAJOS DE LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO Y REPLANTEO EN DICHO PROYECTO. 

• CONTROLAR CON UNA PRECISIÓN DE +-0.003 ML LOS TRABAJOS DE TOPOGRAFÍA 
YA SEA REPLANTEO CON EL EQUIPO DE ESTACIÓN TOTAL TAMBIÉN CON EL EQUIPO -

,¿,.º~;)~~ 
FUNCIONES DE NIVEL DE INGENIERO TAMBIÉN CON MISMA PRECISIÓN DE+- 0.003 ML. 

• APOYAR EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES CONSIDERADAS EN EL 
'b' 1, ¡\ EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRAS CIVILES, CIÑÉNDOSE EN LO POSIBLE, AL ... 

t ·l CRONOGRAMA ESTABLECIDO. 
Dµ.. . ~ 

¡ 

) -~ 
• LLEVAR CONTROL ACTUALIZADO FÍSICO Y MAGNÉTICO DE LOS PLANOS 

-~ ,t. , TOPOGRÁFICOS. 
,$'<, v.,,.,, 

• CONTROL DEL MOVIMIENTO DE TIERRAS EN EL PROYECTO QUE SE EJECUTA. 1' 1MA·ª" / 
• -✓ • REALIZAR LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS DE TRAZO Y REPLANTEO PARA 

PARTIDAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO Y OTROS. . REALIZAR EL TRAZO DE REPLANTEOS DEL PROYECTO DE INGENIERÍA EN SU 
TOTALIDAD DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN DEL RESIDENTE -SUPERVISOR. 

• EFECTUAR CÁLCULOS Y REPRESENTACIONES GRÁFICAS DE LAS MEDICIONES 
TOPOGRÁFICAS. 

• LOCALIZAR PUNTOS DE OPERACIONES APROPIADOS PARA EFECTUAR 
LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS. 

• EFECTUAR NIVELACIONES DE TERRENOS Y MEDICIONES TOPOGRÁFICAS . 

• ELABORAR DIBUJOS DE LOS LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS . 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 

REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 051 - PROTECCIÓN DEFENSA RIBEREÑA 

Presencial - En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra: AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN EL CENTRO POBLADO DE 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS ACOMAYO BARRIO QUISPILLACTA- AUTOCHACA MARGEN IZQUIERDA Y DERECHA DEL RIO 
CACHIMAYO, PROGRESIVA KM 0+000 - 1 +260, DISTRITO DE ACOMAYO, PROVINCIA DE 
ACOMAYO - CUSCO". 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31 /12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 2,655.00 SOLES 

CÓDIGO RESP0051 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 
46 1 01 RESIDENTE DE ESPECIALIDAD 

ÁREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 
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CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN TECNICO QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO 
DE RESIDENTE DE ESPECIALIDAD PARA EL PROYECTO : "AMPLI ACIÓN Y MEJORAMIENTO 

OBJETO DE CONTRATACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACION ES EN EL CENTRO POBLADO 

DE ACOMAYO BARRIO QU ISPILLACTA - AUTOCHACA MARGEN IZQU IERDA Y DERECHA DEL 
RIO CACHIMAYO, PROGRESIVA KM 0+000- 1 +260, DISTRITO DE ACOMAYO, PROVINCIA DE 
ACOMAYO-CUSCO", PARA LA META 051 - PROTECCIÓN DEFENSA RIBEREÑA" 

FORMACIÓN ACADÉMICA • TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL 

• COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 5 AÑOS 
CONTADOS DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 3 AÑOS RELACIONADA A LA 
EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA FUNCIÓN O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE 

BACHILLER. 
/ 

/._.. \ CAPACITACIÓN • CAPACITACIÓN EN CONTRATACIONES DEL ESTADO . 

• CAPACITACIÓN EN RESIDENCIA O SUPERVISIÓN . 
v 

i ., • CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA 
FUNCIÓN O MATERIA. -·; . CONOCIMIENTO EN CONTRATACIONES DEL ESTADO 

CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y 
GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE) 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA 

• MANEJO DE SOFTWARE S1 O O SIMILARES 

• MANEJO DE AUTOCAD O SIM ILARES 

• TRABAJO EN EQUIPO 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • GESTIÓN 

• PLANIFICAC IÓN 

• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• CONDUCIR LA DIRECCIÓN TÉCNICA EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
DE MANERA PERMANENTE EN SU ESPECIALIDAD, CONFORME EL MARCO 
NORMATIVO 

• EFECTUAR UNA PLANIFICACIÓN SEMANAL DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR 
DURANTE ESE PERIODO, CUMPLIENDO CON LA PROGRAMACIÓN DE LA 
INVERSIÓN. 

• VERIFICAR LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES DE CALIDAD QUE 

FUNCIONES 
CORRESPONDAN. 

• REVISAR, ANALIZAR DOCUMENTACIÓN TÉCNICA CONFORM E LA ESPECIALIDAD, 
FORMU LANDO OPORTUNAMENTE LAS RECOMENDACIONES y 10 
MODIFICACIONES RESPECTIVAS. 

• EMITIR OPINIONES TÉCNICAS CONFORME A SU ESPECIALIDAD . 

• EJECUTAR ACTIVIDADES PROPIAS SOBRE SU MATERIA . 

• COORDINAR ACTIVIDADES ADMIN ISTRATIVAS DE SU COMPETENCIA . 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/ O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
RÉGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 051 - PROTECCIÓN DEFENSA RIBEREÑA 

Presenci al- En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra : AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES EN EL CENTRO POBLADO DE 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACOMAYO BARRIO QUISPILLACTA-AUTOCHACA MARGEN IZQUIERDA Y DERECHA DEL RIO 

CACHIMAYO, PROGRESIVA KM 0+000 - 1+260, DISTRITO DE ACOMAYO, PROVINCIA DE 
ACOMAYO - CUSCO ". 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 4 ,578.00 SOLES 

CÓDIGO AUXAL002 PERFIL DEL CARGO 

Nº 1 CANTIDAD CARGO 

47 1 02 AUXILIARES DE ALMACEN 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO 

OBJETO DE CONTRATACION 
DE AUXILIAR DE ALMACEN PARA EL PROYECTO: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INUNDACIONES EN LAS CUENCAS DE 
LOS RÍOS AGUAS CALIENTES, ALCAMAYO Y TRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO VILCANOTA, DISTRITO 
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DE MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 
002 - DIRECCIONAM IENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (DEFENSA RI BEREÑA) 

FORMACIÓN ACADÉMICA • SECUNDARIA COM PLETA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPER IENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CU LMINACIÓN DE LA SECUN DAR IA. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CULMINACIÓN DE LA SECUNDARIA. 

CAPACITACIÓN • CAPACITACIÓN EN GESTION PÚBLICA. 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA . 

CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO DE INVE NTARIOS DE BIENES. 

• CONOCIMIENTO DE EXCEL BASICO 

• TRABAJO EN EQUIPO . 
HABILIDADES O COMPETENCIAS 

ORIENTAC IÓN A RESULTADOS . • -
,.,:,_ 

' 

. EFECTUAR ACTIVIDADES PROPIAS SOBRE SU MATERIA. 

• APOYAR EN LAS ACTIVIDADES DE RECEPCIÓN, CLASI FICACIÓN, REGISTRO, 
; ' .... , 
::, J: ¡ 

.' :.; 
DISTRIBUCIÓN DE LOS MATERIALES EN ALMACEN DE OBRA. 

• APOYAR Y VERIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DE REGISTROS, FICHAS Y DOCUMENTOS 
REFERENTES A ALMAC EN. 

• APOYAR EN CUADROS, RESÚMENES, FORMATOS, FICHAS, CUESTIONARIOS DE 
ALMACEN DE OBRA. 

• APOYAR EN RECEPCIONAR LOS MATERIALES EN BASE AL DOCUM ENTO PEDIDO 
COMPROBANTE DE SALIDA DE MATERIALES DE ALMACÉN CENTRAL, CON 
REFERENCIA DE LA ORDEN DE COM PRA. 

FUNCIONES • APOYAR EN LA ELABORAC ION DEL INVENTARIO DEL ALMACÉN DE OBRA 

CONJUNTAM ENTE CON EL ALMACEN ERO (A) . 

• APOYAR EN SUSCRIBIR LAS NOTAS DE INGRESO Y SALIDA DE MATERIALES, CON LA 
CONFORMIDAD DEL ALM ACENERO (A) DE OBRA. 

~I • APOYAR AL ALMACENERO (A) EN LOS INVENTARIOS FINALES DE ALMACENES DE 

1 
OBRA PARA EL INFORME FINAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO FISCAL. 

• APOYO EN LA VER IFICACION DE LOS BIENES Y SUMINISTROS SOBRANTES, ESTOS 
CONTARAN CON SU RESPECTIVA TARJETA DE CONTROL VISIBLES (VINCARD) 

DONDE DEBE CONSTAR EL NÚMERO DE ORDEN DE COM PRA, CÓDIGO DEL BIEN, 
UN IDAD DE MEDIDA, FECHA DE INGRESO AL ALMACÉN. 

• OTRAS FUNCIONES AS IGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELAC IONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 

REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 002- DIRECCIONAM IENTO DE FLUJO HIDRÁU LICO (DEFENSA RIBEREÑA). 

Presenc ial -En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra: "AMPLIACIÓN y MEJORAM IENTO 

DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INUNDACIONES EN LAS 
LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS CUENCAS DE LOS RÍOS AGUAS CALIE NTES, ALCAMAYO Y TRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO 

VI LCANOTA, DISTRITO DE MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DE 

CUSCO ". 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/ . 2,051 .00 SOLES 

CÓDIGO PROESGERIDE002 PERFIL DEL CARGO 

Nº 1 CANTIDAD CARGO 
48 1 01 PROFESIONAL EN DIFERENTES ESPECIALIDADES- GESTOR DE RIESGOS Y DESASTRES 

ÁREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQU ISITOS DEL 
CARGO DE GESTOR DE RIESGOS Y DESASTRES DE PROYECTO: "AMPLIAC IÓN Y 
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INUNDACIONES 

OBJETO DE CONTRATACIÓN EN LAS CUENCAS DE LOS RÍOS AGUAS CALI ENTES, ALCAMAYOYTRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO 
VILCANOTA, DISTRITO DE MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAM ENTO DE 
CUSCO", PARA LA META 002 - DIRECCIONAMIENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (DEFENSA 
RIBEREÑA). . TÍTU LO EN INGENIERÍA CIVIL O INGENIERÍA INDUSTRIAL O INGENIERÍA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
GEOLÓGICA 

• CO LEGIADO Y HABILITADO 

• EVALUADOR DE RI ESGO AC REDITADO POR CENEPR ED 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 03 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 
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EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACIÓN EN CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

• CAPACITACIÓN EN EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ORIGINADOS POR 

FENÓMENOS NATURALES 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 
O MATERIA. 

• CONOCIMIENTO DE LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

• CONOCIMIENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y 
GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE) 

, . • CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA ,;,.-:.J 
1 f/s" • MANEJO DE SOFTWARE S1 O O SIMILARES MANEJO DE AUTOCAD O SIMILARES 

:1-~~-
1 

• • CONOCIMIENTO EN LEY Nº 29664, LEY QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE 

\'°e: · • •.. 
1
~,f-·---------------+-----G_E_ST_I_Ó_N_D_E_L_R_IE_S_G_O_D_E_L_D_E_SA_S_T_R_E-'-(S_IN_A_G_E_R_D-'-) _Y_SU_S_M_O_D_IF_IC_A_T_O_R_IA_S __ --1 

- / • TRABAJO EN EQUIPO. 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

• PLANEAR, DIRIGIR Y CONDUCIR EN EL ÁMBITO DE SU ESPECIALIDAD, LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS AL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES (SINAGERD) . 

• ELABORAR EL ESTUDIO DE RIESGOS CORRESPONDIENTE, CONFORME A LA 
NORMATIVA DEL SINAGERD Y DIRECTIVAS TÉCNICAS DE CENEPRED, COMO 

INSUMO OBLIGATORIO PARA EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA. 

• SUPERVISAR Y MONITOREAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN PREVISTAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, 
PARA GARANTIZAR LA REDUCCIÓN DEL RIESGO RESIDUAL. 

• COORDINAR ACCIONES DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES LOCALES PARA 
LA GESTIÓN DEL RIESGO, INCLUYENDO TALLERES, CHARLAS Y ACTIVIDADES DE 
EDUCACIÓN COMUNITARIA RELACIONADAS CON LA OBRA. 

• PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE PLANES DE CONTINGENCIA Y EMERGENCIA 
ESPECÍFICOS PARA LA OBRA Y SU ÁREA DE INFLUENCIA, ARTICULADOS CON LOS 
PLANES COMUNALES Y REGIONALES 

• COORDINAR CON ENTIDADES DEL SINAGERD COMO INDECI, ANA, 
MUNICIPALIDADES Y GOBIERNOS REGIONALES, PARA ASEGURAR LA 

ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN LA GESTIÓN DEL RIESGO VINCULADO A 
LA OBRA. 

• FORMULAR, ACTUALIZAR Y PROPONER LA NORMATIVIDAD INTERNA A TRAVÉS DE 
REGLAMENTOS, DIRECTIVAS, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y OTROS 
DOCUMENTOS EN MATERIA DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES, ASÍ COMO 
PROGRAMAR Y EJECUTAR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN A LA INFRAESTRUCTURA 
EN EL PROYECTO, ASEGURANDO LA PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES CLAVE. 

• PARTICIPAR COMO MIEMBRO DEL EQUIPO EJECUTOR, O DE SEGUIMIENTO EN LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y BRINDAR LA CONFORMIDAD TÉCNICA RESPECTIVA 
EN EL ÁMBITO DE SU ESPECIALIDAD. 

• PROGRAMAR Y EJECUTAR INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EL 
PROYECTO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL CENTRO NACIONAL DE 
ESTIMACIÓN, PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

(CENEPRED) Y LAS NORMAS VIGENTES. 

• ESTABLECER LOS CONTROLES Y ALERTAS EN SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
QUE DEBEN SER ACTIVADAS Y MONITOREADAS, ASÍ COMO SUS PROCEDIMIENTOS, 
REVISIÓN Y MANEJO. 

• BRINDAR APOYO EN EL CASO DE DESASTRES DE GRAN MAGNITUD QUE SUCEDAN 
EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO 

• IMPLEMENTACIÓN EN EL PROYECTO DE LOS INSTRUMENTOS TÉCNICO­
NORMATIVOS SECTORIALES PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS, PREPARACIÓN, 
RESPUESTA Y RECUPERACIÓN POST DESASTRE. 

• PROPONER, ORGANIZAR, EVALUAR Y ELABORAR INFORMES DE EVALUACIÓN DE 
RIESGO A SOLICITUD DE PARTE Y/O POR OFICIO SEGÚN CORRESPONDA LA 
NORMATIVA VIGENTE. 

• VERIFICAR QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN CIVIL SE EJECUTE CONFORME A 
LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA Y EN CASO DE COMPROBAR EL INCUMPLIMIENTO 
A DICHOS DISPOSITIVOS LEGALES, ADOPTAR LAS MEDIDAS PROVISORIAS O 

CAUTELARES DE ACUERDO A LAS NORMAS LEGALES VIGENTES. 

• DIRIGIR LA EJECUCIÓN DE SIMULACROS DE EVACUACIÓN ANTE DESBORDES E 
INUNDACIONES EN ZONAS ALEDAÑAS A LA OBRA DE DEFENSA RIBEREÑA, 
INVOLUCRANDO A LA POBLACIÓN LOCAL, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
CENTROS DE SALUD, AUTORIDADES COMUNALES Y OTROS ACTORES 
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CONDICIONES 

RÉGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO INSSOMA002 
Nº 1 CANTIDAD 
49 1 01 

ÁREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACIÓN 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

RELEVANTES, CON EL FIN DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS HIDROMETEOROLÓGICAS. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO Y/ O ÁREA. 

DETALLE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

002- DIRECCIONAMI ENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (DEFENSA RIBEREÑA). 

Presenc ial- En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INUNDACIONES EN LAS 

CUENCAS DE LOS RÍOS AGUAS CALIENTES, ALCAMAYO Y TRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO 
VILCANOTA, DISTRITO DE MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DE 
CUSCO". 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

S/. 3,479.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 
DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 
(SSOMA) PARA EL PROYECTO : "AM PLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INUNDACIONES EN LAS CUENCAS DE LOS RÍOS AGUAS 
CALIENTES, ALCAMAYO Y TRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO VILCANOTA, DISTRITO DE 
MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META002 
- DIRECCIONAMIENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (DEFENSA RIBEREÑA) . 

• TITULO PROFESIONAL EN INGENIERO CIVIL, INDUSTRIAL, AMBIENTAL 
GEÓLOGICA, DE MINAS, ELECTRICA, ELECTRONICA Y METALURGICA 

• COLEGIADO Y HABILITADO . 

EXP ERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 5 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

• CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE . 

• CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 
O MATERIA. 

• CONOCIMIENTO EN CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

• CONOCIMI ENTO DE SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y 
GESTIÓN DE INVERSIONES (INVIERTE.PE) . 

• CONOCIMIENTO EN GESTION PÚBLICA . 

• CONOCIMIENTO EN LA LEY 29783 DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . . TRABAJO EN EQUIPO . 

• ORIENTACIÓN A RESULTADOS . 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA . 

• RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS . 

• ELABORAR Y VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. 

• DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY 29783, LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . 

• IMPLEMENTAR, GESTIONAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAM IENTO DEL PLAN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• REVISAR Y EMITIR OPINIÓN CON RESPECTO AL PLAN DE GESTIÓN SSOMA . 

• PROPONER POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, LINEAMIENTOS TÉCNICOS, DIRECTIVAS, 
HERRAMIENTAS PROTOCOLOS Y DOCUMENTACIÓN DE GESTIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - SST, 
ASÍ COMO DE LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

• IMPLEMENTAR, GESTIONAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• FORMULAR Y MONITOREAR LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y/O GENERAR 
ESTADÍSTICAS EN SU ESPECIALIDAD APLICABLES A LA CARTERA DE PROYECTOS 
DE ACUERDO A LA NORMATIVA VIGENTE EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO-
SST Y EN MATERIA AMBIENTAL TENIENDO EN CUENTA EL NIVEL Y TIPO DE RIESGO 
LABORAL PROPONIENDO SU RETROALIMENTACIÓN SEGÚN CORRESPONDA. 

• VIGILAR Y REALIZAR EL SEGUIMIENTO RESPECTIVO DEL REGISTRO DE REPORTES 
DIGITALES Y/O DOCUMENTARIOS DE SU ESPECIALIDAD, ASÍ COMO PROCESAR, 
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SISTEMATIZAR Y MANTENER ACTUALIZADAS LAS BASES DE DATOS DE LOS 

REGISTROS OBLIGATORIOS DEL SISTEMA DE SST INCLUYENDO LOS PROCESOS DE 
AUDITORIA AL SISTEMA DE SST EFECTUADOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

• EFECTUAR LAS CHAR LAS DIARIAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PARA 
EL PERSONAL EN OBRA. 

• PROMOVER UNA CULTURA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES . 

• PROMOVER Y MANTENER CONDICIONES DE TRABAJO SALUDABLE Y SEGURO 
MEDIANTE EL USO ADECUADO DE SEÑALES DE SEGURIDAD EN OBRA. 

• HACER CUMPLIR CON EL USO ADECUADO Y OBLIGATORIO DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL (EPP). 

• RESPONDER OPORTUNA Y EFICAZMENTE A CUALQUIER CONTINGENCIA A FIN DE 
MINIMIZAR SUS EFECTOS ADVERSOS EN EL PERSONAL DE OBRA. 

• REPORTAR TODO INCIDENTE Y/O ACCIDENTE OCURRIDO EN OBRA . 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO. 

CONDICIONES DETALLE 
RÉGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 002- DIRECCIONAMIENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (DEFENSA RIBEREÑA) 

Presencial -En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra : "AMPLIACIÓN Y MEJORAM IENTO 
DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INUNDACIONES EN LAS 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CUENCAS DE LOS RÍOS AGUAS CALIENTES, ALCAMAYO Y TRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO 
VILCANOTA, DISTRITO DE MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DE 
CUSCO". 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 3,846.00 SO LES 

CÓDIGO PREVRI002 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 
50 1 01 PREVENCIONISTA DE RIESGOS 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE PREVENCIONISTA DE RIESGOS PARA EL PROYECTO: "AMPLIACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INUNDACIONES 

OBJETO DE CONTRATACION EN LAS CU ENCAS DE LOS RÍOS AGUAS CALIENTES, ALCAMAYOYTRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO 
VI LCANOTA, DISTRITO DE MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DE 
CUSCO", PARA LA META 002 - DIRECCIONAMIENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (DEFENSA 
RIBEREÑA) . 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
BACHILLER EN INGENIERO CIVIL, INDUSTRIAL, AMBIENTAL GEÓLOGICA, DE MINAS, 
ELECTRICA, ELECTRONICA Y METALURGICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 

DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

CAPACITACIÓN • CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE . 

• CAPACITACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS . 

• CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CU ESTIONES TÉCNICAS SOBRE LA FUNCIÓN 
O MATERIA. 

CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO EN SISTEMA DE ADM INISTRACIÓN PÚBLICA . 

• CONOCIMIENTO EN LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . 

• CONOCIMIENTO EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES . 

• CONOCIMIENTO EN PRIMEROS AUXILIOS EN OBRA . 

• TRABAJO EN EQUIPO . 

HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESULTADOS . 

• COMUNICACIÓN ASERTIVA . 

• GESTIONAR Y CONTROLAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

• MONITOREAR LOS INDICADORES DE GESTIÓN EN CAMPO PARA EL 
CUMPLIMIENTO EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. . EFECTUAR LAS CHARLAS DIAR IAS DE SEGUR IDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PARA 

FUNCIONES EL PERSONAL EN OBRA. 

• PROMOVER UNA CULTURA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES . 

• PROMOVER Y MANTENER CONDICIONES DE TRABAJO SALUDABLE Y SEGURO 
MEDIANTE EL USO ADECUADO DE SEÑALES DE SEGURIDAD EN OBRA. 

• HACER CUMPLIR CON EL USO ADECUADO Y OBLIGATORIO DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL (EPP). 
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CONDICIONES 
REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO GUAR002 

Nº CANTIDAD 

51 02 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACION 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

CONDICIONES 

REGIMEN LABORAL 

META 

Manejo J;fe Agua y Medio Amb" 

. RESPONDER OPORTUNA Y EFICAZMENTE A CUALQUIER CONTINGENCIA A FIN DE 
MINIMIZAR SUS EFECTOS ADVERSOS EN EL PERSONAL DE OBRA. 

• REPORTAR TODO INCIDENTE Y/O ACCIDENTE OCURRIDO EN OBRA . 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A 
LAS FUNCIONES DEL CARGO. 

DETALLE 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

002- DIRECCIONAMIENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (D EFENSA RIBER EÑA). 

Presencial- En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra "AMP LIAC IÓN Y MEJORAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INUNDACIONES EN LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS AGUAS CALIENTES, ALCAMAYO Y TRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO 
VILCANOTA, DISTRITO DE MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DE 
CUSCO". 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

S/. 3,022.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 

CARGO 

GUARDIAN 

DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO DE 
GUARDIAN PARA EL PROYECTO: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 

PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INU NDACIONES EN LAS CUENCAS DE LOS RÍOS AGUAS 
CALIENTES, ALCAMAYO Y TRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO VILCANOTA, DISTRITO DE MACHUPICCHU, 
PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 002 -
DIRECCIONAMI ENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (DEFENSA RIBEREÑA) 

• SECUNDARIA COMPLETA 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CULMINACIÓN DE LA SECUNDARIA. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIONO 
MATERIA CONTADO DESDE LA CULM INACIÓN DE LA SECUNDARIA. 

NINGUNA 

• CONOCIM IENTO EN MICROSOFT OFFICE BASICO 

• TRABAJO EN EQU IPO . 

• POSEER CONDICIONES FÍSICAS Y DISPONIBILIDAD INMEDIATA. 

• COMUNICATIVO/ASERTIVO 

• RESGUARDAR EL ALMACÉN DE OBRA DE LUNES A DOMINGO DESPUÉS DE TERMINADA 
LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DEL PROYECTO 

• REALIZAR RONDAS DE VIGILANCIA EN EL ALMACÉN DE OBRA 

• REALIZAR ANOTACIONES DE LAS OCURRENCIAS . PRESTAR APOYO CUANDO SE REQUIERA EN OTRAS LABORES RELACIONADOS CON LA 
ACTIVIDAD 

• LLEGARA LAS HORAS ESTABLECIDAS DENTRO DESU TURNO (10 MINUTOS ANTES PARA 
LA ENTREGA DEL SERVICIO) 

• TENDRÁ EL CARGO DE GUARDIÁN DE OBRA DESEMPEÑANDO SUS FUNCION ES COMO 
TAL 

• RESGUARDO DEL ALMACÉN DE OBRA E INSTALACIONES DE LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO MACHUPICCHU 

• RESGUARDO DE MATERIALES, COMBUSTIBLE, HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y OTROS, 
TENIENDO LA RESPONSABILIDAD ABSOLUTA DE LOS BIENES EN SU HORARIO DE 
TRABAJO 

• CUMPLIR CON LAS NORMAS DE SEGURIDAD DE VIGILANCIA UTILIZANDO LOS 
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN ADECUADA 

• REGISTRAR EL INGRESO y SALIDA DEL PERSONAL AJ ENO AL PROYECTO 
MACHUPICCHU . MANTENERSE ALERTA DURANTE SU TURNO DE TRABAJO . 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA RESIDENCIA RELACIONADAS A LAS 
FUNCIONE DEL CARGO 

DETALLE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

002- DIRECCIONAMIENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (DEFENSA RIBEREÑA). 
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Presencial- En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra : "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 

LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INUNDACIONES EN LAS CUENCAS DE 

SERVICIOS LOS RÍOS AGUAS CALIENTES, ALCAMAYO Y TRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO VILCANOTA, DISTRITO DE 

MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DE CUSCO". 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 2,051.00 SOLES 

CÓDIGO AUXAL002 PERFIL DEL CARGO 

Nº CANTIDAD CARGO 

52 01 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PERSONALL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL CARGO DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA EL PROYECTO: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS 

OBJETO DE CONTRATACION 
SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INUNDACIONES EN LAS CUENCAS DE LOS 

RÍOS AGUAS CALIENTES, ALCAMAYO Y TRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO VILCANOTA, DISTRITO DE 
MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DE CUSCO", PARA LA META 002 -
DIRECCIONAMIENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (DEFENSA RIBEREÑA) . 

FORMACIÓN ACADÉMICA • SECUNDARIA COMPLETA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 

DESDE LA CULMINACIÓN DE LA SECUNDARIA. 

' EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION O 

.' MATERIA CONTADO DESDE LA CULMINACIÓN DE LA SECUNDARIA . 

CAPACITACIÓN . CAPACITACIÓN EN TEMAS DE GESTION PUBLICA 

CONOCIMIENTOS • CONOCIMIENTO EN EXEL BASICO 

• TRABAJO EN EQUIPO . 
HABILIDADES O COMPETENCIAS • ORIENTACIÓN A RESULTADOS . 

• EFECTUAR ACTIVIDADES PROPIAS SOBRE SU MATERIA . 

• COORDINAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU COMPETENCIA . 

• APOYAR ACTIVIDADES DE RECEPCIÓN, CLASIFICACIÓN, REGISTRO, DISTRIBUCIÓN DE 
DOCUMENTOS. 

FUNCIONES • APOYAR Y VERIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DE REGISTROS, FICHAS Y DOCUMENTOS DE 

.. LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS . 

• APOYAR EN CUADROS, RESÚMENES, FORMATOS, FICHAS, CUESTIONARIOS Y 
COMISIONES DE TRABAJO. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A LAS 
FUNCIONES DEL CARGO Y/O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 

REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 002- DIRECCIONAMIENTO DE FLUJO HIDRÁULICO (DEFENSA RIBEREÑA). 

Presencial- En el ámbito del Proyecto e integridad de la obra: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA ALUVIONES E INUNDACIONES EN LAS CUENCAS DE 
SERVICIOS LOS RÍOS AGUAS CALIENTES, ALCAMAYO Y TRAMO DE UN 1 KM DEL RÍO VILCANOTA, DISTRITO DE 

MACHUPICCHU, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DE CUSCO" 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL SI. 2,051.00 SOLES 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

CÓDIGO COOREXTE0049 PERFIL DEL CARGO 

CANTIDAD CARGO 
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53 1 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACION 

01 

• de Manejo de Agua y Medio Ambien 

COORDINADOR- EXPEDIENTE TECNICO 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO, DPAGC 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN COORDINADOR, QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO, PARA LA FORMULACION DEL EXPEDIENTE TECNICO: CREACION DE LOS SERVICIOS 
DE PROTECCION EN LA RIBERA DE LAS QUEBRADAS VULNERABLES ANTE EL PELIGRO EN 
MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES EN LA CUENCA DE MAPACHO, LA CUENCA DE 
UPISMAYO DISTRITOS DE CCARHUAYO, OCONGATE DE LA PROVINCIA DE QUISPICANCHI DEL 

•• ;..::-. DEPARTAMENTO DE CUSCO, CUI: Nº 2626288 DE LA META 0049 - ELABORACION DE 

/2 ,-·· v.. ¡'_:- \ 1-----~--~--------+-_EX_P_E_D_IE_N_T_E_T_E_C_N_IC_O_. _________ ______________ -1 

(

;/ ,: J _'\·-F_O_R_M_A_C_lo_· N_A_C_A_D_É_M_IC_A ______ -+-_TI_TU_LO_P_RO_FE_S_IO_NA_L_C_O_M_O_I_N_G_E_N_IE_R_O_C_I_V_IL_C_O_L_E_G_IA_D_O_Y_H_A_B_IL_IT_A_D_O_. -----~ 

·S' '' ; -~ EXPERIENCIALABORALGENERAL EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 10 AÑOS 

-~ .. ', :,·/ 1-----------------+--c_o_N_TA_D_o_s_D_E_SD_E_LA_c_o_N_D_1c_1_o_N_D_E_E_G_R_E_S_A_D_o_o_G_R--=-AD_O_D_E_B_A_C_H_IL_L_E_R _____ ~ 
•~ ~'/ EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO NO MENOR DE 6 AÑOS RELACIONADOS A LA FUNCION 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

ESPECIALIZACIÓN/CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

O MATERIA CONTADOS DESDE LA CONDICION DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER O 
TITULO. 

CAPACITACION EN GESTION PUBLICA. 
CAPACITACION EN LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO. 
CAPACITACION CON CERTIFICADO EN: MODELAMIENTO HIDROLOGICO E HIDRAULICA 
(HEC HMS, HEC RAS, IBER) , DISEÑO DE PRESA, METODOLOGIA BIM APLICADO A 
INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA, DISEÑO DE DEFENSA RIBEREÑA. 

CONOCIMIENTO EN NORMATIVA Y/O CUESTIONES TECNICAS SOBRE LA FUNCIONO 
MATERIA, CONOCIMIENTO DE OFIMATICA NIVEL BASICO, CONOCIMIENTO DE AUTOCAD 

/,::, "~ iJ.GiJ,.¡ ~ 1-----------------+--c_1v_1L_3_D_,_M_s_P_R_o_Y_E_C_T,_s_1_0_, A_R_c_G_1s_. G_ES_T_IO_N_P_u_B_LI_C_A_. --------------< 
f ~" ; '{~} TRABAJO EN EQUIPO • 

• 1- IP"''A-:h?/f"'. "' ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• \ :J ~~:~ll~l~ACION 
HABILIDADES O COMPETENCIAS 

• 
;..-, RESOLUCION DE PROBLEMAS • 

FUNCIONES 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

COMUNICACIÓN ASERTIVA . 

EVALUACIÓN Y TOMA DE CONOCIMIENTO DEL PIP VIABLE . 

REALIZAR LA INSPECCIÓN OCULAR Y EVALUACIÓN DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN DEL 
PROYECTO. 

REVISAR Y ANALIZAR LOS MARCOS NORMATIVOS VIGENTES Y LINEAMIENTOS DE 
INGENIERÍA Y DEMÁS ESPECIALIDADES QUE COMPONEN EL EXPEDIENTE TÉCNICO. 

REALIZAR Y ACTUALIZAR LA MATRIZ DE PONDERACIÓN DEL AVANCE FISCO Y 
FINANCIERO SINCERADO CON LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS TANGIBLES DEL PLAN DE 
TRABAJO. 

REALIZAR EL PLAN DE TRABAJO Y CRONOGRAMA CON HITOS PARA LA VERIFICACIÓN 
DEL AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO. 

REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIOS BÁSICOS DE INGENIERÍA YA 
DESARROLLADOS (TOPOGRAFÍA, HIDROLOGÍA, DISEÑOS, GEOLOGÍA, GEOTECNIA Y 
OTROS SEGÚN EL PLAN DE TRABAJO). 

REALIZAR LA INTEGRACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS ESTUDIOS BÁSICOS DE 
INGENIERÍA YA DESARROLLADOS (TOPOGRAFÍA, HIDROLOGÍA, DISEÑO, GEOLOGÍA, 
GEOTECNIA Y OTROS) Y SU CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE TÉCNICO DEFINITIVO. 

REALIZAR LOS REQUERIMIENTOS Y TÉRMINOS LOS DE REFERENCIA PARA LA 
TERCERIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERÍA PENDIENTES Y LOS ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS QUE PERMITAN COMPLETAR LA CONFORMACIÓN EL EXPEDIENTE 
TÉCNICO DEFINITIVO. 

• EVALUACIÓN, APROBACIÓN Y CONFORMIDAD DE CADA UNO DE LOS ESTUDIOS 
BÁSICO Y ESPECIALIZADOS CONTRATADOS Y ELABORADO EN PLANTA. 

• COMPLEMENTAR Y CONTRASTAR LA INFORMACIÓN EN TODAS LAS ESPECIALIDADES, 
PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO. 

• ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD TÉCNICA TOTAL DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
PRESTADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO. 

• REALIZAR LOS TRÁMITES Y LEVANTAR LAS OBSERVACIONES DE LOS TRÁMITES 
REALIZADOS ANTE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS PARA LA OBTENCIÓN DE LOS 
PERMISOS CORRESPONDIENTE QUE PERMITAN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA FÍSICA. 
CASO MINAGRI -ANA, EL MINAM - SENACE Y LA DIRECCIÓN REGIONAL DE CULTURA. 

• MANTENER UNA COMUNICACIÓN CONSTANTE Y CONTINUA CON LAS UNIDADES DE LA 
DPAGC (INGENIERÍA, GESTIÓN DE CONOCIMIENTO Y UNIDAD FORMULADORA) ASI 
COMO LAS MUNICIPALIDADES INVOLUCRADAS EN EL PROYECTO, INSTITUCIONES 

PÚBLICAS UBICADAS EN LA PROVINCIA Y LA POBLACIÓN BENEFICIARIA. 

• CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, Y PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO. 

• DESARROLLAR, CONSOLIDAR E INTEGRAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO DEFINITIVO EN 
TODAS SUS ESPECIALIDADES A NIVEL DE EJECUCIÓN DE OBRA Y CONFORME A LA 
DIRECTIVA DEL IMA. 
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• PRESENTAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO DEFINITIVO A NIVEL DE EJECUCIÓN DE OBRA 
DENTRO LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 0049 - ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS LOCAL INSTITUCIONAL 

DURACIÓN DEL CONTRATO (03) MESES 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 5,494.00SOLES 

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS 

CÓDIGO SUPOB0019 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 

54 1 01 SUPERVISOR DE OBRA 
AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE SUPERVISOR DE LA OBRA CONSTRUCCION DE PRESA TINQUICOCHA DEL 

: PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS 
OBJETO DE CONTRATACIÓN MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y 

MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, 
OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCO-META019 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL 
COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 1 O AÑOS 
CONTADOS DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 6 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

CURSOS DE CAPACITACIÓN EN: 
CAPACITACIÓN - CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y SU REGLAMENTO 

- EJECUCIÓN O RESIDENCIA O SUPERVISIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

TENER CONOCIMIENTO Y MANEJO DE: 
- MICROSOFT OFFICE 

CONOCIMIENTOS - MS PROJECT 
- AUTOCAD 
- S10 O DELFIN 

- TRABAJO EN EQUIPO 
- ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 
- GESTIÓN 
- PLANIFICACIÓN 
- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
- COMUNICACIÓN ASERTIVA . TENER CONOCIMIENTO PLENO DE LAS NORMAS PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRA, 

DANDO CONFORMIDAD EL SUPERVISOR DE LA RECEPCIÓN E INDUCCIÓN DE ESTA 
NORMA DE PARTE DE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE 
INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. . SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, POR LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA DIRECTA, DANDO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
EN MATERIA DE SUPERVISIÓN EN EL IMA DEL GOBIERNO REGIONAL DEL cusca. 

• EL SUPERVISOR ES CO-EJECUTOR DE LA OBRA CON EL RESIDENTE DE OBRA, SIENDO 
SU RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER TÉCNICO-ADMINISTRATIVO-LEGAL. 

• PRESENTAR UN CRONOGRAMA DE PERMANENCIA EN OBRA/ PROYECTO, DENTRO DE 
FUNCIONES LOS 3 PRIMEROS DÍAS HÁBILES DE CADA MES, SEGÚN FORMATO ESTABLECIDO. 

• TENER PERMANENCIA EN OBRA/PROYECTO MÍNIMO DE 21 DÍAS LABORABLES EN EL 
MES. DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS CALENDARIOS DE CADA MES PRESENTAR EL 
INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DE ACUERDO A LOS FORMATOS y 

CRONOGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. . REVISAR Y REFRENDAR LOS INFORMES MENSUALES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA . 

• ES RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR, EL CONTROL FÍSICO Y FINANCIERO DE LA 
OBRA A SU CARGO. . CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE COMO SUPERVISOR PARA CAUTELAR EL 
REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA DE LAS ACCIONES TÉCNICO - FINANCIERAS -
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ADMINISTRATIVAS- LEGALES, PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZA EN LA 

OBRA. 

• REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL AVANCE FÍSICO DE LA OBRA DANDO CONFORMIDAD 
TÉCNICA A LOS METRADOS Y LAS VALORIZACIONES EJECUTADAS. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA OBRA EN EJECUCIÓN EN BASE AL 
CRONOGRAMA DE LA OBRA, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA DE INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN 
FINANCIERA EN BASE AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO DE LA OBRA. 

• EFECTUAR EL CONTROL DE LOS REQUERIMIENTOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO APROBADO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MATERIALES DE LOS 
ALMACENES DE OBRA. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL REQUERIMIENTO DE LA MANO DE 
OBRA, BIENES Y SERVICIOS DE LA OBRA DE INVERSIÓN PÚBLICA, LOS MISMOS QUE 

DEBEN ESTAR DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO Y A LA 
PROGRAMACIÓN DE LA OBRA. 

• DAR CONFORMIDAD TÉCNICA - FINANCIERA A LA VALORIZACIÓN DE LOS EQUIPOS 

PESADOS Y LIVIANOS QUE SE USEN EN OBRA. 

• EVALUAR Y REVISAR LOS PROCESOS Y RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LAS 
OBRAS, DANDO CONFORMIDAD TÉCNICA. 

• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD TÉCNICA A LOS INFORMES SITUACIONALES, 
INFORMES DE CORTE, INFORMES DE COMPATIBILIDAD, INFORMES FINALES, 
INFORMES ESPECIALES Y OTROS DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA EJECUTADO. 

• REVISAR Y EMITIR LA CONFORMIDAD TÉCNICA RESPECTO A LOS TRÁMITES DE 
ADICIONALES, AMPLIACIONES DE PLAZO Y MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTES 
TÉCNICOS DE LAS OBRAS, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• RECEPCIONAR Y PRONUNCIARSE SOBRE LAS CONSULTAS TÉCNICO -
ADMINISTRATIVAS - FINANCIERA - LEGALES QUE SE PLANTEEN SOBRE LAS 

ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN EN LAS OBRAS. 

• INFORMAR OPORTUNAMENTE DE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN EJECUTADAS AL 
ÁREA RESPECTIVA, PARA LA ABSOLUCIÓN DE LAS OBSERVACIONES Y LIMITACIONES E 
IMPLEMENTAR LAS RECOMENDACIONES ESTABLECIDAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS FORMATOS FBA-C, F12B, F112, QUE SE PRESENTAN COMO 
PARTE DE LA GESTIÓN DE LA OBRA. 

• ASESORAR EN ASUNTOS TÉCNICOS DE SU COMPETENCIA. 

• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD AL INFORME FINAL, PRESENTADO POR EL RESIDENTE 
DE OBRA. 

• PARTICIPAR COMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS DE ACUERDO A LA LEY DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

• VERIFICAR LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA CERTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL EMITIDO POR LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO ANTES 
DEL INICIO/REINICIO DE LA OBRA. 

• LLEVAR EL CONTROL FINANCIERO DE LA OBRA EN FUNCIÓN AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO DE EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO, CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
EXTRACTADA DEL SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SIAF A 
NIVEL DE EJECUCIÓN DE GASTO DE DEVENGADO. 

• VERIFICAR QUE LOS MATERIALES PROCEDENTES DE TRANSFERENCIAS, CUENTEN 
CON LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, Y LO INCLUIRÁ DENTRO DEL COSTO DE 
LOS GASTOS MENSUALES DE LA OBRA Y EN CASO DE TRANSFERIR MATERIALES, 
SOLICITAR EL DEDUCTIVO CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE OBRA FINAL. 

• IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS CUANDO NO SE ESTÉ REALIZANDO LOS 
GASTOS PRESUPUESTALES DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y DEL 
PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y SUS 
MODIFICACIONES DE LA OBRA, POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA, INFORMADO DE 

ESTOS HECHOS A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIA, NO EXIMIENDO DE LAS RESPONSABILIDADES POR SU 
INCUMPLIMIENTO. 

• REALIZAR LA EVALUACIÓN DEL AVANCE FÍSICO VERSUS EL GASTO FINANCIERO DE LA 
OBRA, DETERMINAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS SI EXISTIERA DESFASES QUE NO SE 
ENCUENTRE DEBIDAMENTE SUSTENTADOS DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• VERIFICAR Y VALIDAR DIARIAMENTE LAS HOJAS DE LOS METRADOS EJECUTADOS DE 
LAS PARTIDAS/ACTIVIDADES, DESAGREGADO POR PARTIDAS PROGRAMADAS Y 
ADICIONALES DE OBRA: MAYORES METRADOS, PARTIDAS NUEVAS Y/O DEDUCTIVOS 
ANTES DEL REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA. 

• VERIFICAR EN FORMA PERMANENTE LA ASISTENCIA DEL PERSONAL DE OBRA, CON EL 
REGISTRO DE SU ASISTENCIA A TRAVÉS DE SU FIRMA EN LA PLANILLA DE CAMPO DE 
FORMA DIARIA, PARA LUEGO SER CONSOLIDADO EN LA PLANILLA DE TAREO, PARA SU 
TRÁMITE CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS CON LAS 
VISACION ES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 
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• 

Agua y Medio A 

VELAR PARA QUE LA EJECUCIÓN DEL OBRA, SE DESARROLLE DE ACUERDO AL 
EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y/O MODIFICADO EN FASE DE INVERSIÓN. 

EN CASO EXISTA UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, EL SUPERVISOR Y COORDINADOR/ RESIDENTE, SOLICITARÁ LA OPINIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL 

IMA, Y/ U OPINIÓN DEL PROYECTISTA. 

• ENVIAR REGISTROS FOTOGRÁFICOS SEMANALES O DIARIOS (MÍNIMO 02 
FOTOGRAFÍAS POR DÍA) CON DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTAN 
EN LA OBRA, A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS (DSLIT), A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN COMO: CORREO ELECTRÓNICO Y/O SIMILARES. 

• PONER EN CONOCIMIENTO DE LA DSLIT, SOBRE LAS OBSERVACIONES Y/U 
OCURRENCIAS DE TRASCENDENCIA ANOTADAS EN EL CUADERNO DE OBRA, Y DE 
OTRAS ACCIONES YA QUE ESTAS PUEDEN CAUSAR DETRIMENTO O PERJUICIO 

ECONÓMICO A LA ENTIDAD, EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES. 

• VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE LOS 
MATERIALES DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 
CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTACIÓN, 
INFORMANDO A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS SI NO SE CUMPLE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS. 

• CONTRASTAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES ADQUIRIDOS CON LO REQUERIDO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEGÚN LAS ÓRDENES DE 

COMPRA, CASO DE INCUMPLIMIENTO SOLICITAR AL RESPONSABLE DE LA OBRA SU 
RETIRO DEL ALMACÉN, E INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• EXIGIR QUE LOS MATERIALES DEBEN CONTAR CON LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES SEGÚN SEA EL CASO, ANTES DE SER UTILIZADOS EN LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• VERIFICAR SI EL ABASTECIMIENTO DE LOS MATERIALES EN GENERAL ES OPORTUNO 
POR EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN SOLICITADA, 
CASO CONTRARIO DEBERÁ REPORTAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, 
LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS, A EFECTOS DE QUE SE FORMULE 
LA CORRESPONDIENTE OBSERVACIÓN AL ÁREA CORRESPONDIENTE Y ESTE SE VEA 
OBLIGADO A SUBSANAR DICHO DESABASTECIMIENTO. 

• REVISAR QUE LOS INFORMES MENSUALES DEL MOVIMIENTO DE ALMACÉN DEBEN 
ESTAR REFRENDADOS POR EL ALMACENERO, RESIDENTE DE OBRA Y VISADOS POR EL 

SUPERVISOR. 

• CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA EN BASE A LA LEY Nº 30222 - LEY DE. SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO Y SU REGLAMENTO APROBADO POR D.S Nº005 2012-TR COMO 
SUS MODIFICACIONES, DEBIENDO ENMARCARSE SU CONFORMACIÓN DE ACUERDO 

AL TIPO DE OBRA. 

• EVALUAR LOS RENDIMIENTOS Y DESTREZA EN EL TRABAJO DEL PERSONAL 
PROFESIONAL - TÉCNICO - ADMINISTRATIVO Y OBRERO, DISPONIENDO LA 
CAPACITACIÓN O ROTACIÓN DEL PERSONAL QUE AFECTE LA CALIDAD O EL NORMAL 
DESARROLLO DEL MISMO. 

• VERIFICAR QUE LAS CUADRILLAS DE TRABAJO DE LOS DIFERENTES FRENTES, 
CUENTEN CON EL PERSONAL NECESARIO Y CALIFICADO, DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y DE CONFORMIDAD AL CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN DE OBRA. 

• VERIFICAR SI EL PERSONAL QUE DESARROLLE TRABAJOS ESPECIALIZADOS, REÚNA 
CONDICIONES ÓPTIMAS, CON ESPECIALIDAD Y EXPERIENCIA NECESARIAS, PARA 
CUMPLIR A CABALIDAD SU LABOR; ASIMISMO, DEBE VERIFICAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL PERSONAL, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS 

NORMAS VIGENTES, EN CASO DE QUE NO CUMPLA ESTOS REQUISITOS, DISPONDRÁ 
EL RETIRO DEL PERSONAL DE LA ZONA DE TRABAJO. 

• INFORMAR SI EL RESIDENTE DE OBRA NO SE CONDUCE DE MANERA SATISFACTORIA 
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTES, A 
EFECTOS DE QUE SE IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y EN CASO DE 
REINCIDENCIA, SOLICITAR SU RETIRO DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

• VERIFICAR QUE LOS RENDIMIENTOS Y OPERATIVIDAD DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS ASIGNADOS A LA OBRA ESTÉN DENTRO DE LOS RENDIMIENTOS 

CONSIDERADOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y AL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA; EN CASO DE CONSTATAR QUE ESTOS ESTÉN POR DEBAJO DE LOS 

RENDIMIENTOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS REALIZANDO LA CAUTELACION Y TENER 
MEDIDAS QUE CORRESPONDAN . 

• VERIFICAR QUE LOS EQUIPOS DE LA OBRA ESTÉN IMPLEMENTADOS CON TODAS LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD: EXTINTORES, SEÑALES REFLECTIVAS, CONOS, LETREROS 
DE ADVERTENCIA Y OTROS, ASÍ COMO LOS IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD PERSONAL 
DE LOS OPERADORES DE LOS EQUIPOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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• REALIZAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS HORAS MÁQUINA DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIA DE LA OBRA, DEBIENDO SER EVALUADO CON RESPECTO A LO 
PROGRAMADO EN EL PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, DEBIENDO SER REGISTRADO DE ACUERDO A LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS EN EL INFORME MENSUAL DE OBRA, EN CASO DE DETERMINAR 
OBSERVACIONES SE DEBE IMPLEMENTAR LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTE E 
INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS, 

• EXIGIR AL RESIDENTE DE OBRA LA PRESENTACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE LOS 
CONTROLES DE CALIDAD DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA SU 
RESPECTIVA EVALUACIÓN Y AUTORIZACIÓN EN EL CUADERNO DE OBRA 
DEBIDAMENTE SUSTENTADA ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES DE 
CALIDAD, 

• SOLICITAR CONTROLES DE CALIDAD ESPECIALES SEGÚN LA NECESIDAD DEL TIPO DE 
OBRA. 

• DISPONER LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE CONTROL DE CALIDAD 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EJECUTADAS POR LOS RESPONSABLES DE LAS OBRAS 
EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIAS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

• EL SUPERVISOR DE LA OBRA, EN CASO DE INCIDENTES DE SEGURIDAD/SALUD Y 
MEDIO AMBIENTE, DEBERÁ ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS 
LEGALES VIGENTES, EL MISMO QUE DEBE SER INFORMADO INMEDIATAMENTE A LA 
DSLIT SEGÚN EL NIVEL DE LA CATEGORÍA DE LA GRAVEDAD. 

• DISPONER AL RESIDENTE DE OBRA, QUE SUSTENTE EN EL CUADERNO DE OBRA LAS 
MODIFICACIONES DE LAS PARTIDAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, BAJO EL ANÁLISIS DE 
SUS CAUSALES, MODIFICACIÓN Y SUSTENTO. 

• EN CASO DE QUE SE DETERMINE Y GENERE MODIFICACIONES EN EL PROCESO DE 
EJECUCIÓN DE LA FASE DE INVERSIÓN, EL SUPERVISOR DISPONDRÁ AL RESIDENTE DE 
OBRA, LA FORMULACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE MODIFICACIÓN, DENTRO DEL 
PERIODO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES, NO EXIMIENDO AL RESIDENTE DE OBRA Y 
SUPERVISOR DE LA RESPONSABILIDAD DE SU INCUMPLIMIENTO. 

• EMITIR OPINIÓN Y RESPUESTA A LAS CONSULTAS DE MODIFICACIONES NO 
SUSTANCIALES SOLICITADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA EN EL CUADERNO DE 
OBRA, DENTRO DE LOS 5 DÍAS CALENDARIO DE SOLICITADAS. 

• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD AL CUADERNO DE OBRA DEBIENDO SER 
CORRELATIVOS EN EL FOLIADO Y SU NUMERACIÓN DE LEGALIZACIÓN DEBEN SER 
CONSECUTIVOS. 

• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA A LOS ASIENTOS DEL 
RESIDENTE DE OBRA/ PROYECTO, REFERIDAS INCIDENCIAS, OCURRIDAS EN EL 
PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, EN FORMA CRONOLÓGICA. 

• REGISTRAR EN EL CUADERNO DE OBRA, SEGÚN SEA LA NECESIDAD TÉCNICA -
ADMINISTRATIVA, EN EL ORDEN DE LA DIRECTIVA PARA LA OPINIÓN/AUTORIZACIÓN 
DE INCIDENCIAS OCURRIDAS EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA, AL REPORTE DE EJECUCIÓN DE LAS 
PARTIDAS CON LOS CORRESPONDIENTES METRADOS, DISGREGADOS EN LAS 
PARTIDAS PROGRAMADAS Y ADICIONALES DE OBRA PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
INFORME MENSUAL, PARALIZACIÓN Y FINALIZACIÓN DE OBRA. 

• PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS CINCO (05) 
PRIMEROS DÍAS CALENDARIOS DEL MES SIGUIENTE, NO EXISTIENDO PRÓRROGA, 
SIENDO SU CUMPLIMIENTO DE CARÁCTER IRRESTRICTO. EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO SE APLICARÁ LAS SANCIONES CONSIDERADAS EN LA DIRECTIVA 
CORRESPONDIENTE. 

• PRESENTAR INFORMES DE SUPERVISIÓN DE OFICIO, EN CASOS QUE CONSIDERE 
NECESARIO (FUERZA MAYOR, INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN TÉCNICA­
ADMINISTRATIVA EN LA OBRA, ETC) . 

• PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE OBRA EN 02 COPIAS, DEBIENDO GUARDAR LAS 
MISMAS CARACTERÍSTICAS, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN EN EL PROGRAMA 
DIGITAL EN CD, SI EN EL PROCESO SE DEFINE SUBIR LA INFORMACIÓN A UN 
REPOSITORIO DEL IMA, SE LE COMUNICARÁ PARA SU IMPLEMENTACIÓN. 

• DE EXISTIR UN REINICIO Y/O PARALIZACIÓN DE OBRA, EL SUPERVISOR DEBERÁ 
PRESENTAR UN INFORME DE CORTE DE OBRA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS 
CALENDARIO, EL INFORME DEBERÁ CONTENER LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LA 
DIRECTIVA Nº 001-2021-GRCUSCO/ IMA ("PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTES TÉCNICOS, PLANIFICACIÓN , SEGUIMIENTO, CONTROL, MONITOREO, 
LIQUIDACIÓN, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS DE INVERSIÓN BAJO LA 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA DEL IMA" 

• OTRAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DEL IMA. 

DETALLE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

019 CONSTRUCCIÓN DE PRESA TINQUICOCHA 
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- AMBITO DE LA INTERVENCIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DE PRESA TINQU ICOCHA 
ALTA DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACION 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, 
TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS 

DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS 
DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL SI. 5,494.00 SOLES 

CÓDIGO SUPOB0015 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 
55 1 01 SUPERVISOR DE OBRA 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE SUPERVISOR DE LA OBRA CONSTRUCCION DE PRESA SECCEPAMPA II DEL 
PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS 

OBJETO DE CONTRATACIÓN MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y 
MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, 
OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCO-META 015 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL 

COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 10 AÑOS 
CONTADOS DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 6 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

CURSOS DE CAPACITACIÓN EN: 
CAPACITACIÓN - CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y SU REGLAMENTO 

- EJECUCIÓN O RESIDENCIA O SUPERVISIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

TENER CONOCIMIENTO Y MANEJO DE: 
- MICROSOFT OFFICE 

CONOCIMIENTOS - MS PROJECT 
- AUTOCAD 
- S10 O DELFIN 
- TRABAJO EN EQUIPO 
- ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 
- GESTIÓN 
- PLANIFICACIÓN 
- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
- COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• TENER CONOCIMIENTO PLENO DE LAS NORMAS PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRA, 
DANDO CONFORMIDAD EL SUPERVISOR DE LA RECEPCIÓN E INDUCCIÓN DE ESTA 
NORMA DE PARTE DE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE 
INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, POR LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DIRECTA, DANDO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
EN MATERIA DE SUPERVISIÓN EN EL IMA DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO. 

• EL SUPERVISOR ES CO-EJECUTOR DE LA OBRA CON EL RESIDENTE DE OBRA, SIENDO 
SU RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER TÉCNICO-ADMINISTRATIVO-LEGAL. . PRESENTAR UN CRONOGRAMA DE PERMANENCIA EN OBRA/ PROYECTO, DENTRO DE 
LOS 3 PRIMEROS DÍAS HÁBILES DE CADA MES, SEGÚN FORMATO ESTAB LECIDO. . TENER PERMANENCIA EN OBRA/PROYECTO MÍNIMO DE 21 DÍAS LABORABLES EN EL 
MES. DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS CALENDARIOS DE CADA MES PRESENTAR EL 

FUNCIONES INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DE ACUERDO A LOS FORMATOS y 
CRONOGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS INFORMES MENSUALES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA . 

• ES RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR, EL CONTROL FÍSICO Y FINANCIERO DE LA 
OBRA A SU CARGO. 

• CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE COMO SUPERVISOR PARA CAUTELAR EL 
REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA DE LAS ACCIONES TÉCNICO - FINANCIERAS -
ADMINISTRATIVAS-LEGALES, PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZA EN LA 
OBRA. 

• REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL AVANCE FÍSICO DE LA OBRA DANDO CONFORMIDAD 
TÉCNICA A LOS METRADOS Y LAS VALORIZACIONES EJECUTADAS. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA OBRA EN EJECUCIÓN EN BASE AL 
CRONOGRAMA DE LA OBRA, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA. 
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• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA DE INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN 
FINANCIERA EN BASE AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO DE LA OBRA. 

• EFECTUAR EL CONTROL DE LOS REQUERIMIENTOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO APROBADO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MATERIALES DE LOS 
ALMACENES DE OBRA. 

• 

CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL REQUERIMIENTO DE LA MANO DE 
OBRA, BIENES Y SERVICIOS DE LA OBRA DE INVERSIÓN PÚBLICA, LOS MISMOS QUE 

DEBEN ESTAR DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO Y A LA 
PROGRAMACIÓN DE LA OBRA. 

DAR CONFORMIDAD TÉCNICA - FINANCIERA A LA VALORIZACIÓN DE LOS EQUIPOS 
PESADOS Y LIVIANOS QUE SE USEN EN OBRA. 

EVALUAR Y REVISAR LOS PROCESOS Y RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LAS 
OBRAS, DANDO CONFORMIDAD TÉCNICA. 

REVISAR Y DAR CONFORMIDAD TÉCNICA A LOS INFORMES SITUACIONALES, 
INFORMES DE CORTE, INFORMES DE COMPATIBILIDAD, INFORMES FINALES, 

INFORMES ESPECIALES Y OTROS DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA EJECUTADO. 

• REVISAR Y EMITIR LA CONFORMIDAD TÉCNICA RESPECTO A LOS TRÁMITES DE 

ADICIONALES, AMPLIACIONES DE PLAZO Y MODIFICACIÓN DE EXP EDIENTES 
TÉCNICOS DE LAS OBRAS, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• RECEPCIONAR Y PRONUNCIARSE SOBRE LAS CONSULTAS TÉCNICO 
ADMINISTRATIVAS - FINANCIERA - LEGALES QUE SE PLANTEEN SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN EN LAS OBRAS. 

• INFORMAR OPORTUNAMENTE DE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN EJECUTADAS AL 
ÁREA RESPECTIVA, PARA LA ABSOLUCIÓN DE LAS OBSERVACIONES Y LIMITACIONES E 
IMPLEMENTAR LAS RECOMENDACIONES ESTABLECIDAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS FORMATOS FBA-C, F12B, F112 , QUE SE PRESENTAN COMO 
PARTE DE LA GESTIÓN DE LA OBRA. 

• ASESORAR EN ASUNTOS TÉCNICOS DE SU COMPETENCIA. 

• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD AL INFORME FINAL, PRESENTADO POR EL RESIDENTE 
DE OBRA. 

• PARTICIPAR COMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS DE ACUERDO A LA LEY DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

• VERIFICAR LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA CERTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL EMITIDO POR LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO ANTES 
DEL INICIO/REINICIO DE LA OBRA. 

• LLEVAR EL CONTROL FINANCIERO DE LA OBRA EN FUNCIÓN AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO DE EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO, CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
EXTRACTADA DEL SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SIAF A 
NIVEL DE EJECUCIÓN DE GASTO DE DEVENGADO. 

• VERIFICAR QUE LOS MATERIALES PROCEDENTES DE TRANSFERENCIAS, CUENTEN 
CON LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, Y LO INCLUIRÁ DENTRO DEL COSTO DE 
LOS GASTOS MENSUALES DE LA OBRA Y EN CASO DE TRANSFERIR MATERIALES, 
SOLICITAR EL DEDUCTIVO CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE OBRA FINAL. 

• IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS CUANDO NO SE ESTÉ REALIZANDO LOS 
GASTOS PRESUPUESTALES DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y DEL 
PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y SUS 
MODIFICACIONES DE LA OBRA, POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA, INFORMADO DE 
ESTOS HECHOS A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIA , NO EXIMIENDO DE LAS RESPONSABILIDADES POR SU 
INCUMPLIMIENTO. 

• REALIZAR LA EVALUACIÓN DEL AVANCE FÍSICO VERSUS EL GASTO FINANCIERO DE LA 
OBRA, DETERMINAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS SI EXISTIERA DESFASES QUE NO SE 
ENCUENTRE DEBIDAMENTE SUSTENTADOS DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• VERIFICAR Y VALIDAR DIARIAMENTE LAS HOJAS DE LOS METRADOS EJECUTADOS DE 
LAS PARTIDAS/ACTIVIDADES, DESAGREGADO POR PARTIDAS PROGRAMADAS Y 
ADICIONALES DE OBRA: MAYORES METRADOS, PARTIDAS NUEVAS Y/O DEDUCTIVOS 
ANTES DEL REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA. 

• VERIFICAR EN FORMA PERMANENTE LA ASISTENCIA DEL PERSONAL DE OBRA, CON EL 
REGISTRO DE SU ASISTENCIA A TRAVÉS DE SU FIRMA EN LA PLANILLA DE CAMPO DE 
FORMA DIARIA, PARA LUEGO SER CONSOLIDADO EN LA PLANILLA DE TAREO, PARA SU 

TRÁMITE CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS CON LAS 
VISACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

• VELAR PARA QUE LA EJECUCIÓN DEL OBRA, SE DESARROLLE DE ACUERDO AL 
EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y/O MODIFICADO EN FASE DE INVERSIÓN . 

• EN CASO EXISTA UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, EL SUPERVISOR Y COORDINADOR/ RESIDENTE, SOLICITARÁ LA OPINIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL 
IMA, Y/U OPINIÓN DEL PROYECTISTA. 
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• ENVIAR REGISTROS FOTOGRÁFICOS SEMANALES O DIARIOS (MÍNIMO 02 
FOTOGRAFÍAS POR DÍA) CON DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTAN 

EN LA OBRA, A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS (DSLIT), A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN COMO: CORREO ELECTRÓNICO Y/O SIMILARES. 

• PONER EN CONOCIMIENTO DE LA DSLIT, SOBRE LAS OBSERVACIONES Y/U 
OCURRENCIAS DE TRASCENDENCIA ANOTADAS EN EL CUADERNO DE OBRA, Y DE 
OTRAS ACCIONES YA QUE ESTAS PUEDEN CAUSAR DETRIMENTO O PERJUICIO 
ECONÓMICO A LA ENTIDAD, EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES. 

• VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE LOS 
MATERIALES DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 
CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTACIÓN, 
INFORMANDO A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 

TRANSFERENCIAS SI NO SE CUMPLE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS. 

• CONTRASTAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES ADQUIRIDOS CON LO REQUERIDO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEGÚN LAS ÓRDENES DE 
COMPRA, CASO DE INCUMPLIMIENTO SOLICITAR AL RESPONSABLE DE LA OBRA SU 
RETIRO DEL ALMACÉN , E INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• EXIGIR QUE LOS MATERIALES DEBEN CONTAR CON LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES SEGÚN SEA EL CASO, ANTES DE SER UTILIZADOS EN LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• VERIFICAR SI EL ABASTECIMIENTO DE LOS MATERIALES EN GENERAL ES OPORTUNO 
POR EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN SOLICITADA, 
CASO CONTRARIO DEBERÁ REPORTAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, 

LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS, A EFECTOS DE QUE SE FORMULE 
LA CORRESPONDIENTE OBSERVACIÓN AL ÁREA CORRESPONDIENTE Y ESTE SE VEA 
OBLIGADO A SUBSANAR DICHO DESABASTECIMIENTO. 

• REVISAR QUE LOS INFORMES MENSUALES DEL MOVIMIENTO DE ALMACÉN DEBEN 
ESTAR REFRENDADOS POR EL ALMACENERO, RESIDENTE DE OBRA Y VISADOS POR EL 
SUPERVISOR. 

• CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA EN BASE A LA LEY Nº 30222 - LEY DE. SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO Y SU REGLAMENTO APROBADO POR D.S N°005 2012-TR COMO 
SUS MODIFICACIONES, DEBIENDO ENMARCARSE SU CONFORMACIÓN DE ACUERDO 
AL TIPO DE OBRA . 

• EVALUAR LOS RENDIMIENTOS Y DESTREZA EN EL TRABAJO DEL PERSONAL 
PROFESIONAL - TÉCNICO - ADMINISTRATIVO Y OBRERO, DISPONIENDO LA 
CAPACITACIÓN O ROTACIÓN DEL PERSONAL QUE AFECTE LA CALIDAD O EL NORMAL 
DESARROLLO DEL MISMO. 

• VERIFICAR QUE LAS CUADRILLAS DE TRABAJO DE LOS DIFERENTES FRENTES, 
CUENTEN CON EL PERSONAL NECESARIO Y CALIFICADO, DE ACUERDO A LOS 

REQUERIMIENTOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y DE CONFORMIDAD AL CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN DE OBRA. 

• VERIFICAR SI EL PERSONAL QUE DESARROLLE TRABAJOS ESPECIALIZADOS, REÚNA 
CONDICIONES ÓPTIMAS, CON ESPECIALIDAD Y EXPERIENCIA NECESARIAS, PARA 
CUMPLIR A CABALIDAD SU LABOR; ASIMISMO, DEBE VERIFICAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL PERSONAL, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS 

NORMAS VIGENTES, EN CASO DE QUE NO CUMPLA ESTOS REQUISITOS, DISPONDRÁ 
EL RETIRO DEL PERSONAL DE LA ZONA DE TRABAJO. 

• INFORMAR SI EL RESIDENTE DE OBRA NO SE CONDUCE DE MANERA SATISFACTORIA 
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTES, A 
EFECTOS DE QUE SE IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y EN CASO DE 
REINCIDENCIA, SOLICITAR SU RETIRO DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

• VERIFICAR QUE LOS RENDIMIENTOS Y OPERATIVIDAD DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS ASIGNADOS A LA OBRA ESTÉN DENTRO DE LOS RENDIMIENTOS 

CONSIDERADOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y AL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA; EN CASO DE CONSTATAR QUE ESTOS ESTÉN POR DEBAJO DE LOS 
RENDIMIENTOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS REALIZANDO LA CAUTELACION Y TENER 
MEDIDAS QUE CORRESPONDAN. 

• VERIFICAR QUE LOS EQUIPOS DE LA OBRA ESTÉN IMPLEMENTADOS CON TODAS LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD: EXTINTORES, SEÑALES REFLECTIVAS, CONOS, LETREROS 

DE ADVERTENCIA Y OTROS, ASÍ COMO LOS IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD PERSONAL 
DE LOS OPERADORES DE LOS EQUIPOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• REALIZAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS HORAS MÁQUINA DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIA DE LA OBRA, DEBIENDO SER EVALUADO CON RESPECTO A LO 
PROGRAMADO EN EL PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, DEBIENDO SER REGISTRADO DE ACUERDO A LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS EN EL INFORME MENSUAL DE OBRA, EN CASO DE DETERMINAR 
OBSERVACIONES SE DEBE IMPLEMENTAR LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTE E 
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INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS. 
EXIGIR AL RESIDENTE DE OBRA LA PRESENTACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE LOS 
CONTROLES DE CALIDAD DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA SU 
RESPECTIVA EVALUACIÓN Y AUTORIZACIÓN EN EL CUADERNO DE OBRA 
DEBIDAMENTE SUSTENTADA ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES DE 

CALIDAD. 
SOLICITAR CONTROLES DE CALIDAD ESPECIALES SEGÚN LA NECESIDAD DEL TIPO DE 
OBRA. 

• DISPONER LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE CONTROL DE CALIDAD 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EJECUTADAS POR LOS RESPONSABLES DE LAS OBRAS 
EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIAS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

• EL SUPERVISOR DE LA OBRA, EN CASO DE INCIDENTES DE SEGURIDAD/SALUD Y 
MEDIO AMBIENTE, DEBERÁ ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS 
LEGALES VIGENTES, EL MISMO QUE DEBE SER INFORMADO INMEDIATAMENTE A LA 
DSLIT SEGÚN EL NIVEL DE LA CATEGORÍA DE LA GRAVEDAD. 

• DISPONER AL RESIDENTE DE OBRA, QUE SUSTENTE EN EL CUADERNO DE OBRA LAS 
MODIFICACIONES DE LAS PARTIDAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, BAJO EL ANÁLISIS DE 
SUS CAUSALES, MODIFICACIÓN Y SUSTENTO. 

• EN CASO DE QUE SE DETERMINE Y GENERE MODIFICACIONES EN EL PROCESO DE 
EJECUCIÓN DE LA FASE DE INVERSIÓN, EL SUPERVISOR DISPONDRÁ AL RESIDENTE DE 
OBRA, LA FORMULACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE MODIFICACIÓN, DENTRO DEL 
PERIODO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES, NO EXIMIENDO AL RESIDENTE DE OBRA Y 
SUPERVISOR DE LA RESPONSABILIDAD DE SU INCUMPLIMIENTO. 

• EMITIR OPINIÓN Y RESPUESTA A LAS CONSULTAS DE MODIFICACIONES NO 
SUSTANCIALES SOLICITADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA EN EL CUADERNO DE 
OBRA, DENTRO DE LOS 5 DÍAS CALENDARIO DE SOLICITADAS. 

• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD AL CUADERNO DE OBRA DEBIENDO SER 
CORRELATIVOS EN EL FOLIADO Y SU NUMERACIÓN DE LEGALIZACIÓN DEBEN SER 
CONSECUTIVOS. 

• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA A LOS ASIENTOS DEL 
RESIDENTE DE OBRA/PROYECTO, REFERIDAS INCIDENCIAS, OCURRIDAS EN EL 
PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, EN FORMA CRONOLÓGICA. 

• REGISTRAR EN EL CUADERNO DE OBRA, SEGÚN SEA LA NECESIDAD TÉCNICA -
ADMINISTRATIVA, EN EL ORDEN DE LA DIRECTIVA PARA LA OPINIÓN/AUTORIZACIÓN 
DE INCIDENCIAS OCURRIDAS EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA, AL REPORTE DE EJECUCIÓN DE LAS 
PARTIDAS CON LOS CORRESPONDIENTES METRADOS, DISGREGADOS EN LAS 
PARTIDAS PROGRAMADAS Y ADICIONALES DE OBRA PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
INFORME MENSUAL, PARALIZACIÓN Y FINALIZACIÓN DE OBRA. 

• PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS CINCO (05) 
PRIMEROS DÍAS CALENDARIOS DEL MES SIGUIENTE, NO EXISTIENDO PRÓRROGA, 
SIENDO SU CUMPLIMIENTO DE CARÁCTER IRRESTRICTO. EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO SE APLICARÁ LAS SANCIONES CONSIDERADAS EN LA DIRECTIVA 
CORRESPONDIENTE. 

• PRESENTAR INFORMES DE SUPERVISIÓN DE OFICIO, EN CASOS QUE CONSIDERE 
NECESARIO (FUERZA MAYOR, INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN TÉCNICA­
ADMINISTRATIVA EN LA OBRA, ETC). 

• PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE OBRA EN 02 COPIAS, DEBIENDO GUARDAR LAS 
MISMAS CARACTERÍSTICAS, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN EN EL PROGRAMA 
DIGITAL EN CD, SI EN EL PROCESO SE DEFINE SUBIR LA INFORMACIÓN A UN 
REPOSITORIO DEL IMA, SE LE COMUNICARÁ PARA SU IMPLEMENTACIÓN. 

• DE EXISTIR UN REINICIO Y/O PARALIZACIÓN DE OBRA, EL SUPERVISOR DEBERÁ 
PRESENTAR UN INFORME DE CORTE DE OBRA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS 
CALENDARIO, EL INFORME DEBERÁ CONTENER LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LA 
DIRECTIVA Nº 001 -2021-GRCUSCO/ IMA ("PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTES TÉCNICOS, PLANIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL, MONITOREO, 
LIQUIDACIÓN, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS DE INVERSIÓN BAJO LA 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA DEL IMA" 

• OTRAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DEL IMA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
015 CONSTRUCCION DE PRESA SECCEPAMPA 11 

AMBITO DE LA INTERVENCIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DE PRESA SECCEPAMPA 11 
DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACION 
HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, 
TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS 
DISTRITOS DE PARURO, O MACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE cusca 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31 / 12/2025 

69 



~ 
cusco 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 5,494.00 SOLES 

CÓDIGO SUPOB0022 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 

56 1 01 SUPERVISOR DE OBRA 
AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANS FERENCIAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE SUPERVISOR DE LA OBRA CONSTRUCCION DE PR ESA HUALLATAPAM PA 2A Y 2B 
DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEM ICO DE REGULACIÓN HIDRICA 

OBJETO DE CONTRATACIÓN EN LAS MICROCU ENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAM BA Y 
MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARU RO, 
OMACHA, PI LLPINTO Y CHINCHAYPUJ IO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCO - META 022 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL 
CO LEGIADO Y HAB ILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERI ENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 1 O AÑOS 

CONTADOS DESDE LA CON DICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 6 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

CURSOS DE CAPACITACIÓN EN: 
CAPACITACIÓN - CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y SU REGLAM ENTO 

- EJ ECUCIÓN O RESIDENCIA O SU PERVISIÓN DE OBRAS POR ADM INISTRACIÓN DIRECTA 

TENER CONOCIM IENTO Y MANEJO DE: 
- MICROSO FT OFFICE 

CONOCIMIENTOS - MS PROJECT 
- AUTOCAD 

- S10 O DELFI N 

- TRABAJO EN EQU IPO 

- ORIENTACIÓN A RESU LTADOS 

, HABILIDADES O COMPETENCIAS 
- GESTIÓN 

1 - PLAN IFICACIÓN 
J - RESO LUCIÓN DE PROBLEMAS 
1 

COMUNICACIÓN ASERTIVA -

• TENER CONOCIMIENTO PLENO DE LAS NORMAS PARA LA SU PERVISIÓN DE OBRA, 

DANDO CONFORMIDAD EL SUP ERVISOR DE LA RECEPCIÓN E INDUCCIÓN DE ESTA 
NORMA DE PARTE DE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDAC IÓN DE 
INVERSION ES Y TRANSFERENCIAS. 

• SUPERVISAR LA EJ ECUCIÓN DE LA OBRA, POR LA MODALI DAD DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DIRECTA, DANDO CUMPLI MIENTO DE LA NORMATIVI DAD VIGENTE 
EN MATERIA DE SU PERVISIÓN EN EL IMA DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO. 

• EL SUPERVISOR ES CO- EJECUTOR DE LA OBRA CON EL RESIDENTE DE OBRA, SIENDO 
SU RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER TÉCNICO-ADMINISTRATIVO-LEGAL. 

• PRESENTAR UN CRONOGRAMA DE PERMANENCIA EN OBRA/ PROYECTO, DENTRO DE 
LOS 3 PRIM EROS DÍAS HÁBI LES DE CADA MES, SEGÚN FORMATO ESTABLECIDO. 

• TE NER PERMANENCIA EN OBRA/PROYECTO MÍNIMO DE 21 DÍAS LABORAB LES EN EL 
MES. DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS CALENDARIOS DE CADA MES PRESENTAR EL 
INFORM E MENSUAL DE SUPERVISIÓN DE ACUERDO A LOS FORMATOS y 

CRONOGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN DE SU PERVISIÓN, LI QUIDAC IÓN 

FUNCIONES 
DE INVERSIONES Y TRANS FERENCIAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS INFORMES MENSUALES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA . 

• ES RESPONSABI LIDAD DEL SUPERVISOR, EL CONTROL FÍSICO Y FINANCIERO DE LA 
OBRA A SU CARGO. 

• CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE COMO SUPERVISOR PARA CAUTELAR EL 
REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA DE LAS ACC IONES TÉCNICO - FINANCIERAS -
ADMIN ISTRATIVAS- LEGALES, PRO DUCTO DE LAS ACTIVIDADES QU E SE REALIZA EN LA 

OBRA. . REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL AVANC E FÍSICO DE LA OBRA DANDO CONFORMIDAD 
TÉCNICA A LOS METRADOS Y LAS VALORIZACIONES EJECUTADAS. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGU IMIENTO DE LA OBRA EN EJECUCIÓN EN BASE AL 
CRONOGRAMA DE LA OBRA, PR ESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA . 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA DE INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN 
FI NANCIERA EN BASE AL PRESU PUESTO ANALÍTICO APROBADO DE LA OBRA. 

• EFECTUAR EL CONTROL DE LOS REQUERIMIENTOS DE ACU ERDO AL PRESUPU ESTO 
ANALÍTICO APROBADO Y LA ADM INISTRACIÓN DE LOS MATERIALES DE LOS 
ALMACEN ES DE OBRA . 
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• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL REQUERIMIENTO DE LA MANO DE 
OBRA, BIENES Y SERVICIOS DE LA OBRA DE INVERSIÓN PÚBLICA, LOS MISMOS QUE 

DEBEN ESTAR DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO Y A LA 

PROGRAMACIÓN DE LA OBRA. 

• DAR CONFORMIDAD TÉCNICA - FINANCIERA A LA VALORIZACIÓN DE LOS EQUIPOS 

PESADOS Y LIVIANOS QUE SE USEN EN OBRA. 

• EVALUAR Y REVISAR LOS PROCESOS Y RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LAS 
OBRAS, DANDO CONFORMIDAD TÉCNICA. 

• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD TÉCNICA A LOS INFORMES SITUACIONALES, 
INFORMES DE CORTE, INFORMES DE COMPATIBILIDAD, INFORMES FINALES, 
INFORMES ESPECIALES Y OTROS DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA EJECUTADO. 

• REVISAR Y EMITIR LA CONFORMIDAD TÉCNICA RESPECTO A LOS TRÁMITES DE 

ADICIONALES, AMPLIACIONES DE PLAZO Y MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTES 
TÉCNICOS DE LAS OBRAS, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• RECEPCIONAR Y PRONUNCIARSE SOBRE LAS CONSULTAS TÉCNICO 

ADMINISTRATIVAS - FINANCIERA - LEGALES QUE SE PLANTEEN SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN EN LAS OBRAS. 

• INFORMAR OPORTUNAMENTE DE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN EJECUTADAS AL 
ÁREA RESPECTIVA, PARA LA ABSOLUCIÓN DE LAS OBSERVACIONES Y LIMITACIONES E 
IMPLEMENTAR LAS RECOMENDACIONES ESTABLECIDAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS FORMATOS F8A-C, F12B, F112, QUE SE PRESENTAN COMO 
PARTE DE LA GESTIÓN DE LA OBRA. 

• ASESORAR EN ASUNTOS TÉCNICOS DE SU COMPETENCIA. 

• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD AL INFORME FINAL, PRESENTADO POR EL RESIDENTE 
DE OBRA. 

• PARTICIPAR COMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y/ O SERVICIOS DE ACUERDO A LA LEY DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

• VERIFICAR LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA CERTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL EMITIDO POR LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO ANTES 
DEL INICIO/ REINICIO DE LA OBRA. 

• LLEVAR EL CONTROL FINANCIERO DE LA OBRA EN FUNCIÓN AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO DE EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO, CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
EXTRACTADA DEL SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SIAF A 
NIVEL DE EJECUCIÓN DE GASTO DE DEVENGADO. 

• VERIFICAR QUE LOS MATERIALES PROCEDENTES DE TRANSFERENCIAS, CUENTEN 
CON LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, Y LO INCLUIRÁ DENTRO DEL COSTO DE 
LOS GASTOS MENSUALES DE LA OBRA Y EN CASO DE TRANSFERIR MATERIALES, 
SOLICITAR EL DEDUCTIVO CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE OBRA FINAL. 

• IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS CUANDO NO SE ESTÉ REALIZANDO LOS 
GASTOS PRESUPUESTALES DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y DEL 
PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y SUS 
MODIFICACIONES DE LA OBRA, POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA, INFORMADO DE 
ESTOS HECHOS A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 

TRANSFERENCIA, NO EXIMIENDO DE LAS RESPONSABILIDADES POR SU 
INCUMPLIMIENTO. 

• REALIZAR LA EVALUACIÓN DEL AVANCE FÍSICO VERSUS EL GASTO FINANCIERO DE LA 
OBRA, DETERMINAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS SI EXISTIERA DESFASES QUE NO SE 
ENCUENTRE DEBIDAMENTE SUSTENTADOS DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• VERIFICAR Y VALIDAR DIARIAMENTE LAS HOJAS DE LOS METRADOS EJECUTADOS DE 
LAS PARTIDAS/ACTIVIDADES, DESAGREGADO POR PARTIDAS PROGRAMADAS Y 
ADICIONALES DE OBRA: MAYORES METRADOS, PARTIDAS NUEVAS Y/O DEDUCTIVOS 
ANTES DEL REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA. 

• VERIFICAR EN FORMA PERMANENTE LA ASISTENCIA DEL PERSONAL DE OBRA, CON EL 
REGISTRO DE SU ASISTENCIA A TRAVÉS DE SU FIRMA EN LA PLANILLA DE CAMPO DE 

FORMA DIARIA, PARA LUEGO SER CONSOLIDADO EN LA PLANILLA DE TAREO, PARA SU 
TRÁMITE CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS CON LAS 
VISACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

• VELAR PARA QUE LA EJECUCIÓN DEL OBRA, SE DESARROLLE DE ACUERDO AL 
EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y/O MODIFICADO EN FASE DE INVERSIÓN . 

• EN CASO EXISTA UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, EL SUPERVISOR Y COORDINADOR/ RESIDENTE, SOLICITARÁ LA OPINIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL 
IMA, Y/U OPINIÓN DEL PROYECTISTA. 

• ENVIAR REGISTROS FOTOGRÁFICOS SEMANALES O DIARIOS (MÍNIMO 02 
FOTOGRAFÍAS POR DÍA) CON DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTAN 
EN LA OBRA, A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS (DSLIT), A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN COMO: CORREO ELECTRÓNICO Y/O SIMILARES. 
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• PONER EN CONOCIMIENTO DE LA DSLIT, SOBRE LAS OBSERVACIONES Y/U 
OCURRENCIAS DE TRASCENDENCIA ANOTADAS EN EL CUADERNO DE OBRA, Y DE 

OTRAS ACCIONES YA QUE ESTAS PUEDEN CAUSAR DETRIMENTO O PERJUICIO 
ECONÓMICO A LA ENTIDAD, EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES. 

• VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE LOS 
MATERIALES DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 

CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTACIÓN, 
INFORMANDO A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS SI NO SE CUMPLE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS. 

• CONTRASTAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES ADQUIRIDOS CON LO REQUERIDO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEGÚN LAS ÓRDENES DE 
COMPRA, CASO DE INCUMPLIMIENTO SOLICITAR AL RESPONSABLE DE LA OBRA SU 

RETIRO DEL ALMACÉN, E INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• EXIGIR QUE LOS MATERIALES DEBEN CONTAR CON LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES SEGÚN SEA EL CASO, ANTES DE SER UTILIZADOS EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• VERIFICAR SI EL ABASTECIMIENTO DE LOS MATERIALES EN GENERAL ES OPORTUNO 
POR EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN SOLICITADA, 
CASO CONTRARIO DEBERÁ REPORTAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, 
LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS, A EFECTOS DE QUE SE FORMULE 

LA CORRESPONDIENTE OBSERVACIÓN AL ÁREA CORRESPONDIENTE Y ESTE SE VEA 
OBLIGADO A SUBSANAR DICHO DESABASTECIMIENTO. 

• REVISAR QUE LOS INFORMES MENSUALES DEL MOVIMIENTO DE ALMACÉN DEBEN 
ESTAR REFRENDADOS POR EL ALMACENERO, RESIDENTE DE OBRA Y VISADOS POR EL 
SUPERVISOR. 0 

• CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA EN BASE A LA LEY Nº 30222 - LEY DE. SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO Y SU REGLAMENTO APROBADO POR D.S Nº00S 2012-TR COMO 

SUS MODIFICACIONES, DEBIENDO ENMARCARSE SU CONFORMACIÓN DE ACUERDO 
AL TIPO DE OBRA. 

• EVALUAR LOS RENDIMIENTOS Y DESTREZA EN EL TRABAJO DEL PERSONAL 
PROFESIONAL - TÉCNICO - ADMINISTRATIVO Y OBRERO, DISPONIENDO LA 
CAPACITACIÓN O ROTACIÓN DEL PERSONAL QUE AFECTE LA CALIDAD O EL NORMAL 
DESARROLLO DEL MISMO. 

• VERIFICAR QUE LAS CUADRILLAS DE TRABAJO DE LOS DIFERENTES FRENTES, 
CUENTEN CON EL PERSONAL NECESARIO Y CALIFICADO, DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y DE CONFORMIDAD AL CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN DE OBRA. 

• VERIFICAR SI EL PERSONAL QUE DESARROLLE TRABAJOS ESPECIALIZADOS, REÚNA 
CONDICIONES ÓPTIMAS, CON ESPECIALIDAD Y EXPERIENCIA NECESARIAS, PARA 
CUMPLIR A CABALIDAD SU LABOR; ASIMISMO, DEBE VERIFICAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL PERSONAL, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS 
NORMAS VIGENTES, EN CASO DE QUE NO CUMPLA ESTOS REQUISITOS, DISPONDRÁ 
EL RETIRO DEL PERSONAL DE LA ZONA DE TRABAJO. 

• INFORMAR SI EL RESIDENTE DE OBRA NO SE CONDUCE DE MANERA SATISFACTORIA 
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTES, A 
EFECTOS DE QUE SE IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y EN CASO DE 

REINCIDENCIA, SOLICITAR SU RETIRO DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

• VERIFICAR QUE LOS RENDIMIENTOS Y OPERATIVIDAD DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS ASIGNADOS A LA OBRA ESTÉN DENTRO DE LOS RENDIMIENTOS 
CONSIDERADOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y AL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA; EN CASO DE CONSTATAR QUE ESTOS ESTÉN POR DEBAJO DE LOS 
RENDIMIENTOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS REALIZANDO LA CAUTELACION Y TENER 
MEDIDAS QUE CORRESPONDAN. 

• VERIFICAR QUE LOS EQUIPOS DE LA OBRA ESTÉN IMPLEMENTADOS CON TODAS LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD: EXTINTORES, SEÑALES REFLECTIVAS, CONOS, LETREROS 
DE ADVERTENCIA Y OTROS, ASÍ COMO LOS IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD PERSONAL 
DE LOS OPERADORES DE LOS EQUIPOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• REALIZAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS HORAS MÁQUINA DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIA DE LA OBRA, DEBIENDO SER EVALUADO CON RESPECTO A LO 

PROGRAMADO EN EL PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, DEBIENDO SER REGISTRADO DE ACUERDO A LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS EN EL INFORME MENSUAL DE OBRA, EN CASO DE DETERMINAR 

OBSERVACIONES SE DEBE IMPLEMENTAR LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTE E 
INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS. 

• EXIGIR AL RESIDENTE DE OBRA LA PRESENTACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE LOS 
CONTROLES DE CALIDAD DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA SU 
RESPECTIVA EVALUACIÓN Y AUTORIZACIÓN EN EL CUADERNO DE OBRA 
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DEBIDAMENTE SUSTENTADA ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES DE 
CALIDAD. 

• SOLICITAR CONTROLES DE CALIDAD ESPECIALES SEGÚN LA NECESIDAD DEL TIPO DE 
OBRA. 

• DISPONER LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE CONTROL DE CALIDAD 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EJECUTADAS POR LOS RESPONSABLES DE LAS OBRAS 
EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIAS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

• EL SUPERVISOR DE LA OBRA, EN CASO DE INCIDENTES DE SEGURIDAD/SALUD Y 
MEDIO AMBIENTE, DEBERÁ ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS 
LEGALES VIGENTES, EL MISMO QUE DEBE SER INFORMADO INMEDIATAMENTE A LA 
DSLIT SEGÚN EL NIVEL DE LA CATEGORÍA DE LA GRAVEDAD. 

• DISPONER AL RESIDENTE DE OBRA, QUE SUSTENTE EN EL CUADERNO DE OBRA LAS 
MODIFICACIONES DE LAS PARTIDAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, BAJO EL ANÁLISIS DE 
SUS CAUSALES, MODIFICACIÓN Y SUSTENTO. 

• EN CASO DE QUE SE DETERMINE Y GENERE MODIFICACIONES EN EL PROCESO DE 
EJECUCIÓN DE LA FASE DE INVERSIÓN, EL SUPERVISOR DISPONDRÁ AL RESIDENTE DE 
OBRA, LA FORMULACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE MODIFICACIÓN, DENTRO DEL 
PERIODO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES, NO EXIMIENDO AL RESIDENTE DE OBRA Y 
SUPERVISOR DE LA RESPONSABILIDAD DE SU INCUMPLIMIENTO. 

• EMITIR OPINIÓN Y RESPUESTA A LAS CONSULTAS DE MODIFICACIONES NO 
SUSTANCIALES SOLICITADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA EN EL CUADERNO DE 
OBRA, DENTRO DE LOS 5 DÍAS CALENDARIO DE SOLICITADAS. 

• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD AL CUADERNO DE OBRA DEBIENDO SER 
CORRELATIVOS EN EL FOLIADO Y SU NUMERACIÓN DE LEGALIZACIÓN DEBEN SER 
CONSECUTIVOS. 

• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA A LOS ASIENTOS DEL 
RESIDENTE DE OBRA/PROYECTO, REFERIDAS INCIDENCIAS, OCURRIDAS EN EL 
PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, EN FORMA CRONOLÓGICA. 

• REGISTRAR EN EL CUADERNO DE OBRA, SEGÚN SEA LA NECESIDAD TÉCNICA -
ADMINISTRATIVA, EN EL ORDEN DE LA DIRECTIVA PARA LA OPINIÓN/AUTORIZACIÓN 
DE INCIDENCIAS OCURRIDAS EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA, AL REPORTE DE EJECUCIÓN DE LAS 
PARTIDAS CON LOS CORRESPONDIENTES METRADOS, DISGREGADOS EN LAS 
PARTIDAS PROGRAMADAS Y ADICIONALES DE OBRA PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
INFORME MENSUAL, PARALIZACIÓN Y FINALIZACIÓN DE OBRA. 

• PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS CINCO (05) 
PRIMEROS DÍAS CALENDARIOS DEL MES SIGUIENTE, NO EXISTIENDO PRÓRROGA, 
SIENDO SU CUMPLIMIENTO DE CARÁCTER IRRESTRICTO. EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO SE APLICARÁ LAS SANCIONES CONSIDERADAS EN LA DIRECTIVA 
CORRESPONDIENTE. 

• PRESENTAR INFORMES DE SUPERVISIÓN DE OFICIO, EN CASOS QUE CONSIDERE 
NECESARIO (FUERZA MAYOR, INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN TÉCNICA­
ADMINISTRATIVA EN LA OBRA, ETC). 

• PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE OBRA EN 02 COPIAS, DEBIENDO GUARDAR LAS 
MISMAS CARACTERÍSTICAS, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN EN EL PROGRAMA 
DIGITAL EN CD, SI EN EL PROCESO SE DEFINE SUBIR LA INFORMACIÓN A UN 
REPOSITORIO DEL IMA, SE LE COMUNICARÁ PARA SU IMPLEMENTACIÓN . 

• DE EXISTIR UN REINICIO Y/O PARALIZACIÓN DE OBRA, EL SUPERVISOR DEBERÁ 
PRESENTAR UN INFORME DE CORTE DE OBRA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS 
CALENDARIO, EL INFORME DEBERÁ CONTENER LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LA 
DIRECTIVA Nº 001-2021-GRCUSCO/ IMA (" PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTES TÉCNICOS, PLANIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL, MONITOREO, 
LIQUIDACIÓN, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS DE INVERSIÓN BAJO LA 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA DEL IMA" 

• OTRAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DEL IMA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL 

META 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

022 CONSTRUCCION DE PRESA HUALLATAPAMPA 2A Y 2B 

AMBITO DE LA INTERVENCIÓN DE LA CONSTRUCCION DE PRESA HUALLATAPAMPA 2A Y 
2B DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACION 
HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, 
TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS 
DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE cusca 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 
S/. 5,494.00 SOLES 

73 



. de Manejo de Agua y_ Medio Ambiente • IMA 

CÓDIGO SUPOB00G0 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 
57 1 01 SUPERVISOR DE OBRA 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSION ES Y TRANSFERENCIAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 

CARGO DE SUPERVISOR DE LA OBRA CONSTRUCCION DE PRESA PICHACA ALTA DEL 
PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS 

OBJETO DE CONTRATACIÓN MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQU EMAYO, TAUCABAMBA Y 
MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, 
OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 

DEPARTAMENTO DE cusca - META 060 
' TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPER IENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 1 O AÑOS 

CONTADOS DESDE LA CON DI C IÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 6 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

CURSOS DE CAPACITACIÓN EN: 

CAPACITACIÓN - CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y SU REGLAMENTO 

- EJECUCIÓN O RESIDENCIA O SUPERVISIÓN DE OBRAS POR ADMIN ISTRACIÓN DIRECTA 

TENER CONOCIMIENTO Y MANEJO DE: 
- MICROSOFT OFFICE 

CONOCIMIENTOS - MS PROJECT 

- AUTOCAD 
- S10 O DELFIN 

- TRABAJO EN EQUIPO 
- ORIENTAC IÓN A RESULTADOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 
- GESTIÓN 
- PLANIFICACIÓN 
- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
- COMUNICACIÓN ASERTIVA . TENER CONOCIMIENTO PLENO DE LAS NORMAS PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRA, 

DANDO CONFORMIDAD EL SUPERVISOR DE LA RECEPCIÓN E INDUCCIÓN DE ESTA 
NORMA DE PARTE DE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE 
INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, POR LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DIRECTA, DANDO CUM PLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
EN MATERIA DE SUPERVISIÓN EN EL IMA DEL GOBIERNO REGIONAL DEL cusca. 

• EL SUPERVISOR ES CO-EJECUTOR DE LA OBRA CON EL RESIDENTE DE OBRA, SIENDO 
SU RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER TÉCN ICO-ADMINISTRATIVO-LEGAL 

• PRESENTAR UN CRONOGRAMA DE PERMANENCIA EN OBRA/ PROYECTO, DENTRO DE 
LOS 3 PRIMEROS DÍAS HÁBILES DE CADA MES, SEGÚN FORMATO ESTABLECIDO. 

• TENER PERMANENCIA EN OBRA/PROYECTO MÍNIMO DE 21 DÍAS LABORABLES EN EL 
MES. DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS CALENDARIOS DE CADA MES PRESENTAR EL 
INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DE ACUERDO A LOS FORMATOS y 

CRONOGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS INFORMES MENSUALES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA . 

FUNCIONES • ES RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR, EL CONTROL FÍSICO Y FI NANCIERO DE LA 
OBRA A SU CARGO. 

• CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE COMO SUPERVISOR PARA CAUTELAR EL 
REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA DE LAS ACC IONES TÉCNICO - FINANCIERAS -
ADM INISTRATIVAS- LEGALES, PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZA EN LA 
OBRA. 

• REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL AVANCE FÍSICO DE LA OBRA DANDO CONFORMIDAD 
TÉCNICA A LOS METRADOS Y LAS VALORIZACIONES EJECUTADAS. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGU IMIENTO DE LA OBRA EN EJECUCIÓN EN BASE AL 
CRONOGRAMA DE LA OBRA, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA DE INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN 
FINANCIERA EN BASE AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO DE LA OBRA. 

• EFECTUAR EL CONTROL DE LOS REQUERIMIENTOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO APROBADO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MATERIALES DE LOS 
ALMAC ENES DE OBRA. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGU IMIENTO DEL REQUERIMIENTO DE LA MANO DE 
OBRA, BIENES Y SERVIC IOS DE LA OBRA DE INVERSIÓN PÚBLICA, LOS MISMOS QUE 
DEBEN ESTAR DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO Y A LA 
PROGRAMACIÓN DE LA OBRA. 
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DAR CONFORMIDAD TÉCNICA - FINANCIERA A LA VALORIZACIÓN DE LOS EQUIPOS 

PESADOS Y LIVIANOS QUE SE USEN EN OBRA. 

EVALUAR Y REVISAR LOS PROCESOS Y RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LAS 

OBRAS, DANDO CONFORMIDAD TÉCNICA. 

REVISAR Y DAR CONFORMIDAD TÉCNICA A LOS INFORMES SITUACIONALES, 
INFORMES DE CORTE, INFORMES DE COMPATIBILIDAD, INFORMES FINALES, 
INFORMES ESPECIALES Y OTROS DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA EJECUTADO. 

REVISAR Y EMITIR LA CONFORMIDAD TÉCNICA RESPECTO A LOS TRÁMITES DE 
ADICIONALES, AMPLIACIONES DE PLAZO Y MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTES 
TÉCNICOS DE LAS OBRAS, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

RECEPCIONAR Y PRONUNCIARSE SOBRE LAS CONSULTAS TÉCNICO -
ADMINISTRATIVAS - FINANCIERA - LEGALES QUE SE PLANTEEN SOBRE LAS 

ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN EN LAS OBRAS. 

INFORMAR OPORTUNAMENTE DE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN EJECUTADAS AL 
ÁREA RESPECTIVA, PARA LA ABSOLUCIÓN DE LAS OBSERVACIONES Y LIMITACIONES E 
IMPLEMENTAR LAS RECOMENDACIONES ESTABLECIDAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS FORMATOS F8A-C, F12B, F112, QUE SE PRESENTAN COMO 
PARTE DE LA GESTIÓN DE LA OBRA. 

• ASESORAR EN ASUNTOS TÉCNICOS DE SU COMPETENCIA. 

• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD AL INFORME FINAL, PRESENTADO POR EL RESIDENTE 
DE OBRA. 

• PARTICIPAR COMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS DE ACUERDO A LA LEY DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

• VERIFICAR LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA CERTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL EMITIDO POR LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO ANTES 

DEL INICIO/REINICIO DE LA OBRA. 

• LLEVAR EL CONTROL FINANCIERO DE LA OBRA EN FUNCIÓN AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO DE EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO, CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
EXTRACTADA DEL SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SIAF A 
NIVEL DE EJECUCIÓN DE GASTO DE DEVENGADO. 

• VERIFICAR QUE LOS MATERIALES PROCEDENTES DE TRANSFERENCIAS, CUENTEN 
CON LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, Y LO INCLUIRÁ DENTRO DEL COSTO DE 
LOS GASTOS MENSUALES DE LA OBRA Y EN CASO DE TRANSFERIR MATERIALES, 
SOLICITAR EL DEDUCTIVO CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE OBRA FINAL. 

• IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS CUANDO NO SE ESTÉ REALIZANDO LOS 
GASTOS PRESUPUESTALES DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y DEL 
PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y SUS 
MODIFICACIONES DE LA OBRA, POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA, INFORMADO DE 
ESTOS HECHOS A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIA, NO EXIMIENDO DE LAS RESPONSABILIDADES POR SU 
INCUMPLIMIENTO. 

• REALIZAR LA EVALUACIÓN DEL AVANCE FÍSICO VERSUS EL GASTO FINANCIERO DE LA 
OBRA, DETERMINAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS SI EXISTIERA DESFASES QUE NO SE 
ENCUENTRE DEBIDAMENTE SUSTENTADOS DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• VERIFICAR Y VALIDAR DIARIAMENTE LAS HOJAS DE LOS METRADOS EJECUTADOS DE 
LAS PARTIDAS/ACTIVIDADES, DESAGREGADO POR PARTIDAS PROGRAMADAS Y 

ADICIONALES DE OBRA: MAYORES METRADOS, PARTIDAS NUEVAS Y/O DEDUCTIVOS 
ANTES DEL REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA. 

• VERIFICAR EN FORMA PERMANENTE LA ASISTENCIA DEL PERSONAL DE OBRA, CON EL 
REGISTRO DE SU ASISTENCIA A TRAVÉS DE SU FIRMA EN LA PLANILLA DE CAMPO DE 

FORMA DIARIA, PARA LUEGO SER CONSOLIDADO EN LA PLANILLA DE TAREO, PARA SU 
TRÁMITE CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS CON LAS 
VISACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

• VELAR PARA QUE LA EJECUCIÓN DEL OBRA, SE DESARROLLE DE ACUERDO AL 
EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y/O MODIFICADO EN FASE DE INVERSIÓN. 

• EN CASO EXISTA UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, EL SUPERVISOR Y COORDINADOR/RESIDENTE, SOLICITARÁ LA OPINIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL 
IMA, Y/U OPINIÓN DEL PROYECTISTA. 

• ENVIAR REGISTROS FOTOGRÁFICOS SEMANALES O DIARIOS (MÍNIMO 02 
FOTOGRAFÍAS POR DÍA) CON DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTAN 
EN LA OBRA, A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDAC IÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS (DSLIT) , A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN COMO: CORREO ELECTRÓNICO Y/O SIMILARES. 

• PONER EN CONOCIMIENTO DE LA DSLIT, SOBRE LAS OBSERVACIONES Y/U 
OCURRENCIAS DE TRASCENDENCIA ANOTADAS EN EL CUADERNO DE OBRA, Y DE 
OTRAS ACCIONES YA QUE ESTAS PUEDEN CAUSAR DETRIMENTO O PERJUICIO 
ECONÓMICO A LA ENTIDAD, EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES. 
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• VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE LOS 
MATERIALES DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 

CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTACIÓN, 
INFORMANDO A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 

TRANSFERENCIAS SI NO SE CUMPLE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS. 

• CONTRASTAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES ADQUIRIDOS CON LO REQUERIDO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEGÚN LAS ÓRDENES DE 
COMPRA, CASO DE INCUMPLIMIENTO SOLICITAR AL RESPONSABLE DE LA OBRA SU 
RETIRO DEL ALMACÉN , E INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• EXIGIR QUE LOS MATERIALES DEBEN CONTAR CON LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES SEGÚN SEA EL CASO, ANTES DE SER UTILIZADOS EN LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• VERIFICAR SI EL ABASTECIMIENTO DE LOS MATERIALES EN GENERAL ES OPORTUNO 
POR EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN SOLICITADA, 
CASO CONTRARIO DEBERÁ REPORTAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, 
LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS, A EFECTOS DE QUE SE FORMULE 
LA CORRESPONDIENTE OBSERVACIÓN AL ÁREA CORRESPONDIENTE Y ESTE SE VEA 
OBLIGADO A SUBSANAR DICHO DESABASTECIMIENTO. 

• REVISAR QUE LOS INFORMES MENSUALES DEL MOVIMIENTO DE ALMACÉN DEBEN 
ESTAR REFRENDADOS POR EL ALMACENERO, RESIDENTE DE OBRA Y VISADOS POR EL 
SUPERVISOR. 

• CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA EN BASE A LA LEY Nº 30222 - LEY DE. SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO Y SU REGLAMENTO APROBADO POR D.S N°005 2012-TR COMO 
SUS MODIFICACIONES, DEBIENDO ENMARCARSE SU CONFORMACIÓN DE ACUERDO 
AL TIPO DE OBRA. 

• EVALUAR LOS RENDIMIENTOS Y DESTREZA EN EL TRABAJO DEL PERSONAL 
PROFESIONAL - TÉCNICO - ADMINISTRATIVO Y OBRERO, DISPONIENDO LA 
CAPACITACIÓN O ROTACIÓN DEL PERSONAL QUE AFECTE LA CALIDAD O EL NORMAL 
DESARROLLO DEL MISMO. 

• VERIFICAR QUE LAS CUADRILLAS DE TRABAJO DE LOS DIFERENTES FRENTES, 
CUENTEN CON EL PERSONAL NECESARIO Y CALIFICADO, DE ACUERDO A LOS 

REQUERIMIENTOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y DE CONFORMIDAD AL CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN DE OBRA. 

• VERIFICAR SI EL PERSONAL QUE DESARROLLE TRABAJOS ESPECIALIZADOS, REÚNA 
CONDICIONES ÓPTIMAS, CON ESPECIALIDAD Y EXPERIENCIA NECESARIAS, PARA 
CUMPLIR A CABALIDAD SU LABOR; ASIMISMO, DEBE VERIFICAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL PERSONAL, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS 
NORMAS VIGENTES, EN CASO DE QUE NO CUMPLA ESTOS REQUISITOS, DISPONDRÁ 

EL RETIRO DEL PERSONAL DE LA ZONA DE TRABAJO . 

• INFORMAR SI EL RESIDENTE DE OBRA NO SE CONDUCE DE MANERA SATISFACTORIA 
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTES, A 
EFECTOS DE QUE SE IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y EN CASO DE 
REINCIDENCIA, SOLICITAR SU RETIRO DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

• VERIFICAR QUE LOS RENDIMIENTOS Y OPERATIVIDAD DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS ASIGNADOS A LA OBRA ESTÉN DENTRO DE LOS RENDIMIENTOS 

CONSIDERADOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y AL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA; EN CASO DE CONSTATAR QUE ESTOS ESTÉN POR DEBAJO DE LOS 
RENDIMIENTOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS REALIZANDO LA CAUTELACION Y TENER 

MEDIDAS QUE CORRESPONDAN. 

• VERIFICAR QUE LOS EQUIPOS DE LA OBRA ESTÉN IMPLEMENTADOS CON TODAS LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD: EXTINTORES, SEÑALES REFLECTIVAS, CONOS, LETREROS 
DE ADVERTENCIA Y OTROS, ASÍ COMO LOS IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD PERSONAL 
DE LOS OPERADORES DE LOS EQUIPOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• REALIZAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS HORAS MÁQUINA DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIA DE LA OBRA, DEBIENDO SER EVALUADO CON RESPECTO A LO 
PROGRAMADO EN EL PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, DEBIENDO SER REGISTRADO DE ACUERDO A LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS EN EL INFORME MENSUAL DE OBRA, EN CASO DE DETERMINAR 
OBSERVACIONES SE DEBE IMPLEMENTAR LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTE E 
INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS. 
EXIGIR AL RESIDENTE DE OBRA LA PRESENTACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE LOS 

CONTROLES DE CALIDAD DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA SU 
RESPECTIVA EVALUACIÓN Y AUTORIZACIÓN EN EL CUADERNO DE OBRA 
DEBIDAMENTE SUSTENTADA ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES DE 
CALIDAD. 

• SOLICITAR CONTROLES DE CALIDAD ESPECIALES SEGÚN LA NECESIDAD DEL TIPO DE 
OBRA. 
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• DISPONER LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE CONTROL DE CALIDAD 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EJECUTADAS POR LOS RESPONSABLES DE LAS OBRAS 
EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIAS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

• EL SUPERVISOR DE LA OBRA, EN CASO DE INCIDENTES DE SEGURIDAD/SALUD Y 
MEDIO AMBIENTE, DEBERÁ ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS 
LEGALES VIGENTES, EL MISMO QUE DEBE SER INFORMADO INMEDIATAMENTE A LA 
DSLIT SEGÚN EL NIVEL DE LA CATEGORÍA DE LA GRAVEDAD. 

• DISPONER AL RESIDENTE DE OBRA, QUE SUSTENTE EN EL CUADERNO DE OBRA LAS 
MODIFICACIONES DE LAS PARTIDAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, BAJO EL ANÁLISIS DE 
SUS CAUSALES, MODIFICACIÓN Y SUSTENTO. 

• EN CASO DE QUE SE DETERMINE Y GENERE MODIFICACIONES EN EL PROCESO DE 
EJECUCIÓN DE LA FASE DE INVERSIÓN, EL SUPERVISOR DISPONDRÁ AL RESIDENTE DE 
OBRA, LA FORMULACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE MODIFICACIÓN, DENTRO DEL 
PERIODO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES, NO EXIMIENDO AL RESIDENTE DE OBRA Y 
SUPERVISOR DE LA RESPONSABILIDAD DE SU INCUMPLIMIENTO. 

• EMITIR OPINIÓN Y RESPUESTA A LAS CONSULTAS DE MODIFICACIONES NO 
SUSTANCIALES SOLICITADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA EN EL CUADERNO DE 
OBRA, DENTRO DE LOS 5 DÍAS CALENDARIO DE SOLICITADAS. 

• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD AL CUADERNO DE OBRA DEBIENDO SER 
CORRELATIVOS EN EL FOLIADO Y SU NUMERACIÓN DE LEGALIZACIÓN DEBEN SER 
CONSECUTIVOS. 

• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA A LOS ASIENTOS DEL 
RESIDENTE DE OBRA/PROYECTO, REFERIDAS INCIDENCIAS, OCURRIDAS EN EL 
PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, EN FORMA CRONOLÓGICA. 

• REGISTRAR EN EL CUADERNO DE OBRA, SEGÚN SEA LA NECESIDAD TÉCNICA -
ADMINISTRATIVA, EN EL ORDEN DE LA DIRECTIVA PARA LA OPINIÓN/AUTORIZACIÓN 
DE INCIDENCIAS OCURRIDAS EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA, AL REPORTE DE EJECUCIÓN DE LAS 
PARTIDAS CON LOS CORRESPONDIENTES METRADOS, DISGREGADOS EN LAS 
PARTIDAS PROGRAMADAS Y ADICIONALES DE OBRA PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
INFORME MENSUAL, PARALIZACIÓN Y FINALIZACIÓN DE OBRA. 

• PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS CINCO (05) 
PRIMEROS DÍAS CALENDARIOS DEL MES SIGUIENTE, NO EXISTIENDO PRÓRROGA, 
SIENDO SU CUMPLIMIENTO DE CARÁCTER IRRESTRICTO. EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO SE APLICARÁ LAS SANCIONES CONSIDERADAS EN LA DIRECTIVA 
CORRESPONDIENTE. 

• PRESENTAR INFORMES DE SUPERVISIÓN DE OFICIO, EN CASOS QUE CONSIDERE 
NECESARIO (FUERZA MAYOR, INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN TÉCNICA­
ADMINISTRATIVA EN LA OBRA, ETC} . 

• PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE OBRA EN 02 COPIAS, DEBIENDO GUARDAR LAS 
MISMAS CARACTERÍSTICAS, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN EN EL PROGRAMA 
DIGITAL EN CD, SI EN EL PROCESO SE DEFINE SUBIR LA INFORMACIÓN A UN 
REPOSITORIO DEL IMA, SE LE COMUNICARÁ PARA SU IMPLEMENTACIÓN. 

• DE EXISTIR UN REINICIO Y/O PARALIZACIÓN DE OBRA, EL SUPERVISOR DEBERÁ 
PRESENTAR UN INFORME DE CORTE DE OBRA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS 
CALENDARIO, EL INFORME DEBERÁ CONTENER LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LA 
DIRECTIVA Nº 001-2021-GRCUSCO/ IMA ("PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTES TÉCNICOS, PLANIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL, MONITOREO, 
LIQUIDACIÓN, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS DE INVERSIÓN BAJO LA 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA DEL IMA" 

• OTRAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DEL IMA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO SUPOB0062 
Nº 1 CANTIDAD 
58 1 01 

1 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

060 CONSTRUCCION DE PRESA PICHACA ALTA 

AMBITO DE LA INTERVENCIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DE PRESA PICHACA ALTA 
DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACION 
HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, 
TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS 
DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE cusca 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31 / 12/2025 

SI. 5,494.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

1 SUPERVISOR DE OBRA 
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AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACIÓN 

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE SUPERVISOR DE LA OBRA CONSTRUCCION DE LAS PRESAS SULLUCOCHA I Y 11 

DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA 
EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y 
MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, 
OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCO- META 062 

FORMACIÓN ACADÉMICA TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL 

-¡·\,., ,: , 1-----------------+--C_O_LE_G_I_A_D_O_Y_H_A_B_IL_IT_A_D_O ________________ ~-----~ 
/, ••• ·' EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 10 AÑOS 

\
f.f'' . , , \ EXPERIENCIA LABORAL GENERAL CONTADOS DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

r~, •· , EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 6 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
. r,,; . O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

•., CURSOS DE CAPACITACIÓN EN: 
CAPACITACIÓN 

CONOCIMIENTOS 

CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y SU REGLAMENTO 
EJECUCIÓN O RESIDENCIA O SUPERVISIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

TENER CONOCIMIENTO Y MANEJO DE: 
MICROSOFT OFFICE 
MS PROJECT 
AUTOCAD 
S10 O DELFIN 
TRABAJO EN EQUIPO 

ut Ac: - ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

¡:.; • ,¡ j_]h HABILIDADES O COMPETENCIAS - GESTIÓN 

) 1 ,,_. - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

\

.,,J· D T t:'~_-_' - PLANIFICACIÓN 

- COMUNICACIÓN ASERTIVA 
;. C,,-O;j-' >-----------------+---------------------------------< 
.1\, . -,_',.°o/' • TENER CONOCIMIENTO PLENO DE LAS NORMAS PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRA, 

• ' !MA:..), DANDO CONFORMIDAD EL SUPERVISOR DE LA RECEPCIÓN E INDUCCIÓN DE ESTA 

NORMA DE PARTE DE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE 
INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, POR LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DIRECTA, DANDO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
EN MATERIA DE SUPERVISIÓN EN EL IMA DEL GOBIERNO REGIONAL DEL cusca. 

• EL SUPERVISOR ES CO-EJECUTOR DE LA OBRA CON EL RESIDENTE DE OBRA, SIENDO 
SU RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER TÉCNICO-ADMINISTRATIVO-LEGAL. 

• PRESENTAR UN CRONOGRAMA DE PERMANENCIA EN OBRA/ PROYECTO, DENTRO DE 
LOS 3 PRIMEROS DÍAS HÁBILES DE CADA MES, SEGÚN FORMATO ESTABLECIDO. 

• TENER PERMANENCIA EN OBRA/ PROYECTO MÍNIMO DE 21 DÍAS LABORABLES EN EL 
MES. DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS CALENDARIOS DE CADA MES PRESENTAR EL 
INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DE ACUERDO A LOS FORMATOS Y 
CRONOGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS INFORMES MENSUALES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• ES RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR, EL CONTROL FÍSICO Y FINANCIERO DE LA 
OBRA A SU CARGO. 

• CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE COMO SUPERVISOR PARA CAUTELAR EL 
REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA DE LAS ACCIONES TÉCNICO - FINANCIERAS -

FUNCIONES ADM INISTRATIVAS- LEGALES, PRODU CTO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZA EN LA 
OBRA. 

• REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL AVANCE FÍSICO DE LA OBRA DANDO CONFORMIDAD 
TÉCNICA A LOS METRADOS Y LAS VALORIZACIONES EJECUTADAS. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA OBRA EN EJECUCIÓN EN BASE AL 
CRONOGRAMA DE LA OBRA, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA DE INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN 
FINANCIERA EN BASE AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO DE LA OBRA. 

• EFECTUAR EL CONTROL DE LOS REQUERIMIENTOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO APROBADO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MATERIALES DE LOS 
ALMACENES DE OBRA. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL REQUERIMIENTO DE LA MANO DE 
OBRA, BIENES Y SERVICIOS DE LA OBRA DE INVERSIÓN PÚBLICA, LOS MISMOS QUE 
DEBEN ESTAR DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO Y A LA 
PROGRAMACIÓN DE LA OBRA. 

• DAR CONFORMIDAD TÉCNICA - FINANCIERA A LA VALORIZACIÓN DE LOS EQUIPOS 
PESADOS Y LIVIANOS QUE SE USEN EN OBRA. 

• EVALUAR Y REVISAR LOS PROCESOS Y RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LAS 
OBRAS, DANDO CONFORMIDAD TÉCNICA. 

• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD TÉCNICA A LOS INFORMES SITUACIONALES, 
INFORMES DE CORTE, INFORMES DE COMPATIBILIDAD, INFORMES FINALES, 
INFORMES ESPECIALES Y OTROS DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA EJECUTADO. 
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• REVISAR Y EMITIR LA CONFORMIDAD TÉCNICA RESPECTO A LOS TRÁMITES DE 
ADICIONALES, AMPLIACIONES DE PLAZO Y MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTES 
TÉCNICOS DE LAS OBRAS, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• RECEPCIONAR Y PRONUNCIARSE SOBRE LAS CONSULTAS TÉCNICO 
ADMINISTRATIVAS - FINANCIERA - LEGALES QUE SE PLANTEEN SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN EN LAS OBRAS. 

• INFORMAR OPORTUNAMENTE DE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN EJECUTADAS AL 
ÁREA RESPECTIVA, PARA LA ABSOLUCIÓN DE LAS OBSERVACIONES Y LIMITACIONES E 
IMPLEMENTAR LAS RECOMENDACIONES ESTABLECIDAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS FORMATOS F8A-C, F1 2B, F112, QUE SE PRESENTAN COMO 
PARTE DE LA GESTIÓN DE LA OBRA. 

• ASESORAR EN ASUNTOS TÉCNICOS DE SU COMPETENCIA. 

• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD AL INFORME FINAL, PRESENTADO POR EL RESIDENTE 
DE OBRA. 

• PARTICIPAR COMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS DE ACUERDO A LA LEY DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

• VERIFICAR LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA CERTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL EMITIDO POR LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO ANTES 

DEL INICIO/REINICIO DE LA OBRA. 

• LLEVAR EL CONTROL FINANCIERO DE LA OBRA EN FUNCIÓN AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO DE EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO, CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
EXTRACTADA DEL SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SIAF A 
NIVEL DE EJECUCIÓN DE GASTO DE DEVENGADO. 

• VERIFICAR QUE LOS MATERIALES PROCEDENTES DE TRANSFERENCIAS, CUENTEN 
CON LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, Y LO INCLUIRÁ DENTRO DEL COSTO DE 
LOS GASTOS MENSUALES DE LA OBRA Y EN CASO DE TRANSFERIR MATERIALES, 

SOLICITAR EL DEDUCTIVO CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE OBRA FINAL. 

• IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS CUANDO NO SE ESTÉ REALIZANDO LOS 
GASTOS PRESUPUESTALES DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y DEL 
PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y SUS 
MODIFICACIONES DE LA OBRA, POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA, INFORMADO DE 
ESTOS HECHOS A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIA, NO EXIMIENDO DE LAS RESPONSABILIDADES POR SU 
INCUMPLIMIENTO. 

• REALIZAR LA EVALUACIÓN DEL AVANCE FÍSICO VERSUS EL GASTO FINANCIERO DE LA 
OBRA, DETERMINAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS SI EXISTIERA DESFASES QUE NO SE 
ENCUENTRE DEBIDAMENTE SUSTENTADOS DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• VERIFICAR Y VALIDAR DIARIAMENTE LAS HOJAS DE LOS METRADOS EJECUTADOS DE 
LAS PARTIDAS/ACTIVIDADES, DESAGREGADO POR PARTIDAS PROGRAMADAS Y 
ADICIONALES DE OBRA: MAYORES METRADOS, PARTIDAS NUEVAS Y/O DEDUCTIVOS 
ANTES DEL REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA. 

• VERIFICAR EN FORMA PERMANENTE LA ASISTENCIA DEL PERSONAL DE OBRA, CON EL 
REGISTRO DE SU ASISTENCIA A TRAVÉS DE SU FIRMA EN LA PLANILLA DE CAMPO DE 

FORMA DIARIA, PARA LUEGO SER CONSOLIDADO EN LA PLANILLA DE TAREO, PARA SU 
TRÁMITE CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS CON LAS 
VISACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

• VELAR PARA QUE LA EJECUCIÓN DEL OBRA, SE DESARROLLE DE ACUERDO AL 
EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y/O MODIFICADO EN FASE DE INVERSIÓN. 

• EN CASO EXISTA UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, EL SUPERVISOR Y COORDINADOR/ RESIDENTE, SOLICITARÁ LA OPINIÓN 

DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL 
IMA, Y/U OPINIÓN DEL PROYECTISTA. 

• ENVIAR REGISTROS FOTOGRÁFICOS SEMANALES O DIARIOS (MÍNIMO 02 
FOTOGRAFÍAS POR DÍA) CON DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTAN 
EN LA OBRA, A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS (DSLIT) , A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN COMO: CORREO ELECTRÓNICO Y/O SIMILARES. 

• PONER EN CONOCIMIENTO DE LA DSLIT, SOBRE LAS OBSERVACIONES Y/U 
OCURRENCIAS DE TRASCENDENCIA ANOTADAS EN EL CUADERNO DE OBRA, Y DE 
OTRAS ACCIONES YA QUE ESTAS PUEDEN CAUSAR DETRIMENTO O PERJUICIO 
ECONÓMICO A LA ENTIDAD, EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES. 

• VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE LOS 
MATERIALES DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 
CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTACIÓN, 
INFORMANDO A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS SI NO SE CUMPLE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS. 

• CONTRASTAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES ADQUIRIDOS CON LO REQUERIDO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEGÚN LAS ÓRDENES DE 
COMPRA, CASO DE INCUMPLIMIENTO SOLICITAR AL RESPONSABLE DE LA OBRA SU 
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RETIRO DEL ALMACÉN, E INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• EXIGIR QUE LOS MATERIALES DEBEN CONTAR CON LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES SEGÚN SEA EL CASO, ANTES DE SER UTILIZADOS EN LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• VERIFICAR SI EL ABASTECIMIENTO DE LOS MATERIALES EN GENERAL ES OPORTUNO 
POR EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN SOLICITADA, 
CASO CONTRARIO DEBERÁ REPORTAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN , 
LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS, A EFECTOS DE QUE SE FORMULE 
LA CORRESPONDIENTE OBSERVACIÓN AL ÁREA CORRESPONDIENTE Y ESTE SE VEA 
OBLIGADO A SUBSANAR DICHO DESABASTECIMIENTO. 

• REVISAR QUE LOS INFORMES MENSUALES DEL MOVIMIENTO DE ALMACÉN DEBEN 
ESTAR REFRENDADOS POR EL ALMACENERO, RESIDENTE DE OBRA Y VISADOS POR EL 

SUPERVISOR. 

• CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA EN BASE A LA LEY Nº 30222 - LEY DE. SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO Y SU REGLAMENTO APROBADO POR D.S Nº005 2012-TR COMO 
SUS MODIFICACIONES, DEBIENDO ENMARCARSE SU CONFORMACIÓN DE ACUERDO 

AL TIPO DE OBRA. 

• EVALUAR LOS RENDIMIENTOS Y DESTREZA EN EL TRABAJO DEL PERSONAL 
PROFESIONAL - TÉCNICO - ADMINISTRATIVO Y OBRERO, DISPONIENDO LA 

CAPACITACIÓN O ROTACIÓN DEL PERSONAL QUE AFECTE LA CALIDAD O EL NORMAL 
DESARROLLO DEL MISMO. 

• VERIFICAR QUE LAS CUADRILLAS DE TRABAJO DE LOS DIFERENTES FRENTES, 
CUENTEN CON EL PERSONAL NECESARIO Y CALIFICADO, DE ACUERDO A LOS 

REQUERIMIENTOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y DE CONFORMIDAD AL CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN DE OBRA. 

• VERIFICAR SI EL PERSONAL QUE DESARROLLE TRABAJOS ESPECIALIZADOS, REÚNA 
CONDICIONES ÓPTIMAS, CON ESPECIALIDAD Y EXPERIENCIA NECESARIAS, PARA 
CUMPLIR A CABALIDAD SU LABOR; ASIMISMO, DEBE VERIFICAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL PERSONAL, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS 
NORMAS VIGENTES, EN CASO DE QUE NO CUMPLA ESTOS REQUISITOS, DISPONDRÁ 

EL RETIRO DEL PERSONAL DE LA ZONA DE TRABAJO. 

• INFORMAR SI EL RESIDENTE DE OBRA NO SE CONDUCE DE MANERA SATISFACTORIA 
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTES, A 
EFECTOS DE QUE SE IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y EN CASO DE 
REINCIDENCIA, SOLICITAR SU RETIRO DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE. 

• VERIFICAR QUE LOS RENDIMIENTOS Y OPERATIVIDAD DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS ASIGNADOS A LA OBRA ESTÉN DENTRO DE LOS RENDIMIENTOS 
CONSIDERADOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y AL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA; EN CASO DE CONSTATAR QUE ESTOS ESTÉN POR DEBAJO DE LOS 
RENDIMIENTOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS REALIZANDO LA CAUTELACION Y TENER 
MEDIDAS QUE CORRESPONDAN . 

• VERIFICAR QUE LOS EQUIPOS DE LA OBRA ESTÉN IMPLEMENTADOS CON TODAS LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD: EXTINTORES, SEÑALES REFLECTIVAS, CONOS, LETREROS 
DE ADVERTENCIA Y OTROS, ASÍ COMO LOS IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD PERSONAL 
DE LOS OPERADORES DE LOS EQUIPOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• REALIZAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS HORAS MÁQUINA DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIA DE LA OBRA, DEBIENDO SER EVALUADO CON RESPECTO A LO 
PROGRAMADO EN EL PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, DEBIENDO SER REGISTRADO DE ACUERDO A LOS FORMATOS 

ESTABLECIDOS EN EL INFORME MENSUAL DE OBRA, EN CASO DE DETERMINAR 
OBSERVACIONES SE DEBE IMPLEMENTAR LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTE E 

INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS. 

• EXIGIR AL RESIDENTE DE OBRA LA PRESENTACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE LOS 
CONTROLES DE CALIDAD DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA SU 

RESPECTIVA EVALUACIÓN Y AUTORIZACIÓN EN EL CUADERNO DE OBRA 
DEBIDAMENTE SUSTENTADA ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES DE 

CALIDAD. 

• SOLICITAR CONTROLES DE CALIDAD ESPECIALES SEGÚN LA NECESIDAD DEL TIPO DE 
OBRA. 

• DISPONER LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE CONTROL DE CALIDAD 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EJECUTADAS POR LOS RESPONSABLES DE LAS OBRAS 

EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIAS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

• EL SUPERVISOR DE LA OBRA, EN CASO DE INCIDENTES DE SEGURIDAD/SALUD Y 
MEDIO AMBIENTE, DEBERÁ ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS 
LEGALES VIGENTES, EL MISMO QUE DEBE SER INFORMADO INMEDIATAMENTE A LA 
DSLIT SEGÚN EL NIVEL DE LA CATEGORÍA DE LA GRAVEDAD. 
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• DISPONER AL RESIDENTE DE OBRA, QUE SUSTENTE EN EL CUADERNO DE OBRA LAS 
MODIFICACIONES DE LAS PARTIDAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, BAJO EL ANÁLISIS DE 

SUS CAUSALES, MODIFICACIÓN Y SUSTENTO. 
• EN CASO DE QUE SE DETERMINE Y GENERE MODIFICACIONES EN EL PROCESO DE 

EJECUCIÓN DE LA FASE DE INVERSIÓN, EL SUPERVISOR DISPONDRÁ AL RESIDENTE DE 
OBRA, LA FORMULACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE MODIFICACIÓN, DENTRO DEL 
PERIODO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES, NO EXIMIENDO AL RESIDENTE DE OBRA Y 
SUPERVISOR DE LA RESPONSABILIDAD DE SU INCUMPLIMIENTO. 

• EMITIR OPINIÓN Y RESPUESTA A LAS CONSULTAS DE MODIFICACIONES NO 
SUSTANCIALES SOLICITADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA EN EL CUADERNO DE 
OBRA, DENTRO DE LOS 5 DÍAS CALENDARIO DE SOLICITADAS. 

• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD AL CUADERNO DE OBRA DEBIENDO SER 
CORRELATIVOS EN EL FOLIADO Y SU NUMERACIÓN DE LEGALIZACIÓN DEBEN SER 

CONSECUTIVOS. 
• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA A LOS ASIENTOS DEL 

RESIDENTE DE OBRA/PROYECTO, REFERIDAS INCIDENCIAS, OCURRIDAS EN EL 
PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, EN FORMA CRONOLÓGICA. 

• REGISTRAR EN EL CUADERNO DE OBRA, SEGÚN SEA LA NECESIDAD TÉCNICA -
ADMINISTRATIVA, EN EL ORDEN DE LA DIRECTIVA PARA LA OPINIÓN/AUTORIZACIÓN 
DE INCIDENCIAS OCURRIDAS EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA, AL REPORTE DE EJECUCIÓN DE LAS 
PARTIDAS CON LOS CORRESPONDIENTES METRADOS, DISGREGADOS EN LAS 
PARTIDAS PROGRAMADAS Y ADICIONALES DE OBRA PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
INFORME MENSUAL, PARALIZACIÓN Y FINALIZACIÓN DE OBRA. 

• PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS CINCO (05) 
PRIMEROS DÍAS CALENDARIOS DEL MES SIGUIENTE, NO EXISTIENDO PRÓRROGA, 
SIENDO SU CUMPLIMIENTO DE CARÁCTER IRRESTRICTO. EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO SE APLICARÁ LAS SANCIONES CONSIDERADAS EN LA DIRECTIVA 
CORRESPONDIENTE. 

• PRESENTAR INFORMES DE SUPERVISIÓN DE OFICIO, EN CASOS QUE CONSIDERE 
NECESARIO (FUERZA MAYOR, INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN TÉCNICA­
ADMINISTRATIVA EN LA OBRA, ETC). 

• PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE OBRA EN 02 COPIAS, DEBIENDO GUARDAR LAS 
MISMAS CARACTERÍSTICAS, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN EN EL PROGRAMA 
DIGITAL EN CD, SI EN EL PROCESO SE DEFINE SUBIR LA INFORMACIÓN A UN 
REPOSITORIO DEL IMA, SE LE COMUNICARÁ PARA SU IMPLEMENTACIÓN. 

• DE EXISTIR UN REINICIO Y/O PARALIZACIÓN DE OBRA, EL SUPERVISOR DEBERÁ 
PRESENTAR UN INFORME DE CORTE DE OBRA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS 
CALENDARIO, EL INFORME DEBERÁ CONTENER LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LA 
DIRECTIVA Nº 001-2021-GRCUSCO/IMA (" PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTES TÉCNICOS, PLANIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL, MONITOREO, 
LIQUIDACIÓN, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS DE INVERSIÓN BAJO LA 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA DEL IMA" 

• OTRAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DEL IMA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL 
META 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO SUPOB0063 

Nº 1 CANTIDAD 
59 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACIÓN 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

062 CONSTRUCCION DE LAS PRESAS SULLUCOCHA I Y 11 

AMBITO DE LA INTERVENCIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DE LAS PRESAS 
SULLUCOCHA I Y 11 DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 
REGULACION HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC 
- EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

S/. 5,494.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 

CARGO 
SUPERVISOR DE OBRA 
DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS 
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE SUPERVISOR DE LA OBRA CONSTRUCCION DE PRESA CHACOYOCPAMPA I DEL 
PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS 
MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y 
MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

~I~;\ 
EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCO- META 063 

TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL 
COLEGIADO Y HABILITADO 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 10 AÑOS 
CONTADOS DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 6 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

CURSOS DE CAPACITACIÓN EN: 
CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y SU REGLAMENTO 
EJECUCIÓN O RESIDENCIA O SUPERVISIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA \ ;_~ \, 'l 

,,-..

1

~~ .. ·:· ·. ·/ f---------- -------+--T_E_N_E_R_C_O_N_O_C_IM-1-EN_T_O_ Y_M_A_N_E_JO_D_E_: -------------------1 

, _. - MICROSOFT OFFICE 
' •1 -1 ,,. ., CONOCIMIENTOS - MS PROJECT 
~ - AUTOCAD 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

S10ODELFIN 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
GESTIÓN 
PLANIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• TENER CONOCIMIENTO PLENO DE LAS NORMAS PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRA, 
DANDO CONFORMIDAD EL SUPERVISOR DE LA RECEPCIÓN E INDUCCIÓN DE ESTA 
NORMA DE PARTE DE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE 

• INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, POR LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DIRECTA, DANDO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
EN MATERIA DE SUPERVISIÓN EN EL IMA DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO. 

• EL SUPERVISOR ES CO-EJECUTOR DE LA OBRA CON EL RESIDENTE DE OBRA, SIENDO 
SU RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER TÉCNICO-ADMINISTRATIVO-LEGAL. 

• PRESENTAR UN CRONOGRAMA DE PERMANENCIA EN OBRA/ PROYECTO, DENTRO DE 
LOS 3 PRIMEROS DÍAS HÁBILES DE CADA MES, SEGÚN FORMATO ESTABLECIDO. 

• TENER PERMANENCIA EN OBRA/PROYECTO MÍNIMO DE 21 DÍAS LABORABLES EN EL 
MES. DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS CALENDARIOS DE CADA MES PRESENTAR EL 
INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DE ACUERDO A LOS FORMATOS Y 
CRONOGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS INFORMES MENSUALES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• ES RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR, EL CONTROL FÍSICO Y FINANCIERO DE LA 
OBRA A SU CARGO. 

• CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE COMO SUPERVISOR PARA CAUTELAR EL 
REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA DE LAS ACCIONES TÉCNICO - FINANCIERAS -
ADMINISTRATIVAS- LEGALES, PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZA EN LA 
OBRA. 

• REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL AVANCE FÍSICO DE LA OBRA DANDO CONFORMIDAD 
TÉCNICA A LOS METRADOS Y LAS VALORIZACIONES EJECUTADAS. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA OBRA EN EJECUCIÓN EN BASE AL 
CRONOGRAMA DE LA OBRA, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA DE INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN 
FINANCIERA EN BASE AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO DE LA OBRA. 

• EFECTUAR EL CONTROL DE LOS REQUERIMIENTOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO APROBADO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MATERIALES DE LOS 
ALMACENES DE OBRA. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL REQUERIMIENTO DE LA MANO DE 
OBRA, BIENES Y SERVICIOS DE LA OBRA DE INVERSIÓN PÚBLICA, LOS MISMOS QUE 
DEBEN ESTAR DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO Y A LA 
PROGRAMACIÓN DE LA OBRA. 

• DAR CONFORMIDAD TÉCNICA - FINANCIERA A LA VALORIZACIÓN DE LOS EQUIPOS 
PESADOS Y LIVIANOS QUE SE USEN EN OBRA. 

• EVALUAR Y REVISAR LOS PROCESOS Y RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LAS 
OBRAS, DANDO CONFORMIDAD TÉCNICA. 

• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD TÉCNICA A LOS INFORMES SITUACIONALES, 
INFORMES DE CORTE, INFORMES DE COMPATIBILIDAD, INFORMES FINALES, 
INFORMES ESPECIALES Y OTROS DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA EJECUTADO. 

• REVISAR Y EMITIR LA CONFORMIDAD TÉCNICA RESPECTO A LOS TRÁMITES DE 
ADICIONALES, AMPLIACIONES DE PLAZO Y MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTES 
TÉCNICOS DE LAS OBRAS, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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• RECEPCIONAR Y PRONUNCIARSE SOBRE LAS CONSULTAS TÉCNICO 
ADMINISTRATIVAS - FINANCIERA - LEGALES QUE SE PLANTEEN SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN EN LAS OBRAS. 

• INFORMAR OPORTUNAMENTE DE LA_S ACCIONES DE SUPERVISIÓN EJECUTADAS AL 
ÁREA RESPECTIVA, PARA LA ABSOLUCIÓN DE LAS OBSERVACIONES Y LIMITACIONES E 
IMPLEMENTAR LAS RECOMENDACIONES ESTABLECIDAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS FORMATOS F8A-C, F12B, F112, QUE SE PRESENTAN COMO 
PARTE DE LA GESTIÓN DE LA OBRA. 

• ASESORAR EN ASUNTOS TÉCNICOS DE SU COMPETENCIA. 

• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD AL INFORME FINAL, PRESENTADO POR EL RESIDENTE 
DE OBRA. 

• PARTICIPAR COMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS DE ACUERDO A LA LEY DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

• VERIFICAR LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA CERTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL EMITIDO POR LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO ANTES 

DEL INICIO/REINICIO DE LA OBRA. 

• LLEVAR EL CONTROL FINANCIERO DE LA OBRA EN FUNCIÓN AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO DE EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO, CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
EXTRACTADA DEL SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SIAF A 
NIVEL DE EJECUCIÓN DE GASTO DE DEVENGADO. 

• VERIFICAR QUE LOS MATERIALES PROCEDENTES DE TRANSFERENCIAS, CUENTEN 
CON LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, Y LO INCLUIRÁ DENTRO DEL COSTO DE 
LOS GASTOS MENSUALES DE LA OBRA Y EN CASO DE TRANSFERIR MATERIALES, 
SOLICITAR EL DEDUCTIVO CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE OBRA FINAL. 

• IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS CUANDO NO SE ESTÉ REALIZANDO LOS 
GASTOS PRESUPUESTALES DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y DEL 
PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y SUS 

MODIFICACIONES DE LA OBRA, POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA, INFORMADO DE 
ESTOS HECHOS A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIA, NO EXIMIENDO DE LAS RESPONSABILIDADES POR SU 
INCUMPLIMIENTO. 

• REALIZAR LA EVALUACIÓN DEL AVANCE FÍSICO VERSUS EL GASTO FINANCIERO DE LA 
OBRA, DETERMINAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS SI EXISTIERA DESFASES QUE NO SE 
ENCUENTRE DEBIDAMENTE SUSTENTADOS DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• VERIFICAR Y VALIDAR DIARIAMENTE LAS HOJAS DE LOS METRADOS EJECUTADOS DE 
LAS PARTIDAS/ACTIVIDADES, DESAGREGADO POR PARTIDAS PROGRAMADAS Y 
ADICIONALES DE OBRA: MAYORES METRADOS, PARTIDAS NUEVAS Y/O DEDUCTIVOS 
ANTES DEL REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA. 

• VERIFICAR EN FORMA PERMANENTE LA ASISTENCIA DEL PERSONAL DE OBRA, CON EL 
REGISTRO DE SU ASISTENCIA A TRAVÉS DE SU FIRMA EN LA PLANILLA DE CAMPO DE 

FORMA DIARIA, PARA LUEGO SER CONSOLIDADO EN LA PLANILLA DE TAREO, PARA SU 
TRÁMITE CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS CON LAS 
VISACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

• VELAR PARA QUE LA EJECUCIÓN DEL OBRA, SE DESARROLLE DE ACUERDO AL 
EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y/O MODIFICADO EN FASE DE INVERSIÓN. 

• EN CASO EXISTA UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, EL SUPERVISOR Y COORDINADOR/ RESIDENTE, SOLICITARÁ LA OPINIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL 
IMA, Y/ U OPINIÓN DEL PROYECTISTA. 

• ENVIAR REGISTROS FOTOGRÁFICOS SEMANALES O DIARIOS (MÍNIMO 02 
FOTOGRAFÍAS POR DÍA) CON DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTAN 
EN LA OBRA, A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 

TRANSFERENCIAS (DSLIT), A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN COMO: CORREO ELECTRÓNICO Y/O SIMILARES. 

• PONER EN CONOCIMIENTO DE LA DSLIT, SOBRE LAS OBSERVACIONES Y/U 
OCURRENCIAS DE TRASCENDENCIA ANOTADAS EN EL CUADERNO DE OBRA, Y DE 
OTRAS ACCIONES YA QUE ESTAS PUEDEN CAUSAR DETRIMENTO O PERJUICIO 
ECONÓMICO A LA ENTIDAD, EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES. 

• VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE LOS 
MATERIALES DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 
CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTACIÓN, 

INFORMANDO A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS SI NO SE CUMPLE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS. 

• CONTRASTAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES ADQUIRIDOS CON LO REQUERIDO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEGÚN LAS ÓRDENES DE 
COMPRA, CASO DE INCUMPLIMIENTO SOLICITAR AL RESPONSABLE DE LA OBRA SU 
RETIRO DEL ALMACÉN , E INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 
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• EXIGIR QUE LOS MATERIALES DEBEN CONTAR CON LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES SEGÚN SEA EL CASO, ANTES DE SER UTILIZADOS EN LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• VERIFICAR SI EL ABASTECIMIENTO DE LOS MATERIALES EN GENERAL ES OPORTUNO 

POR EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN SOLICITADA, 
CASO CONTRARIO DEBERÁ REPORTAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, 

LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS, A EFECTOS DE QUE SE FORMULE 
LA CORRESPONDIENTE OBSERVACIÓN AL ÁREA CORRESPONDIENTE Y ESTE SE VEA 
OBLIGADO A SUBSANAR DICHO DESABASTECIMIENTO. 

• REVISAR QUE LOS INFORMES MENSUALES DEL MOVIMIENTO DE ALMACÉN DEBEN 
ESTAR REFRENDADOS POR EL ALMACENERO, RESIDENTE DE OBRA Y VISADOS POR EL 
SUPERVISOR. 

• CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA EN BASE A LA LEY Nº 30222 - LEY DE. SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO Y SU REGLAMENTO APROBADO POR D.S Nº005 2012-TR COMO 
SUS MODIFICACIONES, DEBIENDO ENMARCARSE SU CONFORMACIÓN DE ACUERDO 
AL TIPO DE OBRA. 

• EVALUAR LOS RENDIMIENTOS Y DESTREZA EN EL TRABAJO DEL PERSONAL 
PROFESIONAL - TÉCNICO - ADMINISTRATIVO Y OBRERO, DISPONIENDO LA 

CAPACITACIÓN O ROTACIÓN DEL PERSONAL QUE AFECTE LA CALIDAD O EL NORMAL 
DESARROLLO DEL MISMO. 

• VERIFICAR QUE LAS CUADRILLAS DE TRABAJO DE LOS DIFERENTES FRENTES, 
CUENTEN CON EL PERSONAL NECESARIO Y CALIFICADO, DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y DE CONFORMIDAD AL CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN DE OBRA. 

• VERIFICAR SI EL PERSONAL QUE DESARROLLE TRABAJOS ESPECIALIZADOS, REÚNA 
CONDICIONES ÓPTIMAS, CON ESPECIALIDAD Y EXPERIENCIA NECESARIAS, PARA 

CUMPLIR A CABALIDAD SU LABOR; ASIMISMO, DEBE VERIFICAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL PERSONAL, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS 
NORMAS VIGENTES, EN CASO DE QUE NO CUMPLA ESTOS REQUISITOS, DISPONDRÁ 
EL RETIRO DEL PERSONAL DE LA ZONA DE TRABAJO. 

• INFORMAR SI EL RESIDENTE DE OBRA NO SE CONDUCE DE MANERA SATISFACTORIA 
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTES, A 
EFECTOS DE QUE SE IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y EN CASO DE 
REINCIDENCIA, SOLICITAR SU RETIRO DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

• VERIFICAR QUE LOS RENDIMIENTOS Y OPERATIVIDAD DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS ASIGNADOS A LA OBRA ESTÉN DENTRO DE LOS RENDIMIENTOS 
CONSIDERADOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y AL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 

OBRA; EN CASO DE CONSTATAR QUE ESTOS ESTÉN POR DEBAJO DE LOS 
RENDIMIENTOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS REALIZANDO LA CAUTELACION Y TENER 
MEDIDAS QUE CORRESPONDAN. 

• VERIFICAR QUE LOS EQUIPOS DE LA OBRA ESTÉN IMPLEMENTADOS CON TODAS LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD: EXTINTORES, SEÑALES REFLECTIVAS, CONOS, LETREROS 
DE ADVERTENCIA Y OTROS, ASÍ COMO LOS IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD PERSONAL 
DE LOS OPERADORES DE LOS EQUIPOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• REALIZAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS HORAS MÁQUINA DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIA DE LA OBRA, DEBIENDO SER EVALUADO CON RESPECTO A LO 
PROGRAMADO EN EL PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, DEBIENDO SER REGISTRADO DE ACUERDO A LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS EN EL INFORME MENSUAL DE OBRA, EN CASO DE DETERMINAR 
OBSERVACIONES SE DEBE IMPLEMENTAR LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTE E 
INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS . 

• EXIGIR AL RESIDENTE DE OBRA LA PRESENTACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE LOS 
CONTROLES DE CALIDAD DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA SU 
RESPECTIVA EVALUACIÓN Y AUTORIZACIÓN EN EL CUADERNO DE OBRA 
DEBIDAMENTE SUSTENTADA ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES DE 
CALIDAD. 

• SOLICITAR CONTROLES DE CALIDAD ESPECIALES SEGÚN LA NECESIDAD DEL TIPO DE 
OBRA. 

• DISPONER LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE CONTROL DE CALIDAD 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EJECUTADAS POR LOS RESPONSABLES DE LAS OBRAS 
EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIAS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 
EL SUPERVISOR DE LA OBRA, EN CASO DE INCIDENTES DE SEGURI DAD/SALUD Y 

MEDIO AMBI ENTE, DEBERÁ ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS 
LEGALES VIGENTES, EL MISMO QUE DEBE SER INFORMADO INMEDIATAMENTE A LA 
DSLIT SEGÚN EL NIVEL DE LA CATEGORÍA DE LA GRAVEDAD. 

• DISPONER AL RESIDENTE DE OBRA, QUE SUSTENTE EN EL CUADERNO DE OBRA LAS 
MODIFICACIONES DE LAS PARTIDAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, BAJO EL ANÁLISIS DE 
SUS CAUSALES, MODIFICACIÓN Y SUSTENTO. 
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CONDICIONES 

REGIMEN LABORAL 

META 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO SUPOB0020 

Nº 1 CANTIDAD 

60 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACIÓN 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

• 

• 

• 

• 

nstituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente - IMA 

EN CASO DE QUE SE DETERMINE Y GENERE MODIFICACIONES EN EL PROCESO DE 
EJECUCIÓN DE LA FASE DE INVERSIÓN, EL SUPERVISOR DISPONDRÁ AL RESIDENTE DE 
OBRA, LA FORMULACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE MODIFICACIÓN, DENTRO DEL 
PERIODO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES, NO EXIMIENDO AL RESIDENTE DE OBRA Y 
SUPERVISOR DE LA RESPONSABILIDAD DE SU INCUMPLIMIENTO. 

EMITIR OPINIÓN Y RESPUESTA A LAS CONSULTAS DE MODIFICACIONES NO 
SUSTANCIALES SOLICITADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA EN EL CUADERNO DE 
OBRA, DENTRO DE LOS 5 DÍAS CALENDARIO DE SOLICITADAS. 
VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD AL CUADERNO DE OBRA DEBIENDO SER 
CORRELATIVOS EN EL FOLIADO Y SU NUMERACIÓN DE LEGALIZACIÓN DEBEN SER 

CONSECUTIVOS. 
VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA A LOS ASIENTOS DEL 
RESIDENTE DE OBRA/PROYECTO, REFERIDAS INCIDENCIAS, OCURRIDAS EN EL 
PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, EN FORMA CRONOLÓGICA. 
REGISTRAR EN EL CUADERNO DE OBRA, SEGÚN SEA LA NECESIDAD TÉCNICA -
ADMINISTRATIVA, EN EL ORDEN DE LA DIRECTIVA PARA LA OPINIÓN/AUTORIZACIÓN 
DE INCIDENCIAS OCURRIDAS EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA, AL REPORTE DE EJECUCIÓN DE LAS 
PARTIDAS CON LOS CORRESPONDIENTES METRADOS, DISGREGADOS EN LAS 
PARTIDAS PROGRAMADAS Y ADICIONALES DE OBRA PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
INFORME MENSUAL, PARALIZACIÓN Y FINALIZACIÓN DE OBRA. 

PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS CINCO (05) 
PRIMEROS DÍAS CALENDARIOS DEL MES SIGUIENTE, NO EXISTIENDO PRÓRROGA, 
SIENDO SU CUMPLIMIENTO DE CARÁCTER IRRESTRICTO. EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO SE APLICARÁ LAS SANCIONES CONSIDERADAS EN LA DIRECTIVA 
CORRESPONDIENTE. 

• PRESENTAR INFORMES DE SUPERVISIÓN DE OFICIO, EN CASOS QUE CONSIDERE 
NECESARIO (FUERZA MAYOR, INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN TÉCNICA­
ADMINISTRATIVA EN LA OBRA, ETC). 

• PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE OBRA EN 02 COPIAS, DEBIENDO GUARDAR LAS 
MISMAS CARACTERÍSTICAS, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN EN EL PROGRAMA 
DIGITAL EN CD, SI EN EL PROCESO SE DEFINE SUBIR LA INFORMACIÓN A UN 
REPOSITORIO DEL IMA, SE LE COMUNICARÁ PARA SU IMPLEMENTACIÓN. 

• DE EXISTIR UN REINICIO Y/O PARALIZACIÓN DE OBRA, EL SUPERVISOR DEBERÁ 
PRESENTAR UN INFORME DE CORTE DE OBRA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS 
CALENDARIO, EL INFORME DEBERÁ CONTENER LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LA 
DIRECTIVA Nº 001-2021-GRCUSCO/IMA ("PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTES TÉCNICOS, PLANIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL, MONITOREO, 
LIQUIDACIÓN, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS DE INVERSIÓN BAJO LA 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA DEL IMA" 

• OTRAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DEL IMA. 

DETALLE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

063 CONSTRUCCION DE PRESA CHACOYOCPAMPA 1 
AMBITO DE LA INTERVENCIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DE PRESA 
CHACOYOCPAMPA I DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 
REGULACION HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC 
- EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVINCIAS DE ANTA y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE cusca 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

S/. 5,494.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 

CARGO 

SUPERVISOR DE OBRA 

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS 
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE SUPERVISOR DE LA OBRA CONSTRUCCION DE PRESA CHIRIHUNUYOC DEL 
PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS 
MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y 
MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, 
OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 
DEPARTAMENTO DE cusca- META 020 
TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL 
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EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

CAPACITACIÓN 

, CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

FUNCIONES 

Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente - IMA 

COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 10 AÑOS 
CONTADOS DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 6 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

CURSOS DE CAPACITACIÓN EN: 
- CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y SU REGLAMENTO 

- EJECUCIÓN O RESIDENCIA O SUPERVISIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

TENER CONOCIMIENTO Y MANEJO DE: 

• 

• 

MICROSOFT OFFICE 

MS PROJECT 
AUTOCAD 
S10 O DELFIN 

TRABAJO EN EQUIPO 

ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
GESTIÓN 
PLANIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
COMUNICACIÓN ASERTIVA 

TENER CONOCIMIENTO PLENO DE LAS NORMAS PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRA, 
DANDO CONFORMIDAD EL SUPERVISOR DE LA RECEPCIÓN E INDUCCIÓN DE ESTA 
NORMA DE PARTE DE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE 

INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, POR LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DIRECTA, DANDO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
EN MATERIA DE SUPERVISIÓN EN EL IMA DEL GOBIERNO REGIONAL DEL cusca. 
EL SUPERVISOR ES CO-EJECUTOR DE LA OBRA CON EL RESIDENTE DE OBRA, SIENDO 
SU RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER TÉCNICO-ADMINISTRATIVO-LEGAL. 

PRESENTAR UN CRONOGRAMA DE PERMANENCIA EN OBRA/ PROYECTO, DENTRO DE 
LOS 3 PRIMEROS DÍAS HÁBILES DE CADA MES, SEGÚN FORMATO ESTABLECIDO. 

• TENER PERMANENCIA EN OBRA/PROYECTO MÍNIMO DE 21 DÍAS LABORABLES EN EL 
MES. DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS CALENDARIOS DE CADA MES PRESENTAR EL 
INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DE ACUERDO A LOS FORMATOS Y 
CRONOGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 

DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS INFORMES MENSUALES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• ES RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR, EL CONTROL FÍSICO Y FINANCIERO DE LA 
OBRA A SU CARGO. 

• CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE COMO SUPERVISOR PARA CAUTELAR EL 
REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA DE LAS ACCIONES TÉCNICO - FINANCIERAS -
ADMINISTRATIVAS- LEGALES, PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZA EN LA 

OBRA. 

• REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL AVANCE FÍSICO DE LA OBRA DANDO CONFORMIDAD 
TÉCNICA A LOS METRADOS Y LAS VALORIZACIONES EJECUTADAS. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA OBRA EN EJECUCIÓN EN BASE AL 
CRONOGRAMA DE LA OBRA, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA DE INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN 
FINANCIERA EN BASE AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO DE LA OBRA. 

• EFECTUAR EL CONTROL DE LOS REQUERI MIENTOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO APROBADO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MATERIALES DE LOS 

ALMACENES DE OBRA. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL REQUERIMIENTO DE LA MANO DE 
OBRA, BIENES Y SERVICIOS DE LA OBRA DE INVERSIÓN PÚBLICA, LOS MISMOS QUE 
DEBEN ESTAR DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO Y A LA 

PROGRAMACIÓN DE LA OBRA. 

• 

• 

• 

• 

DAR CONFORMIDAD TÉCNICA - FINANCIERA A LA VALORIZACIÓN DE LOS EQUIPOS 

PESADOS Y LIVIANOS QUE SE USEN EN OBRA. 

EVALUAR Y REVISAR LOS PROCESOS Y RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LAS 
OBRAS, DANDO CONFORMIDAD TÉCNICA. 

REVISAR Y DAR CONFORMIDAD TÉCNICA A LOS INFORMES SITUACIONALES, 
INFORMES DE CORTE, INFORMES DE COMPATIBILIDAD, INFORMES FINALES, 

INFORMES ESPECIALES Y OTROS DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA EJECUTADO. 

REVISAR Y EMITIR LA CONFORMIDAD TÉCNICA RESPECTO A LOS TRÁMITES DE 
ADICIONALES, AMPLIACIONES DE PLAZO Y MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTES 
TÉCNICOS DE LAS OBRAS, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

RECEPCIONAR Y PRONUNCIARSE SOBRE 
ADMINISTRATIVAS - FINANCIERA - LEGALES 
ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN EN LAS OBRAS. 

LAS CONSULTAS TÉCNICO - 1 

QUE SE PLANTEEN SOBRE LA~ 
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• INFORMAR OPORTUNAMENTE DE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN EJECUTADAS AL 
ÁREA RESPECTIVA, PARA LA ABSOLUCIÓN DE LAS OBSERVACIONES Y LIMITACIONES E 

IMPLEMENTAR LAS RECOMENDACIONES ESTABLECIDAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS FORMATOS F8A-C, F12B, F112, QUE SE PRESENTAN COMO 
PARTE DE LA GESTIÓN DE LA OBRA. 

• ASESORAR EN ASUNTOS TÉCNICOS DE SU COMPETENCIA. 

• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD AL INFORME FINAL, PRESENTADO POR EL RESIDENTE 

DE OBRA. 

• PARTICIPAR COMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS DE ACUERDO A LA LEY DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

• VERIFICAR LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA CERTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL EMITIDO POR LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO ANTES 

DEL INICIO/REINICIO DE LA OBRA. 

• LLEVAR EL CONTROL FINANCIERO DE LA OBRA EN FUNCIÓN AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO DE EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO, CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN 

EXTRACTADA DEL SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SIAF A 
NIVEL DE EJECUCIÓN DE GASTO DE DEVENGADO. 

• VERIFICAR QUE LOS MATERIALES PROCEDENTES DE TRANSFERENCIAS, CUENTEN 
CON LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, Y LO INCLUIRÁ DENTRO DEL COSTO DE 
LOS GASTOS MENSUALES DE LA OBRA Y EN CASO DE TRANSFERIR MATERIALES, 
SOLICITAR EL DEDUCTIVO CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE OBRA FINAL . 

• IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS CUANDO NO SE ESTÉ REALIZANDO LOS 
GASTOS PRESUPUESTALES DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y DEL 
PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y SUS 

MODIFICACIONES DE LA OBRA, POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA, INFORMADO DE 

ESTOS HECHOS A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIA, NO EXIMIENDO DE LAS RESPONSABILIDADES POR SU 
INCUMPLIMIENTO. 

• REALIZAR LA EVALUACIÓN DEL AVANCE FÍSICO VERSUS EL GASTO FINANCIERO DE LA 
OBRA, DETERMINAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS SI EXISTIERA DESFASES QUE NO SE 
ENCUENTRE DEBIDAMENTE SUSTENTADOS DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• VERIFICAR Y VALIDAR DIARIAMENTE LAS HOJAS DE LOS METRADOS EJECUTADOS DE 
LAS PARTIDAS/ACTIVIDADES, DESAGREGADO POR PARTIDAS PROGRAMADAS Y 
ADICIONALES DE OBRA: MAYORES METRADOS, PARTIDAS NUEVAS Y/O DEDUCTIVOS 
ANTES DEL REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA. 

• VERIFICAR EN FORMA PERMANENTE LA ASISTENCIA DEL PERSONAL DE OBRA, CON EL 
REGISTRO DE SU ASISTENCIA A TRAVÉS DE SU FIRMA EN LA PLANILLA DE CAMPO DE 
FORMA DIARIA, PARA LUEGO SER CONSOLIDADO EN LA PLANILLA DE TAREO, PARA SU 
TRÁMITE CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS CON LAS 
VISACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

• VELAR PARA QUE LA EJECUCIÓN DEL OBRA, SE DESARROLLE DE ACUERDO AL 
EXPED IENTE TÉCNICO APROBADO Y/O MODIFICADO EN FASE DE INVERSIÓN. 

• EN CASO EXISTA UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL EXP EDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, EL SUPERVISOR Y COORDINADOR/RESIDENTE, SOLICITARÁ LA OPINIÓN 

DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL 
IMA, Y/U OPINIÓN DEL PROYECTISTA. 

• ENVIAR REGISTROS FOTOGRÁFICOS SEMANALES O DIARIOS (MÍNIMO 02 
FOTOGRAFÍAS POR DÍA) CON DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTAN 
EN LA OBRA, A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS (DSLIT), A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN COMO: CORREO ELECTRÓNICO Y/O SIMILARES. 

• PONER EN CONOCIMIENTO DE LA DSLIT, SOBRE LAS OBSERVACIONES Y/U 
OCURRENCIAS DE TRASCENDENCIA ANOTADAS EN EL CUADERNO DE OBRA, Y DE 
OTRAS ACCIONES YA QUE ESTAS PUEDEN CAUSAR DETRIMENTO O PERJUICIO 
ECONÓMICO A LA ENTIDAD, EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES. 

• VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE LOS 
MATERIALES DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 
CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTACIÓN, 
INFORMANDO A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 

TRANSFERENCIAS SI NO SE CUMPLE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS. 

• CONTRASTAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES ADQUIRIDOS CON LO REQUERIDO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEGÚN LAS ÓRDENES DE 
COMPRA, CASO DE INCUMPLIMIENTO SOLICITAR AL RESPONSABLE DE LA OBRA SU 
RETIRO DEL ALMACÉN, E INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 

DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• EXIGIR QUE LOS MATERIALES DEBEN CONTAR CON LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES SEGÚN SEA EL CASO, ANTES DE SER UTILIZADOS EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• VERIFICAR SI EL ABASTECIMIENTO DE LOS MATERIALES EN GENERAL ES OPORTUNO 
POR EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN SOLICITADA, 
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CASO CONTRARIO DEBERÁ REPORTAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, 
LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS, A EFECTOS DE QUE SE FORMULE 
LA CORRESPONDIENTE OBSERVACIÓN AL ÁREA CORRESPONDIENTE Y ESTE SE VEA 

OBLIGADO A SUBSANAR DICHO DESABASTECIMIENTO. 

• REVISAR QUE LOS INFORMES MENSUALES DEL MOVIMIENTO DE ALMACÉN DEBEN 
ESTAR REFRENDADOS POR EL ALMACENERO, RESIDENTE DE OBRA Y VISADOS POR EL 
SUPERVISOR. 

• CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA EN BASE A LA LEY Nº 30222 - LEY DE. SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO Y SU REGLAMENTO APROBADO POR D.S N°005 2012-TR COMO 
SUS MODIFICACIONES, DEBIENDO ENMARCARSE SU CONFORMACIÓN DE ACUERDO 
AL TIPO DE OBRA. 

• EVALUAR LOS RENDIMIENTOS Y DESTREZA EN EL TRABAJO DEL PERSONAL 
PROFESIONAL - TÉCNICO - ADMINISTRATIVO Y OBRERO, DISPONIENDO LA 
CAPACITACIÓN O ROTACIÓN DEL PERSONAL QUE AFECTE LA CALIDAD O EL NORMAL 

DESARROLLO DEL MISMO. 

• VERIFICAR QUE LAS CUADRILLAS DE TRABAJO DE LOS DIFERENTES FRENTES, 
CUENTEN CON EL PERSONAL NECESARIO Y CALIFICADO, DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y DE CONFORMIDAD AL CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN DE OBRA. 

• VERIFICAR SI EL PERSONAL QUE DESARROLLE TRABAJOS ESPECIALIZADOS, REÚNA 
CONDICIONES ÓPTIMAS, CON ESPECIALIDAD Y EXPERIENCIA NECESARIAS, PARA 
CUMPLIR A CABALIDAD SU LABOR; ASIMISMO, DEBE VERIFICAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL PERSONAL, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS 

NORMAS VIGENTES, EN CASO DE QUE NO CUMPLA ESTOS REQUISITOS, DISPONDRÁ 
EL RETIRO DEL PERSONAL DE LA ZONA DE TRABAJO. 

• INFORMAR SI EL RESIDENTE DE OBRA NO SE CONDUCE DE MANERA SATISFACTORIA 
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTES, A 

EFECTOS DE QUE SE IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y EN CASO DE 
REINCIDENCIA, SOLICITAR SU RETIRO DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

• VERIFICAR QUE LOS RENDIMIENTOS Y OPERATIVIDAD DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS ASIGNADOS A LA OBRA ESTÉN DENTRO DE LOS RENDIMIENTOS 
CONSIDERADOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y AL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA; EN CASO DE CONSTATAR QUE ESTOS ESTÉN POR DEBAJO DE LOS 
RENDIMIENTOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS REALIZANDO LA CAUTELACION Y TENER 
MEDIDAS QUE CORRESPONDAN. 

• VERIFICAR QUE LOS EQUIPOS DE LA OBRA ESTÉN IMPLEMENTADOS CON TODAS LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD: EXTINTORES, SEÑALES REFLECTIVAS, CONOS, LETREROS 
DE ADVERTENCIA Y OTROS, ASÍ COMO LOS IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD PERSONAL 
DE LOS OPERADORES DE LOS EQUIPOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• REALIZAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS HORAS MÁQUINA DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIA DE LA OBRA, DEBIENDO SER EVALUADO CON RESPECTO A LO 

PROGRAMADO EN EL PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, DEBIENDO SER REGISTRADO DE ACUERDO A LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS EN EL INFORME MENSUAL DE OBRA, EN CASO DE DETERMINAR 
OBSERVACIONES SE DEBE IMPLEMENTAR LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTE E 
INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS. 

• EXIGIR AL RESIDENTE DE OBRA LA PRESENTACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE LOS 
CONTROLES DE CALIDAD DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA SU 
RESPECTIVA EVALUACIÓN Y AUTORIZACIÓN EN EL CUADERNO DE OBRA 

DEBIDAMENTE SUSTENTADA ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES DE 
CALIDAD. 

• SOLICITAR CONTROLES DE CALIDAD ESPECIALES SEGÚN LA NECESIDAD DEL TIPO DE 
OBRA. 

• DISPONER LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE CONTROL DE CALIDAD 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EJECUTADAS POR LOS RESPONSABLES DE LAS OBRAS 
EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIAS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

• EL SUPERVISOR DE LA OBRA, EN CASO DE INCIDENTES DE SEGURIDAD/SALUD Y 
MEDIO AMBIENTE, DEBERÁ ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS 
LEGALES VIGENTES, EL MISMO QUE DEBE SER INFORMADO INMEDIATAMENTE A LA 
DSLIT SEGÚN EL NIVEL DE LA CATEGORÍA DE LA GRAVEDAD. 

• DISPONER AL RESIDENTE DE OBRA, QUE SUSTENTE EN EL CUADERNO DE OBRA LAS 
MODIFICACIONES DE LAS PARTIDAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, BAJO EL ANÁLISIS DE 

SUS CAUSALES, MODIFICACIÓN Y SUSTENTO. 

• EN CASO DE QUE SE DETERMINE Y GENERE MODIFICACIONES EN EL PROCESO DE 
EJECUCIÓN DE LA FASE DE INVERSIÓN, EL SUPERVISOR DISPONDRÁ AL RESIDENTE DE 
OBRA, LA FORMULACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE MODIFICACIÓN, DENTRO DEL 
PERIODO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES, NO EXIMIENDO AL RESIDENTE DE OBRA Y 
SUPERVISOR DE LA RESPONSABILIDAD DE SU INCUMPLIMIENTO. 
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• EMITIR OPINIÓN Y RESPUESTA A LAS CONSULTAS DE MODIFICACIONES NO 
SUSTANCIALES SOLICITADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA EN EL CUADERNO DE 
OBRA, DENTRO DE LOS 5 DÍAS CALENDARIO DE SO LICITADAS. 

• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD AL CUADERNO DE OBRA DEBIENDO SER 
CORRELATIVOS EN EL FOLIADO Y SU NUMERACIÓN DE LEGALIZACIÓN DEBEN SER 
CONSECUTIVOS. 

• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA A LOS /1.SIENTOS DEL 
RESIDENTE DE OBRA/PROYECTO, REFERIDAS INCIDENCIAS, OCURRIDAS EN EL 
PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, EN FORMA CRONOLÓGICA. 

• REGISTRAR EN EL CUADERNO DE OBRA, SEGÚN SEA LA NECESIDAD TÉCNICA -
ADMINISTRATIVA, EN EL ORDEN DE LA DIRECTIVA PARA LA OPINIÓN/AUTORIZACIÓN 
DE INCIDENCIAS OCURRIDAS EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• DAR CONFORM IDAD EN EL CUADERNO DE OBRA, AL REPORTE DE EJECUCIÓN DE LAS 
PARTIDAS CON LOS CORRESPONDIENTES METRADOS, DISGREGADOS EN LAS 
PARTIDAS PROGRAMADAS Y ADICIONALES DE OBRA PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
INFORME MENSUAL, PARALIZACIÓN Y FINALIZACIÓN DE OBRA. 

• PRESENTAR EL INFORM E MENSUAL DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS CINCO (05) 
PRIMEROS DÍAS CALENDARIOS DEL MES SIGUIENTE, NO EXISTIENDO PRÓRROGA, 
SIENDO SU CUMPLIMIENTO DE CARÁCTER IRRESTRICTO. EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO SE APLICARÁ LAS SANCIONES CONSIDERADAS EN LA DIRECTIVA 
CORRESPONDIENTE. 

• PRESENTAR INFORMES DE SUPERVISIÓN DE OFICIO, EN CASOS QUE CONSIDERE 
NECESARIO (FUERZA MAYOR, INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN TÉCNICA­
ADMINISTRATIVA EN LA OBRA, ETC). 

• PRESENTAR EL INFORME MENSUAL DE OBRA EN 02 COPIAS, DEBIENDO GUARDAR LAS 
MISMAS CARACTERÍSTICAS, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN EN EL PROGRAMA 
DIGITAL EN CD, SI EN EL PROCESO SE DEFINE SUBIR LA INFORMACIÓN A UN 
REPOSITORIO DEL IMA, SE LE COMUNICARÁ PARA SU IMPLEMENTACIÓN. 

• DE EXISTIR UN REINICIO Y/O PARALIZACIÓN DE OBRA, EL SUPERVISOR DEBERÁ 
PRESENTAR UN INFORME DE CORTE DE OBRA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS 
CALENDARIO, EL INFORME DEBERÁ CONTENER LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LA 
DIRECTIVA Nº 001 -2021-GRCUSCO/IMA (" PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTES TÉCNICOS, PLANIFICACIÓN, SEGUIM IENTO, CONTROL, MONITOREO, 
LIQUIDACIÓN, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS DE INVERSIÓN BAJO LA 

.,:Ji' e! .:- .C..;J'-t. • MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA DEL IMA" 
'o~ ,IJ , 

:-~ -?- • · • OTRAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
"l:J ~-- DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DEL IMA . 
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LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DURACIÓN DEL CONTRATO 
REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL 

CÓDIGO SUPOB0021 
Nº 1 CANTIDAD 
61 1 01 

AREA SOLICITANTE 

OBJETO DE CONTRATACIÓN 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 

PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACION HIDRICA 
EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, 
TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS 
DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO 

DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

S/. 5,494.00 SOLES 

PERFIL DEL CARGO 
CARGO 

SUPERVISOR DE OBRA 
DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE SUPERVISOR DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE PRESA QUELLHUACOCHA DEL 
PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE REGULACIÓN HIDRICA EN LAS 
MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y 
MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APUR IMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, 
OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCO- META 021 
TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL 
COLEGIADO Y HABILITADO 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 1 O AÑOS 
CONTADOS DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 6 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 
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CURSOS DE CAPACITACIÓN EN: 
- CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y SU REGLAMENTO 
- EJECUCIÓN O RESIDENCIA O SUPERVISIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

TENER CONOCIMIENTO Y MANEJO DE: 
- MICROSOFT OFFICE 

- MS PROJECT 
AUTOCAD 
S10 O DELFIN 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

GESTIÓN 
PLANIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• TENER CONOCIMIENTO PLENO DE LAS NORMAS PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRA, 
DANDO CONFORMIDAD EL SUPERVISOR DE LA RECEPCIÓN E INDUCCIÓN DE ESTA 
NORMA DE PARTE DE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE 
INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, POR LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DIRECTA, DANDO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

EN MATERIA DE SUPERVISIÓN EN EL IMA DEL GOBIERNO REGIONAL DEL cusca. 
• EL SUPERVISOR ES CO-EJECUTOR DE LA OBRA CON EL RESIDENTE DE OBRA, SIENDO 

SU RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER TÉCNICO-ADMINISTRATIVO-LEGAL. 

• PRESENTAR UN CRONOGRAMA DE PERMANENCIA EN OBRA/ PROYECTO, DENTRO DE 
LOS 3 PRIMEROS DÍAS HÁBILES DE CADA MES, SEGÚN FORMATO ESTABLECIDO. 

• TENER PERMANENCIA EN OBRA/PROYECTO MÍNIMO DE 21 DÍAS LABORABLES EN EL 
MES. DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS CALENDARIOS DE CADA MES PRESENTAR EL 
INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DE ACUERDO A LOS FORMATOS Y 
CRONOGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS INFORMES MENSUALES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• ES RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR, EL CONTROL FÍSICO Y FINANCIERO DE LA 
OBRA A SU CARGO. 

• 

• 

• 

CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE COMO SUPERVISOR PARA CAUTELAR EL 
REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA DE LAS ACCIONES TÉCNICO - FINANCIERAS -

ADMINISTRATIVAS-LEGALES, PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZA EN LA 
OBRA. 

REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL AVANCE FÍSICO DE LA OBRA DANDO CONFORMIDAD 
TÉCNICA A LOS METRADOS Y LAS VALORIZACIONES EJECUTADAS. 

CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA OBRA EN EJECUCIÓN EN BASE AL 
CRONOGRAMA DE LA OBRA, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA. 

CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA DE INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN 
FINANCIERA EN BASE AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO DE LA OBRA. 

• EFECTUAR EL CONTROL DE LOS REQUERIMIENTOS DE ACUERDO AL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO APROBADO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MATERIALES DE LOS 
ALMACENES DE OBRA. 

• CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL REQUERIMIENTO DE LA MANO DE 
OBRA, BIENES Y SERVICIOS DE LA OBRA DE INVERSIÓN PÚBLICA, LOS MISMOS QUE 
DEBEN ESTAR DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ANALÍTICO APROBADO Y A LA 
PROGRAMACIÓN DE LA OBRA. 

• DAR CONFORMIDAD TÉCNICA - FINANCIERA A LA VALORIZACIÓN DE LOS EQUIPOS 
PESADOS Y LIVIANOS QUE SE USEN EN OBRA. 

• EVALUAR Y REVISAR LOS PROCESOS Y RESULTADOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LAS 
OBRAS, DANDO CONFORMIDAD TÉCNICA. 

• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD TÉCNICA A LOS INFORMES SITUACIONALES, 
INFORMES DE CORTE, INFORMES DE COMPATIBILIDAD, INFORMES FINALES, 
INFORMES ESPECIALES Y OTROS DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA EJECUTADO. 

• REVISAR Y EMITIR LA CONFORMIDAD TÉCNICA RESPECTO A LOS TRÁMITES DE 
ADICIONALES, AMPLIACIONES DE PLAZO Y MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTES 
TÉCNICOS DE LAS OBRAS, PRESENTADOS POR LOS RESIDENTES DE OBRA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• RECEPCIONAR Y PRONUNCIARSE SOBRE LAS CONSULTAS TÉCNICO -
ADMINISTRATIVAS - FINANCIERA - LEGALES QUE SE PLANTEEN SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN EN LAS OBRAS. 

• INFORMAR OPORTUNAMENTE DE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN EJECUTADAS AL 
ÁREA RESPECTIVA, PARA LA ABSOLUCIÓN DE LAS OBSERVACIONES Y LIMITACIONES E 
IMPLEMENTAR LAS RECOMENDACIONES ESTABLECIDAS. 

• REVISAR Y REFRENDAR LOS FORMATOS F8A-C, F12B, F112, QUE SE PRESENTAN COMO 
PARTE DE LA GESTIÓN DE LA OBRA. 

• ASESORAR EN ASUNTOS TÉCNICOS DE SU COMPETENCIA. 
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• REVISAR Y DAR CONFORMIDAD AL INFORME FINAL, PRESENTADO POR EL RESIDENTE 

• 

• 

• 

DE OBRA. 

PARTICIPAR COMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS DE ACUERDO A LA LEY DE 

CONTRATACIONES DEL ESTADO. 
VERIFICAR LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTAL EMITIDO POR LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO ANTES 

DEL INICIO/REINICIO DE LA OBRA. 

LLEVAR EL CONTROL FINANCIERO DE LA OBRA EN FUNCIÓN AL PRESUPUESTO 

ANALÍTICO DE EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO, CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
EXTRACTADA DEL SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SIAF A 

NIVEL DE EJECUCIÓN DE GASTO DE DEVENGADO. 

VERIFICAR QUE LOS MATERIALES PROCEDENTES DE TRANSFERENCIAS, CUENTEN 
CON LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, Y LO INCLUIRÁ DENTRO DEL COSTO DE 

LOS GASTOS MENSUALES DE LA OBRA Y EN CASO DE TRANSFERIR MATERIALES, 
SOLICITAR EL DEDUCTIVO CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DE OBRA FINAL 

• IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS CUANDO NO SE ESTÉ REALIZANDO LOS 
GASTOS PRESUPUESTALES DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y DEL 
PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y SUS 
MODIFICACIONES DE LA OBRA, POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA, INFORMADO DE 
ESTOS HECHOS A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIA, NO EXIMIENDO DE LAS RESPONSABILIDADES POR SU 

INCUMPLIMIENTO. 

• REALIZAR LA EVALUACIÓN DEL AVANCE FÍSICO VERSUS EL GASTO FINANCIERO DE LA 
OBRA, DETERMINAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS SI EXISTIERA DESFASES QUE NO SE 
ENCUENTRE DEBIDAMENTE SUSTENTADOS DENTRO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• VERIFICAR Y VALIDAR DIARIAMENTE LAS HOJAS DE LOS METRADOS EJECUTADOS DE 
LAS PARTIDAS/ACTIVIDADES, DESAGREGADO POR PARTIDAS PROGRAMADAS Y 
ADICIONALES DE OBRA: MAYORES METRADOS, PARTIDAS NUEVAS Y/O DEDUCTIVOS 

ANTES DEL REGISTRO EN EL CUADERNO DE OBRA. 

• VERIFICAR EN FORMA PERMANENTE LA ASISTENCIA DEL PERSONAL DE OBRA, CON EL 
REGISTRO DE SU ASISTENCIA A TRAVÉS DE SU FIRMA EN LA PLANILLA DE CAMPO DE 
FORMA DIARIA, PARA LUEGO SER CONSOLIDADO EN LA PLANILLA DE TAREO, PARA SU 
TRÁMITE CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS CON LAS 
VISACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

• VELAR PARA QUE LA EJECUCIÓN DEL OBRA, SE DESARROLLE DE ACUERDO AL 
EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO Y/O MODIFICADO EN FASE DE INVERSIÓN. 

• EN CASO EXISTA UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, EL SUPERVISOR Y COORDINADOR/ RESIDENTE, SOLICITARÁ LA OPINIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL 
IMA, Y/U OPINIÓN DEL PROYECTISTA. 

• ENVIAR REGISTROS FOTOGRÁFICOS SEMANALES O DIARIOS (MÍNIMO 02 
FOTOGRAFÍAS POR DÍA) CON DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE EJECUTAN 
EN LA OBRA, A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS (DSLIT), A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN COMO: CORREO ELECTRÓNICO Y/O SIMILARES. 

• PONER EN CONOCIMIENTO DE LA DSLIT, SOBRE LAS OBSERVACIONES Y/U 
OCURRENCIAS DE TRASCENDENCIA ANOTADAS EN EL CUADERNO DE OBRA, Y DE 
OTRAS ACCIONES YA QUE ESTAS PUEDEN CAUSAR DETRIMENTO O PERJUICIO 
ECONÓMICO A LA ENTIDAD, EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES. 

• VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE LOS 
MATERIALES DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 
CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTACIÓN, 
INFORMANDO A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN , LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS SI NO SE CUMPLE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS. 

• CONTRASTAR LA CALIDAD DE LOS MATERIALES ADQUIRIDOS CON LO REQUERIDO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEGÚN LAS ÓRDENES DE 

COMPRA, CASO DE INCUMPLIMIENTO SOLICITAR AL RESPONSABLE DE LA OBRA SU 
RETIRO DEL ALMACÉN , E INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS. 

• EXIGIR QUE LOS MATERIALES DEBEN CONTAR CON LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES SEGÚN SEA EL CASO, ANTES DE SER UTILIZADOS EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• VERIFICAR SI EL ABASTECIMIENTO DE LOS MATERIALES EN GENERAL ES OPORTUNO 
POR EL Á REA DE ADMINISTRACIÓN DE AC UERDO A LA PROGRAMACIÓN SOLI C ITADA, 

CASO CONTRARIO DEBERÁ REPORTAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, 
LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS, A EFECTOS DE QUE SE FORMULE 
LA CORRESPONDIENTE OBSERVACIÓN AL ÁREA CORRESPONDIENTE Y ESTE SE VEA 
OBLIGADO A SUBSANAR DICHO DESABASTECIMIENTO. 
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• REVISAR QUE LOS INFORMES MENSUALES DEL MOVIMIENTO DE ALMACÉN DEBEN 
ESTAR REFRENDADOS POR EL ALMACENERO, RESIDENTE DE OBRA Y VISADOS POR EL 

SUPERVISOR. 

• CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA EN BASE A LA LEY Nº 30222 - LEY DE. SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO Y SU REGLAMENTO APROBADO POR D.S Nº005 2012-TR COMO 
SUS MODIFICACIONES, DEBIENDO ENMARCARSE SU CONFORMACIÓN DE ACUERDO 

AL TIPO DE OBRA. 

• • EVALUAR LOS RENDIMIENTOS Y DESTREZA EN EL TRABAJO DEL PERSONAL 
PROFESIONAL - TÉCNICO - ADMINISTRATIVO Y OBRERO, DISPONIENDO LA 
CAPACITACIÓN O ROTACIÓN DEL PERSONAL QUE AFECTE LA CALIDAD O EL NORMAL 

DESARROLLO DEL MISMO. 

• VERIFICAR QUE LAS CUADRILLAS DE TRABAJO DE LOS DIFERENTES FRENTES, 
CUENTEN CON EL PERSONAL NECESARIO Y CALIFICADO, DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y DE CONFORMIDAD AL CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN DE OBRA. 

• VERIFICAR SI EL PERSONAL QUE DESARROLLE TRABAJOS ESPECIALIZADOS, REÚNA 
CONDICIONES ÓPTIMAS, CON ESPECIALIDAD Y EXPERIENCIA NECESARIAS, PARA 
CUMPLIR A CABALIDAD SU LABOR; ASIMISMO, DEBE VERIFICAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL PERSONAL, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS 
NORMAS VIGENTES, EN CASO DE QUE NO CUMPLA ESTOS REQUISITOS, DISPONDRÁ 

EL RETIRO DEL PERSONAL DE LA ZONA DE TRABAJO . 

• INFORMAR SI EL RESIDENTE DE OBRA NO SE CONDUCE DE MANERA SATISFACTORIA 
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTES, A 
EFECTOS DE QUE SE IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y EN CASO DE 

REINCIDENCIA, SOLICITAR SU RETIRO DE LA OBRA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

• VERIFICAR QUE LOS RENDIMIENTOS Y OPERATIVIDAD DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS ASIGNADOS A LA OBRA ESTÉN DENTRO DE LOS RENDIMIENTOS 
CONSIDERADOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y AL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
OBRA; EN CASO DE CONSTATAR QUE ESTOS ESTÉN POR DEBAJO DE LOS 
RENDIMIENTOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS REALIZANDO LA CAUTELACION Y TENER 

MEDIDAS QUE CORRESPONDAN. 

• VERIFICAR QUE LOS EQUIPOS DE LA OBRA ESTÉN IMPLEMENTADOS CON TODAS LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD: EXTINTORES, SEÑALES REFLECTIVAS, CONOS, LETREROS 
DE ADVERTENCIA Y OTROS, ASÍ COMO LOS IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD PERSONAL 
DE LOS OPERADORES DE LOS EQUIPOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• REALIZAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS HORAS MÁQUINA DE LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIA DE LA OBRA, DEBIENDO SER EVALUADO CON RESPECTO A LO 
PROGRAMADO EN EL PRESUPUESTO ANALÍTICO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO, DEBIENDO SER REGISTRADO DE ACUERDO A LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS EN EL INFORME MENSUAL DE OBRA, EN CASO DE DETERMINAR 
OBSERVACIONES SE DEBE IMPLEMENTAR LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTE E 
INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y 
TRANSFERENCIAS . 

• EXIGIR AL RESIDENTE DE OBRA LA PRESENTACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE LOS 
CONTROLES DE CALIDAD DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA SU 
RESPECTIVA EVALUACIÓN Y AUTORIZACIÓN EN EL CU/iDERNO DE OBRA 
DEBIDAMENTE SUSTENTADA ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES DE 
CALIDAD. 

• SOLICITAR CONTROLES DE CALIDAD ESPECIALES SEGÚN LA NECESIDAD DEL TIPO DE 

OBRA. 

• DISPONER LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE CONTROL DE CALIDAD 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EJECUTADAS POR LOS RESPONSABLES DE LAS OBRAS 
EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIAS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

• EL SUPERVISOR DE LA OBRA, EN CASO DE INCIDENTES DE SEGURIDAD/SALUD Y 
MEDIO AMBIENTE, DEBERÁ ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS 
LEGALES VIGENTES, EL MISMO QUE DEBE SER INFORMADO INMEDIATAMENTE A LA 

DSLIT SEGÚN EL NIVEL DE LA CATEGORÍA DE LA GRAVEDAD. 

• DISPONER AL RESIDENTE DE OBRA, QUE SUSTENTE EN EL CUADERNO DE OBRA LAS 
MODIFICACIONES DE LAS PARTIDAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, BAJO EL ANÁLISIS DE 
SUS CAUSALES, MODIFICACIÓN Y SUSTENTO. 

• EN CASO DE QUE SE DETERMINE Y GENERE MODIFICACIONES EN EL PROCESO DE 
EJECUCIÓN DE LA FASE DE INVERSIÓN, EL SUPERVISOR DISPONDRÁ AL RESIDENTE DE 
OBRA, LA FORMULAC IÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE MODIFICACIÓN, DENTRO DEL 

PERIODO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES, NO EXIMIENDO AL RESIDENTE DE OBRA Y 
SUPERVISOR DE LA RESPONSABILIDAD DE SU INCUMPLIMIENTO. 

• EMITIR OPINIÓN Y RESPUESTA A LAS CONSULTAS DE MODIFICACIONES NO 
SUSTANCIALES SOLICITADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA EN EL CUADERNO DE 
OBRA, DENTRO DE LOS 5 DÍAS CALENDARIO DE SOLICITADAS. 
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• VERI FICAR Y DAR CON FORMIDAD AL CUADERNO DE OBRA DEBIENDO SER 
CORRELATIVOS EN EL FOLIADO Y SU NUMERAC IÓN DE LEGALIZACIÓN DEBEN SER 
CONSECUTIVOS. 

• VERIFICAR Y DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA A LOS AS IENTOS DEL 
RESIDENTE DE OBRA/PROYECTO, REFERIDAS INCIDENCIAS, OCURRI DAS EN EL 
PROC ESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, EN FORMA CRONOLÓGICA. 

• REGISTRAR EN EL CUAD ERNO DE OBRA, SEGÚN SEA LA NECESIDAD TÉCNICA -
ADM INISTRATIVA, EN EL ORDEN DE LA DIRECTIVA PARA LA OPINIÓN/AUTORIZACIÓN 
DE INCIDEN CIAS OCURRIDAS EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

• DAR CONFORMIDAD EN EL CUADERNO DE OBRA, AL REPORTE DE EJECUCIÓN DE LAS 
PARTIDAS CON LOS CO RRESPONDIENTES METRADOS, DISGREGADOS EN LAS 
PARTI DAS PROGRAMADAS Y ADICIONALES DE OBRA PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
INFORM E MENSUAL, PARALIZACIÓN Y FINALIZACIÓN DE OBRA. 

• PRES ENTAR EL INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS CINCO (05) 
PRIM EROS DÍAS CALENDARIOS DEL MES SIGUIENTE , NO EXISTIE NDO PRÓRROGA, 
SIENDO su CUM PLIMIENTO DE CARÁCTER IR RESTRICTO. EN CASO DE 
INCUM PLIMIENTO SE APLICARÁ LAS SANCIONES CONSIDERADAS EN LA DIRECTIVA 
CORRESPONDIENTE. 

• PR ESENTAR INFORMES DE SUPERVISIÓN DE OFICIO, EN CASOS QUE CONSIDERE 
NECESARIO (FUERZA MAYOR, INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN TÉCNICA-
ADMINISTRATIVA EN LA OBRA, ETC). 

• PRES ENTAR EL INFORM E MENSUAL DE OBRA EN 02 CO PIAS, DEBIENDO GUARDAR LAS 
MISMAS CARACTERÍSTICAS, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN EN EL PROGRAMA 
DIGITAL EN CD, SI EN EL PROCESO SE DEFINE SU BIR LA INFORMACIÓN A UN 
REPOSITORIO DEL IMA, SE LE COMUNICARÁ PARA SU IMPLEM ENTACIÓN. . DE EXISTIR UN REINICIO Y/O PARALIZACIÓN DE OBRA, EL SU PERVISOR DEBERÁ 
PRESENTAR UN INFORME DE CO RTE DE OBRA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS 
CALENDARIO, EL INFORME DEBERÁ CONTE NER LOS DOCUM ENTOS INDICADOS EN LA 
DIRECTIVA Nº 001 -2021-GRCUSCO/IMA ("PROC EDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTES TÉCN ICOS, PLANIFI CACIÓN, SEGU IMIENTO, CONTROL, MONITOREO, 
LI QU IDACIÓN, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS DE INVERSIÓN BAJO LA 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA DEL IMA" 

• OTRAS FUNCION ES QUE LE ASIGNE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQU IDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANS FERENCIAS DEL IMA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGI MEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

l META 021 CONSTRUCCION DE PRESA QU ELLHUACOCHA 
j 

} - AMBITO DE LA INTERVENCIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DE PRESA 
QUELLHUACOCHA DEL PROYECTO RECU PERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
REGU LACION HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQU EMAYO, TAUCABAM BA Y MISKAHUAYCCO DE LA CU ENCA MEDIA DEL APURIMAC 
- EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS 
PROVI NCIAS DE ANTA y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE cusca 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31 / 12/2025 

REMU NERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 5,494.00 SOLES 

CÓDIGO SUPELEXTE0048 PERFIL DEL CARGO 

Nº 1 CANTIDAD CARGO 
62 1 01 SUPERVISOR DE ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO 

AREA SOLICITANTE DI RECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFER ENCIAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQU ISITOS DEL 
CARGO DE SUPERVISOR DE ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO 

OBJETO DE CONTRATACIÓN 
MEJORAM IENTO y AMP LIACION DE LOS SERVICIOS DE PROTECCION CONTRA 
INUN DACIONES EN 36 KM DEL RIO MAPACHO, EN LOS DISTRITOS DE PAUCARTAMBO Y 
CHALLABAMBA DE LA PROVINCIA DE PAUCARTAMBO - DEPARTAM ENTO DE cusca -
DEPARTAMENTO DE cusca - META 048 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
TITU LO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL 
CO LEGIADO Y HABI LITADO 

EXPERIEN C IA LABORAL GEN ERAL 
EXPER IENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 10 AÑOS 
CONTADOS DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPER IENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 6 AÑOS RELAC IONADA A LA FUNCIÓN 
O MATE RIA CONTADO DESDE LA CON DICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 
CURSOS DE CAPACITACIÓN EN: 

CAPACITACIÓN 
- CONTRATACIONES CON EL ESTADO. 
- ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS 
- EJECUCIÓN O RESIDENCIA O SUPERVISIÓN DE OBRAS POR ADMIN ISTRACIÓN DIRECTA 

93 



~ 
cusco 

CONOCIMIENTOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Manejo de Agua y Medio Ambienté :: IMA 

TENER CONOCIMIENTO Y MANEJO DE: 
MICROSOFT OFFICE 
MS PROJECT 
AUTOCAD 
S10 O DELFÍN 
HEC RAS 
ARCGIS 
GESTIÓN DE RIESGOS 
HIDROLOGÍA E HIDRÁULICA 
ESTABILIDAD DE TALUDES 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
GESTIÓN 
PLANIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• SUPERVISAR TÉCNICAMENTE, LOS ENTREGABLES O PRODUCTOS INHERENTES AL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN SU 
ELABORACIÓN Y QUE CUENTEN CON LA CALIDAD NECESARIA Y SU CUMPLIMIENTO 
EN EL TIEMPO DESIGNADO A FIN DE PODER DAR CUMPLIMIENTO A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y PLANES DE TRABAJO. 

• ADVERTIR DE SITUACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSE Y PONGAN EN PELIGRO EL 
CUMPLIMIENTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO EN UN TIEMPO DETERMINADO 

• REALIZAR INSPECCIONES TÉCNICAS A CAMPO CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
ESPECIALISTAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO. 

• ELABORAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA PARA LA 
OBTENCIÓN DE LAS AUTORIZACIONES O LICENCIAS NECESARIAS PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS ANTE LOS DIFERENTES 
ORGANISMOS, ENTIDADES, EMPRESAS COMPETENTES. 

• ABSOLVER LAS CONSULTAS Y BRINDAR ASESORAMIENTO TÉCNICO CUANDO LA 
ENTIDAD LO REQUIERA DURANTE EL PROCESO ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE 
TÉCNICO. 

• IDENTIFICAR Y SOLUCIONAR POSIBLES PROBLEMAS, INCOMPATIBILIDADES Y/O 
DIFERENCIAS DEL PROYECTO, UTILIZANDO LA METODOLOGÍA NECESARIA COMO 
PRINCIPAL SOPORTE PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

• CUMPLIR CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS APLICABLES Y VIGENTES. 

• IDENTIFICAR Y SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS, INCOMPATIBLES Y/O INTERFERENCIAS 
DEL PROYECTO PARA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

• REALIZAR REUNIONES PERIÓDICAS (PRESENCIALES O VIRTUALES) O 
EXTRAORDINARIAS A SOLICITUD DE LA ENTIDAD CON LOS INVOLUCRADOS EN EL 
PROYECTO O EL LUGAR QUE DESIGNE LA ENTIDAD Y QUE CUENTE CON LAS 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO EFICIENTE DE LA 
REUNIÓN. 

• EVALUAR Y OPTIMIZAR LOS FACTORES DE INCIDENCIA: HUMANOS, FINANCIEROS, 
ORGANIZATIVOS, TECNOLÓGICOS, EQUIPAMIENTOS, MATERIALES Y LOCAL, 
PERMITIENDO SU USO Y PRODUCTIVIDAD ÓPTIMA. 

• EVALUAR Y APLICAR LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y NORMATIVOS QUE PERMITAN 
EL SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LAS ACCIONES. 

• APOYO Y SEGUIMIENTO EN LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO EN SUS 
COMPONENTES 

• SER RESPONSABLE DIRECTO EN LA REVISIÓN DEL PLAN DE TRABAJO, A FIN DE PODER 
DAR CUMPLIMIENTO CON LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

• VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO NORMATIVO EN LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
DEL OBJETO. 

• VERIFICAR LA EFICACIA Y COHERENCIA DE TODOS LOS COMPONENTES DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DEL OBJETO. 

• DAR CONFORMIDAD A LOS ESTUDIOS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DEL OBJETO. 

• INFORMAR CADA VEZ QUE SEA NECESARIO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 
TRABAJO Y EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES EN LA ELABORACIÓN DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DEL OBJETO 

• LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS SERÁN FIRMADOS POR EL RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN, EL COORDINADOR, PROYECTISTAS DE LAS DIFERENTES 
ESPECIALIDADES Y SUPERVISOR(S) DEL PROYECTO. 

• OTRAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN 
DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DEL IMA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 0048 ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO 
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- ÁMBITO DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SERVICIOS DE PROTECCION CONTRA INUNDACIONES EN 36 KM DEL RIO MAPACHO, EN 
LOS DISTRITOS DE PAUCARTAMBO Y CHALLABAMBA DE LA PROVINCIA DE 
PAUCARTAMBO - DEPARTAMENTO DE cusca 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 5,494.00 SOLES 

CÓDIGO LIFI001 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 

63 1 02 LIQUIDADOR FINANCIERO 
AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS (DSLIT) 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE LIQUIDADOR(A) FINANCIERO PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 

OBJETO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCION CONTRA ALUVIONES EN EL CENTRO POBLADO DE 
QUELLOUNO, QUEBRADA DEL RIO QUELLOMAYO- DISTRITO DE QUELLOUNO, PROVINCIA DE 
LA CONVENCION, DEPARTAMENTO DE CUSCO- META 001 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
TITULO PROFESIONAL EN CONTABILIDAD. 
COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PÚBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 5 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 3 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCION 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

CURSOS DE CAPACITACIÓN EN : 

- CONTRATACIONES CON EL ESTADO 
CAPACITACIÓN - LIQUIDACIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

- SIGA 
- SIAF 

CONOCIMIENTOS 
TENER CONOCIMIENTO Y MANEJO DE: 
- MICROSOFT OFFICE 

TRABAJO EN EQUIPO 
ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 
GESTIÓN 

\ PLANIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
COMUNICACIÓN ASERTIVA 

• LA LIQUIDACIÓN FINANCIERA ESTABLECE EL MONTO EJECUTADO EN EL PROYECTO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA, MEDIANTE EL ANÁLISIS, CONCILIACIÓN Y RESUMEN DE LOS 
GASTOS REALIZADOS, DE ACUERDO A LA ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO ANALÍTICO 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DE TODOS LOS AÑOS DE EJECUCIÓN. 

• RECABAR COMPROBANTES DE PAGO, MOVIMIENTO DE ALMACÉN, NOTAS DE ENTRADA 
Y SALIDA, PECOSAS. 

• VERIFICAR LOS DOCUMENTOS FUENTE DE LOS GASTOS EFECTUADOS EN LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO, ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACIÓN SUSTENTARÍA 
DE GASTO, PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO DE LA LIQUIDACIÓN FINANCIERA. 

• CONSOLIDAR LA EJECUCIÓN FINANCIERA POR METAS, EJERCICIOS FINANCIEROS Y 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO. 

• REALIZAR UN RESUMEN DE EJECUCIÓN FINANCIERA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA POR ESPECIFICA DE GASTO MEDIANTE LA CONCILIACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
FINANCIERA CON LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL APLICATIVO INFORMÁTICO 
DEL SISTEMA OPERATIVO DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE PROYECTOS DE 

FUNCIONES INVERSIÓN (SOSEM) . 

• DETERMINAR UNA RELACIÓN DETALLADA DE BIENES DE CAPITAL ADQUIRIDOS PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROYECTO DE INVERSIÓN, IMPORTE QUE NO ES INCLUIDO EN EL 
COSTO/GASTO DE LA LIQUIDACIÓN FINANCIERA. 

• ELABORAR EL EXPEDIENTE DE LIQUIDACIÓN FINANCIERA SEGÚN EL ANEXO Nº 21 DE 
LA DIRECTIVA 001-2021-GR CUSCO/ IMA 

- REALIZAR LA CONCILIACIÓN FINANCIERA SUSCRITA POR PROFESIONAL QUE 
ELABORA EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LIQUIDACIÓN FINANCIERA, RESPONSABLE 
DEL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA ENTIDAD Y DIRECTOR DE LA DSLIT. 
- DESCRIPCION DE LA INVERSION 
- RESUMEN DE EJECUCIÓN FINANCIERA POR ESPECIFICA DE GASTO 
- CUADRO DE CONTRASTACION GLOBAL DE PIM CON EL PRESUPUESTO 

EJECUTADO. 
- RESUMEN DE EJECUCION FINANCIERA ACUMULADA POR AÑOS 
- RESUMEN DE EJECUCION PRESUPUESTAL GLOBAL POR ESPECIFICA DE 

GASTOS- COSTOS 
- CONSOLIDADO TOTAL POR AÑOS DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA 
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- ESTRUCTURA FUNCIONAL Y PROGRAMATICA DEL PROYECTO DE INVERSION 
PUBLICA. 

- CONCILIACION DE LA EJECUCION FINANCIERA CON LA INFORMACION 
CONTENIDA 

- EN EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE INVERSION (SSI) VS LIQUIDACION 
FINANCIERA. 

- OBSERVACIONES 
- CONCLUSIONES 
- RECOMENDACIONES 

- ELABORAR LA TARJETA DE LIQUIDACIÓN FINANCIERA. 
- ELABORAR UNA RELACIÓN DE MATERIALES UTILIZADOS EN LA INVERSIÓN. 

1 - ELABORAR RELACIÓN DETALLADA DE BIENES PATRIMONIALES Y/O ACTIVOS FIJO 
ADQUIRIDOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN. 

- ADJUNTAR: 
- Reporte SIAF de la Ejecución de Compromiso VS Marco Presupuestal 

(Devengado). 
- Reporte del Sistema de Seguimiento de Inversiones SSI. 
- Saldo de Materiales Nota de Entrad a de Almacén (NEA). Copia de Resolución 

de Transferencia de Materiales, Resolución de Transferencia Contable de 
Bienes y Patrimoniales adquirido y/o elaborados en la Inversión. 

- Copia de Comprobantes de Pago, Hoja de Codificación, manifiesto de gastos 
de las Rendiciones de Fondos Fijos (de Corresponder) . 

\ - Otra información necesaria 

' • TRÁMITE Y ARCHIVO DOCUMENTARIO . ·¡ 
- . OTRAS QUE SEA ASIGNADA POR EL RESPONSABLE DE LA DSLIT. - • 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 001 LIQUIDACIÓN DE PROYECTOS 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS - SEDE IMA 
DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 4,578 .00 SOLES 
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CÓDIGO ASTESU0032 PERFIL DEL CARGO 
Nº 1 CANTIDAD CARGO 
64 1 01 ASISTENTE TÉCNICO DE SUPERVISOR 

l 
AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES YTRANSFERENCIAS 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA NATURAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE ASISTENTE TECNICO SUPERVISOR DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE PRESA 
TOJOHUANCA DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 

OBJETO DE CONTRATACIÓN REGULACION HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO- META 032 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL O INGENIERÍA AGRÍCO LA 
COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPER IENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

ESPECIALIZACIÓN/CAPACITACIÓN 
CAPACITACIÓN O ESPECIALIZACIÓN RELACIONADA A LA FUNCIÓN. 
- CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y SU REGLAMENTO 

- OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
CONOCIMIENTOS - MS PROJECT 

- AUTOCAD 

TRABAJO EN EQUIPO 
HABILIDADES O COMPETENCIAS - TRABAJO EN EQUIPO 

- ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• APOYAR CON LAS ACCIONES DE INSPECCIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA APLICANDO LA NORMATIVA VIGENTE. 

• APOYAR CON LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO CONTRACTUAL EN 
RELACIÓN AL CALENDARIO DE AVANCE DE OBRA Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 

FUNCIONES LA INVERSIÓN 

• APOYAR EN LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE 
ADQUIEREN A FIN DE EMITIR LA CON FORMIDAD RESPECTIVA 

• TENER PRESENCIA PERMANENTE EN LA INVERSIÓN EN FUNCIÓN AL PLAZO DE 
EJECUCIÓN. 
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CONDICIONES 

REGIMEN LABORAL 

META 

Manejo de Agua y Medio Ambiente - IMA 

• APOYAR CON LA REVISIÓN DE LAS VALORIZACIONES MENSUALES DE OBRA 
VERIFICANDO TODA LA DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA, EN LOS PLAZOS Y 
CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN LAS DIRECTIVAS INTERNAS. 

• APOYAR EN LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICANDO Y CONTROLANDO LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y PLANOS ESTABLECIDOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO 

• 

• 

• 

• 

CONOCER ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS 
DETALLADOS DE OBRA, DEBIDAMENTE APROBADOS CON DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES 
APOYAR EN LA REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA 
ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN ANTE EL INVIERTE.PE, REFERENTE A LA 
ACTUALIZACIÓN DE FORMATOS, CORRESPONDIENTES A ADICIONALES, DEDUCTIVOS 
Y AMPLIACIONES DE PLAZO Y DE PRESUPUESTO NECESARIOS EN OBRA, EN 
CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO VIGENTE. 

APOYAR CON VERIFICAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA SUPERVISIÓN 
TALES COMO: EXPEDIENTE TÉCNICO DETALLADO DE OBRA/PROYECTO', CUADERNO 
DE OBRA DEBIDAMENTE FOLIADO Y LEGALIZADO, CONVENIOS, PLANOS 
CONSTRUCTIVOS Y DETALLES. 

APOYAR CON LOS INFORMES, RESPECTO A LAS SOLICITUDES, AMPLIACIONES DE 
PLAZO, ADICIONALES DE OBRA, ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DE INFORMES 
MENSUALES DE SUPERVISIÓN, EN FORMA OPORTUNA, CLARA Y PRECISA 

APOYAR CON EL CONTROL DE CALIDAD EN OBRA DURANTE EL PROCESO 
CONSTRUCTIVO. 
APOYAR CON LA VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTOS EN OBRA, DE ACUERDO AL 
EXPEDIENTE TÉCNICO. 

APOYAR EN CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL MOVIMIENTO DE ALMACÉN EN OBRA. 

APOYAR CON LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL. 
OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A LAS 
FUNCIONES DEL CARGO Y/ O ÁREA. 

DETALLE 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

032 CONSTRUCCIÓN DE PRESA TOJOHUANCA 

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO 
ECOSISTEMICO DE REGULACION HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE 

,,,? ~~ 1-..'iJ~i>.., , ._ LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA 
l. , , :'i CUENCA MEDIA DEL APURIMAC- EN LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y 

< ,a:;.;;;,.,.»,-: · , CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE 
. " • :.;-¡ :- ·1 cusca 
·· ..,. - ;;._;_. r-."--Q~U_R_A_C_IO~. N_D_E_L_C_O_N_T_R-AT_O _____ ---+_D_E_S_D_E_L_A_F_I_RM_A_D_E_L_C_O_N_T_R-AT_O_H-AS_T_A_E_L_3_1_/1_2_/2_0_2_5--------------t 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/. 3,479.00 SOLES 

CÓDIGO ASTESU 0015 PERFIL DEL CARGO 

Nº 1 CANTIDAD CARGO 

65 1 01 ASISTENTE TÉCNICO DE SUPERVISOR 

AREA SOLICITANTE DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS 
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA NATURAL QUE CUMPLA LOS REQUISITOS DEL 
CARGO DE ASISTENTE TECNICO SUPERVISOR DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE PRESA 
SECCEPAMPA 11 DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO ECOSISTEMICO DE 

OBJETO DE CONTRATACIÓN REGULACION HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE TOCCOHUANCA, LLANCAMA, 
LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN 
LOS DISTRITOS DE PARURO, OMACHA, PILLPINTO Y CHINCHAYPUJIO EN LAS PROVINCIAS DE 
ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE cusca- META 015 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL O INGENIERÍA AGRÍCOLA 
COLEGIADO Y HABILITADO 

EXPERIENCIA LABORAL GENERAL 
EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO O SECTOR PRIVADO NO MENOR DE 3 AÑOS CONTADOS 
DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO NO MENOR DE 2 AÑOS RELACIONADA A LA FUNCIÓN 
O MATERIA CONTADO DESDE LA CONDICIÓN DE EGRESADO O GRADO DE BACHILLER. 

ESPECIALIZACIÓN/CAPACITACIÓN CAPACITACIÓN O ESPECIALIZACIÓN RELACIONADA A LA FUNCIÓN. 
- CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y SU REGLAMENTO 

- OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
CONOCIMIENTOS - MS PROJECT 

- AUTOCAD 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 
TRABAJO EN EQUIPO 
- TRABAJO EN EQUIPO 
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- ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

• APOYAR CON LAS ACCIONES DE INSPECCIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA APLICANDO LA NORMATIVA VIGENTE. 

• APOYAR CON LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO CONTRACTUAL EN 
RELACIÓN AL CALENDARIO DE AVANCE DE OBRA Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE 
LA INVERSIÓN 

• APOYAR EN LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE 
ADQUIEREN A FIN DE EMITIR LA CONFORMIDAD RESPECTIVA 

• TENER PRESENCIA PERMANENTE EN LA INVERSIÓN EN FUNCIÓN AL PLAZO DE 
EJECUCIÓN. 

• APOYAR CON LA REVISIÓN DE LAS VALORIZACIONES MENSUALES DE OBRA 
VERIFICANDO TODA LA DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA, EN LOS PLAZOS Y 
CONTE NIDOS ESTABLECIDOS EN LAS DIRECTIVAS INTERNAS. 

• APOYAR EN LAS ACCION ES DE SUPERVISIÓN, VERIFICANDO Y CONTROLANDO LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y PLANOS ESTABLECIDOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO 

• CONOCER ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS 
DETALLADOS DE OBRA, DEBIDAMENTE APROBADOS CON DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES 

• APOYAR EN LA REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA 
FUNCIONES ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN ANTE EL INVIERTE.PE, REFERENTE A LA 

ACTUALIZACIÓN DE FORMATOS, CORRESPONDIENTES A ADICIONALES, DEDUCTIVOS 
Y AMPLIAC IONES DE PLAZO Y DE PRESUPUESTO NECESARIOS EN OBRA, EN 
CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO VIGENTE. 

• APOYAR CON VERIFICAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA SUPERVISIÓN 
TALES COMO: EXPEDIENTE TÉCNICO DETALLADO DE OBRA/PROYECTO', CUADERNO 
DE OBRA DEBIDAMENTE FOLIADO y LEGALIZADO, CONVENIOS, PLANOS 
CONSTRUCTIVOS Y DETALLES. 

• APOYAR CON LOS INFORMES, RESPECTO A LAS SOLICITUDES, AMPLIACIONES DE 
PLAZO, ADICIONALES DE OBRA, ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DE INFORMES 
MENSUALES DE SUPERVISIÓN, EN FORMA OPORTUNA, CLARA Y PRECISA 

• APOYAR CON EL CONTROL DE CALIDAD EN OBRA DURANTE EL PROCESO 
CONSTRUCTIVO. 

• APOYAR CON LA VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTOS EN OBRA, DE ACUERDO AL 
EXPEDIENTE TÉCNICO. 

• APOYAR EN CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL MOVIMIENTO DE ALMACÉN EN OBRA . 

• APOYAR CON LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL. 

• OTRAS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA, RELACIONADAS A LAS 
FUNCIONES DEL CARGO Y/ O ÁREA. 

CONDICIONES DETALLE 
REGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 

META 015 CONSTRUCCION DE PRESASECCEPAMPA 11 
- ÁMBITO DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO RECUPERACION DEL SERVICIO 

ECOSISTEMICO DE REGULACION HIDRICA EN LAS MICROCUENCAS DE 

LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIOS 
TOCCOHUANCA, LLANCAMA, LLANQUEMAYO, TAUCABAMBA Y MISKAHUAYCCO DE LA 
CUENCA MEDIA DEL APURIMAC - EN LOS DISTRITOS DE PARURO, O MACHA, PILLPINTO Y 
CHIN CHAYPUJ IO EN LAS PROVINCIAS DE ANTA Y PARURO DEL DEPARTAMENTO DE 
cusca 

DURACIÓN DEL CONTRATO DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 31/ 12/2025 

REMUNERACIÓN BRUTAL MENSUAL S/ . 3,479.00 SOLES 
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